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PLAN DECQNlABILIDA'O 

'DE'LAS "ENTIDADES :ASEGURADORAS ' 
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P R I M E R A P A'R T E 

fRlti~IPIº'S CQNIABL.eS 

" 

• 

. PRINCIPIOS CONTABLES 

1, El balance, la cuenta de pérdidas y gana~s y la memoria forman una unidad, de 
manar. que la Imagen fiel que deben ~1a8 cuenta. anuales de Ia.s entidades 
aseguradoras se obtendré de la consideración conjunta de esos documentos. . 

. La apJ'lCaci6n de los prtnc:ipIo$ contables Incluidos en. loa apartados siguientes deberé 
conducir a que las cuentas anuales, fonnuladaa.conclaridad, expresen la imagen fiel del 
patrimonio, de la situaCión financiera y de 106 resultados de la fntidad. 

E;n aquellos casos en los que, con caráder excepcional, no sea adecuado la 
aplicación de un principio contable o de cualquier otra norma contable por resultar 
incompatibles con la imagen fiel que deben mostrar Iascuenta8 anuales, se considerará 
improcedente dicha aplicación. Todo lo cual se mencionaré en la memoria, explicando su 
motivaci6n e indicando su influenCia liebre el patrimonio, la situacl6n financiera y' los 
resultados de la entidad. . 

2. La contabilidad de las entidades ,aseguradoras se desarroUará aplicando 
obUgatoriamente los principios contáblei'que sé formulan a continuación: 

al' Principio - de prudencia. Únicamente se co'ntabilizarán kis beneficios 
realizados a la fecha de cierre del ejercicio. Por el contrario, los riesgos previsibles y las 
pérdidas eventuales con origen en elejetcicio o en otro anteripr, de~rán contabilizarse tan 
pronto sean conocidas: a estos ef~os se distinguirán las reversibles o potenciales de las 
realizadas o irreversibles. 

En consecuencia, al reaOzar dicho cierre' se tendrán presentes todos. los 
riesgos y pérd'Klas previsibles, cualquiera que sea su origen. Cuando tales riesgos y pérdidas 
fueren conocidos entre la fecha de áefre del ejercicio y aquélla en que se. formulen las 
CUEintas anuales, deberá facilita,... curlíplida información de todos eDos en la memoria, sin 
perjuicio de su reflejo en el balance y cuenta de pérdidas y ganartcl8s. 

, ' 

Igualmente, se tendrán 'pre~ntes toda clase de depreciaciones, tanto' si el 
resultado del ejercicio fuese, positivo como negativo. 

b) Principio de emp ..... en funcionamiento, . Se considerara que la' actividad 
de la entidad tiene práctiéámente; una duración ilimitada. En consecuencia, la aplicación de 
los principios contables no irá encaminada a determinllr el valor del patrimonio a efectos de 
su enajenación global o parcial, ni el, importe resultante en caso de liquidación. 

c) Principio de' reg"tro, Los hechos' econÓmicos deben registran¡e 'cuando 
nazcan los derechos u obligaciones que los mismos originen. 

dI. Principio del precio de adquisiCión, Como norma general y sin perjuicio de 
los criterios contablBs aplicables cuando se trate de Inversiones afectaS a pólizas de seguros 
en las que el tomador asuma el riesgo de la inversión, todos los bienes y derechos se 
contabilizaran por su precio de adquisición o coste de producción. Cuando, en virtud de lo 
dlspuesto en normas legales, no se aplique este principio, deber' InformarSe sobre ello en 
la memoria. ' 
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e) . Principio de devengo. La imputación de ingresos y gastos deberá hacerSe 
en función de la coniénte re~1 de bienes y servicios que los mismos representan, con 
independencia del momento en que Se produzcaia corriente monetaria o financiera derivada 
de-ellos. . . . .. . 

f) :Prlncipio ~e correlación delngmos y gastos. El resultado del ejercicio 
estará constituido por 'Ios ingresos de dicho perl.odo menos los gastos del mismo 
correspondientes a' aql1e"o~, aSl como por los beneficloSy quebrantos no relacionados 
claramente con lá.actividad de la entidad .. 

'. \ 

gl PlinclPlo de nó coml,ensaclón. E~ ningún caso pOdrán compen~rse las 
partidas del activo) del pasivo del balance ni las de gastos e ingresos que integran la 
cuenta de. pérdidas y ganancias, establecidos en los modelos de las cuentas anuales. Se 
valoraré'; iepanidamente los erementC)Sintegrantes de las. dlst¡ntas partidas del activo y del 
pasivo. 

h) . . Principio de urllformldad. Adoptado un criterio en la apHcación de los 
principiOS contables dentro de las aHemaüvas que, en su caso, éstos permitan, .. deberá 
mantenerse en el tienlpoy aplicarse a todos 'Ios 'etementospatrimonláles que tengan las 
mismas característÍCas, en tanto· no ~ altefen' tos· suPuestos que motivaron la elección de 
dicho criterio. 

~ alterarse e$lOS supuestO$, podrá modificatse 'el a1terio8doptado en su dia; 
pero, en tal caso,estas circunstanciaS se "harán c'o~ en la memoria, indicando la. 
incidencia cuantitativa .y cualitativa de la 'variación' sobre 'las cuentas anuales. 

1). Principio de Importa"ncfa relatIVa. Podrá admitirse la no aplicación estricta 
de alguno dé' los principios contables siem~ y cUando lalTnportancia relativa en ténninos 
cuantitativos de la variación que tal hecho produzca sea escasamente significativa y, en 
.consecuencia, no altere las cuentas anuales como expresión de la imagen ftel a la que se 
refiere el apartado 1. . . 

3~ En los casos de mrtflicto éntre Principios' contables obligatorios deberá· prevalecer el 
que mejor condüzc8 a que las cuentas anuales exPresen la imagen ftel del patrimonio. de 
la situación financiera y de los resuHados de la empresa. . 

" 

Sin perjuicio de lo indicado en el pánafo precedente, el principio de prudencia tendrá 
caracterpreferencial sobre 'Ids demás pf!nClpios. " , 
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GRUPO 1 
FINANCIACIÓN &ASlGA 

10. CAPITAL . 

11. 

12. 

I 

13. 

14. 

15~ 

16. 

100. C.pltal suscrito 
101. FoRdoMutu.1 
103. l7ondo pennanente de la Ca .. Ce.ntral 

RESERVAS . 
110. prtm. de eml.1ón de.cclo.s 
111. . R .. ervas cte· revalorlzac16n . 
112. ~a~:, 

·113. R...,vueapec ..... 
114. RehN.".,." a~"""'de l. eocle.dad domIMnte 
115. R..-rv •• :panlM:C ....... ptOpIa. 
118. R ... rv .... ~rIu 
117. R .. ervas voluntaria. 
118. R .. erv. pOÍ' eapllal amortlmio 

l 

BEsyLT6DQ1'pENDlENJU.Qi W9ACK)H 
120 .. '~"' •.. , , ... ( '. '. .'. 
121. Re.ultiadOa .,...uvo. .•. .,.,.... enteItoree 
122. ApoI:tackiMia no ................. ..... . 

'. 1~, AportaCionu de'lOCIoI pera compensad6n de p6rdldas 
'.221. Aportaciones de mutuali8tas para compensación de p6rdidas 

129. ;P6rd,.d8 •. '1' gaMncIU . 

INGseaos A QIIl'RIBUIRQ.)fABtOS E~ ~. 
133. ~.poslt:tv •• .nCOftllatoe di futuI'oa de cobe.rtura 
.134. Dlfentncr.· ~1tiY. ..... contratoa. opclo ..... de cobertura 
136. ~:.,.JtIY ..... m"'.tran)enI . 
137. eoni..,.... y .~g .... "'adqultíct6n "tedeguro cedido 

137f~ del ramo de Ykfa" , . . 
1372 Gastosdeadquilic:l(m del ramo de vida 
1374 Gastos deadqulslc:i6n de Ioit ramos distintos de vida 

138. lnpSO$ cntertdos pOr"ri9M~: ........ renta ftJa 
139.'ngrftOs~o. por.i'ac ..... 8fttidadH ",grUpo .. '. . - ."' . . . ~ 

pROVISIONES ÚBÁ RlÉsiPIxwms 
1M>. 'PrOvialón para plmalonea y obH .. c ...... ImUa,., 
141."rovIa16npara lrÍIIUtos ' 

. . 142, PfóYIau.n paJi....,nsabIIitItMhnI . 
·143. ' P;"vi.IóR·~ ... partIé'PacI6,u'él penonal.n ,rima, 
144. atrasproYtstonu, . 

DEUDAS fQB' {'RESTAMO¿ suaosPtNAPOS X EMPR&smoS 
1'SO. obllMclones. y bonos' . ' 
152.Préstlmo .... ubOrdln ... y.' haricfael6n ulmtlable 

PEUQAS ~ ~PRE5As QEb GRUPO Y ASOCJADAS 
160. Deud •• con empresa. del grupo 

'161.' O.uda. con emp ........ oc"d ... y muftlgtUpó: 
.162. Deud •• con tt0tldades dé crHlto "'"grupo 

17. 

1 •• 

19. 

163. 'Deudas con .ntldades d. crédito .soclad.s Y.multlgtUpo 
184.' Deudas por Inverslone., .mpre.a. del grupo 
185. Deud •• por Inverslone., empre .. s .soclada. y mUltlgrupO 
166. Deuda. por operaciones de e"'on .. terhpora ... de activos, emp ..... s 

del grupo . 
'167. Oeudasporoperacionea .d. c .. lone.ternpora~ de .ctlvos, empresas 

asocl.d •• ·y multignlpo 

DEUDAS fQB PREsTAMQS RECIBIDOS Yf.QB Q.I.BQa CONREPTOS 
170. Deuda. :conerttld ... de crédito 

'1700. Con garantla real 
,1701. Sin garantía real 

173. . Deuda. por Inv .... lonu materiale. 
.1730. Con,garantla raal 
1731. Sin garantia real 

174. Efectos a ,pagar 
17!5. o.OOa. pe. operación .. de ceelones temporales 4tactlvo. 
176. Otra. deudas 

FIANZAS :x DEPÓSITOS RECIBIDOS 
180. Fianzas r.clblda,· 
186. Dep6s1tosreclbldos. por ,.. .... uro cedido y retrocedido 

1~80. DePósitos por provisiones técnicaa para prestaciones pendientes 
1881. DePósitos por provlslQnes técnicas ~ primas no eonsumidas 
1862. Depósitos por provisiones t6!=nicas para seguros de vida 
1'883. Depósitos por -otras proVI$Iones t6cnlcu 

SITUACIONES TRANSITORIAS 12& . fiNANCIACiÓN 
190 .. ACcionista. pordeHmbo1aoa noexlgldQs 
191. ACclonl.tas por deHmbolsoane:exlgltloa, .mpres •• del grupo 
192. -A'ccloniltll •. por desembolsos, RO ·exigldo., .mpre.as .sociada. y 

m..ltIgrupo· .' .' . 
193. Ai:elont.tiis por'apoi1aclollH no dinerlirld pendientes 
194. A~cloritstás por apor:tactones no dinerarias pendientes. empresas del 

grupo' , . '. . 
195. Acclonlstils por' aportaclon.. no dlnerari.. pendientes.· empresa. 

.socladas y multlgrupo . . 
198. Accione. propias .n aftuaclones especlale • 
199, .' Acciones propia. p.n -reduccl6n de capital' 
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20. 

21. 

22. 

23. 

. 24 •. 

INMOVILgA:UJio 2 . . E INyE8S1otlES 

GASIO§ Qg WM~fMlí:tq:º· .. 
2ód . .- ,Gastos .. de con.tf~n . 
201. Ga.to. de establecimiento 
202. Ga.tos. ilía .mplt.cl4l"!, de ca,*-, . 
208. Anticipos. pa ... ga.toscht Mtabl8cbnle'nto 

. INMOVILIZADO INMATERIAL . 
·210. Ga.ta. detnv..tlpcJón. y desarrollo 

211.· G.II_de Íldq"'-lCi6Ia. éa',... . 
. 2·110. Por~ de C$rtera 
2111. Por ceilóÍ1' de cartera .. 

2"'3. 
215 .. 
217. 
219: 

. Fo"o .• ~n,:lo .: ,-' . 
Apllcaclone. Informitlcas . 
Derechos .~.,,.~~ en !jgimen ". ,ilrreqdall'llento .ftna~1ero . 
. Antlcipos parthmmovl.Uzaciol)és Inm.tej·t.~,·· ..... .... . ... 

'. ".... o" "'" " , 

INMOVluzADQ MATERIAL 
220. ' Elfmeotpada,tranll~ 
221, ~It"r.fo .J.~~~ . '. , ;', 
2~;., . EcpI!pQs.,.,.~~."" Jnfo,l'!DIcl6rj. 
221, ~ Inmo.vll~~.u"'terlal .' 
228., ~tamqV.¡~cl~ ... n curso '. . ,. '. 

. 229. Antcl~ para InmóvHlZactóne. mat8r1át ... 

INVERSfº~g§ MAlERW-ES,' 
2-30. T'!'J'f~,JiJ."" rJat&i~ ... 

; 

231.. Edlfle<K* y:otrlM.; C:~1ones . 
. 237. Otra. InV .... Jon .. materlal .. ·' .... . .. 

.. ~::r~Ü~or::.~·~:.c=rlaie.';·· 
, " ; ~ '-{ : . ,',. 

~ ""''- .. ., . I8Y. E .. ' R:.f .• ¡¡ifil' '. ' .... " . 
240.; '9",6 ''''II .. rm;@'~~,I!;~~' .' . 

2¡1poi'.·~ ~~s;en metclido,~Or 
2 .. q1.':'.~-rw ~.~ men:.l!do reguladO 
2402.; Otra~~ctones: en' 'eapltaí" .' 

241. V.!o~1Ie"'."'fJJ; .. c,. " 
2410., ~.Ilbonos.~e" mercado MÍluIádo 
.·l4i1;··6b1ig~Jf.'·bOiiO$·;ñQ~~.,rs ~"íwQ!IÍado 
iMi. ,Ptrós:Váioi:e.~ :r~ntallJª'~ ."mercildo rég~do 
2413. Ot~_Át°'~ renta fIP.I nb~ocIádaseri-rnercadó' uIado . '. "." ... ' ..... - ti, '.',' .. ',."_ , . ~. ~,'tp., •. '. reg 

.. ........ ( 

24.t Vakmts.lndexados '.' • 
243. Prést8mosVáittlc'pQ5 ,'sOb~ póliza. 

243.0i 'p~talÜt:ifhlPói~~ ' .. 
2431 .P,-6stárrlo$ nCthipQt~ri~s 

/. 

25. 

2432. Anticipos sobre pól~ . 
244. Partlcipaclo,",s en In.tltuclone. de Inversión colectiva 

2+10. Fondo. '" IOvenslón mobiliaria .' . 
2441; fondoade inveraló.n en aclJVoa del mercado monetario" 
2442· . FondOs. de Jrwt,., ~. . . 

. " . ....",. 
2+43 ... FondOade lrivel'lión InrriobHI~ . 

245. De~ constituldoa.por teueguro .cept,ado 
2450.. Qepóaltoa'po(' .provisIones técnicas para prestaciones pendientes -
2..s1~ OepéIb.pcirpraIlIiIDi'leS.técnlcaa para primas noconawñidas 
2452. ~os por ProvIstoneS técinlcas de seguros de vida . 
2453. Oepóaitos porOlras provisiones técnicas 

"246. Depósttpa en e'lttd~de c..uto 
247.' Otra • ..w.r.ionft financie,.. 

2470.. ~ •. ~,.,...~ en uaranHa. 
24t1.~ '11l~s.piopiedad88!i9breinv8('Slonesfinancieras 
24~ •. CiWdJO$ Por enejenaé:i6n de inmovilizado o de inversiones 
2473;'QpGIones adquitiIas . 
2474, Opdones vencf!das 

248.' , ......... InvRlone. n..ancleraa 
~!!l8.1, oe~dentnta1lja . .' . 

.. 2482.'~~. valoQ)s·d.u.nta ,fija . 
. 2483. fj)tros·.lnterese. de liWeraiOnes hncieras 

249, . o.uri.bolSos.P-ncuenteS sobre acclone..· . 
2_: o.~s neg~a.en me":adcrregulado' 
~4!,t.· pe ~:no: ~ en rnéf'Cado regulados 

'i; 

'NYBBlONEI fINANCIERAS UiE"P'W'AS ~ .GRutO; ASOCIADAS r 
MyL11QINI!O "', .' ",." ' .. "".' '1 

250. Participaciones en empresas de) grupo . 
251.' PlII1Ieipaclone. en empresas asociadas ''1. multlgrupo 
252. V., .... ~~nta Iija.de empnt ... del grupo. 
253;V'¡ ... de renJafij. de empresa ... ociadas y multtarupo 
250t: ~:Jnv~ flA_ncle,.. en empresa. del grupo 

. 2540 .. Valor •• -,indexlldos.; 
·254'1.Pté818mos . .. . 
2542. . Créd~otpor.najei1ación -dei/:1movHizaclo o de ir'lverSiones 

255~ .:::. =:!:r.:'~:::P:':~:!:Iá_,multlgru~ 
==~~~.,", ... ;, . 
2551.. criditOs pOr. enajenación de inmovilizado o de inversiones. 
2$53. Dep6sjtos y fiai1zas cónstituídas en garantla . 

256. Jntel18tu.kt\t.,.ton.~ fln.ncl8r. .... n empntaa. del grupo 
_1: 0., ~ ••. r8nta tij8 ~ . , ." ,'. " . 

.2R2:,·-otros 'itltére .... de ,invelSiones. finarlcie(8$ en ~as ~! grupo 
257;-.'~.; ...... ;,~~,en,"""""'·ásOc~.,niUltl9rupo 

'·2571. valores de Álntafija' '., . ' . '.' 
'2572. dtros'lAteteees cfe'~s.~ eQ'empreus',soc:iacIas 

258.l)eSeinbOisos pendientes .obra· Icclories de empresas del grupO'. , 
259. . QeMmboI~ pendle",",Mbre;;lICCloneacle ... ~, .. ~~ •. V 
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27. GASTOS A DISTRIBUIR EH VARIOS EJERCICIOS 
271. ~as,tos: pt)r Intereses ~lferldoa de valores negociables. 
272··~~Wlf P9rJQWrQ$,,"~d,f!irl~j)j . '. •.. .., _ 
~13. ~ •• ;~~~lItn1f: __ y otroa'ga"tos de ~t.ilaiCl6lÍ 

273.1 Corníslonés del ramo de vida 
2732 ~. gastos de ;"dquis,Ci6n 1Ote' ran'lo de. vida " 
~7~ Qtro)~~'.~iCi6n de_~,~ dtatin~oe dflvida 

275. Diferencias ~ativá. en contratos de', fUfu.-os 'd4t cobertUra", 
276. I:;".ferenc:las negativas en contratos ~. opdc)ne8 de' cobertura 

.! ... ~- ~ ~ •.•. ~ 

28. AMORTtAACION ÁCUMtiLAllA Q§. íNMOVlLlZéDO g INVERsIONES 
MÁTERIALE§' ,... . ,... • ' , 
28' :Amo~cl6ri .éuinuladad~InmOVlllzado Inmaterial 
282..Amortizacfo;f~Umu"'dii del ñín'iO'Vluzaéló n.a.rlal 
283.,AinOi1lZaicfón acUmulada,. laslnver.fonH materiAle. "o 

29. PROV!§IqNE§ Íl&WMOÍ/II lZApo i INYERSlONES' 
291. PowlsJón Pót dé¡:ricJa~fón dél InmOvilizado Inmaterial 
292; . Provisión Poi' depreclacJón dellnmpvlllzado material 
293. P~"lón por dtptedaclon. de InveraJones materia .... 
~94. Provlslonporctep"cláclón de Inversiones financieras 
295:'Provfslón párajnsolvencla •• crid" . 

, ,296. Provlalón,por depreciación de Inver.alones ft~anclera. de emJ)reaas del' 
grupó 

297. ProvlslónP9r .. deprecI.cl6n de Inve"'Ione.flnancieras de .mpre ... 
asQdadás y mU/tlgtupo' '... '.. \ . ' . 

298. Provil~16n pará Insolvencias de créditos a empresas del grupo 
299. Provlsió" para Insolvencias de crédit()s a empresas asociada. y 

multlg~Po ,.. , 

:". 

"30. 

31. 

32. 

33. 

34. 

35. 

GRUPO 3 
PRoyJSlON~S ttCHlCAS 

't;~::';-~'.'(.; .!;~.;::.~ .' . ,'.. "/., . ._ 
PROVISIOHEs fABA' PRIMAS~'CONSUMIDAS y 'eABARlESGOS Eff CURSO. 
tiQJl!.-ºA, ' : . o, .,' o,' . • . ' 

30Q. ~~y.ISIoS'~. p.,\~~~ •• n~ c:onsum,iét •• 
"QOO._gul'9,~u~, , 
3001. ~asegUUJaceptado ", 

30.1. P4'Ovlslo~.s para riesgos en curso 
3C),10._CO!~·M .. ¡~ 
3011.;;;¡::;;;~'~ '.'~ 

PROVIStO"" RliI5YRQS RE ~, ' ' 
310. PrOvlaJo~~"rtrnaa no consUmida. 

3100.~g~ro directo 
~1Q1. ~848QUI08ceptado. ' 

311.. PrOv1SI~ para riesgos en curso' 
311 O.$ég.uR) directo ' 
3.1.11. Reall8gUR) aceptado 

3.12. ~.rov"lonttl m ...... auc.~ 
3;120. SegI,Jl'O directo 
3~21. Reaseguroacaptado 

PROY,SIÓNES 3~N¿iAS RELATIVA' AL SEG~RO RE ~ CUANDO ª 
RIESy<>.~ INVEJiI J& ASUMEN,LQI IQMADOR§S ~,SEGyROS 

, PRQVJSIONES eABA ESTABILIZACiÓN 
330. o 'Seguro dlrec:t9 ' . 

PRQVlSíQN~Ii.PAM:PRem~JQNE§. rQ'~ 
340.P.,.~ d,pagq . 

34PQ"o~9WO,·directO 
~1. Re8~.~ptado " 

,341. . P.J¡dl.tné. de IIq"Idáclon 
3-410.$eguro directo 
3411. Re.seguro aceptado 

342." p~"_ ded_~lón 
34¡O. Seguro.~~O 

" ' 34i1. ,~'8~UJO ~ptadQ 
343. Para gasto.s de I~Ulcl8clón 

~,Q. S,gyrQ, dlred~.' .'.. " 
14~ 1. ~.aa.eglÍlD.'.Ci8P~. 

PROVisiONes éABA. P$ESIA,'ONES. ~ 
350.Pendi.e,..s d~ pago 

3500. Seguro directo 
351h. Reaseguro aceptado , 
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351. 

352;' 

353. 

Pendientes de nq~idación 
3510. Seguro dlr&'oto 
3511. Reaseguro aceptado 
Pendien •• de declaración' 
352~ Seguro di",~o., 
3521. R~s.égui'o aceptac;to 
Pa!l(pst<* deliquldacr~ " 
3530; Seguro'difecto 
3531" Reaseguro aceptadó 

36. PROVISIQt.q;S.eAaA PARTítlf:iA~'~ UQENEFSlPS X WA EXÍORNQS 
360. ProVlsiones""ra partidl*ión en """flclo's· '1 para extornos 

3600: No vida . .. . .' '.. . . 
3601. Vida 

, 
37. '. OTRAS PRQY!SIOfn;STÉ~NÍCAS .' 

. 370. O~'P'1?v"JOnesttcnlcaa. no.vlda 

38. 

3700. Se~~,dir'edo . 
3701. Re8seOuro ac:epta~ 

~71, . O~s provJlJon.s ~nicas. vida 
3710~ SeglirodireCtó . ' 
3711. Reaseguro "Cep~dO 

~ ~. 
',' . 

PAffTlCIPACI6N.'R!AsEsysO ~ Wi pRovISiONes ricNtc;Ás. 1m ~ 
380 ... Provislonesparaprl",iis no consumidas .. 

3800. Cedido . . 
3801. Retrocédidó 

384-. Pr.0l',lsion .. para .~.taciones 
3840. Cedido .. . '. 
,364t.Rliti~ . 

387, o~sproviSi~né.,t6cnicai. 
3870,~idó 
3871.Ret~ido . 

':\," 

.' . 

39. PARIICIPACIÓNm'REASEGu80~ LM. PftOVI§IONEs ~S; ~ ! 
390. PróVI$io .... panlptNnn n01:GMiiMkIa. /. . . 

~;gt~~~o:";::' ,\ ( . 
. '391. Pto~SiOnes; matelJiitlcas . 

39-10. Cedido; 
391;, RetroCedido , 

. 394.,' PrOvisiqMsparapreStaclones 
. . 3940.Cedido·· 

.. 3941. ~ettQcedido 
397.' Otr.".prov1IÍlOnestécnicas 

3.970. Cedido' ., 
3~71. Retiocedido 

40. 

41. 

42. 

43. 

44 .. 

. GRUPO 4 
~poRES y DEUDORES fQB OPERACIONES QiIRAFICO 

. ¡, 

ACREED9!W! y DEUDORES fQB. OPERACIONES gg REASEGURO t 
COASEGtJlBQ , .' I .' 

400. Acleedores y deudores por .. aseguro cedido '1 retrocedido 
401. Aqeed~ '1 deudores por reaseguro aceptado 
402. Aci.ed~ r deudores por operaciOnes de co.seguro 
405. . Cd!dltos de dudosO,cobro . 

4ó!;O. Por, re~ulegÍJro' ClI!idido '1 retrocedido 
40);1. Por. m,.aguro aceptado . 
4Q'52. Por opéraCione$ de coaHguro i . -, \ 

OTRQS ~,CREEDORES . 
410. A~:teedOies·por pr8s~cl6n d. ""lelos 
411. ~reeclofe. dlv.,.DS. . . 
412. IcJ:rHdb ...... ~ comercl .... '. pag.r 
4·13. D!ltudas ccm·.H9~dorea 

4;1130. Por convenios entre asegul1ldor8l 
4'131. Otras deudas 

. .. 

DEUDA§. POR OP,gRAg'OUEs PREPARAtORIAS ~COtfiBATOS ~ SEGURO 
420. ,Fondos de jubilación . 
421, r;lIeudas por otras operaclone. preparatoria. de contratos de seguro 

MEDIA[]~.Y AseGURADOS 
431. fteclbos ~. p~.i· pelidleilllts -de cobro 

,4310. ~ en podér ~ la entidad 
~1$1t. ~iadores. euentá ~e rec:ibOs 
~1~12. C~dJenta'd8 reabos 
4:313.R~bO.sanUQpadQs . 
! '315.o'~ '" .•. , Ud' , , ., 
~: r .• ,~~,ste.p . m~ ... 

. 432~ ¡~;;g'_~~~I~I"rIií""e~:t~Iar 
;. 32.t·' .~'~~~':~"-...:.~, .... ¡L. ~ 
.". • .......... ver 1, __ 

i4:)ZZ- ~~~""t~J't!-;.~ l' I 

'4323.' ~l!'("'1ti~~--.· .. ". 
.: 432ft' ~.~ dudo.o q)bÍ'Q , 

433. . Med~'c""d. efRtlvo 
\4330. AileiltEts' 
I 433,1. 1~~OI'8S ." .' 

434 .. 1 Peudl8 con . ..,guradótJ 
.: 4340.' ~o'¡: e,domos' dé primas 
: 4341. . Qtnls. deudas . '. . 

435. . Mediado .... créditos de dudoso cobro 
-;. ."' 

OTROI PEUQ9ReB . 
440. ··Deuaores diverso. 
441. . DeUdónta. efectOacom,n::iales a cobr.r. 
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45, 

46. 

47 .. 

4410 .. DeUdores. éfecto's comercl8les en cartera 
· 4411. Deudoies. efectos comerciales descontados 

442. 
'. +44. 
. 445. 

· 4412., Oeudores¡efectos comerciales en gestión de cobro. 
4415 .. ~ efectos comerdáles irJilpagados 
Deudo;'s .Po~ convenios entre aseguradbres 
Deudores.ppr ~~fO de slnl .. tras . 
Oáudo. de'dudOso cobro · .~.' . . '- .. " . ~ 

DEUDAS.GONQ!CíQM~ ..., / . 
452 ... .FDlniaIR"~·primaspe",,lenf:e. ~. -e.obro 

~,' .. ,~$20. ~~~'" .. " . 
. 4521., Oe~~ .. 
4529.Oep~i60p8ra primas pendientes 

453., '. Conl"~ ... p~ pendlentu de emlllr 
~.'~ !~~:~g:=Ijl~~; '; ."' '.. . 

4J539. 'cie~~'PfImIJspeÁdientes 
454.. l)eudaS pQ~ recibos alítfclpados 
455..Deudas' Por récIboS p.ndlentllsde .mlllr, 
456. T~.y ,.éárgoii sobrePñrMs P,eflCflentes de cobro 

4580.· Coo$Ol:do de. Cqmpensación de Seglir08 . . 
4561 .. '~.,Liqu!dadora. de Entidades Aseguradoras 
:.~~2. 'l~eS(o sobre primas de seguros . 
. ~~.~~ .... ' 

PE'RSQNALr : .. 

.4$0~< .... ~ .• ~u~~~. 
4f)t. e,.irta_al pen.oil8l" ,. 

/ 

465. ;Remuneraclones pendle. de pago 

AOMINI$tRA~tONEf eUmJCQ: 
470. . HaClencs. Públi~ ~t pOr div.rs9S 'concep~ 

'. '!~:~=;~~:'==~de impuestos 
47l., ,,9tV~~,~.f8~.ea~ct!l~I8I. deudores' 
472. . Hacienda pu&lk.~'IVA' SDpe»rfatlo . 

. 473 .. :Há~ F!(¡bUi;a. rétene~s y pag'os a cuenta . 
.fT4: "lIO,p~ sobre ~neftd~ . anticipado y.compensacl6n de pérdidas 

·~140.,.,,8tO ~,~Si1ticiiJ.8dá 
47.~5·· .. ~ '~tdida', ~(del ejercicio. 

'.475;' '·~~F!4:Jl:;~.c(J poic~ ..... · 
4750: .' Hácie~á ~; athedcii pOr NA . \..' .. 
4r51. HacIenda P61:)/ica, acreedor pOr retenciones practicadas 

·'4752. ~. Públk:a,8Or8edor por Impuesto sobra socié¡:fades 
476. 'ofganlama...deJa'Se9ürldad Social, acreedores 

.. 477 .. !fac~lla~ P~~!ica,tyA~percU1ido' 
478. ,Otras.Entidadés·Pllbllcas . 

~ .~Q::~~nsq,~dé ~per1saCi6n d8 Seg"ros .. 
· 4-7st.·Comísi6nLlquid.sora de Entidades Aseguradoras 
4782. ~~slo. sob(eprimas de seguros . 
'4-783. Otros Organismos . 

479. Impuesto·soblebeneflclos difeÍ'ido , ' . 

.48. 

49. 

AJU§TE§ ~ PgR!~lfICAC,6N 
. 4.80. . Gá$1OS antiCipados .... . 
~1 .. ¡ co,,~h~io~y otí'osga$tos,deildqUlsicfón .' . 
482. ' Com1srones'Y ~ gastos de ad,qulslctÓft del:re,seguroctdldo. 
485. Ingre$'9s anticipados '. . 
489. • P.rIffla=¡ .devensp.s y no ernftict. •• ne.taa de .comisiones y cesiones 

\' ' .. :'- .' ,- -

'PRO,I§~éQ!~P~ION~ REIBAFICQ 
4~ Pro\'lsión paraJnsQlvenel-. de triflco 

; .4900. ProvIsión para insoIvenda.s de deudores por operaciones dereaieguro 
.*id9.·· ..... . '. ,.' . 

4901. ~ PaiainsolveñCl8s de deudores por operaciones de reaseguro 
, '¡I~Piádó.. '" ".: .' . . '. '. 
, 4$02.:·Pt.~,: paraQlsolvencias de deudores' por operaéionés, de 
..... ~~ ... ';: .. ,. , . 

. 4903. ~vlsi6rjpara ~e~·de·mediadores .. , 
': 4904. 'PmYiSió,f ara msolwlnctu'cse otros deudorés. , . . ... 1).. .. . ~ . '. . . . 

491. Provlsi6D:plÍra. prilí1as pe~tH de cobro 
496. , Provls1pn,pa ... P.90sporConvénloa de "quldaclón 

f. 
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GRUPO 5 
CllEtJIAS FINANCIERAS 

51. ACREEDOReS NQ CO"'~RcJAj,.es 
510. Intereses de .mprtstitos y de préstamos 
511.' Valo .... neg~IJbIes .. Mlórtlzados 
512. 'DI~ldendo activo. pagar 
513. Derramas.cUvas o ... ~os a "gIIf 
514.' Deuda.pore~cto. ciesconJa(Íos • 

'~. , ~., 

55.. QI.BM CuENTA§ NQ BANCARIAS . 
55Ó. Cuenta 'coFÍiénte con. ~mpre ... del grupo y' ásocladas 
551. Cu.~ corriente co'lsoclos yadmlnlstradore. . 
552. Cupones ve~C)J.. . . . 
'553. C~~'con laC ... Central. 
554. /l4utuállatas, por _""bo'sos exigidos 
555. ': Paltidaa penclle .. tN de .PUcac;lón. . 
556.' . Acc1onlfta., ¡)Qr d.e"",~I".ttXlOId.~ 
557. Aportaclo .... d. mUtUalistas pend18n1in de d¡nemboJao 
558. Dividendo activo a c~nta . 
559.. éutnta corriente con IntennedJarlos por Inversiones financie.... y 

derivados 

57. TESORERIA 
570. C •• pe .. '" 
571. C-.Ja, moneda ~~tranjera . . 
572~ Bancos .. Instituciones de crédito cJcvlsta,pes.tas 
573. Sancos e Instltu*"-s de cr6dito elC vls~. monéda .xtranjera 
514. Banco. e Instituciones de c .... lto. cuentas de ahorro, pn!IJtas 
575. ~cos • i~tLlciones de crédito; cuentas de ahorro.inoneda extranjera . 
576. Chequesalcobro . 

58. 'AJUSTES f.QB PERIODlflCACIÓN 
580. Inte ...... p¡¡gacSo. 9Qr ",~lpado 
581. Inttre'.'.p8iar. no venCidos 
582, Int .• r"e.a cobrar, nQ vencido. 
583. Intereses cOf:Jrados por ántlclpado 

59. PROVISIONES fAB6 INSOLVENCIAS 
590. proviaión para "'.olvencias dedel,ldore. del grupo 5 

l· 

GRUPO 6 
PRESTACIONES Y GASTOS 

60. PRESTACIONES PAGADAS 
600. prestaClone.. seguro directo, no vida 

6000. Pr8staclonei pagadas 
6Op1. PíeStaclo""'recobra~s 

601. Prestaciones, ~ directo, vida 
8010. ,v&nc:lmlentos. (SUpervIvencIa) . 
8011. capitales .(muerte) 
6012. Rentas 
6013. Rescates 

6.02. e "restaclcmes,' ma.guro aceptado, no vida 
'. 6020. Prestadones y.gastos pagados 

6027. Éntrada de c:arlera·.por prestaciones 
8028. Retirada de cartera' po,r .prestaCiones 

803. . ' .... taélo.,..; ',. ••• guro aceptido, vida 
6()3C). Ptéstacionel Y gntos pagados 
6037. Entrada d& ~ porpl'eltaciones 

. 60~. ·Retlrada de <:8..-. por prestaciones 
. 604. ~taclqnes~ rea-.guro eedldoy retrocedido. "O vida 

6040.~aseguro cedido 
"60400. Prestaciones Y gastos pagados 
60407. Entrada de cartera por prestaciones 

. 60408. Retl~a de cartera por prestaciones 
6042. ,Reaseguro retroce<tkW .. , ' . 

60420. Pre$t8c:iones y gastos pagados 
60421. Entrada de Cártera porpreat8ciones 
604~. . fRetirada de Cartera por 'prestaciones 

605. Pr .. tacfcmes. re .. eguro cedtde y retrocédldo. vida 
6051. Reaseguro cedido .' 

60510. Prestaciones y gastos pagados 
60517. Entrada de cartera por prestaciones 
60518.' Retirada de cartera por prestaciones 

6053. Reaseguro retroCedIdo 
60530. PrestatloAel Y gastos pagados 
-60537. Entrada de Cártera por pres~ones 
80538. "R8titada de. cartera· por prestaciones 

606. ParUclpaClón en berntflclos y extornos 
6080. Partielpaclón en beneficios y extomos 

60600. 'No vida 
60601 ;V'1da . 

607. V.riáclón de prestaclon.s por convenios de liquidación d. siniestros 

61. . CQMISIONEs, 'PAfmctPACIQNES l'Q!RQ.§ GASTOS QE CARTERA 
610. CQfIllalones. seguro directo. ,",o vida 

6100 .. Comisiones sobre primas emitidas 
6102. Comisiones sobre primas anuladas del ejercicio 

• . 6103. Comisiones sobre .primas· anuladas de ejercicioS anteriores 
6104. Variación de comisiones'sobre provisión de primas pendiEmtes . 
6105. Comisiones sobre primas extomadas del ejercicio 
6106. Comisiones sobre primas eXtornadas de ejercicios anteriores 
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62. 

63. 

84. 

65. 

611. 

612. 

613,. 

615. 

6107. Varlaclórl de coinislones sobre primas devengadas y no emitidas 
Comisione., seguro directo, vida 
6110. COmisiones sobre primas emitidas 
6112. Comisiones sobre primas aniJJadas del ejercicio . . 
6113. Comisiones sobre pñmas ani.dad¡¡$de ejercicios anterioíea 
6114. Varlaclóh de comisiones sobm provisión de primas pendkmtes 
6115. Comisiones sobre primas extOrnadas del ejerciciO 
e116. ComIsiones sobre primas extornadas deejerácios anteriores 
6117. Variación de comisiones sobre primas devengadas y no emitidas 
Comisiones y pilirticlpaclones, reaseguro aceptado, no vida 
6120; Comlsiorl$. . '" . . ,c.. . ' 
6121,·Pal1k:lpaciones . 
6126. Variación dé comisiones sobre primas devengadas yno emitidas 
Comisiones y partlcJpaclones, reaseguro· aceptado, vida 
6130. Comisiones 
6131. P8lticipaciones 
6,136: VarlKión de comisiones sobre primas devengad .. y no .mitid~s 
Retribuciones a aseguradores por acuerdos de colaboración 

SERVICIOS EmRIORES . 
620. Gastos de investigación y desarrollo del ejercicio 
621. Arrendamientos 
622. R.paracl~ y 'conservación 

. 623 .. ' Servicias de proIeslona"s Independiente. 
625. Pdmu de seguros 

'. 626. Materlal.de oftclna 
627. PubI"'~, propaganda y relaclonesp6bllcas 
628. 'SUmlnlstros . 
629. Otrosseniclos 

.. 
TRIBUTOS . 

,630. Impuesto • .,bre .... ficlos 
631 .. Otros tributos . . 
633. ·Aj"'~·negativ08 en .. lmposIc16 .... Obre beneficios 

. 634. AJu," ~~!)S en la· Imposición Indirecta 
6~6.,D.voluclón de .impuestos· . '. . . 
638. A~ posJtivos eRlaimposlclón.obre beneficios 
639.AJU$te& poSitivos ei'a la Imposición Indirecta 

•. ~ . 

Ge,~-TOS~ Pq§QNAJ;.. .. ' 
640. Su8kIó. y-salarlos -
641. .lnchiínnlzaclones· 
.642; Seouddad Social. cargo da la. empresa 
643. Apoif:aelones.~SI.""" complementarIO. de pensiones 
644. Parllclpaélc)n en prl .... s 
649. . 0tr0J' .¡ap,.s .soci .... 

• PERDlpAs~ROCEDEtirES ~ INMOVILIZADO Y mi ~ INVERSIONES 
651. Pérdidas procedentes del Inmovilizado Inmaterial . 
652. Pérdidas proc.ntes del Inmovilizado material 

66~ 

67. 

68. 

69 .. 

653. Pérdidas procedentes de las inversiones materiales 
654. Pérdidas procedentes de las inversiones financieras 

'6540 .. Pértlidas procedentes de inversione* financieras 
6541 •. Pérdidas procedentes de ·lriversiones fina~ras en empresas del 

grupo. 
• 6542. Pérdidas procedentes de . inversiones finanCIeras !!In empresas 

asoCiadas. . 

GASTOS Flrt6ttQI!.ftOS 
661." IriteMes de obfkl*cIOnft y bóncJ~ 
662. IntereSes de deud.as 
663. Gastos ele InVersiones en operaciones preparatorias de contratos de 

seguro. . . .' 
664. MlnusvaU*sno reállzadas de la, Inversiones por cuenta de tomadores. 

de seguros que asuman el riesgo de la Inversión. 
668. Di"Nnc:ia.negátlva.~ cambiO 
669. Otros·alisf.Os ffnanc:tel'OS· ' 

6690. Ihttfeses de deP6s/t~ por reaseguro cedido 
6691 '. Intereses por descuento de efectos 
6692. impUtación a resultados del exceso aobM el valor de reembolso 

. 6693. Diferencias· de contratos de futuros 
6694. 'Diferencias.-de eontratos de o¡:)ci6n' 
6695. Diferencias de contratos de pennuta financiera 

P·ERDIDASY GASTOS EXTRAORDINARIOS 
670. Pér~ldás ~ crédltospOropernlOnes de tráfico 
671. Pérdidas por operaciones conaccJones y obligaciones propias 
672. ~stoS p:ldraordlnarlOS . ' 
673. P.rdlda~* gastos de 8jerclcJ.os anteriores 

DOTACIOfjES fABA AMORTt¡ACfONES 
680. AlnOrtizaclánde gastósde establ.clmlento 
681.' Á~c,óiidttl tnmo.vlliZlldo loma ...... 1 
682. Ainortlzaclonde' InmOvilIZadO nuoerlal 
683. Alnortizaclón'delá.iñw ... ldaesmalarlalea .. ·· .. 
686. AmottIzaClón decom1lilorteily'ofrÓs gastOs de adquisición 
687.' AÍnortltacióndep$tOideadqulslclón de cartera 

DOTACIQN. A .bA.ª . PROVISIONES' .' 
692. , optaciones. las provi.lonesdellnmovll~do e inversiones. 

,6921: Do~n a la provisión por depreciación. del-Inmovilizado inmaterial 
6922.: COlación a la proviSión por depreciación del inmovilizado materi;¡¡I 
. 6923. oataci6n a la prOvisi6n por depreciación de las inversiones materiales 
6~,t Ootaci(m' a la proVisión pordePrétiaciónde inversiones fmancieras 
69~5. Ootédón ata provisi6i'llJa,. jnso~ de cféditos 
6926,D0taci6ri ala proviSión par d8prec1ación de Inversiones financieras de 

errjpresas del grúpo • 
6927~ CoftJci6n a la provisión·por depreciación de inversiones financieras de 

empresas asociadas 
6928. Dotación a la provisión para insolvencias de créditos de empresas del 

grupo 
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693.' 

694. 

6929 .. Dotación a la provisión para insolvencias de créditos de empresas 
, u<'ásociadas; .... .:" . , '! ' 

OoilicioM .... ia'j:wov ...... técnté •• 
6930.,Ootaci6ñ a las provisiones para primas no consumidas y para rie'sgos 

en cUrso. no vida . 
6,931. Dotación a ,las provisiones de seguros de vida 
6932; DcItación'_.'provitlorÍes panuegui'os de vida cuando el riesgo de 

inv.enIión"joaauman- toatomado,i'es de' seguros 
6933.' Do1aci6rta' ta..pI:oViSiones paia·eStabIrsuCión 
6934';' -Dotación alas prOvi$iones para prestaciones. no vida 
6935. 'cotaCión a las provisiones para prestaciones. ,vida 
6936. ootad6n a las provisiones para participación de Iol¡ asegurados en los 

beneficios y' para extornos . . 
6937. Dotación a otras ~estécnlcas . 
6938. Párticipadón del reáseguro' e.n' la dotación a las provisiones técnicas. 

,no vida 
6939; Pat'tlcipaéión del TelSeguro en la dotación a18a provisiones técnicas. 

vida. : ¡, ,.' ,'; ,".: '." ".',"".':. 

Dotaciones; .... ptOvlSfone. 'pOi' operac1onea' de trifico 
6$40. .OQtaclÓn a la provisión para insolvenciaS de tráfico 
6941: Qotaci6n a ia-1X'OWI1ón pBra primas ,pendientes de cobro 

695 .. ,·Ootaclones. la. 'provlalonft para tneolvlnelo (grupo 5) 
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PRIMAS 

GRUPO 7 
UH¡B~IQI 

700. p ....... de ,.nullclonea~ 811L1fO ,directo. no vkla 
700). ~ •. emitk.I ... " .' . , . 
70Q2. ~$,~ dtI tjerCJc:io, .' 
700~. P~~c:fe.~.~ 
7005. p ... ~~as ~I.rdcio ' 
],oQe. ~s,,~om~"deejercic;ios anteriores, 
7007. Vfilrj8ció~ de,*illf~ngadaa y no emitidas 

701. Pdínasnet.. ~ .• ~t~.eouro dl..-c:tO¡ vida 
7011. PI'Ín'IQ emItidáa '. . 
1012. Prir1.lIanciIadQ "" ejercicio 
'1.013 . . p,.. a~.de ~ anteriores 
1'(f~5. Prim8(fxtomadaa.deI ejen::lCio , ... 

. 70'1&. 'Prim,as .)do~ ele ~ anterionti 
7trit. Va' WAnde -.;....;dev ....... _~ río emitidas . , . "-!ill"'Y ... ~~.,... .;oJ~y 

702.. ' Pdmas .... egujo_Ptado.hQvId. 
7021. P~8 .,' , 
7·Q28. V~n de ~ d~vet)gada8 y no emitidas 
7.ó21.EntraCÍ8 de Cart~por primas 
7028, ~da de Carteta,PQrprimas . 

703. P,rimas .. ~s.eauro .c.~do. vldll!, , 
7p3t. Prin:lu. .' . 
7036. Variación de pO"'-'.S devengadas y no emitidas , 
7b37;é~d~ ,eJe ~'.por p$nas :' 
ro3S. R~~a dé .Cill't.rapot~prlmas., • 

704. Primas ... seguro ceclldo'y Tttrocedtdo •. no vida' 
7040, Re~seguro cedido 

70400. Primas 
. 7,0406. Pa~ieipa~ . del reasegurador en 
'. '. :pnrn.s devengadas y no emitidas, 
7.Q;1'p7. Ent ... -de Cadera ,por primas 
-704PB. .R~ de Cartera pOr primas 

'7042. R8'aseguro re.rocédido - . 
. 70420. . Primas ' 

.' '", 1.O?tp. ,~htra~a·de Cartera por primas 
) .. ' 7b4~. 'R~ ~ Cartera por primas 

705. ",.I~s "~8..Yro cecJl,~ymroc~ldo.v~* 
1051,. ~e~",ro ce<tido·. , 

,.~ 7.Q§1Q.. . ,PrtJna., . 
70fí~. . 'ParticlpaCÍÓfT del reasegurador en 
. , prima' devengadas y no emitidas 
70517. - ¡;ntl8.da·de,~p~~ 

, 

7051'S. Retirada de Cartera por primas 
7053. Reaseguro retrocedido 

. tO~3~. primas . 
70537.. Eh~de'.carterapo( primas. 

J '7Ó~38., 'Reti'llda de Cartera ,por primas 
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71. 

73. 

74. 

75. 

76. 

, COMISIONES Y PARTICIPACIONES DEL REASEGURO CEDIDO Y RETROCEDIDO 
710. Comlsione$ y participaciones del reaseguro cedido, no vida 

7100. Comisiones sobre primas ced,idas 
7101. Participación en Ios,beneficloa,d,eI reasegurador devengada 
7106. Varia~11 de comisiones por,. particlpació" del reasegurador en las 

primas 4Qv&ngadas y no 8fJ1i1idas ' ' 
711. Comisiones y participaciones del reaseguro cedido, vida 

,7110. Comisiones sobre primas cedidas 
'7111. Participación en los beneficÍos del reasegúrador devengada 
7116. Variación de comisiones por la pal1icipación delll!asegurador en las 
, primas devenga~as y no, emit\das 

712. Comisiones y participaciones, reasegoro retrocedido, no vida 
713. Comisiones y participaciones, reaseguro retrocedido, vida 

TRABAJOS REALI~DOS eABA LA EMPRESA 
'730.1 
731. 
732. 
733. 
737. 

, " 

Incorporación al aatlvo de gastos de establecimiento 
Trabajos reállzadospara el InmOvilizado "lm~terlal 
Trabajos realizados para el Inmovilizado, material 
TrabaJos realizados para las Inversiones material .. 
Incorporación al;activo de las comisiones anticipadas y otros' gasto. ,de 
adquisición 

OTROS INGRESOS A .bA EXPLOTACION 
740. Ingresos por prestación de .ervlciosal personal 
743. Ingreso. por administración de fondos para futuros contratos de seguro 
744. Ingresos por administración de ,FondOS de Pensiones (Ley 8/87) 
749. Otros ingresos 

7490. Comisión de cobro del Consorao de Compensación de S~guros. 
7491. Otros ingresos accesorios 

BENEFICIOS PRO.cEDENTES rmLJNMOVtuZAOO :r ~ 10M INVERSIONES 
751. Beneficios procedenteSdellnmd.vUlz8do Inmaterial. ' 
152: Beneficio. procedente. 'dellnm~llzado.materta1, 
753. . Beneficios procedentes 'de las InVersiones masal'tales 

'754. Benefi~os procedentes de las Inversiones financieras 
7540. Beneficios procedentes dé'inversiones fina:QCieraS' 
7541. Beneficios procedentes de inversiones financieras en emprésas del 

g~ , 
7542. Beneficios pI-ooedenles de Inversióoea ,financieras en empresas 

asociadas y multlgtupo 

INGRESOS ~ .!..M INVERSIONES 
760. Ingres" de la. inversloneS.materiales 
761. Ingre.osde vtiloin·., ren" tija.! , 

761.0.1ngtesQS~,Qbligaciones y bonos 
7611 .. Ingresos de otrQS valoreS c:t. renta fija 
7~1,2,. ,lngJesásde~ Y bQnps deemptesas del grupo y asociadas 
761':3. 'In~reso& 'lié ·:~vBlOres.fde ,renta'fiJa' de, empresas del grupo. 

, . "~sodadl8y'r1ÍÚit9'uPo:':'¡ ~, "", 
762. Ing~esosde créditos y,particlpacjones en capital, 

, " 

77. 

79. 

763: 

764. 

765. 
766: 
768. 
769. 

7621. In~resos de ~<1itos 
7622. Ingresos de participaciones en capital' 
'7623. IngreS9S diíéréditoS de empresas del grupo, asociadas y multigrupo. 
762~ .• lij~SVS.oepal:ti~p.Cionesen·capital de empresas del grupo, 

\ a..O!:iada$ Y ,rou8ign.tPQ. . "' " , " 
."gre~ ~~ kiv.rslO ........ ~ ~Io"e~ .".pariltonas de contratos de 
seguro" . ',' ,.,., ' , 
P:lUJ.vá,~,~~~dH/~~~inverslooespo~cuenta de tomadores de 
sttguroS"P!,.~le"lI"maft', . e,l, (l., lO, .d"~, ,:I~e~lón, 
hlgresostfe partlC;lpa~.;en ~dosde inversión 
Ingresó, dltYalor_.lnc,tt~'4DS :,- ,.,', . 
Dit.,rencias positivas de ~blq ". 
Otr'9s inureSoSfinan~~ . " " 
'7.690' fot~ifte.'cte.ttepóslto.con$tituidos por reaseguro aceptado 

'~=~:ig2:;;;' ;':=::=~' , " 
7694; "O~rei1eia$ déi'cbnb1llQs de permuta financiera , . 

BENEFICIOS lWGRE$QS exTRAORDINARIOS , . , 
771. ' Benefic(o~':por operac,lQnes Clonáccionet¡y obligaciones propias 

772.lnllresóS ~traprdlnªriQs ' , '.' , 
773. ~neficlo~,,e Ingreso, .cie ejerci.c;I~.ntettora. 

.' 

EXCES'Q$ y AeUtACíQNP '~PROVISIQNES 
791. ex~so de 'provisiones pa~ .... ago. y g~stos .. 
792. ' txceso dtprovision.'del h1mQYlliuldo e inversiones 

1921. Ex¿';'o de proviSi6ri Por, depreciaclOn .del inmovilizado inmaterial 
1.922. ' tE)(~ de provisión pordepreciaci(in del inmovilizado rna.terial 
1923. Exeeso de pro~,por depreciaCión de las inversiones m"teriales 
7924. ,¡;X .de provijÍión "PQNlepreciación. de inversiones financieras 
7925. "Sic' 'deproVi,.¡ónpor inaol>lenci¡is de . créditos ,', 
1:~~p~ " ·',1 ",Q}f,f~Pf~l,!órLROr de~~~ci~n c;fe jn~rsiones financieras de 

.",7~2f ~~7:~~~~.f)Ordepreciación de inversiones financieras de 
" ., . ein~r~sas:á$ociádaS y multign.\po 

7928. E.xcesnde provisión·para insolvencillls de créditos de empresas del ,... 
'.~,' Q~PO'";"" ,.<ti""·'" "". "',;;' " .' ' 
~~f9. '.E!t~SO:,derpr,9~.i$ión. ,paCta, lnso!Vepci~s de créditos de empresas 

,u, ,i.a,Jq9rs:l~~'rm~IQJ:l:lpoc ,. , 
793. p~vjslpn.¡;~~9~ •. "pli~das: a su fimi!ldád, ' 

7~0:,~J!4aC!ón;deJa.~~~~par.a ~ali no consumidas y para 
,., nessps en CUIlQ.AO vi!:ia ':", . 

'1$3'1. Apl!eáción de '1i!í$'PtOv~s'de segllf'l)S de vida ' 
7932. Apl~óru1e las provisiOrJ$S,'de séguros de, vida cuando el riesgo de 

J,' ' " inve~jq!l~Iqs.~r.$,de.eeguros 
79~3. ,,~ .fasprcív,~~,para il*taoilizaci6n 
79,~. Ap~{In $.Jas. ~rOvlsíQn!'S,para, pr~staciooes no vida 
r9~5¡Ap '.,·óo deJa, PfoYi$¡qne~ ,paraPlJn~tQcione¡¡ ,vida 

. " i9:J;6:~dón ~:t3s provisiOnes' para~riic¡paCión de los asegurados en , '.> Jps:b:/:tnefieips y'para'éxtomtif '., ", . , ' 
7937. 'Apdcaciónde'otrasprovislcíries téCfÍicás 
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794. 

. 
795. 

7938. Participación' del reaseguro en la aplicación de las provisiones 
técnicas, no vida 

7939. Participación del reaseguro en la aplicación de ·Ias provisione& 
técnicas, vida. 

Provisiones Para operaciones d. triflco aplicadas a s.u ~nalldad 
7940. Aplicación de la proviSión para insolvencias dEi tnifico 
7941. Aplicación de la provisión para primas pendientes de cobro 
Provlsion.s f:I~ra Insolv.nclas aplicada. a su finalidad (grupo 6) 

• 

.. 

": 

lO. 

GRUPO 8, 
RECfeASIFlCACI6N ~ GAiTOS POR PESTINO. 

GASTOS IMPYIáOLES A PRESTACIONES NO X!QA . . 
801. .Comislc:inies '1otnM gastml Imputables a PJ1IStaclones. no vtc:ta 
802. S.tvicIOS;8Xttño .... 1mputables a prestaclon.s. no vida 
803. TrlbutoslinputabJeá a prestaCiones. no vida 
8G4. Ga.tos ~ petaonal ImputabIGs a prestaclon •• , no vida 
808. Dotaclonls pata amé)rtiza~lones knputables a prestaciones •. no vida 

81. GASIOSIMPUJjBLES A PBESIACIQNEI~ . 
811. CoiniSló~.yotroa gastOS Imputab ... a prestacion.s, vida 
812. l:l.rvicioS~,.terio .... ~tiles • prestaciones. vida· . 
813. Irlbutoá lmPutIi_les • prUtacion ... vida .. . 
61... Gastot cM personalbnputablea a p ...... clOn ••• vida . . 
818. Dotaclon.·para amordz.lclqnes Imputabl.sa p .... taclon.s, vIda 

... •• • o', 

82. . GASTOS QiEX!LOTACIÓN HQ ~ 
820.' G •• tos di adquisición 

8201 .. Co{ni$ioneS Y otros gasto$ imputables a gastos de adquisición, no vida 
8201p.. . Comisiones '. . 
82015. Retribuciones a aseguradores por acuerdos de 

coIabolación' . 
8202. . Servicios extenoresimputaOles a ga,k>s de ádquisi~n, no vida 
8203.T~osi.rriputables a gaStós de adquisición. no vida' 
8204, Gastos de personal Imputables a gastos de adqUisición, no vida 
8208 .. ~ para ~ .imputables a gastos de adquisición. 

.' no,Vida . . 
821. Ga.tosde administración 

8211. G¡jstos imput8blei' a gastos de administración, no vida 
~12. 5eMtios exteriores-imputables a gastos de adminiStración, no vida 
82.13. T~tosimputable$ a ga&i08~ actministración, no vida 
8214. G,,'stosde personal ~bIe$ a g~tosde administración, no vida 
8218. ~Dtl~p8.ra ~ Imputabtes i'" gastos de 

. ¡¡dfriiniStraci6n, no vida ..' . . . : 

83. GASTOS UE exrumCIÓN YmA" 
830. . Ga.tos" adquisición 

8301. COmisiOneS y .~~ga.to. Imputables. ~stos de adquisición, vida 
83010. .' '. ComiSiones' ., ... , 
83015; Retribuciones' a aseguradores por acuerdos de 

colaboración. '. 
8302. Servicios exteriores imputa~les a gástos de adquisición,vida 
8303. TritR.rtós imputableS a gasros de adquisición, vida 
8304. GIIstos ,de personal imput¡¡~1es a gastos de adquisición, vid$ . 
8308. Dotáciones para . amortizaéiones imputables a gastos de adquisición, 

vicia . 

831. Gastos da administración 
8311. GaStos imputables a gasto. de administración, vida , '. ... -" . 
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8312.- Servicios exteriores imputables a gastos de admlnistraci6n, vida 
8313. Tributos imputables a gastos de admlnistraci6n, vida 
8314. Gastos de personal imputables a gaStos de administracl6n, vida 
8318. Dotaciones para amortizaciones imputables a gastos de. 

administración, Vida 

84. GASTOS IMPUTABLES A bA§INVERSIQNgB NQ l@A 
842. Servlclós eXWrlore. Imputables alnVefslonel~ no vida 
843. Tributos Imputables alnverslonel, no vida 
844. Gas. de .,ersonallmputa.,... alnv.rslonfl, no vida 
848. Dotaciones para arnoruzaclOnes Imputables a In"verslones, no vida 

85. GASTOS IMPUTABLES ~ .LM INVE6SIOtfflS V1DA 
852. Servicio. e"rIores Iri1putables a I~, vida. 
853. Tributos Imputables a inverSiones, vida' 
854. Gastos de personallmputablea a Inversiones,. vida 
858. Dotaciones para amortizaciones imputables' a ¡"versiones, vida 

86. ~ GASTOS,.gCNICOS NO ~ . 
862. Servicios extitrJo,," Imputables a otros g •• tos técnicos, novldá 
883 .. Tributos Imputables a otrosgaltos t6cnlcos, no vida . 
864. Gastos de personallmputabtes a otros gastos técnico., no vida 
868. Dotaciones para amortizaciones ,Imputables a Otrol gastol técnicos, no 

~da ~ . 

87. OTROS GASTOS TÉCNICOS W2A 
872. Servicios exteriores Imputable. a otros pstos técnicos, vida 
873. Trlbutol imputables a otros galtoS técnlcós, vida 
874. Gastos ele personal Imputable. a otros gutost6cnlcol, vida 
878. Dotaciones para amOrtitaclonn tnputables a otrQs gastos técnicos, vida 

88. GASTQS NQ rtCNICOS 
882. Servicios exteriores Imputables a gastos, no técnlcO$ 
883. Tributos ImpUtables a gastos, no técnicos 
884. Gastos de personal Imputables a gastos, no técnicos 
888. Dotaclones'para amortizaciones Imputables a gastos, notácnlcos. 

TER e E R· A PAR TE' 

DEFINJCIONES y RELACIONES CONTAI1LES , 
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GRUPO 1 

. FINANCIACióN BA~ICA 

... ~ \ 

Compr8flde los rec:1.d:ospropios y la financlaoi6n ajena no comprendida en otros 
grupos; incluye también los 'ingresos a distribuir en varios ejercicios, las provisiones para 
riesgos y gastos, las acciones propias y olras situaciones transitorias de la fmanciación. 

I 

10.' CAPITAL • 
100. Capital suscrito 
101. FOItdo Mutual 
103. Fondo ~rmanente de la eas. Central 

LaS cuentás de este subgrupoflgutarán en ~I pasivo del Balance; formando 
parte de los fondos propios. 

100. Capltal· .... crltO 
l,a emisión Y ausc:ripci6n de aociones.&e ragiItrarán en la forma que la entidad 

, tenga por conveniente, mientras' se encuentren los tltulol eri periodo de suscrlpci6n y. no, se 
haya procedido a la inscripción en el RegistrDMercantil . 

Su movimiento es el SIguiente: ., '~~', . i . 

a) 'Se aboriai'6'por el capitallnicl8l y ras sucesivas ampliaciones. 
b) . s~ Clii'gatj' parlas redUCCIones del mismo y a la extinción de la 

entidad, una vez transcurrido el' periodo de liquidación. 

101. Fondo MútUal '. . 
Fondo pennanente constituido '. por las apOrtaciones de los socios, con el 

ex~ente del ejeréicio, o con cargo a re,servas patrimoniales dispoilibles. 

. Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará coneargo a la cuenta 557 o a las Clientas de Ids 

subgrupos 11 y 12, según correspOnda. ' 
b) Se cargará por las reducciones del mismo y a la' extinci6n de la 

entidad, una vez transcurrido el periodo de liquidación. 

103. ',Fondo permanente de la Casa Central 
Inversión, permanente ,en sucursales españolas de en~ades aseguradoras 

.domiciliadi!Ís en terteros paises, no miembros del EspaCioi Econ6mico EuJQPeo. 
. ( 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará por la inverSión inicial y las sucesivas ampli#lciones. 
b) se;.:qa~g~porla. reduCciones y .~extln~~~e~:~al 

11. RESERVAS 
110. Prima de emisión de acciones 
111. Reservas de ..evalori2aclón . 
112. Reserva Legal . 
113. Resérvas especlalée 

f 

114. Reservas para accione. de la entidad dominante 
·115.ReserY.~ para.celon •• propias . , 
116. Rese~.s estatutarias ' 
117. ReserVas volúntarias 
118. Reserva por capital amortizado 

Las cuentas de flste subgrupo figurarán en el pasiVo del balance, formando parte de 
los. fondos propios. " 
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110. ':Prima de emisión de aCCiones 
¡Apórtación 18.alizada por los accionistas en caso de emisión y coloCación de 

acciones a precio superior a su valor nominal. 
./ . 
~u movimieni1:i,es el siguiente: . . 
,a) Se abonará con cargo, generalmente, a cuentas delsubgrupo 57. 

, 'b) Se cargará por la disposición quede la prima pUeda realiZarse. 
I 

111. Reserva. de reva,lorizitclóñ.- En esta cuenta se contabiliiarén las 
revalorizadone6 dé elementos patrimoniales cuando asf SUÍj8- por aplicaciÓn de ulla norma 
legal. " 

su movimiento seré; en cada caso: .Ique -se estabÍe'zua en 18 Correspondiente 
norma legal o reglamentaria. 

I 

112. Reserva Legal\.- Est8 cuentareglátraré la reserva establecida por el articulo 
214 del Texto Réfundido de la Ley de S~ Anóniinas y por el arUculo 19 de 'la Ley 
de Ordenación!'¡ Supervisión de-iosSégurOS Privados. -' 

Su movimiento es el siguiente: 
, 'l.Se abonaré, en 'general, ebn calJO a la cuenta 129. 
~) Se ca",aré por la dlsposicionquese haga de esta reserva. 
I 

113. ~eservas .speclates.- Las establecidas por cualquier disposición legal, 
distintas 'de las~ incluidas en otras cuentas de. este aubgrupo. 

Je incluye ia "Reserva' afeCta Ley 33i1984", la "Reserva afecta R.O. 
139011988M

, la! reserva por ~rttcipaclones reCIprocas establecidlila en el articulo 8-4 del 
Texto RefundidQ de la Ley de Sociedades Anónimas,asl como las que puedan -.tablecer, 
con carécter tnlnsitorio, normas de esta naturaJeza. 

~u movimiento senil análogo al de la i:uenta 112 o en su caso el que 'se 
establezca en I~ correspondiente disposición legal. 

¡ 

114. ~"rvas pa;' acciones de la entidad domlnante.- Las constituidas 
ObligatOriameJ' encúode adquisición de acciones de lIi,entidad domi~tey'en tanto 
(!stas no sean najenadás (artICulo 79.3° del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas). E cuenta también tecogeré; c:oIi él debido deSgfose en'cuentas de cuatro , 
cifras, las' reseNas que áeban ser constituidas,en casó de aceptación en garantia de las' 
acciones de . la, ,entidad dOft1.ihante (artiCulo- SO.1' del Texto' Refundido de la, Ley de 
Sociedades Arl6nimas).· Mieótras duren estas siWacIones dichas reservas seran 
¡ndisponibles. 

,S~ movimiento es el siguiente: 
a), ' Se abonará por. el 'importe de la adquisición de las acciones de la 

entidad dominarite o por el importe á q~ asc:iénda la cantidad garantizada ~dian'e las· 
mismas. con cargo a Cualesquiera de las t:uentas de reservas disponibles, o a la cuenta 129. 

b)· Se cargará, por el mismo importe, cuando dichas accIorles se enajenen 
o cuando cese la garantía, con abono a la Cuenta 117. 

115-. ,Reservas para acciones propias.- Son las que obligatoriamente deflen ser 
constituidas ,encaso de adquisición de acciones propias y en tanto éstas no sean 
enajenadas o amortizadas (artículo 79.3° del Texto Refundido de la Ley de SociedadeS 
An6nimas). Esta cuenta también recogeré, con el debido desglose en cuentas de cuatro 

Cifras; las'reservas que deban ser constituidas en caso de aceptáelón de acciones propias 
én garantla (articulo 80.1 del Texto Refundido de la Ley d8 SocieIclades Anónimas). Mientras 
duren estas situaciones díchas reservas serén indisponibles. 

Su movimiento; es el siguiente: ,. . 
a) ·Seabéin.ri por elimPórte de la adquisici60 O por el importe al que 

aSCIenda la éantidadoa~ntizia(ia mediante acciones ~las, COIl cargo acualesquw,ra de 
las ;cuentas de ,,",rVasd'l8ponibles,oa'ta cuenta 129.'·· . ' • 

, bt ... >Se ~"'! por ~1'ljIismO imJJo!te, cUando dichas accic?nes se pongan 
nuevamente en cirCUlaCión o, en su caso, sean amortiZadas por reducción del capital social. 
o .cuando ce .. la garantla, cOn· abono a la cuenta 117. 

; 16. ·Reterv .. estatUtarias.· Son ~ ~ por los estátutos de la entidad. 
. Su movirriíento es anélogo al ~l\alado pata la Cl.ie!'ltá 112. 

117· R ... iVatvoluncalia •. - Son las constituijas lIbr,en:lente por la Etltid8d. , 
SumcMmiento es análogo al senalac:io pata !a ~nt8112, . 

.~ . " . ¡ " :,i ,-, 
118. Reterva por capital amOJ1lzado.- Nominal de laiácclones de la propia 

entidad ádquiridaS por ata y·amortizadas ton car1lQ a beneficios oa reservas disponibles. 
También se inciIui1éelnoninal dalas BCCioÍ'IeS de la própi .. entidad amo.:tiZadaá. si han sido 
adquirtdas por éSta a tftulÓ grafuito. Ladotaci6n a _ cUenta se realiZará de acuerdo con 
loestablecidO.", .el artículo 167 del Texto Refundido de. la Ley de S~ades Anónimas. y 
de. susaJdo sólo podrá c:fisponerse. con tos mismOsrequS,tos exigidos para la reducción .del 
capital social. ' 

Su movimiento es el siguiente: . . .. 
a)' Sé abon .... con cargo a cualesq'lJiera de las cuentas de reserVas 

disponibles, o a la cuenja 129.' . 
b)~c.rg.rA por las ~ucciones que de la misma se realicen. 

12. RESULTADOS PENDiENIES~APLlCACI6H i 
120. Remanente· . . ... 
121.' ~.uItacioá negativos d8ejen:lclos 'antaliores 
122. Aportaclo~. norelntegtabl •• .de socios . 

1220. Aportaciones de ,ciciós paracoml'l'nsación de pérdidas 
1221. AportacioneiB' de mutualistas para· compensación de pérdidas 

129. Pérdida. y galiancta. ' .., ;.' . ..' .. , 
''las cuentas de este subgtupó.figurarán $1 el pasivo dtI balance; fOrmando 

parte de los ~ "rciiSioa, con signo positivo o nega~o¡ '19úo coíreSpon~a. . 

120. ·~té:.:BenefK;ios no ~ni aPBtadoSespeclfiCanlente a ninguna 
otra cuenta tralla aprobiK:i6n de lascuei'rt8s anuales y,la'distribución de resultados. ' 

Su· movimiento es el ,siguiente: 
a) . Se abónará, con cargo a la cuentil129. 
b). 'Seeargará por su aplicación o cfisp\:)sicl6n. con abono, genaralinente.·. 

a cuentas del subgrupo 57. . . . 

121. Resultados neuaUvos de ejercicios ariterjores.- Pérdidas de ejercicios 

anteriores. 
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S¡,¡ movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará con abono 'a la cuenta 129. 

su saldo. 
. b) i Se abonará con cargo a la <:uenta o cuentas con las que se cancéle-

. I 

La entlclad desarrollará ~n cuentas ele cuatro cifras el'rellultado negativo ele 
cada e;erc¡cio. i ' , 

122. Aportaciones no relntegrab~s de .oclos.~ Cantidades no teintegrablea 
efeCtivamente satisfechas¡)or Ios,socios o m~alístas con el ~o de compensar pérdidas 
de. la entiGiad. . : : 

'Su movimiento és el siguiente: 
al' Se.alMmará, en el caso de mutuafistas, con cargo a la cuenta 557 y, 

en el caso de socios, CQn cargo, generalmente, a cuentas del-subgrupO 57. 
b)' Sé c"rtar6 cOn abono ala'cuentál121l ó a.lácuenta 129. 

, ' 

'128. P4rf1idas ypnanclaa.- Benefkioá o 'p6rdidas del último ejérQcio cerrada, 
pendientes de ~licación~. ' ":" . '.' 

Su moVimiento .esef,lguiente: 
a) Se abonará: 

. '.' a.) '. Para determinar etflt8UJtado ~Iejercicio, con cargo a las 
Cuentas de los grupóS6, y 7que'presenterr al )inal Gel ejercicioaaldo licreedor. . " 

121. 
az) Por la aplicación dei resultado negativo, <:on cargo a la cuenta 

b) Se targará: . 
, . b,). Par'adetenninar el reeultadodef ejerCicio, con abono a las 

, cuentas de los gruposS. 7 y 8 presenten al final del ejei'cicio saldo deudor. . 
• b2) . Cuando se apliqUe el be'neflcio conforme al acuerdo de 

distri~ón del resu~do, COI} ~nci a las cuentas que correspclndan. 

13. ItiGRE~ A DISTRféUlR ~. VARIOS EJERC~!OS '. 
133 .. lfireilciasposltivaS en contratOs d;túros ae cobertura' 
13.. ~nmc.ias,posJtivasencQ/1tra'tos de opciones de cobertura 

. 136. QifeqJlCla"pOaltiv .. ~.' mo .... axtraojera 
13f ~ Por ~mf.i0n88'YOtr.~g.stos de adquisición por reaseguro 

~kió-:., . . .... ,;- ,.' i "'; '..i .' " 

1371 Con'iI$rim"d8Iriltltc':fae,vIdá"i~' ¡'.;' ':'.i' e" , ', . .: 
. 1372 Gastos de adquisiQ6n del ramo de vida ' 

1374 Gastos de adquisición de lOs ramos distintos de vida 
138. In~8.os diflíridOe podtniJenaclón~ tf(ulos'detenta.flja' . ,\ 
139. Ingreaosfliferidoa. por operaciones con entidades del grupo 

I",resos imputables a ejerc:iciOsfuturos que se difieren' por la entidad. 
"1: :, ".... . 

. 
133. Difel'lmciaspositivas en contratos ·de futuros de. cobertura.- Diferencias 

positivas en «tontratos de futuros de cobertura como consecuencia de la evolución de. sus 

cotizaciones. 

Figu~ra en el pasivo del balance' . 
a) Se abonará por el importe ele las diferencial! positivas. . 
b) Se ca~aripor la imputación a resultados de dichas diferencias 

pQsitivas. 

134. Diferencias positlVas'en coniratos de opc(oites de ~i1uta.- Diferencias 
positivas en contratoS de opciones de c;obertura como conSecuencia de la. evolución de sus 
cotizaciones. 

FiQurará.enel pasivod,l. bal~~ ,e, . 
a)" . Se ..,qnará . W, el importe dé las diferencias positiVas. 
b)Se c:¡argai-6 parla 1mputaci6n a. resuftadQsde dichas diferencias 

positivas. 

" ~36. Difer.encl~ •. ~ltiv ..... en moneda ext,anj8rca.-, Diferencias positivas 
produeidas porcqnvel'$ión,..delos. sald9sen mo~"e~1lI represe."la.iNqS:!:le valores 
de renta fija, créditOS Y'deudasrcle acuerdo con lo establecido en las Normas de Valoración 
de este texto.' .!. • 1 . 

Fisjurará ~n :'1.pasivocleIBaíance. " 
~~ : 

Sumovimientc) es' el sig~iente: 
a) . . Se .abonará PO,. ~ JI'l'IPorte ~ las diferencias positivas. 
b) Se cargará cuandO venzan o Se Cancelen anticipadamente los créditos 

y deudas que originaron las citadas diferencias o c;:uando éstas resulten imputables. a 
resultados. de ¡¡~rdo con-las Normas de Valoración, con abono a la cl,lenta 768. o a la 
cuenta 772, . , ' . .' . 

,'. f 

137. Ingresos por comisione\$. y otros gastOs de adqutllción'por reaseguro 
eedi.do . 

• Importe de los g~tos c;te adquisición recuperados del' reasegurador y qUe .de 
acuerdo con.las fl!om1as (le y~toraci()n haya.q~ereJ8c¡onar cOn fp;¡ gast~s de adquisicion 
derivados delB!~ operaciofles~e seguro directo. '.' . . 

Figurará en el ~siyo ~IBª,anc:e." 

$u mov~'P¡~~,o!s~i,$ig .. ~:,.. .:,',' ... ,',,":'; .. , ..... : . 
a) Se abonará por .el importe .reé:upera,do del reasegül1idor. 

. , bl. .' ~,~rgará cuandp ,~Y~~tt.cHn~ar:JI~S"'~~S su ijnporte de 
rd. IM.. ........ ¡y.·V""" ..... " ............. -, .. ·t¡jJlAI •• hmu",- 71 

acue o con a~!,,'I""\'~~¡. ,'I"o/raaQn. ~~",.,...,~~~~. ,"~'~"'r". ·c, .:, 

138. I~~resos "~,por·~~n de ti~Osdél'ént¡" fija.~ bíferencias 
positivas que de ~Q cOn 10 dispueSN .en· liI~ No.rma •. dl!l ValQra~n quepa imputar a 
resultados .en periodos, posteriores. ' ". .' , 

'Fig~ralj en el.p~siv~ dela.ncei, 

Su movimiento: és'ei siguidrite: ; .':t¡};" 
. ..a) Se ,a.bonará. 'I).el!l'lol!'e~ib· de la el'!¡ljenaci~1'! por ,1 importe de las 

diferencias positivas queh~ya que diferir 'con caitio. generalmente a cuántas' delsubQrupb 
~. . . . . .' '. 

b) Se cargará éi medida qué se vaya imputando a resuJtados con abono. 

generalmente, a cuentásdel-subgr'upo 75. 
;. 
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139. Ingresos diferidos por operaciones con entidades del grupo.- Diferencias 
positivas de acuerdo COrl lo dispuesto en las NOTmas de Valoración que quepa imputar a 
resultados en periodos posteriores. . 

Figurará en el pasivo del B~lance. ' 

Su movimiento es el siguiente: : 
a) Se abonari en el momento de la enajenación por el importe de las 

diferencias positivas que haya que diferi( 'eon cargo. generalmente a cuentas del subgrupo 
~' . . 

. b) Se cargará cuando se vaya imputando a resultados con abono. 
generalmente. a ~Jl~ da! subgNpo 75. 

14. PROV(SIONiSfA8ARIE&G9S I·GAlIQS 
140. Provle'ón ~ra pen*lones y, obúgaclones similares 
141. :P(o'ilslón paiii tributos:· . ~ 
142 .. Provisión para responsabillcfadp .. 

. 143. Provisión ..... particlpación·en prlma_d,1 personal 
144.'ons piovisrones . 

; il8sque tiene por objeto cubrir g.;¡istos oíiginados en el mismo ejercicio o en 
otro anterior, P4rd,idas o deudas que estén claramente especificadas en cuanto 'a su 
naturaleza. pero que. en 18 fecha de cierre del ejercicio., tengan un componente de 
incertidumbre o'lndetermlnación en cuanto a su-importe exacto o en cuanto a la fecha en 
que se pródudrán. . ' . . , 

Las cuentas de este subgruJK, figurarán en el pasivo del balance. 
o •• .~ 

140.PrQvlslón para Pensiones y obllgadones .Iml.'-rea . 
FondoSdestinádos a cubrirlas obIigacionealeg8leS; o contractuales ,referentes 

al personal de iaentidad. con motivo de su jubilación o por otras ateflciones de carácter 
social (viudedad. or:fandad. etc). 

'Su movimiento 8S el. Siguiente: 
. ~ Se ábonar'~ 

a,) Por las estimaciones· de 'Ioa devengos, anuales, con cargo a ·la 
cuenta 643, 

, .az} Por el importa de los rendin1lentos atribuibles a la provisión 
constituida, con eargo -a la cuenta: 662, 

b) Se cargará: 
b,) CuandG Se aplique te provisión con abono. generaJmente. a 

cuentas del subgrupo 57. . 
bzl Por el excesod~' provisión, con abOno a la cuenta 791, 

141. Provisión para tributos 
Importe estimado de deudas tributañas cuyo pago está indeterminado en 

cuanto a su importe exacto" en cuanto a la fe.cha en que se producirá. dependiendo del 
cumplimiento o no de determinadas condiciones. 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará por la estimación del dévengo anual. con cargo, 

generalmente. a cuentas delsubgrupo 63, 
. b) Se cargara: . ' . 

b,) Cuando se aplique la provisión, eon abono a cuentas del 
subgrupo 47, 

. bz) ... :Por el exceso.de PfOvisión."con abono a la cuenta 7.91. 

142. Provisión para responsábllld~ 
Importe estimado para hace('.fnmte al'e$ponsabilidades. probables o ciertas, 

ajenas a la actividád aseguradora.' talé. como litigios ef.l curso. indemriizacionés u 
obligaciones pendientes de cuantla indeterminada. 

Su mo~toés elsigui8ntO:, '" 
a) . ' Se abonará. al nacimiento de la responsabilidad o de la obligación que 

determina la indemnización G pago. con cargG ... g~neralmente. a cuentas de los subgrupos 
62. 64 Ó 67. . ,: ' , . 

b) . $e,cargara: . ' ' 
b,)< A la ~~time del litigio, o cuando se conozca el importe 

definitivo de la indemnizací6no el pago, con abono; a.cuentas de los subgrupos 41 Ó 57, 
bz) Por el.e)CCGso de proviSión. con abono ala cuenta 791. 

143. Provisión .,.ra particl.,.clón det..personal en primas 
. .. Importe estimado dé las obligaci9fles contraídas por la entidad con su 

personal, en aplicaci60 cielos contratósocónvenjos Iilbora1essuscritos, por el concepto de 
,participación en primas,' . . 

-Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará por el Importe estimado. con cargo a la cuenta 644. 
-b)-;. Se caJV8rá: . 

, . b,) Cuando se .plique laprovisi(m con abono. generalmenle, a 
cuentas -de.1 subgrupo ,57. .. ' . . . 

bz)''!' Por al ~sode provisiOn; con abono a;.18 cuenta 791. 

144, Otras p~is'iories 
~ mcluinJ¡ •. entre 0Ifa1, ·Ias const~uldas ·para atender a reVISiones o 

reparaciones extraf)ldinaÍias delinmovlli2ado material y de las inversiones materiales; 'asi 
como para rappels de ~iadores.· 

$u movimiento ~erá análogo al ,.cogido en las~n.tas ante,riores teniendo 
en cuenta la citclJristandaQue motiva la CO!JStitución de la misma: 

15. oeUDAS fQB PRESTAMOS SUBORDINADOS Y EMPRÉSTIT9S 
150. O~"g~iones y bonos . .. . ' .... 
152. Préstáinoa subordinados y otra financiación asimilable 

'Financiación ajena instrumentada en pré~tamos subordinados o 'en valores 
negociables. 

En el caso' de que estén representados mediante obligaciones, la emisión y 
suscripción de estos pasivos financieros se registrarán en la forma que la entidad tenga pOr 
conveniente, mientras se encuentren los valores en periodo desusCripci6n. 
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Las cuentas de este subgrupo figurarán en el pasiVo del balance. 

150.' Obligaciones y. bonos.- Obl'lgaciones y bonos en circulación emitidos por 
la entidad. . . 

Su movimiento es el siguiente: 
a) . Seabonari por el in~ a reembolsar de los valores CÓlocados. 'con 

cargo. generalmente. a cuentas del subgrupo 57 y, en su caso. a la cuenta 271. 
b) . Se ~ari por el importe a reembolsar de los val~s a la 

amortización de los~. cOn,abono,. gener.almente. a la CUenta 51'1. y en su.ca~. a'la 
cu~nta 771. ' . " 

152. Préstamos sub9nUnados y.otra flnanclaclón.a~lmllable.- Deudas a ~rgo . 
d& la entidad. estén o no representadas mediante valOras·~. respectO de lOs 
cuales se hay •. acordalb corrtraaualmente que. en cáao de .. liquidación o, quiebra. 
únicamente se reembolsarén después de qu8ee hayan satisfecho.1as deudas de los demás 
acreedores. ' 

Su movim~Íltoes análogoa~ de la cuenta 150. 

16. ,DEUDAS CON EMPRESAS ºª gRUPO Y ASOCIADAS 
160. Deudas con empresas del grupo 
161. Oeud.s con empresas-asOcladas y mOltlgrupo 
162. Deudas con entidades .. crédito del slk'UPO 
163. Deudas con entidades de c;rédlto .socladas y multlgrupo 
164.' . 'Deudas por invctrston ••• , empresas del grupo 

\ 

165. Deudas poi; Ú1Ve,.,ona.., emP ..... !lsQc~d.~.y multigrup() 
166. De~das porop.raé:Jonea de cesIones temPorales'de actIVOs, emp~sas 

167. 
dtt·grupo . _ . . .' .' . . 
Deudu por QP8I'a~ ••. d., G •• lon" ,tempol:ales de activo,s, empresas' 
aSOGladas ,fRUldgrupo 

Deúdas ~soon empresas del grupo, asociadas y multigrupo. incluidas 
aquéll~s que por. su natUOt1ez. debierenfjgul'a,r an los subgrupos 15, 17. ó 18. 

;,-

~ c;asO deque." detÍqas se instrumenten. en efectos de giro. se utilizarán 
con el desglose necesario lall ~ent8s' de cuatro o más cifras que sean precisas. 

Las cuentas de este subQrupo figurarán en el pasivo del balance. 

:-- •••••• "! •••••. -

160. Deudas con tHnweJas del grupo . 
Las contraidas:oaln ,empre.$aS del grupo por préstamos recibidos, por 

adquisición de inmovilizado y otrO$ débitos, no inCluidos en otras cuentas de este subgropo. 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará, a la fonnalizaci6n de la deuda o préstamo. por el valor 

de reembolso. con cargo a c:;uent~ del s·, ......... • ..... 57 y. en su caso, a la cuenta 272. o por l. U"V''''f#''' '. 

la parte aplazada en la adquisición del inmoviliZado. con cargo a cuentas del subgrupo 22 
y. en su caso. a la cue'nta 272. ' 

, b) • Se caugan\ por el reintegro o cancelación anticipada, total O parcial, . 
con abono a cuentas del subgrupo 57 y. en su caso. a la cuenta 272. 

161. Deudas con empre .... socladas y muldgrupo. ' 
lJÍs conIraIdas con empresas 8SOcI8ct;M y mulÍigrupo'. por ¡riStamos recibIdoe. 

por adquisición de inmovilizado y otroS débitos, no incluidos en otrás clJentas de este 
subgrupo. . ' " 

S~movimientO es a~.\ogQ al ~tI~ladoparalacuenta t80. 

162. Deud,s con itn"~ades d~ cl:6cmOd.lgruPO . 
las contra~das canenlidadelj dEpctádito del grupo por ,préstamos recibidos y 

otros débitos." , . " " . , 

S.., movimil!nto es.análogo al ~l\alado para la cuenta 160. 
'. " . 

Se incluirá; ·con el éiebldo desJIfroIIO-en cuentas de cuatro o mi. cifrU, el 
importe de las deudas por efectos descontados. 

163. Deudas con entidades de crédito asOciadas y multlgrupo 
Las convaldas con entidades de crédito . aso~adas' o multlgrupo, por 

préstam06 recibidos. y Qtros débitos.. 

Su movimiento ~s análqgó al ~tlalado Para la cuenta f60. 

Se inCluirá, q:,n el debido desarrollo en cuentas de cuatro o mas cifras. el 
importe de las deudas por ef$dOS descontados. 

164. Daudas po': inversiones. empreSas dei grupo 
Odudas con empresas del'grupo por adquisición de inversiones definidas en 

el grupo 2. :' 

SU movimíent~ tlse,.siQtitenié: , :" 
a)" seabolUJrá •. por 1.,~Ó!1 a confonnldad.de JasfnverSiones. con 

cargo a cuentas delglUpl) ·2.y. en su 'caso; 11 Íécutinta 272. ' 
b) . Se,cargará al venciri1iento por la c8n~cióO anticipada; total o parcial 

de las deudas. con abono a Cl,léntas.delsubgrupo 57 y, en su caso. a.la cuenta 272. 

165, ~udasPQr IhV .... ~.i.~~ .. ~da~ y multigrupo' . 
Deudas cori empreSas aSOciadas o muft!gniPo'por adquiSición de inversiones 

definidas en el grupo 2. . 

Su m9vknientO e~arlálogo.al.etlaladOpara t~ ~uenta 164. 

166. Del,lda~por opej'aciof1es de Ces,JoJwa tempóraleS de .cUYos,empres" 
dal grúpo " .. I . . 

. Financiación ~ como consecu&ncia de cesiones temporates'de activós 
con pacto de recompra no ~pci~nal con empresas del grupo. 

. Su movimiento es el siguiente: 
. a) , Se abonará ala fonnal~aci6n de la operaci6n; por 'el importe de la 

. financiación recibida. con cargo. generalmente •. a cuentas del sublupo 57. , , 
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b) 
subgrupo 57. 

Se cafPri por.a reintegro, con abono. ge..,.ralmente, 11 cuentas del 

. ' 

167. Deudu ~ o¡ietaclon •• de c:e.iOllK t.mporaleadeactlYos, empres •• 
uocladaly muHIQnJpo , A ': . ' . . . 

Fi1anc:1ac:i6n ~ como consecUelic:la de cesiones tempOrales de adlvo. 
con pacto de AtCOf'APIll·no ~conempre .. s asociada. o rnultigrupo. 

Su movimiento ea an'loOo .1 aet\alado para la cuentá 166. 

17. . óÉUDM·ma·pBÓr_ 'N;gBloóS I:emrm.l!O.i CONcEPTos 
. ,.170. .o.uca-.coft·~"'. ~. . . . 

. 17.00. CC)f1 Uarimtla 'nJaI .. ' 
1.701. SfntlrMUa reef 

, . 173. o.udu. por~1Iwert1ontt& matarlafes· . •.. . 
1730. COn g-.ntla real .. 
1731. SIn garantlaresl 

,174. E ......... r .. . 
175. Deuda por ·opeqcIonnde cesiones tllmporale. de activos 
116. ,on.dtUdaa 

Fi1anc:iiIción .... no ~.,.. vaioiW· negocIabI8s, rit contralda con 
empresa del grupo, muIlIgrupo y,1IIOCiadaI. . 

Lascuental de este lUbgrupo ftgurari t!." e,Pasivo del balance. 

_.a-~ .. "."." 

170. Deuda. con entada" de er6d1to , 
La. Cóntr.alda. con entldade. ~ cr6d1to por pr6atamoS recibIdoa Y Otros 

d6b11os. ·~Ias cfeUc:ja con'ga-entfahlpotllcaria, cuéndo el acnedor Na UIUI.entidad 
de crédito. salvo las que .. hayan contraldo pára la adquillCión de in'Vers~ mat.ñales. 

Su movimiento ea el siguiente: . . 
.. a) Se.lbonari.a la 'f~'deIJrilta"", -por::,."ImPorte:~ .... 

con car."generalmente, a Cuentai del subgrupo57 y, ~ '" cuo,~a .lacuenta 272. 
'. b) Se c.rpÁ pOr, al teintegro, _oIalo pareial,COi\ abono a cuenta. del 

subgrupo 57 y, en su caso, a la cuenta 272. 

Se inclulri, can el ~bido deean'oJloen ,cuentá de ~ o ,.. Cifra., el 
importe de la. deuda, por efectos c:IMcOnt.dos. . .. 

173. Deuda • .por 1nV"'~s me .. ""," .. . 
OeLlda por IIWensiones definidas· en el subgnJpo 23, distinta, de tas 

, comprendidas en la cuenta 170. 

Su movimiento. es el siguiente: . 
a) Se. abonari, Por la recepción a conformidad de I.s Inversionei. con 

cargo. cuentas del grupo 2 y. en SLl caso •• Ia cuenla272. 
b)Se cargari: 

b,) Por, la aceptac:i6n de efectos a pagar. con abono a la cuenta 
174, 

ba) Por la cancelación. total o parcial. de las deudas. con abono a 
cuentas del subgrupo $7 y,en su 'caso •• la cuenta 2.72.- . 

I .. . . 

174. efeCjosa pagar 
Oeudaa.contra/das. por la entidad, cuando .H ir1s~nten mediante efeCloa 

de giro. 
-" •. 1"· . 

~u mOvImiento es el siguiente: . 
a) Se abóriariciJaÍ'ldp la entidád· acepte los efeCtos, eón dlrgo, 

generalmente, .. ~ d, eaJe s~. ". . . 
b)Sé carga" ,por el pago de 10s etectoS, COl'! abono a CLi8ntaa del 

lUbgr1Jpó 57 y,en su caso •• la cuenta 212. ' 

175. ~~90; ~~racíC!"..c18ee.~ .... J~m~ ... '" de attWoa ., .. 
F"mandacló,i ~ como' consecueitclá de cesIones tenipOr.ales de activOs' 

. con pacto de recompra no opciQnal: 

Su movimiento es el sig",lente:·· . . . 
a) , Se abOna,. a la formalización de la operación. por el importe de la 

financiación recibida. ctx1'cargo. genera~nte, a cuentas del SUbgrupo 57. -
b) Se ....... por el reintegro, con abono, generalmente. a cuentas del 

subgru~ 57. t· 

176. Otras deuda. , 
Las contraldas con terceros por' PréStamos recibidos. adqLlfsiclón de 

inmoVilizado. incIu80 en, el epo de opetacIone8 de arrendamientofinariOiero, Y otros débitos 
no inclLlldos en otras cuentasae este.6ubgrupo. . 

. SLlmovimlento es .rstgul~: . . 
a) Se.~ri a la fonnaliZaci6n del préstaino.por el importe de éste. 

con carao. generalmente, a.CLlentas del SLlbgrupo 57 Y. en su caso. a la CLlenta 272. o por, 
la parte aplaZacla·.ri Ia!ldqu~ndfl,inmovilizad.o. COI) cargo a CLI,entasdels.ubgrupo 22 
y. en S\l caso. ala cuenta ~72..· . ' 

b) Se eatálri: 
bí) Por la a~~ción de efectos a.pagar. con .abono .'Iacuenta 

174, " ." "... '.... ...• 
b

2
) . Por la ~.ttrtal -o paÍCiáI. de las deUdas. cor; abono a 

cuentas del subgnlpo 57 y. en su ClIO, a ~~nta 272. . , 

18. FIANíAS X DEPÓSITOS RECIBIDOS i 

180 ... Fiai1Us reCibida. . , 
188. Depólitoá *IbfdOs por raas.guro ee~idD y retrocedido 

1QtW. ~oS porprovisiornt.$ téallcas para prestaciones pendientes 
. 1861. DitpóSltos·p«:!I' .prnvislónes téchicas para primas no consumidas 
'882 Depósitos por provisiones t6cnlcas para seguros de vid. 
1863. . Oe~Sitos pot 9tras provIs~s técnicas ' 

Las cuentas de este subgrupO fÍg~~ri en el pasivo del balance. 
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180. Fianzas recibidas ' 
Efectivo recibido como garantla del cumplimiento de una Qbligación. 

Su movifJIlento es et siguiente: 
a) " Seabonari ala constitUcióndelafianle,por el efectivo recibido, con 

cargo a c:uentas del subgrupo'57;, . 
b) 'Se caraani: 

b l } A la cancelación, con abono a cuentas del subgrupo 57. 
bí) Por incumplmiento de la oblig,ción afianzada, con abono a la 

cuenta 772. 

186. Depósitos I8Clbid~ por raueguro cedido y retrocedido 
Cantidades que' pe¡mentcen en poder de la entidad, en concepto de depósito 

para la cobertura de provisiones técnicas.cargodal f8888gU1Oc:edldo y retrocedido. 

Su movimiento será el siguiente: , . ' 
a) Se abonaré a la constitución del dep6$ito, con. c'árgo, generalmente," 

a la 'cuenta 400: " ,. ", • 
'b) Se caroaréafa' cencetael6n del' depósito, con abono, generalmente, 

a la cuenta 400.' . ' 

19. ' §ITUACIONES TRANSITORIAS gg EJ!4AtlClACI6N 
190, AcCioriiáta • .,."deHmbolsoa no.xlgldoa 
191. Actlóntatas por deumbol.os nonlgldos, empre ••• del grupo , 
192. Accionistas por de.embolsoS no exigidos, empresas asoclad.sy 

, multlgrupo 
193. Accionistas por aportaciones no dineraria. pendientes 
194. Accionistas por aportaclone. no dln .... rI .. pendientes, .mpresas oe. 

, grupo, 
195. Accionistas por aportaciones no dinerarias pendientes, .mpresas 

, asoclada,s ymultlgrupo 
198, Acciones propi" en sltuatlonea ... .,.ciale. 
199. Acciones propias para reducción de capital 

~h ... ~ • • " • _.r, 

' ... ~~ . 
. .:; ' ... ~. 

190/1911192. Acclo.l1iRi$ íp()rdn'rnboM.~noexlgl~os 
CS~ital s6ciál'.osei!to y'pen~lenle djt desembolso. 

Figurafá.entl aGtiYo:-del balance." ' ;, 
~ .;;', ,·~·:<:-:: .. ·:~:~/~~·.<.~'.t~·;" .. ,:-::~·.-~;·. ~'. ,.,t'~~_\ ,": 

Su movimiento ea el siguiente: . 
a) Se cargar' 'por el' valor nominal no desembOlsado de las 

acciones suscritas; con abono; genetalmenle, • la CúeotiJ 100. 
b) Se abonará a medida que se vayan exigiendo los desembolsos. 

con cargo a la cuenta 556, , " 

193/194/195. Acclonista$'r ' ~,.ortaclones no dinerarias pendl.ntes 

" í 

Capital sOO8151' .. itopendlente de' desembolso' y correspondienle a' 
aporteciones nO.dinerarias. 

Figurarán en el activo del balance. 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se carga" por el valor nominal no desembolsado de las 

acciones. suscritas, ccin abono,'generalmente a la cuenta 100. 
b) Se üonari cuando 110 reaUcen los desembOlIos, con cargo a 

las cuentas representa:tiYas de. los bltnn no dl~ ~08. 

198. Acclo .... propia In situaciones eSpecIa'" ' , 
. Ac:dones propias adqUiridas por la empresa, (Se<;ción cuarta del capitulO IV 

del Texto Refundido de la Ley deSociedadea ~ó~s). : 
- ' .: .'J •. 

FigUf81'é en el ~d.tbalance. 

Sumovi~o -ea elllg~iente: . . ' 
a) Se cargará por el Importe de la adq!Aislción de las acdones, con 

abono. generalmente, a cuentas del IUbgrupo 57. 
, b) Se abonari: . ' '.. . 

bl ) " Por la e~~.~' ac:c:iPneS, con cargo, generalmente 
a cuentas del S,Ubgrupo 57. La Pétdida o el beneficio pfodUéldo en la oPeración se cargará 
en la cuenta 671- o se abonará a la c:utmta 771, teSp89tivamenu¡-. . .' .' 

bz) .' Por.Ja.ftduCcI6n de capital, con'Glfgo a ,la cuenta 100, por el 
importe nominal -de' las acciones_ LÁ- difenmc:ia .mre el Ifnporte de adqul~6n de las 
acCiones y su valor nominat .. caq¡1Ii o .abonará. ~ ~, • cu.".,.. ~ ~ubg~po , 
11. . 

199. Acciones propia para Nclucclón dec:apltal 
Accione, propias adquil'ldu por la empt'eJa .n ejecución de un ac:u-.,:do de 

reducción de capital adoptado por la Junta GenerFll (art. 170, 'del Texto Refundido de la Ley 
deSociedade¡ Anónimas). ' 

Fiturara en el pasivO del balance minorandO los fondos ~pios. 

Su mov~nlci •• el siguiente:, .' " ' 
a)~ SeC8Ip1á'porel,in~ de adquisición de las acciones, COn abono .. 

generalmente a cuentas delsubgrupo 57. . 
b) , Se·abon!d por la reduc:cióD~~.IXÍn. car;oa la, wenta100. pOr 

el'importe del nominal de •• accione •• La cm...ric;ia entre el,importé de adqulalé:i6n de las 
acciones y su valor nominal Se cargara o abonara, según proCeda, a cuentas del subgrupo 
11. ' 
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'GRUPO 2' 
, . 

INMQVIL~PO E INVERSIONES 

. ., .~ . . .. '. ", . ; . ... ' 

Comprendeef infJmvilEadO inf1'Iaferialy I'naterial,'l.s inversiones materiales y 
financieras, asl como 10$ gastos realizados con imputación diferida, por tener proyección 
económica futura o exceder su utilidad del ejercicio en que se· contraen. 

.. ' 

20. GAtiTOS QSESTABIJiCIMlEMTO 
200.' ~'de con~~1ón 
201. GastoS de eatab'-in'Ilento 
202. G •• to._ de ampUaclón de capital 
208. AnticiPos para ga8toa de establecimiento , , 

Gastos dé,pi-oyección .pIurianual, no ,usceptibles de transmisión 8 Jerceros, . 
necesaI iospai'll que la entidad realice, sus activ~, siempre que sean recuperables con 
los benefic:ioS MurQs dfriva~de ~uéllos. . 

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el activo del balance. 

..... _ .......•• 

200. Gastos de constitución . . 
Los ~para .Ilevar a.efectQ Ia'~ ~ en. ,¡a denominaCión 

de la cuenta. La nota més,caraéteristic:a, de estos gastos es su naturaleza .jurtdico-formal. 

Su movimientoe8 ·81siQuiente: 
, a} " .se· c(lrgarj.por eLimportede los gastos realizados; con abono. 

generalmente, a cuentas del subgrupo 57. " '. . 
b) Se a~ por el importe que deba imputarse anualmente a 

resultados, con cargo a la cuenta 680. . 

201. Gastos de establecimiento 
. Gastos necesarios hasta"'que la enCldad inicie su actividad. ale~ 

aquélla o con motivo de ampliaciones de su a~d.·· . .' 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se carglU-i poref· importe de los gastos realizados, con abono~ 

generalmente, a cuenta, del subg~po 57 y, .en su cato, a la ,cuénta 730. . . 
b) Se abC)nart .JIOI.limpqrte que dctba imputarse anualmente a 

,resultados. COflC8rgO ala.QJenta 680,. . . . 

202. Gaa~de ampliación,de Qlpltal 
Gastos inherentes a esta operación; normalmente guarda~n gran analogia 

con los citadQS en la cuenta ,-200. ' . 

Su movimiento es '1iInálogo al seftalado par:a la cuenta 20-1. 

20S.Antlclpos Para'gastos de eatableclmi.nto 
Cantidades entregadas a cuenta de los gastos comprendidbs .en este 

subgrupo. 
.-, 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará por el impor:te de los anticipos realizados, con abono. 

generalmente. a cuentas de,l subgrupo 57. ' . 
b) Se al¡to..-rá. con CJrgo a cuentas 'del subgrupo 20,Qlando proceda. 

el registro definitivo de los gastos de diclio subgrupo, 
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21. INMOVILIZADO INMATERIAL 
210. Ga~to .. "de ¡n" .. tJgaclóru desarrollo 
211. (¡ ... de adquisición de cartera 

2110. Por compra de cartera 
~:111. Por cesión de carteta 

213. Fondo de ctmlerclo 
215. Apllcac'on •• 'nf.~'tlc .. 
217. I;)erec:hos sob ... bienes en régimen de arrendamiento financiero 
219. AnticIpoS para Inmovilizaciones Inmateriales . 

. . Elementos pallimoniales' intangibles consmuldos por derechos susceptibles 
de valoración eéOnómica.. " 

Lascuentall.de este subgrupo figurarán en el ádivo del baIJnce. 

210.. Oa.toa de Investigación y desarrollo 

llriestlgaclón: Ea.la irld~.original y.planificada que:P8f'Sigue descUbrir 
nuevos conocimientos 't superior compransión en los tenJ!nos QentlflCO o técnico. 

Desllfl'OlIó: ~s la· aplicacIQn . concreta de. los logros obtenidos en la 
investigación hasta que se inicia.Ja explotaCión comercial. . 

.. ~~, ~., .' . 

Se:podrán incIut, siempre que. se cuinpIan las circunstancias previstas en las 
Normas de Valor.aciOn. trabajas relacíonédos con estl,ldios estadisticos de aplicación a los 
productos de vida.-iovestigacián téa:licilry I?revenciónde riesgos. 

Su movimiento es el siguiente: 
. a) Se carprá por el imPOrte de los. gastos que deben figurar. en. esta 

cuenta. con abOno a la 731. .• 
~ b). Se abonará: . 

b,) Por la amortización correspondiente al ejercicio. con cargo a la 
cuenta 681. 

b,)' Flor la baja en inventarlo. en su caso, con cargo a la cuenta 651. 
'. . .b:J Por ser positivo el resultado de la investigación, con cargo. en 

sU' caso. a la.cuenta 215., " :. e' ! . 
-' ... ' 

. 'CúiiAdo se nte,,'investigaciÓrly desatroflopor ehcar'gO'a otras empresas ••. 
o a lJnivé~·'tl otras.I/lItiI!Jciones dedicadas a la investigación clen!ifica o tecnológica, 
el mOVimiento'de¡Jacuent,.210 seri también el indicado anteriormente. 

;, ,: :~t; .~ t .;; ~:," . ', .. :1" . .( ", '" " .. ~:. i." .. , 

211. Gastos da aclqulslclón de cartera 
En los supuestos de cOmpra·por la. entidad de los 'derechos económicos 

derivados de un conjunto de pólizas de su cartera a favor de un mediador, importe satisfecho 
por laadquisici6n. en . las . ceSiones de cartera, exceso del importe satisfecho poi- el 
cesionario sobre la diferencia entre el valor de mercado de los activos y pasivo cedidos, 
'según lo. dispuesto en Normas .de Valoración. 

b) Se abonará: 
b,) Por la amortización sistemática. con cargo a la cuenta 687.' 
~ Por lap6rdida de valor de la cartera, con cargo a la cuenta 651. 

213. Fondo de comercio. .. . 
Conjunto de'bienes inmat8riaIes. tales como. la clientela. nombre o razón socIal 

y otros'de naturaleza anéloga, que impliqUen valor para la entidad. '. 
Esta cuet'lta sólo ee a~ cuando' el fondo de COf!18fC1o h.ya sido adquirido 

a titulo o"eroso en el.é8SO de comPra dé un conjunto'de activos y pasivos. 

Suinovimiento ... el siguiente:. 
a) Se cargará por el Importe qUe resulte según la ~nsacci6n' de que se 

trate. con abo.no. generalmente. a cuentas del¡;ubgrupo 57. 
. b) . Se abonará pÓr: las enajenaciones y,en gElrieral¡ por la baja en 

inventario, con cargo, generalmente, a cuentas del subgrupb 57, yen casO de pérdidas a la 
cuenta 651. . .. 

.' . 
'215; ApHc:aclo ..... ,nfOnnitJca' ; 

Impot:leeatisfecho por la propiedad o por el derecho al ~ de programas 
informéticos: se induiráIl'loullbo~porla prop¡aentldad en la ~que cumplan los· 
requisitos exigidos antia Normas de Valoración. 

Su moVimiento ... el siguiente: 
a) Se.cargará: .. ' . 

a,) Por la adquisicI6n a otras empresas. con abOno. generalme~e, 
a cuentas del subgrupo $7. .... . . '"' . \ ." 

. , .a,)' Parla eIabonIción proPia, con abono a la cuenta 731 y~ en su 
caso. a la cuenta 210. I 

b) Se abonará por las enajeriaciones Y. en general, por .Ia baja en 
inventario. con cargo, generaImente,a Cl.48ntas del subgrupo 57 y, en caso de pérdidas a 18 
cuenta 851. 

. 2.17. Derechos sobre a,¡enes en régimen de anrendamlento financiero . 
Valor. del cjeredlode uso IY ge opción de compra sobre los biene~ que la 

empresa utiliza en régimen de enrendamiento financiero. . 

El ~ienlo;.de e:stacuenla se réalizari atendiend~~~~kl'd~SlO en las .. 
Normas de Valoración. 

219. Anticipos para Inmovilizaciones Inmateriales 
Entregas a ~de·lomoviIiZado inmaterial; normalmente .en efectivo. 

en concepto de "a cuenta" ~ suministros futUros. 

Su movimilit.nto p,el siguiente: . 
a) S. catgad por as entregas de efectivo a los proveedores. con abono 

a ~entas del subgrupo 57. . '.. . 
b)' Se abanaR .por 101 suministros recibidos de los proveedores "a 

C:bnformidadft
, con.cargo, .. lJeneralmente, a cuentas de este·subgrupa. 

Su movimiento es el siguiente: 22. INMOVILIZADO MAléRtAL 
. a) Se. cargará en la compra por el precio de los derechos económicos 

adquiridos. o. en la ce.sión, por el exceso satisfecho sobre la diferencia entre el valor de . 
'realización' de los activos 't pasivos cedidos. con" abono, generalmente, a cuentas del 
~ubgrupo 57. . 

220. Elementos de transporte .. 
221. Mobiliilrlo e Instaiaclonea 
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222. Equipos paJa proceso de Infonnaclón 
227. Otro inmovilizado material 
228. 'Inmovlllzatbnes en Curso 
229. Anticipos.' para.lnmovHizaclones mati,rJales 

Elementos patrimoniales tanglbles;'destinados a la ~xplotación. excluidos los 
inmuebles. . . . 

Leí cuentas. de _e ~pofigUraránen el activo del balance. 

............... 
220. E"rnentciSl ere transPórte 

VehlculÓi;détOd,sc:lases·utIIlZables pará'8ltrahs~de personas o cosas 
relacionadas cqn:!a actividad de la enüdacl; 

¡ , .". -'- . ..... '. ~.. -: ": " ~. ~. . .' ".' ',. 

Surnóvhnier1to es el siguiente: ,'., ., .' . , 
a)' Se 'cargad por e! PI'ecIo de adqulSiei6h. l:OI1abqno. generalmente. a 

cuentas del SUbgiupo57; .... 

b)' Se aOonarl!.poI' las enajenaéiones y; en general, por la' baja en 
inventario. cOn cargo. generalmente. a Cuentas del subg"rupo57 y, en caso de pérdidas. a 
la cuenta 652. . 

221'. MóblHarlo ti In.talaclones 
MobIliario;i!Jaterial ..¡ equipos de pficlna. con excepción de los que deben 

figurar en la cuenta 222.' . 

Su'lnbvimifft'to es análogo al seftalado para la cuenta 220. 
" .-~' .... .,,' 

222, EqQ!pQs Paraproeeso de imormaclón 
QÍdenadontay demás conjuntos electrónicos, 

Sut1'tOVKnrel1toeSañ~o~ Hn~ladopa~ la cuenta 220. 

227. Oti'o inmovltizado materia'". . 
Cuále$quiera otra. inmOviIizaelooes . materiales' no in,cJuidas en las defllás 

cuentas del subg~po 22.:··,' " · .. ·I¡~ 

SU movimierto e~ análogo al setlalado para la cuenta 220. 

228. InmovllJUcbnea en curao . . 
lrImcIviIizaCio en adaPtaci6ri.·construcciión o montaje, al derre del ejercicia,' 

Su moviriíiento es el siguiente: 
a) se carg.,.: 

a1) Por la recepción de obras '1 trabajos que corresponden a 
Inmovilizaciones en .curso., . '. . 

a2) Por las~bras y trabajos que taentidad'Uevea.cabopara si· 
misma, Con abOno.a.lacuenté 732.'; 

b) . Se allona'" una vez terminadas dictuls obras y trabajos. con cargo a 
cuentas del sUbgnipo 22 .. 

''''. 
229. .' AnticipO. par. InmovJl~clone. materiales 

EF)tregas a. CJentas del irÍmoviliz&ldo material' comprendiClo en este subgrupo 

Su movimiento es el siguiente: 
a) , Se ~rgará por el importe de 'los anticipos realizados, con abono, 

generalmente, a cuentasdelsubgrupo 57. . 
, b), ~e a,l)onaré, .CQn (¡8.r:go a las cuentas del subgrupo 22 que proceda, 

cuando . dichos anticipos. deban fIgurar Como inmovilizado material.. 

23', INYERSIONES MATERIALES 
" 230 .. Terrenos y.b ...... natora!es . 

231. EdificJq.y ,otrias con.trucclone. ' 
';.37. Otras IlWéís.kmesmaterialea . 
~38. inverslone. materla ... en curso 
239.. An~iPos-.,.ra inversiones materlaies 

.•. ~~ ... ' . _ .~ . .l; .. ',~. . ... .1 •. "' ~'o.,; __ ..• ~., ", _ ',. . ' 

Bjenes inmuebles propieda,a dé la;, entidad .y dereChos re~s' de los que 
aquélla.sea titul~ri .. , .' '. , 

• •.... , ',' " .. '; ~ .' - I"~ -, .,' -_'. • 

Cuando ~ trat~ de InversJones por cuenta de tomadores' de HgUróS que 
asuman por c:ornpleto,~,Jjesso de la ,inverslóri. se utilIZarán las ,SI.lbcu8ht;1S.queresulten 
necesarias. según la naturaleza de la invetsión. utilizándó&e para las diferencia positivas que 
resulten entre el, VlJIor. ~·lasiríversionari al. ~rre del ejercicio y su precio de adquisición. la 
cuenta 764 y pata. las .lJIiferencias negativas Id cuenta 664, todo ello de acuerdo cpn lo 
dispuesto e.n Normas de Valoración ' 

Las cuentas de este $ubgrupo' fiQ",rarén en elactivo del balance, 

............... 
230. Terrenos y bienes nau.rales. , . 

Solares de naturaleza urbana. otros terren()S no urbanos. minas y canteras. 

Su movimieotoes el siguiente: . 
. a)' ,s,e ~t9a¡.:j porél·Precio deadquisiciÓtl o coste de producci6n. con 

a~no. generalmente,a,cuentasdel)ubgrup057 o a Jacuenta 133 ó en su caso a las 
cuental>' 238 0239. '.' .~ 
" '.' b)i::, ·· .. Se··abóna ... , por las enajenaciones y. en ~eneral. por la baja en 
inventaño dete,""",da~porcuálquier;cauS8. " . 

. ¡ 231, .EdlflclÓ. 'IotnÁs .eon.uvcclone. 
ConstiUcciones en g~ral. so.bre lás queia 'entidad ostente un derechotle 

propiedad plena. < ';-.' ,;. . . ,.. . 

. Su,.movin1ientQ. es: análogQ a la cuenta 230 .. 

237. O~s i~v,rjl;ne. "te~s", . ' ....... . 
Cualesquiera otras inversiones materialeS no incluidas en las demás cuentas 

del subgn.lpo 23" ~ par.tlcUlar¡, ~incluirén 'eo e$t8'· cuenta kIs: usufructos. nudas 
propiedades '1 dereChos de uso Y habitilción ~stltu!dOS $Obre ~lenes i~muebles, 

2"38, 

Sl.Imovimie[ltQ. es an61ogoá la ~~nta 230. 

InverSione~ materiales en curSo 
Inversiones matériales én adapt~ o cO!,!strucci6n al cierre del ejercicio. 
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Su movimiento es el si9u~nte: . 
a) Secarg. ... por lá'reCepción de obras y trabajos que correspondan a 

las inversiones' en periodo de adaptación ° construcción, con .bono, generalmente, a 
cuentas dé! subgrupo 57. ' 

. b). Se Ibonará. con cargo • las cuentas d.1 stJbgrupo 23, una vez 
tenñlnadas fa. obras y.trabajOs de adaptación o construcción., . 

. " , "' -," '. 

239: 'An~ipoS paralnv.rSl~ materlale •. 
Entregas a Cuenta del precio de .slnverSiones materiales comprendidas en 

este subgrupo. ,. . . 

Su moVimltntó es él siguiente:.' '. 
a) . se cargllrápor elimporte c;le 108 anticipos realizados, con abono, 

generalmente, a cuentas iieI subgrupo 57. . . 
. b) 'Se abonati con cargo a lás Cu.ntas delsubgrupo 23 que proceda, 

cuando ~ichos anticipos ceban ·figurar como inversionfa materiales. 

24. INYEBSlgNESFIHANCIEBAS . 
240. InV .... Io~ financiera •• n capital 

2400. AcCiones negoci¡id8sen merCado regulado 
2401. AcCiones no '.negociadas en inercado regulado 
2402. Otras participáciones en capital 

241. . Va¡Oré. dei'eritá 'fiJa ..' . 
. 2410.'~1i¡¡8cionel! y bonos negochldas en metéado regutadO' 

2~11: Ob~8c1ones"y'borios no n8gocIadas en rnerc8do regul.do 
2412. Otrorvafores de renta fija negOciadas en. mercado .regulado 
2413. Otros valoreS de renta fijá no negociadas en mercado regulado 

242. V.,o ..... irjfexados' ." .'.' , .. ~ o'. . 
243, . Préátam«* yanUélpóS .obN póliza. 

2430. Préstamos hipotecarios 
2431, Prits!8mos no hipotecarios 
Z432~ AniidPos sobre pólizas 

244, PartiCipaciones en tnstlttltlon" de Inversión colectiva 
2+10. Fóndos de inve.rSióii mobi6ari8.- . 
2441 ~ Foooos de inversión en activos de! mercado monet.rlo 
2442. Fóndos de inversión garantizados . 
2443. Foncos dé mversión inrriobili8ria" 

245. Depós'tos éOlistltuldOs pOr reasegUro .ceptMlo 
2450. oepóskOs' pór'pro-.iitiones. técnicas para prestaciones pendientes 
2451. DepOsltos por proVisiones técnicas para primas no consumidas 
2452' DépJW)s por "n,Vislones técnicas de seguros de vida ' 
2453. DepOsltOs por otras' provisiones t6cnic:aa . 

246. ~~kOs.n·erittd.deS de cridlto 
247. Otí'a. inverstone, ·financl.ras . 

2470: Depósitósyfianzas eonstituidas. en garantla 
247,. UsufrUctos y n-udas propiedades sobre inversiones financieras 
24412. Crécitbs por enajena~n de.inmoviladoo de Inversiones 
2473. Opciones adquiridas 
247 4iOpi::iOn8$ 'vendidas . 

248. ' Interese. de·lnv ..... tone.·fln.ncl ..... 
~481. Deva~res de renta fija 

. 2482. Cuedtacdn'lpensaélora de való"" d. renta fija 
2483. Otros iritereses' de inversiones financieras 

249. De.embolsos peridt.n.s sobre .ccJo .... 
24~O .. De acciones negociadas en.mercado regulado 
2491 .. 0.. acclof18s no negociadas' 8n~O re9uJado .. 

. ~"';~:.firu.nde,.s ó~ ~a~ con empre¡8sdelgrúpo, muftigrupo 
y. asociadas,cuaiquie.-. .C¡ue tíealiu forma de n.trumentaclón,· incluidos los intereses 
impllcitos dev.ngaqos, ~ y ~!lthroS.. . . 

.' . Cu,~." .~,e d!lirJVel'lionel ppt cuenta de tOtrtaQoies de seguros que 
asuman por completo el .... de lailMlrsi6n, ii~n tU sul:ícü8ntas que resulten 
~, HQJ.)n.!a "~ .• Ia:~ó ~;pal'8 la~ diferencia posItivtis 'que 
~. entr8'e1~~~~irly~ál ~n'é~e~ ,¡tú 'pniciQ '-,adqulslción; la 
C\l8hta 764 y pata ~dif~ ~",,,.~ 6Q4. todO ello -de -acuerdo con 10 
d'l8J)U8sto en Nonnasde Valof'ac:it!n .,'. 

240.' Inve .... lcmH fi,.nc:I~~, .n ·~Ita' .' 
., . InveraiO,... .• n~;~ elQPitáI ~~negocládas o no en un 

mercado regulado u otrQI .. ~ di,.~~ no lflnSÍII·'It¡i· cohsideraá6n de -em~s 
del grupo, multigrupo 0at~s. 

Fvuraré en: el ac:tivo~ ,bümce~ 

Su. m'bvimiéato es elsiguienle: , 
a)Sac. .... a a.:~n OCOfl1Pilt~ con abono, generalmente, a 

cuentas ~I subgrupo $7. y •• n ,!IV C:a~,. la ~nta 249. ' . .. 
b)· . ·&e,~",por.IaS ena;enacioneS. y, en general, por. la baja en 

. inventario, con cargo, ,g~nte., cuei1tas ~ *ubgrupo 57. Si elcisten desembOlsos 
~nte$J a la cuen~ 24~,y; en ~ de pérdidas, ala. cuenta 654. 

241. Valores.d. rentaflj. '. 
'. Inv8miones en obIigaclQMs, bonos u ofroj v.l~s de renta fija. 

. Cuando lQs ~Sl.lÍQiibs o a~~ hayan Sido emitidos por empresas 
detgrupo o asociadV,J8 inv,tttsión sereftejani en Cuéntasdel subgrupo 25. 

.Flgu ..... fin el .. C:t~o~1 bal8íice .. ' 
;." .. 

" '.: SU moviro.rrto.s elaiguj6m,(i:. .. .. '". . " 
..' a) .', Se ~hI-' a la SJ,!sQñpciól'l ° c;:ompnl. por el rriciO 'de adquisición, 

ex~OIIIos. iritent~expIJcitos.deveng.dos Y no' veriddos,.COl1 abono, generalmente,a 
cuenta.del~rupo. 51..~ . . . . . . 

~) s. ...... ~r .. ",;Ve"*ciQnel.o,por la baja en inventario de los 
~, c:on ~Or~, a~ d«II iubgrupo 57,.a la cuenta'669 y,en caso de 
pérdidas, a lacuentaé54. ...: . :,.. . 

. 242. Valores Indexados ' 
Inv·ersiOr1e •. qlHt ~fij8nsu :'rendimiento en función, de Indices o sistemas 

análogos. 

. . Cuándo Ici~ ~. suaerltos ~~quiridOS hayan sido emitidos Por empresas 
del grupo o asociadas, la inversión $e ~jaril en cuentas del subgrupo 25. 

Su m~vimiéhto es.~élogo,a la cuenta 241 . 
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243. Préstamos y anticipos sobre pólizas 
Los eonCédidos a terceros, Incluidos los formalizados mediante efectos de giro: 

así como· en el caso de klS. anticipos las cantldades'·entregadas a cuenta de la prestación 
prevista en los contratos de seguro de'vida. '. 

, ~j; 

Respecto de los préstamos se recogerán, tanto los concedidos con gatantía 
hipotecaria, como los coñeedldos sin dicha garantla. 

,-
'Cuando Icll préstamos haya sido concertados con empresas del. grupo o 

aSQciadas, la' inversión. sit retlejaréen cuentas delsubgrupo25. . 

Figurará en' el aCtIVó del balance. 
f 

Su movttri~nto es etsiguiente: . , 
a) Secargari: a 18 fonnaRzaci6n del préstamo o concesión del anticipo 

pOr el importe concedidO, cOn abono, generalmente, a cuentas del SQbgrupo'57; 
b) 'Se abonarA por el relntegro~ total o lJarclal o en su caso al pago de 

la prestaci6n, con carg¡" generalnlei'lte, a cuentas de los subgrupos 57 6 60, segúf! 
. corresponda. . . 

244, Participaciones en InstituClonél de Inversión colectiva 
.Particlpacbrles que pOsea la entidad en fondos deinversi6" pertenecientes 

a una pluralidad de invnore., cuyo derecho se representa mediante un certificado de 
participación, en los térml'los de la legis!laci6n sobre Instituciones de Inversiones Colectiva. 

Flg4flirá en el activo del Balance. ~'. 

SU movimiento es el siguiente: . 
a) Se cargará a la c:ompra de 18 participación, por el Importe de la misma, 

con abono a cuenta~ d81 subgrupo 51 y en el caso de participaciones en fondos. de inversión 
en activos del mércado monetario o fondos 'garantizados por el rendimiento computable, de 
acuerdo a las NOnnás de ValoraCi6n, con abono en este caso a la cuenta 765. . . 

b) '. Sé abonarA a la enajenacl6n o reembolso de la participaci6n, con 
cargo a cuentas del subgrUpo57 yen caso de p6rdldás a la cuenta '654. 

. ¡'.. :i." .. 

245. Depósitos constitiJidospar nr.rseguro aceptado' 
Créditos cOntra las entidadescedentes pOr las cantidades retenidas o 

recibidas por 'aquéHas, en concepto, de depOsito, para la cobertura de sus provisio,nes 
técnicas. 

Fjgurará en el activo dell3al8nce. 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se ~rgará a la constitución del dep6sito, con abono a la cuenta <401. 
b) ,Se abonará, a medida que se efectúe la cancelación, con cargo a esta 

última ',cuenta. . ' 

246, oepó$ttol en enddades de crédito 
Saldos favorables en bancos e instituciones de crédito fonnalizados por medio 

de ·Cuenta de plaZo·, o'sitlilares. con las condiCiol'les que rigen para el sistema financiero, 
'. < ' 

Figurará en el activo del balance. 

Su movimiento es el siguiente: 

a) Se c~ugari a~a constltuci6n del depOsito, por el importe del' mismo, 
con .abono, generalmente, a cuentas dehubgrupo 57. 

. b). Se a.bonari a la:ca,ncelación total o parcial del dep6sito, con cargo, 
generalmente, a cuentas del subgrupo'57. . 

247. O ..... Inve"lo~ financieras., , 
Las de· esta niltUrak!za nci;'GOmprenc:r1Ctas en 'otras cuentas de este sobgrupo. 

FigufCIráen etactlV~ delB~lance.' 

. Su movi~ie~tó~~ el sigu~te " 
, a) .. ~ cargarA, generalmente; bien por el ilnporteentregado, en el caso 

'dé,dep6sitos 'Y' fianzaS. ~:PQi" ~ nOliMat del ttédito .. concedido, en ~.o de enajenación 
de Inversiones o del mmoVlllUdo, ·tMetii.potetpi'eclo d$'8dquisiclóri correspondiente a las 
dero6s Invertibn.,;cOn abono a cuentas de ros subgiupOs 22, 23 6 57. En cuanto a las 
opc:kMJes acIqujridas, se C8!Va1i' la ~nta correspondiente aI'abonar el importe de la 
".;m. & la fofyn~n 'dél~trato., A ~. ci_' $8 ~y¡ln: produclencl9 variaciones en 
su precio se carga,.. o!l8'abOnai'á dicha Cúenta, con abQi'Io y cargo, respectivamente, a las 
cuentas 134.y 276, Sa~ qU'e estemos ante posiciOnes de irwel1i6n cuyas diferencias se 
imputarán.a reiultadQs directamente. 'En el. caso de venta de opciones el importe reCibido 
se reconoceré en eSta,cuema aplícAndoSelo dispuesto en las Nonnas de Valoración en 
Cuanto a su imputaci6n a,...ultados." _ 

b) Seabqtlari a la ,recuperación de las cantidades depositadas o 
afianladas, al cobi'O o eJin'i1&ici6n del ~o COÍ'1CedidO o a la extinción de los derechos, con 
cargo, generalmtUlte, a ~, de los subgrupos 57 6 65. Eri~1 caso de opcioneS 
adquiridas, se abonará la ~~~ .cuMdO veoza el contrato. 

248. Ihte ...... 4e Inyerslones: fIn,ncleras 
. ImpOrte:'" los _f8fIs,de~dosy.novE!ncidos co ... posterioridad a I~ 

fe,cha de adquísiCión.COJTe$pond,¡entes a' inV'i'Illones linancieras comprendidas' en este 
sUbgrupo, cuando laIits in~fo!menparte de su valor de reembOlso. 

Figurw.é en. el ~ivo.~1 balance. ' , 

Su 'roovimiento es elsiguiente 
'. ..) See....,.~J»c.1os intereses Irripllcitos poisitivosdevengados en el 

, ejercicio, con abOno a cuentas dei"subgi'Upo 76. ' .' , . ' 
b) Se'éboh~:' " 

. b~ 1) '. por.1as enajenacíones y,. en general, por,la baja en inventario, 
de las inversiones. que corrasPO.tidan 10$ interetetJ dé'len¡jados. 

~:2)' Por)ps int~""",' II!íPlICftOs 'negaliVós devengados en el 
ejercicio, con cargo ,a la cuenta 669. 

249 •. Delemb.~ pendientes sobte'JCc!ones 
importe ~ valor nomlÍlal Ptlndient~ de desembolsar en acciónes de empresas 

, que no tengan la consideración de empresas .del g'rupo, . asociadas o rnultigrupo. 
. ." ': .' ", I • 

Figurará en.ei ac::Wó ~ b"alBnceírilnorSndo ~I saldo de la cuenta 240. 
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,Su movimiento ese"'lguiente: ' 
a) Se abonari a la adq~sici6n o. suscripci6n de' las acciones por el " 

importe pendiente de desembolsar, con cargo a la cUenta 240. 
b) Se cargilrA pqr los d8sembóIsos qUlt'se vayan efectuando. con abono 

a cuentas del subgrupo 57 ó a la cuenta 240, por los saldos pendientes. cuando se enajenen 
acciones no desembolsadas fotalmente. . 
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25. INVERSIONES FINANCIERAS EN EMPRESAS OEL GRUPO, ASOCIADA§ 1: 
MULTIGRUPO 
250. Participaciones el' empresas d.el grupo 
251. Partlclpacjones en empresas asociadas ymultlgrupo 
252. Valores de renta fija de empresas ciel grupo . 
253. Valo .... de renta fija de empresas asociada. y multlgrupo 
254. Otras Inversiones financieras .n empresas del grupo 

2540. ValÓres indexados ' 
2541. Préstamos . 
2542. '~s por enajenaCión de inmovilizado o de inversiones 
2543'. Dep6sltos y fianza,scon~tuidas en. garantía 

255. Otras inverslones,financleras en .mpresas asociadas y mUltigrupo 
2550. ValOfJSindexados . 
2551. PrésbínoS 

. 2552.· Créditt>a por enajenación ~ inmovilizado o de inversiones 
2553. Dep6litos y fianzas constituidas en garantia 

256. Intereses d, Inyit ... !o~s financie .... en empresa. del grupo 
2561. Devafores de' rerrtafija 
2562. Otro~ intereses de inversiones financieras en empresas del grupo 

257. Intereses de inversIOnes flnanc ..... ·.n·émprna. asociadas y multigrupo 
2571. De valores de renta fija . .• . 
2572. Otros intereses de inversiones financieras en empresas asociadas y 

muHigrupo 
258. D8$Qlbolsos pendientes ,sobre acc.lones de .mpfeaa~ del grupo 
259. Desembolsos péndh!ntes sobre accione. de emprésas a.ocladas y 

multigruJlo . 

Inversiones .linancietas . en empresas del grupo, asociadas y. mu/tigrupC), 
cualquiera que sea su forma de instrumentación, inéluidos los intereses implícitos 
devengados. T~nse incluirán en este subgrupo las fianzas y depósitos constituidas en 
estas empresas. 

CuandCl se trate de in\(ersiones pOr cuenta de tomadores de seguros que 
asuman por completo el riesgo de la in1(ersi6n, se utllilarán las subcuentas que resúlten 
necesarias, según 1a naturaleza de la invefsi6n, utilizándose para las diferencia positivas que 
resulten entre el ,valor de las inversiones al cierre dat ejercicio y,su ~cio de adquisición, la 
cuenta 764 Y para las. ~iferencias negativas la cuenta 664, todCl ello de acuerdo con lo 
dispuesto en Normas de Valoración 

_ .....•..... 
. 250. Participaciones en empre.as del grupo 

Inversiones en derechos sobre el capital -acciones negociadas o no en.un 
. mercado regulado u otros 'tIalores- de ~mpresas del grupo. 

Fig':lrar¡i en·el activo del balance 

Su ni()vi~ie~lo es el siguiente: 
. a) . Se cargará a la suscripción o.compra, con abono, generalmente. a 

cuentas del slibgrupo 57 y, en su caso, a la cUenta 258 
b) Se abGnarápor las enajenaciones, con cargo, generalmente, a cuentas 

del subgrupo 57; si existen deSembolsos pendientes a la cuenta 258 y, en caso de pérdidas. 
a la cuenta 654. 

251. Par1ic:i~cione. en .mpresa. asociadas y multlgrupo 
Inversiones en derechos sobre el capital ..accionea negociadas o no en un 

mercado regulado u otros valores- de empresas asociadas y multigrupo. . \ , 

Figurará en el activo del balance. 

Su movimiento es anélogo"ai sefta~do para la cu~ta 250. 

252. ValOt:áS de r.n~ fija da emp ...... del grupo . 
, I~ en oblig~s, .bonot u otrosvaionts de renta fija emitidos por 

empresas del gru~. 

Figurará en el activo del balance. 
, . 

Su movim~nto .. 81 siguiente: . . 
a) Se cargárá a Ia'$usaipción " compra, por el precio de adquiaici6n, 

ex~ los intereaes expUcit08 devengados 'i no vencIdOs, con abono, generalmente, a 
cuentaadel subgrupó fil· " .. " 

b) . se ....... porlas ~., pOr.Ja jmputación a .. $\JItadOs de~ 
exceso sobre el valor de reembolsO o:PClfiabaja en Inv,ntario de los valorea, con car9!), 
generalmente, a cuentas del sutJg'}JpoS7.aia CLlítnta 669 y,en (:$1O'de p61didas;a" 
cuenta 654.· . 

253. V.Io ...... d_. renta· fija ..... mpresa. uoclad .. y multigrupo 
. InYerSiones-en oIIIigaciones, bonos u·otros valora. de renta fija emitidos por 

empresas asociadas y multigrupo. . 

Figurará en eJactivo del balance. 

Su movimiento es ~ al set\~1ado pana Iá· ~ta252 .. 

254. Otras Inve"-'financHerB. eneÍnpreaa. del grupo 
Inversiones en vatores que fijan su rendimiento en función de i~s o 

. sistemas análogos,_ emlJidos' por empresas del gl\lPCl 'f en pn!IS:tamos y CltroS créditOs no 
comercia~s, inc:luidoa los derivados de enajenaciOnes de inversiones o del inmoVilizado. . 
e.stén o no formalizados mediante efectos de giro. Concedidos a empresa. del :grupo. Se 
incluirán también los depbsitos y fianzas @nstituidos en empresas del grupo. 

Figura .... en el activo del bálanc:e .. 
t: . 

Su movimiento es el ajgUiedte: . 
a) . Se c.rgari a la fortnaliza~ ctel crédito. y a la éonstitución' de tos 

dep6sitos yfiafllas, por el mporté ~ éstos/" an al caso de vjdOres indexacto. PClr el precio 
de adquisición a la suscripcióno. compra, ·'exduidos.\os intereses expllcitos devengados y 
no vencidos. con ílbono," ~entas de Io&SUbgrupos 22, 23 Ó. 57. 

b) , Se Qonará por "'~nadones.· pOr la imputaciélo'lI! resultados del 
exceso sobre eii .valor de reemboiso o por la baja en Inventario de los valOres, a .Ia .. 
recuperaci9n de las ~ depQGiladaSQafiWa~. al C()bro o eliminación" crédito 
concedido o a la extinción de IoS~,'con C8fQ0'. generatn1ente! a .~del subgrupo 
57, a la cuenta 669 y,en caso de pérdidaS, ~.Ia'CUeflta 654, . . 

255. Otras inv.rslo~1inancl.ras en empres •• asQéiadas y mulligrupo 
Inversiones en. valores QUé.fiiaI'Í··su rendimitlnto en función de indic:e.s o 

sistemas análogos, i!mitidos PClr empresas asociadas y multigrupo y en,préstarnos y otros . 

en 
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créditos no comerciales, incluidos los derivados de enajenaciones de inversiones o del 
inmovilizado, estén o no formalizados mediante efectos de giro, concedidos a empresas 
multígrupo y asociadas.' Se incIulrén también 101 depósitos y fiarizas constituidos en 
empresas asociadas y mu~fUpo. 

\ .' . 
Flgl,lrará en ~: activo del balanqa .. ' 

·.Su rnovfrne~tc)es 'aNilago al ~.~ para la cUenta 254. 

256. Inter. .... delnverSaones ftnanc ...... en .m.".... dellf!"'po . 
Impo .... de. 1os~!l8. devengados y no vencidos eón posterioridild a la . 

fecha de adquisición, correspondientes a InverSioJ1ea finahderu COt'ñpretIdida. en este 
aubgrupo, cUando, taJe~ hteresas formen parte de ...... vaIor ~. tee~. 

. . 

• Figuraré el el activo ci81 b81anCe. 

Su móvimiento es el slguiénte 
~) . s.. ca .... ,. porio. intereses devengados enelejen:icio. CQn ab;ono 

a cuentas del sUbgrupo1'6... '. . . 
.... ' . .,) Se ~botuIrá pq()as enajenaciones y. engetlel'8l. por !abaja en 

inventario. de la8inversionea a que c:orritspondan !os .lnNmea devengados. 

257. lAte ..... _lrweralonQ ~ en ~ aoc .... 'f.multigrupo 
Importe de los intereses devengadOs Y no vencidos con posterioridad a la 

fecha de. adq"lisic:ióri. CGn'8epondletrte •• 'inversioi'1etl .financieras comprendidas en este 
subgrupo. cuando tales intereses formen parte., MÍ valor de reembolso. 

258. 

del grupo. 

Figurará en.eI activo del balanoe. .. 
... 

Su movimiento es análoto alaellaiado para la cuenta 256. 
,.' '.' . 

o."lI1baJlos pitlidlentn ...... acclene •• etn,.....a. del DruPo 
Importa del valor non1iOat pénd¡ente de deeerrlbolsar en at::Ciones de empresas 

F¡g~. en el a~o def ~nce .~odo !tI'~. de la cUentli 250. - : .' .. ." .- '.' , ,-', ,.~, . '. . - . . . 
Su movin1iento "~I .iguí8rrte: 
al&; .• bo~rt a laádqulsici6n oJUSCripción de ·fasacciones, por el 

importe }:Iendiente ctedesef11bo/sar. Con cargo • la cuenta' 250. . 
. b) ; ·Se cJ....,..Por los des'aiYibcilaoi que 1M! vayan efectuando; COn abono 

a las ·.cuentas deL subgnJpo,.57 eS a la ~nta 250 pO, los saldos pendientes, cuando se 
enajenen acciones no desembolSadas totalmente. 

259. o.aemboliOf. pendientes sobre acctone. de empresas asociadas y 
mUltigOlPO .' 

. Importe dei valor norTlJ1aJ pendiente de. desembolsar en acciónes de empresas 
asociadas y mÍJltigrupó.,. . '. '. 

Figurará .~. el activo del .~lance minorando el saldo de la cuenta 251. 

Su .movirTÍíénto ea' aná/Ogo al ienalacio' para la ~ta 258. 

27. GASTOS A DISTRIBUIR EH yARIOS e,JERCJCIOS 
271. GastoS por Intere, .. dlferldos·de valorea negociables 
272. Gastos por Inte ...... diferidos '. 
273. Gas..,. por comlalon ... antICIpadas :J oiroa .... tos de adqulalcfón 

2731 eomiaionfjs qelramo de vida . _ 
2732 Otros gastos de adquisición del ramo de vida 
2734()t(os gastos de adquislclón.de los ramos distintos de_vida 

27&. Dífe~ .. _.-va en ~.de fUturas de c:obettu ... 
. 278. Diferencia. negativas en contratDsde opciones de cobertU ... 

. Gastos que." difie"ren por la entidad. por considerar qua tiene proyección 
ecOnómica fut~ compensando ingreso futuros de la enadad. " .' 

271. Gastos porlnter'esadlMrldos de val •• negoclllblés 
Diferencia entñt el precio de' emisión y el v8Ior de .... mboIIo de valo .... de 

renta fija y otros 'puivOi anéÍogos. ' 

Figuranll en el activo del "'nce. 

Su movimiento .. el tlguiente: 
a) Se carga" por dicha c:liferencia. con abono. generalmerrte, a cuentas 

del"subgrupo 15. . 
b) Se abona"': 

b,) Por los Intere .. s impllcitos· diferidos correSpondientes . al 
,jercicio. con ,carvo a la cuenta 661.' . 

bz) En caso de amortiZación anticipada de los valores. con cargo, 
generaJmente,. Cuenta. del subg",po 1~ . 

272. Gastos .por Inte,....· diferidos , 
. DiferenCia . entre· el v~r de' reembolso y la cantidad reciblda en. deudas 

distintas a las rep¡uent8d.·en valores d8 renta fija. . 1. 

FiguraIj en '" activ~ cittl balance. 

Su·mo~nto:.sel ~'UM!nte: '. '. . . . .. .. 
.. a). s.~ por el Impóriedelosihte~l8S;dlfericlos, con abono. 

generalmente. ac:uental de loS,sub{irupoi.16 Ó 17. En el grupo 1 se incluyen también fas 
deudas por arreodainieotofinanclen). 

b)Setlbonarl: . - . 
b,). Por 108 interne. diferidos (:OIT8Spondientea ., ejercicio. con 

cargo a cuantas dellUbgrupo 66; . 
~) Por la cancelación ánticipada de las deudas con cargo. 

generalmente. a cuentas de ~ subg'rupos 16617. (Misma consideración punto a).nterior). 

273. Gastos por comlslohesantlcipadas yga.tos de adqul.lción 
• COmísion .. , o~gastos de tildqu/sici6n cuya activación e imputación a 

resuItado.s se realzará en funciOO de 'su caPacidad de geoerar ingresos durante Jos mismo. 
de acuerdo' a lo eltableddo ,n las. Normas de Valoracioo. Se desglosarán en subéuentas 
las comisiones activadas y los qastos deadqui8ici6n actiVados. 

Figurará eh el activo del balance. 
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Su movimiitnto es el siguiente: 
a) Se l:argará por el importe de la comisión y otros gastos de adquisición 

devengados. con abono,aJa cuenta 7.37.. ..... .' • 
b) .Sé abonará, por la cuota de imputación a resultados correspondiente 

a cada ejerciCio. con cargo a la cuenta 68~. . 
. .. . .,... j 

275, ' Diferencias negativas en contratos de futuro. de cobertura 
Difefencias negativas ,en contfatOt! ~ fJJtUros de .. cobertura como consecuencia 

de la evolución de sus ~tjzaciones:' ' . . . 

Flguranlien el aCtivo de(t:ililanc:¡,' 

'Su movimiento es ~i sím,aiél'lte: .. . , .'. . ' .. ' ., ,.... , ..... /. . 
a) Se cargil.'á por el ¡mporte~e .Ias átferenc;iás negativa •. 
b). Se abonará 'por la¡I,;puta~Í'I, aresuttados de dichas diferencias 

• • ~ ,. " • • :lo •• 

negativas. 
'-"i <: 

276. Diferencias negath,as'en'c:~ntratos de opciones de c:obertu-:a 
. Oiferencl¡¡~. negaÜ\'as el) .cootrat~ ~e opciones de co.bertura como 

consecuencia de la evohJciónde suscdtíZaaones. "".' ,.' , 

r::i~raráen.el ac;tlvo dei bala.n~ 

S~ ,ooVirnJerito es' el sigüien~: .' "c . . • 

a) . Se caf$larA,~r el ~PO~ de)~s diferenpias negativas. 
b) Se abonará por la implrtaciOti a resultados de dichas diferencias 

negativa9. 

28. AMORTlZACI6N ACUMyLADA'.W ~ INMOVIL,!ZAOO g INVERSIONES 
MATERIALES' .. " . : '. ,.... .' ' ., , .,. ! 
.....,""-=~ .. :'==:':.-t '.' ". '. . . l· . 
281. Amo.rtizacionaciJlt'lulada· clel'lrimo"Jlizado, Inmaterial 
282. Amortización 'acumulada dei inmpviUzado'iriaterlal 
283. Amortización acumulada de las inversiones materiales 

, ,Expresión Contable de la péidic;la qe, valor sistemática de las inversiones 
materiales y del inmoviliz~o material e. inmateriaL" . " . 

• • " • .~ ~., • • • t . . 
Las amo{1iz8ck:lnes ~ou~!:,ladas fig~ra~n~n el ~qtiv,? d~l. ba.lance. minor,ando 

el importe de las ~nversio,es o d~1 in~9yH¡ptdo.· . :.. 

~81. Amortización. a~"mulada del inlQ~.vUludo inmjlterial '. 
~ de ·valor. Por' la depreciaqDri del inmov¡l~ado inmaterial, realizada 

de acuerdo con ,t¿~ .. plal'l.s¡stemático.. '. ;" , " ,'. ' ., 

':":.~".""'. • 1"' ',' " J, L.! ',; 
Su movimiento es el siguiente: .. 
a) Se IJbor,¡a~ por .1l\I d~taciq!1.~m~I" con cargo a la cuenta 681. 
b) Se carga'rá cuando se ansje'ne el inmovilizado inmaterial o se dé de 

baja.en el inventario por ~ualguier otro molivt, con abono a cuentas del subgrupo 21. 

'. ,.282. . Amo~ióR acumulada del inmovilizado material. 
. CorreccitlÓde,valo(por la depreciación delinmo.v.iI~adC) ma~er:ial, realizada de 

acUerdo' c;on ",n.plan ~stem~tico. "" , .' '. '.' . .' " , ..' .. 
• ,-.,. • .' 'l'" • 

'. ~ 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará pOr Iá dotación anual, con cargo a la cuenta 682. 
b) Se cargari cuando se enajene el inmovilizado material o se dé de baja 

er:' el inventario pOr éuak:íuiér ót(6~otlvó.'c:c)n abono a cuentas del subgrupo 22. 

283. . Amo~clónacum~dÍÍ de las rrlite..slonesmateltalell 
, : ,> 'Cortecei6,,cle varor ! por' (ti de~dón de las ii'lveráiones materiales' .. 

realizada de acuerdo con un plahslsterriético. ., ., 
.. . , . r " .~ :, ._, . ol,-

Su mo"irTliento es el'tiguiirite: . "~' . ,; 
.. ~) Se a.bonari:por lB ~Otacl6n anual, con cargo a la cuenta 683. . 

.' ...... b)'Se cargará cUandO .. enajenen lülnvtti'siones matéfilleS o • 'CIto 
d~ baj¡¡J en el inventarfopor ci.lalqíJiérotro motivo. eoríaboño a cue~s dE!l ~.bgrupo 23:' 

. >' " : •. -' . . 

" .'1. 

29.. . . PROV,SIQNES:~ iNM&!{ltI?'DO.~ 'INVERSIONES 
291. . Provlslón.por' dePJ'ef#acl6rfdellnmovilizado Inma"rial 
292. Provisl6n' ~r d.p~ai:i6" :déll"movllliadó' fuafei'lal ¡ '. 
293. j:t¡'o~isló~:jiót a.p.:e~é'~dt"ÍitvjJ"'lbriesWláWria~ .' 
294. Provisión'pgfdepñtél'aclanlde Inverslone. financieras 

; 295. Provisión .para Insolvencias de créditos 
296. ~rOvi.jól1 p(W depfec'fiict6h' d4i Inversiones financieras de empresas d~1 

griJpq , . '. . .. :' . 
297. PJ:ovisI6n' por' deprRtilcl6r\ . de inversiones financieras de empresas 

aSClciadas Y mUltigrupo . ';.' .' 
298. Provisló'ri para msC)lWt'ncf •• ' de créditos a empre8;8S del gRlpo _ 
299. Provisión para insC!lvenc;ias de créditos Ii emprasas asociadas y 

multigrtJpo . ': . . '. 
. . .. EJCpresi6n contable de;ias '1::bm!ci:lIones 'de valor. motivadas por'.pérdidi:ls 

reversibles prodUcidas en el inmovilizado y en las inversiones, 
. . ,- ".-.. \; ;.1:. 

Las cuentas de este subgrupo, fi9urarán en el activo del balance minorando 
la inversi6n. . 

i '. ) 

. 
291/29212931294i2951296129712981299 .. :. 

• ;'c, .' '(rnPQ.r:\tf_~~ iá~ ;~rrepcione. ~alorátivas por pérdidas reversibles en el 
inmovili~adoi~t~iiíÍ(é~.~ i~~itiz#.o ~RIiI'y'So f~s,i~Veriilo"~'~teriafe&:ehsW 

,caso, por depreclai::ion 'déirivetsion«& flÍ'láru::féras; 'Poi' insolvericii8s de ci'éditos, por 
depreciación de inversiOnes financieras de empresas del gRlpo, asoc::iadas y muhigrupo y por 
insolvencias de. créditos a erri~s ",'grupO, asociadas ymuHigrupo. El reflejo contable 
de tales pérdidasde~rá realizarSe tailpronto se conózcan y; en todo caso, al cierre del 
ejerCicio'. . "'1 ' 

". \ .. '. ~ :" 0..~.' . 'o .. ~~ f 

Su movir:niento es el siguiente: 
á) Seabónarén por' ef'impoM de lá depreciación' estimad', con cargo 

a la cuenta 692. .. .' ",. , (. 'H " '. ,. :' .. 

b) Se cargarán: '. ,.' .; .,. 
b;) Cuando c:teSaparm:éim las causas que determinaron iadotación 

a la provisión, .con abono a laci.ienta792. ::1 
bz) En 'el éaso &l. préIviiioneS pOr de¡)téciaci6n, CUár1doSe,enajene 

el inmovilizado inmateiial; el inmovili%act6'materialó las inversiones .. materiales, O las 
. ..., ...... l' 
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inversiones financieras: o se den de baja en el i.nventairio por cualquier otro motivo, eón 
abono, ré¡pectivar,nente, a cuentas de íos subgrupos 21, 22, 23, 24 Y 25. . 

, b,) Por la parte de crédito que resuHe Incobrable, con abono a 
cuentas .d~1 ~ruP9 2~Yi25. , . . ,~.;' 
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GRUPO 3 

PROVISIONES TÉCNICA!\! 
~, ,,~, 

;:.' 

.c 

Provisiooes que ~fiejwl el valor Jerto o .eatimado de las obligaciones contraídas por 
raz6n de los contratos de ~urosy de,teasegu~ Suscritos, asl como elde los gastos 
rela~onados con el cumplimiento de di~as obligaCiones. 
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30. PROVISIONES PARA PRIMAS NO CONSUMIDAS Y fABA RIESGOS iN CURSO. 
NO VIDA .. 

300. Provisiones pata primas no consumidas 
3000. SegLl"o directo. 
3001. Reaseguro aceptado 

301. Provisiones para riesgos en curso 
30tO. Seguro directo 
3011.Rea~guro ~ceptadQ 

Provisiones destinadas a recoger el importe de' los riesgos y gastos a cubrir 
por la entidad aseguradora que Sé correspoildan con el periodo ~e cobertura no transcurrido 
a la fecha de referencia del cálculo, de conformidad' con las normas reglamentariamente 
previstas al efecto. 

Figurarán ell el pasivo del balance 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se aDemarán, por:1a dotación correspondiente, con cargo a la cuenta 

693. 
b) Se cargará, por la dotación efectuada en el periodO precedente, con 

abono a la cuenta 793. 

31. PROVISIONÉS DE SEGUROS DE VIDA 
310. Provisiones para primas no consu",idas 

3100. Seguio directo 
3101. ReaPlUro aceptado 

311 Provlsione. para riesgos en curso 
3110. Seguro directo 
3111. Reaseguro aceptado 

312. Provisione. matemilticas 
3120. Seguro directo 
3121. Reaseguro aceptado . 

Provi.ionesa constituir para el conjunto de actividades del ramo de vida 
destinadas a recoger ehaor actual, de los compromisos futuros de la empresa, incluidas 
las participaciones en los .beneficios. ya asignadas, netas del valor actual de las obligaciones; 
así como, el importe de 'las proVisiones para primas no col'!surnidas, en su caso. 

En aquellos seguros de vida en los que el Periodo de cobertura sea igualo 
inferior al año, las provisiones para primas no consumidas y, en su caso, para riesgos en 
curso, se caJcularárí aplicando.las·.ndrmas de los seguros no vida. todo ello de conformidad 
con lo establecido en la normativa· aplicable. . 

Figurarán en el pasivo del b.alaríce .. 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonarán,--por la dotación correspondiente, coneargo a la cuenta 

693, salvó por la parte que corresponda a la participación en beneficios, en cuyo caso se 
cargará la cuenta. 606 por el.importe de aquéllos. . 

. ., b).· ·.Se ~rán,. por. la dota~ efectuada en el periodo precedente, con 
abono a la Cuenta 793. . 

32. PROVISIONES TÉCNICAS RELATIVAS AL SEGURO DE ~ CUANDO ª 
RIESGO'QgINVERSIÓNbQASUMEN JJ2I TOMADORES 1m SEGUROS 
Importe de las provisiones constituidas para cubrir los compromisos vinculados a 

inve",iones en el marco de contratos de seguros de vida, cuyo valor o rendiriúento se 
determine en función de los _ctivo. que ~en ~ichas inversiones o de .105 if14;lices Q 

activos que se hay. fijado como referencia para determinar los derechos del tomador, 
cuando el riesgo sea soportado Integramente por él mismo. 

Figurarán ~n el pasivo del balance 

Su movimiento es el siguÍllnte: 
a) Se abonarán, por la dotación correspof14;liente, con cargo a la cuenta 693. 
b) Se cargarin, por la dotación efectuada en el periodo precedente, Con abono 

a la cuenta 793. 

33. PROVISIONES .eABA ESTABIUZACIÓN 
330.Seg ..... o directo . . . 

Importe de las provisiones constituidas para hacer frente a las desviaciones de 
siniestralidad, de conformidad con la normativa aplicable. 

Fig"rarán en el pasivo del balance. 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonarán, por la dotación correspondiente, con cargo a la cuenta 693-. 
b) Se cargarán, por. el importe correspondiente al exceso de siniestralidad sobre 

las primas de riesgo, con abono a la cuenta 793. . 

34. PROVISIONES fABA pReSTACIONES. MQ VIDA 
340. . Pendientes de pagQ . 

3400. ~~ro directo 
3401. ~eaSeguro aceptado 

341. Pendientes dellqulciaclón 
3410. Seguro directo 
3411. Reaseg~o aceptado 

342. P,ndi(tntes .de decl"aclq" 
~2P. S4i;UfJ).diracto. .~( 
3421. Reaseguro aceptado: 

343. Para gastos de liquidación 
3430. Seguro directo 
3431. Reaseguro aceptado., . 

_·tII~··Io •• ··"¡··"-

Provisiones destinadas a recoger el importe total del coste final cierto, o, estimado 
de todos los siniestros, incluidos 105 gastOs inherentes a su tramit~ci6n, que' habiendo 
ocurrido con anterioridad a la fecha de referencia del cálculo, se encuentren pendientes de 
pago, de liquidación o de declaración, deducidos los Importes que se hayan satisfecho a 
cuenta de tales siniestros. Se incluiran enJa provisión los iInportes pendientes de pago'a 
otros aseguradore:!!,en ejecución de convenios. de liquidación de siniestros,. por parte del 
asegurador del responsable del daño y las participaciones en berieflCios y extomos que se. 
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hayan asignado a tomadores. asegurados o bene,iiclarlos'f que se encuentren pendientes 
de pago. ' . . 

Figurarán en e'jMlivo del balance: 
.. 

Su movimiento es et siguiente: 
.) " Se .~.,por1a:dotad6nCOlT8lpClndlente. con cargo ala cuenta e83; 
b) Secargañn. por 18 dotac:iOnefactuada en el periodo precedente. con abono 

a la cuenta 793, ' '. , 

36. PRQy¡SIONeS'~ PRESIA$IIONES. ~ 
350. Pendlenlltl dI'pago 

~' 3500. 8egUi'ó dntto . 
3501. Re8tegu1O aceptado 

.351. Pendlen-.deUquldacl6ft 
·3510. SegUro direc:lo 
3511.;:ReategUfO aceptMo 

352. Pendientes". declanct6n 
3520. seguro directo 
3521. Reaseguro' aceptadó 

353. P .... gua dellquldacl6n 
3530. Ség\Iro d'ncto 
3531. Rllaseg~~ 

Provisiones deltinldas a llIcoger el Impcirtetotal del coste final cierto, o. estimado 
de todos IosKliestroS; hC!uldos los gaatoslnherentes a su tramitaci6n. que habiendo 
ocunido con 1tI1lef'!!)rId1Cl,. tafechadt refentnciadel:«*culo, se encuentren pendientes de 
pago. de tiquléláéi6n o de:~ deducidOlIoa importes que se hayan satisfecho a' 
ruenta de tales siniestros. Se'Inc:IuiIin también las participaciones en beneficios y extomos 
que se hayan asignado a tomadores. asegurados o beneficiarios y que se encuentren 
pendlent!tS de pago. " 

Figurarin en el pasivo del balance. . 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonllnn, poda d~ correspondiente. con cargo a la cuenta 693, 
b) Se cargarin. por la dotación efectuada en el periodO precedente. con abOno 

a la cuenta 7i3. 

3&. PROVJI!ONE$ f!AMPWICIPACJON 9 BeNEFICIOS y fABA Ei,XTORNOS 
360, . PrpvlsIOMipar.l;partlclpaclón_ ben8ficlos 'i par. extomos . 

3600. Nowta 
3601. Vida· 

360. Provisiones para partiCipación en ben.J1c:los 'i para extomos 
,Importe de Jps beneflcloa devenglCloaan favor de' los asegurados o 

beneficiwios:y todaviano uignadOl;aal como el importe ellin:ladO de. las primas que 
proceda' reatituir ,108 tomadores. en virtud del comportamiento ~ por los 
riesgos a$egUrados. . ' , 

FiigUrarén en él pasivo del balance. 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonarén. por el Importe glObal cielos beneficios devengadOs y no 

asignados. asl como. en su caso, el importe estifTlado de 10& extomos • realizar. con cargo 
a la cuenta 693. ' 

. b) Se cargarin. poI= la dotadOn efectuada en el periodo precedente. con 
. abono a la cuenta 793.: 

'. 
37. QIBA§ PROVIsÍONES téCNICAS 

370. Otras provlslone.,l6cnleas. no vida 
3700.Seguro directo 
3701.Reaseguro aceptado 

371. 0tnI. provlsionea técnicas. vida 
3710.Seguro cIirec:to. ' 
3711.ReasegwoaoePtaclo 

'Provisicinestéc:niCas a constitulr:por IU entidades asegUradoras en los t'rminOI y 
condICiones recogidos en la normativa apflcable y que no tengan asiento especifico en Iot 
subgrupos anteriores. 

Figurarán en el pasivo del balance. ' .. 

Su movin)iento es el ~iente: , 
a) Se abonarén. por Iadotaci6n correspondiente, con cargo a la cuenta 

693. 
b) Se carga'*n. por la dotación efectuada en el periodo precedente. con 

abono a la cuenta 793.' ' . 

38. PARTICIPACIóN & REASEGURO ~ !M PROVISIONES TéCNICAS. HQ l!mA 
. 380. Provlflonea para primas n.o consumidas 

3800. Cedido .. 
3801. Retrocedido 

384. Provlalone'.para pr •• tacloneJ, 
.3840,. Cedido 
3841. Retrocedido " , 

387. Qtnls provlalOnea "c"leas 
3870. Cedido 
38'71. RetrocedldQ 

Cuentas destinada. a recoger el importe de la participación de 108 reaseguradores 
en las prC)Visiones t~nicas No Vida, ' 

Figuraran en el activo del bafance; 
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Su'movimiento es el siguiente: , 
a) Se cargarál1, por: la participación del r8~ en' el g'1isto correspondiente 

a la provisi6n ele que ~ tllle,con abono a la subcuenla 8938. , 
, b) , Se .~bonar"', por la 8plic;aciÓn de la provltión contabilizada en el periodo 

ahterior, COn carga a Iasu)cuenta 7938. ' . 

39: .PNmCJPACI6t4~ .REASSGUBOg ¡,;g'eROYlSIQt!l:SJ5cNtcaS. _ • 
390; Prov .. IOtaet.,. ... prbna15 no conauntldaa ". . 

3900. Cedid~ , 
3901: ~etrot8dic:te 

391. Provlalorietl rt:Ulterriétl~a 
3910:CediCo 

, 39Ü.Re~o· , 
394. PrQvlaiones.,. ... p,...taclon •• 

~=~:~rCt~ . 
, 397.Qtr •• provJalone. ~nlcas' 

39té)' CfJdido ' 
3971. Retrocedido . 

. , 

. Cuentas delñinad,as a recoger el irriporte de la particip8a6fl dé los ntaseguradores • 
en lasproVisiorlés técnicas Vida. ' " . ' 

. .. '.' . .,. ~ . . ., '. '-

. F.gurar{¡nen~I1tCti\:o delbalancé. 

Su movimiento'es a~álOgo al de las cUernas del SÚbg;upo 3B~. 
o,. • _. . .... '; .. 
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ACREEDoRES YDEUOORES.fQB OPERACIONES , 

OETRAFICO, 
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cuentas personales y efectos comerCiales activos y pasivos que 'tienen su ongen en 
eI,tréfiCo de ra entidad,asl como las cuentas am las Administraciones Públicas, 
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40. ACREEDORES r DEUPORES f.Q.BQPERACIONES .m; REASEGURO Y 
. COASEGURO. 

400. Acreedores y deudoteápor reaseguro cedido y retrocedido. 
401. Acreedores y deudores por reaseguro aceptado 
402. Acreedo~y del,ldores por operaslones de coliaeguro 
405. Créditos di! dudoSo cobro . 

4050. Porreaseguro cedido y re~ido 
. 4051. Por reaseguro aceptado 
4052. Por operaciones de ceasegUro . 

400. Acreed'rel y deudOies por re.segurO cedido '1 re~edldO 
Deudas y c:réditos con réaseguradores, como consecuencia de la relación de 

cuenta corriente establecida cOn los mismos por. razón cteoperac:i0n8s de reaseguro tedido 
o retrocedido. 

FIQurará en el activo o en el pasivo del bafance, según que el saldo con cada 
reasegurador sea, respectvamente, deudor o acreedor. 

Su ll'!ovimie1to es el siguiente: 
a} Se carga~: . 

al} Por el importe de las comisiones -devengadas a cargo de los 
reaseguradores, con.abom a las cuentas 7106711. . 

, az} 'Por el importe de las prestaciones a cargo de lOs 
reaseguradores, con abom a las cuentas ~04 ó605. . 

. • aJ Ppr la. anulaci(ln de las primas cedidas o retrocedidas, con ., 
abono a las cuentas 704 Ó 705. . " 

, '. a4} • Por la participación e~ los .beneficios de los reaseguradores 
devengada' a favor de la. elitidad, cori abono a las cuentas ho 6 ,711. 

. aS>' Por los d,pósitos. recibidos de los' reaseguradOres, con' abono 
a la cuenta 186. 

a.> Por la canceIaci6n total ,o parc;iaI del Sélldo con reasegur~ores. 
con abono a las cuentas d!1 subgiupo 57. . . 

a7) Por las retiradas de ca,.,.a par primas o por prestaciones, con 
abono a las cuentas 704 ó 705 y 604 ó 605, respectiVamente; 

b} Seatlonará; , 
b,} Por el importe de las primas cedidas o retrocedidas a los 

reasegur::adores, con cargo a las cuentas 704 Ó 705. . 
bz} .Por el Jmporte dejas comisiOnes correspondientes a las primas 

cedidas o retrocedidas,queseanuleri, con cargo a las cuentas 710 ó 711. . ' 
. bJ . Por la cancelación de los depósitos recibidos de los 

reaseguradore!?,con cargo a la cuenta 186., . 
, . b4} , POr el impárte de los intereses devengados por 19S' depósitos 

recibidos de los reaseguradóres, con cargo a la cuenta 669. . 
b.> ' . P,or las ,~mesas réniitidas -por los reaseg'uradores. con cargo 

a las cuentas del subgrupo 57. . / . 

b¡} Por el importe de 108. saldos dé dudoso cobro, con cargo a la 
cuenta 405., ' 

, b7} . Por la parte del aécIitoque resultase de:íniti\lai:tlente-incobrable 
con cargo, a la cuenta 670." . . '. . , , . 

" be} Por las entradas de cartera por,primas o potpre.staciones. con 
cargo a las cuenias 604 Ó f05 y 704 Ó, '705, re.spectiVamente., - . 

401. Acreedores '1 deudores por rea.aguro aceptado 
,Deudas y créditos con cedentes,.como consecuencia de la relación de cuenta -

corriente establecida con los mismo. por raz6n de operaciones de reaseguro aceptado. . -' . . 

. ' . Figur~ en elac:t!vo o en el pasivo qel balance, según que el saldo,ton caoa 
cedente sea, respeclivamér'lt •• deudor, o I1crell(foi'. . .' . . 

Su movimiento es el sigu¡e~te 
a} Se ca'll"": ',1, . 

/ a,) . Por el import~ de la~ primas aceptadas de los cedenteÍi, con 
abono a lás cuentas -702 6 703.' , " 

, I az} Por-el Ímporte-delas comisione:s corresJ?Ondientes a las primas 
aceptadas que se anulen, con abono a las cuentas 6'12 Ó 613. " . 

,. ,aJ Por la eanceflilción ~ los dep(lsitos constituidos en poderde 
los cedentes, con ¡abono a la cuenta 245. . . 

. . ,s.}.. Par el impo~ .deios intereses devengados podos depósitos 
constituidos en Poder de los e8deiltes, ~ abono a lá ~nta 766. 

a¡} Por las remesas remitidas a las cedentes con abono a las 
cuentas- delsubgrupo 57. . 

, aJ Por la en~a de é:artera por primas o por prestaciones, eón 
abono alas cuentas 702 Ó 703 y 602 6,,603. res~ctivamente. . 

. b} Se. abonar.t:. . ' 
b,) Por la anulacl60 de, 'las primas aceptadas, con cargo a las 

cuentas 702 Ó 703. 
. . b2} Por el importe de las cómisiones devengadas a favor de los 

cedentes, con cargo a las cuentas 6126613. ' . 
. bJ. 'Por el importe de las prestaciones a cargo del reasegurador, . 

con' cargo a las cuentas 602 6603~ , . . ' , ' 
. bJ Por el importe de la participación .en beneficios devengada én 

favor de las cedentes, con cargo a las cuentas 612 6 613. 
. bJ Por el i"1POrte ·de los.:depósitos 'constituidos en poder de las . 

cedentes. con cargo a la cuenta 245. . 
. be} Por .la cancelación total o parcial del saldo de cedentes; con 

cargo a cuéntas delsubgrupo 57, . i ' ", 

.' b,) Por el importe de los saldos de dudoso cobro con abono a la 
cuenta 405.' , 

be> Por la parte del <riditQ que resulta.se definitivamente incobrable 
con cargo a la cuenta 670. .; , 

• b.} Por las retir:adas de cartera por primas o por prestaciones, con 
cargo a 'las cuentas 702 ó 703 Y,602 ó 603; respectivamente. 

~ 402. Acreedores y deudores por operaciones de coaseguro 
Deudas ycrédilo&COn.asegura90res ,u otras por operaciones de coaseguro. 

En esta cuenta se incluirán 'las operaciones-que se realicen con entidades constituidas con. 
carácter permanente para la distribución de riesgos, efectuándose el desglose necesario. 

Figurará en el activo o en el pasivo del balance, según que el saldo con cada 
coasegurador sea. respectivamente. deudor o acreedor. ' '. 

, Su movimiento' es ell5iguiente: 
a) Se c.rganli: ,. 
. a,) , 'Por e~ ;~bridor, por el importe que corresponda a los demás 

coallegutadores en las comisiones. satisfechas, con abono aia cuenta 4521, 
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al: Por el abridor, por el importe de la prestación satisfecha a cargo 
de los demás coaseguradores, con abono, generalmente, a las cuentas del subgrupo 57. 

a3: Por el coasegurador no abridor, por el importe cobrado por el 
abridor de los recibos relativos a las primas que \e.correspondan Gn el coaseguro, con abono 
a la cuenta 4312. 

a.] p'or el abridor, por la comisión pactada a su favor por la 
administración del coa seguro, con abono a la cuenta 749. 

as) Por la cancelaCión total o parcial del saldo con coaseguradores. 
con abono a cuentas del subgrupo 57. 

a6) Por el abridor, pQl' el importe que corresponda a los demás 
coaseguradores, por lo~ extornos de prima satisfechos, con abono a la cuenta 434 ó a 
cuentas del subgrupo 5;. 

a7) Por el coasegurador no abritlor, por el importe de las 
comisiones extornadas con abono a la cuenta 610 6611. 

b) Se abonará: 
b,) Por el abridor, por el importe colilraao de los recibos rel~tivos 

a las primas que le correspondan en el coaseguro al no abridor, con cargo a la cuenta 4312. 
bz) Por el coasegurador no abridor, por el importe de las 

comisiones a su cargo satisfechas por el abridor, con cargo a la cuenta 4521. 
bJ ) Por el coasegurador no abridOf, por el importe de las 

prestaciones a sU'cargo satisfechas por el abridor, con cargo a las cuentas 600 ó 601. 
b.). Por el coasegurador no abridor; por la ,comisión pactada a favor 

del abridor por la admini.tración del coa seguro, con cargo a la cuenta 629. 
bs) Por la cancelación total o parcial del sal50 de coaseguro, con 

cargo a cuentas del subgrupo 57. 
be) Por el importe de los saldos de dudoeo cobro de coasegUfc, con 

cargo a la cuenta 405. 
b7) Por la parte del crédito que resultase definitivamente incobrable, 

con cargo a la cuenta 6iO. 
be) Por el coasegurador no abridor, por el importe que le 

corresponde de las prima; extornadas. con cargo a la cuenta 7005 y, en su caso, a la cuenta 
478. 

bg) 

cargo a la cuenta 433.' 
Por el abridor, por el importe de las comisiones extornadas. con 

405. Créditos de dudoso cobro 
Saldos de efectivo con reaseguradores, cedentes y coas8fUradores, en los 

que concurran circunstancias que permitan razonablemente su consideración como ele 
dudoso cobro. 

Figurará el el activo del balance. 

Su movimi~nto es el siguiente: 
al Se cargará por el importe de los saldlK ate dudoso cobro, con abono 

a las cuentas 400. 401 6402. según corresponda. 
b) Se abonará: 

b,) Cuando el crédito de dudoso cobro reQllte incobrable. con cargo 
a la cuenta 670. 

bz) Por el cobro total de los créditos, con cargo a cuentas del 
subgrupo 57. 

b3) Por el cobro parcial de los creaitos, Con cargo a cuentas del 
subgrupo 57. por la parte cobrada, y a la cuenta 670, por la parte que resulte incobfa¡,fe 

41. OTROS AéREEDORES 
410. Acreedores por prestación de selrvlc:los 
411. Ac:reedores diversos 
412 Acreedores, efectos comerciales ,a pagar 
413. Deudas con aseguradores 

4130. Por convenios entre asegumldores 
4131. Otras deudas 

Deudas por operaciones de tréfic() distintas de las comprendidas 
subgrupos 40 y 43. 

Figurarén en el pasivo del balance. 

410. Acreedores por prestación de servicios 
Importe pendiente de pago por servicios prestados a la entidad: 

. Su movimiento es el siguiente: 

en los 

a) Se abonará por la recepciün -a conformidad" de los servicios, con 
cargo a cuentas del subgrupo 62. 

b) Se cargará: 
b,) Por la formalización ele la deuda en efectos de giro aceptados, 

con abono a la cuenta 412. . 
bl ) Por la cancelación total o parcial de las deudas con los 

acreedores, con abono a cuentas del subgrupo !i7. 

411. Acreedores diversos 
Importe pendiente de pago por suministro de bienes entregados con 

regularidad a la entidad. 

Su movimiento es análogo al de I¡I cuenta 410. 

412. Acreedores, efectos c:omerclalels a pagar , 
Importe pendiente de pago por ,deudas formalizadas en efectos de giro 

aceptados. 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará cuando la .entidad acepte los efectos. con cargo, 

generalmente, a las cuentas 410 o 411. 
b) Se cargar. por el pago dEl los efectos al Regar su vencimiento, con 

abono a las cuentas que correspondan del sub{,rupo 57. 

413. Deudas con aseguradores. 
Importe pendiente de pago por deudas contraídas con otros aseguradores. Se 

recogerán en esta cuenta las derivadas de con~'enios de colaboración para la suscripción 
de pólizas de seguros a través de la red de dis1tlibución de aquéllos. 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará cuando se cor'lraiga la dleuda, por el importe de la misma, 

con cargo. generalmente. a la cuenta 615. 
b) Se cargará por el pago de la deuda, con abono, generalmente, a 

cuentas del subgrupo 57. ' 
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42. , "DEUDAS fQB OPERACIONES PREPARATORIAS.Q§ CONTRATOS J2E SEGUBO 
\ . 42(). Fondos tie Jubilación ',.. , . '. ' 

421. Deudas '1)01' otnisoperacloiteSpreparatortas· de contratos deseg.urO, 

............ _. 
420. Fondos fe jubQaclón- . 

. 'Importe de'lQS 'foMOS,. distln~ 'f;fe, .Ios contanlplados en la Ieglslaclói1 sobre 
PIarles y F~.de· ~ijue, IIdInillisti'ádoí por la entidad de séguros,. pénniten, con 
IosreCu~ aportadosJau r8p~. ~éf(iud",_prirna' cóneapondientesa 
las operaciones dé~ulO que garantICen ... pago de pensiones de jubilación a los 
~neficiarios de dichos fondos. ..... :' . 

". FegurarállA,eJ PasIvo del beIane:e: 
, . 

, " - . "¡: -: ~ . I , .. ;. -; 1 
.. Su~O"eI~: ..... . 
. a) ·'S .. ~' , . 

. atl . PofJiUPOftacl6n j1iciaI alfando, aslwmQ por las aportaciones 
. posterior. que se re8lcen1in el ~ ,del contraIo suaaito con al aportante de! fornio, con 
carvo a cuentas del sutgi'upo 57. .' . 

. , . a~ Por'k)s íendlmlentot que la entidad deba satisfacer al fondo, 
en virtud del contrato'M<;IitQ amel apot'bIrile .. c:on C8rgO lIi la c::,uen!a683.· 

." b)'" se'~r6: . ' '.' 
b1! 'Por el .,.. ele las PI;imas. ·satisfechas para atender al pago . 

de pensiones, con'~r/)a cuentas de! subgrupo70. . . .' 
. . '.. :bz: ,-Par .t~de lOs 1ngr:eI0I que co~n a 18 entidad 

, 'por laadministraclólulel fondo,con abono:a ta:tuenta ,71'43. .'. .'.... '. 
.,~ Por .f~';de,'" ~ qtJe"mq:Mtrilllente·8JfOrldo a 

conseCuencia de las -canidad.-~deI-mIamo, con abono a cUentas del s~po ·57. 
. .....,. . 

421. 'DeIíd~JOr .... ~lonu ~das de contratOs de seguro 
. . .lrnpOrtf: da Ias·QIIntldlld8$~.,. entidacfen cón<:eptO de'pagos a 

cuenta delallpriT)as ~n~~á fubpos contnitOs de 'seguro. " . . 

Figu~rá en el pasivo de. Balance .. 

Su.moYirriento esan'lOgo !!I.I dtt la·cuant8420 .. 

43. MEOIADQRES,YASEGUIW)()S 
'. 431:· RéCJbas •• ",.... pendlentn d8 ~ro 

4310. " Rt!Cib08"en poder da la entidad 
4311. M«Iiadoras, cuantá da recibos 
4~12: ec.H9uFO~.da rec:i/)O. 
4313. Rs:iboa -anticipados , 

. 4315.' RI!Ciboa de dUdoso (Obro 

432. 'CrédltOslJonec!boaperidlemes de emitir 
'4320. Rl!ICÍbOs Ifnpó(fei:de 1111 entidad ; -: . 
4321. Mtd\adonJS .. ~~· deiécibos 

. 4322. CC!llegUIO cuenta de recibos 
4323. RecIbOs anticiPados· 
4325. Recibos de dudosé, CObro 

cobro~ 

433. Mediadores, cuenta de~fectiY 
.,433Q;'~es 
~331. C~rredores ;., 

'434. 'Deudas con .. ~ 
4340.f'O/"extomos ~ primas, 
434(Otrás deudas .. ~ i . .:, •• 

435.. Mediadores, créditos de dudo 
, .......... , ;-, • <, 

431. RecibOs de primaa .,."dlentes!de ~ ..,. 
linpórterdé loS recibos .8 primas lemilidlla que se encuentren pendientes de 

Figuraré en el activo del ba~ 
) 

Su movimiento es lÑ .. iguiei1te: . . 
a) ··se é:8rp"'J)Dr .eHmportettotalde los recibos emItidOS. pqn abonó a 

las cuentas 700 Ó 701 y 456. ' ,. '.' l . 
. b) . '. Se abona ... por el imEtde los recibos cobrados o anulados, con 

cargo a la'cuenta 433, a cuentQ'det subg .57 o a'la cuenta 454, para los r:ecibos 
cobradO$, y,a las cuentas 456. 700.6 701, para los recibos anulados. 

, ./. 

Ene! caso de'coaseguro, se a~ por el ,bridor en ti. importe de la parte 
de raciboemitldo qué ~sponda4l1Qs demás aseguradóres. y se eargali por el importe 
de los recibos cobrados o anuladc!s que corres ndan a aquéUos, utilizando para ello las 
iubcUentas de cuatro o rnéu;if~ que .sean n cesarias. 

A su ve~ se Cargan por el coa~~gUrador no abridor por la parte d~ recibo 
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amo ¡tido q~ coiTé~~~ué. t y se a"na; por elimpolte de los recibos coJ)nldos o 'leo 
.anulados. . .. '. . . ,.. . . .' CD 

'. ., lt~ :arribos ~. sOá~s . cOmapa'rtics l:s ·de los ~ Y abonosa~es de8critos ..... 
sarán las qua ~an, Betún." natUralez~ de la operación. 

. . A··, " -' \, .' '. '.. ' 
, .. cuando. conI'orm,,"tl 1() dispuesto ~n las Normas de Valc:lraci6n. un recibe) deba 
~rse como de dudosO cObI'O" debenll~~1!'&e la Oportuna reclasificación del cr6dito, 
utilizando para eno la subcuental4315, , '1 " ' , 

.. ,.~ " 
" . 

432. -~rédltos por recibos pendi de emltl.r ' , .' ' _ 
. Importe de ... priÍrlas de pago ... cuyo-recibo aún no se ha emitido. ~ g» 

Figuraré en el ar::tivo del balance. '. - : -
. . . .'. . . .'.3 

Su movimiento .. el siguiente: . l. . . '. '",. :: ~ 
. . a) Se carg.,A por el importel'de las primas devengadás en el ejercicio," o 

correspondiente.8 las fraca. ·Onl. s de prima cuy~s recibos. . se emitlrénposteriormente. por :,; 1 
ha~ pactado con ~.tomadolle'pago fraccion~do de Ios'mismos, con abono a la cuenta·· UI ' 
7007,67017. ". ., '. l" . • 1 ~ 

, b) se abQNri al producl~ r8 e",1sión del recibo conespondienle a las, / ::2 
fracciones de primas, con C8!9>.a la cuenta 70 7.67017.. . . ~. 

" ......., ... .' ... ..~ 
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En el caso lB cxiaseguro,se.abonafi por el abridor en el importe de la P$rte 
de las primas fraccionadas cuyo recibo aún no te hII. ~ que correspondan all)8 demél 
coaseguradores, y se c:arga'" al producirse la emisión del ~bo correspondlent.e • dichas 
primas fraccionadas. . 

Asú vez. se cargará por el :~segurador no abridor por fa p'arte de dIch'a. 
primas fraccionadas que le correspondan y se abona'" al producirse la emIIi6n del recibo 
correapondiente a dichas primas·fraccionad... . 

En ambos casos las contrapartidas de loe CIir:gos. Y abonoS antes descritos 
serén las·que correspondm •. aegún la n.tu,...,. delaope~. 

Cuanoo Ia-aslón, en su cáso.; al reaaeglAradorSe prOduzca e~ función de la . 
emisión de 101 recibos Is entidad abriré una cuenta en el pasivo .del balance con la 
denominación. 455. "deudas por recibos pendientes de emitir". 

- ' .' 

Cuando. corforn:Ie a 10 cflSpuesto $1 las NorTnas. de V8toraa6n. el CÁlditO deba 
calificarse como de dudoso cobro. deberá efectuarse'su opol1\.ln¡¡ raclPificación. utilizando 
para ello la subcuenta 43~5. . 

433. Mediadores, cuenta de efectivo '. . 
Saldos de eid90 -con 101 mediadores de la Entidad, como consecuenaa de 

las opera~loneS.en que ~Bos intervengan. 

Figuraré en el activo o en.elpaslvp del balÍlnc:e. segun se trate de aaldos 
deudores o acreedores. rwpectivatnente. . . . . . 

Su moVimleI\to es :eL siguiente: 
a) Se cargará: .. 

. a,) Por el importe de los recibos cObr~Ilj(H' por los medladores por 
cuenta de la entidad. conlbono a la cuenta 431; '. 

8 2) Por el imPorte .deJas comisiones correspondiente a las primas 
extornadas con ,abono a f¡ cuenta 610 Ó 611. . '. '. '. '. . . . 

. a3) Por la cancelacl6n total o parcial del saldo con abono, 
generalmente, a cuentas ~el subgrupo 57. 

b) Se iIbonará: . ". . 
b\)' Por el importe de las comisiones oorrespondientes a las primas 

cobradas en cuya emisión ,aya intervenido mediador. netas de las retenciones efectuadas 
por la entidad, eot:I cargo ala cuenta 452.' . . , .'" . 

bz) . .fIor el importe de las prestaclcmes satisfechas por el mediador 
por cuenta de la entidad, con cargo a las cuentas 600 ti 601. . . 

.... 'b,} . Por' la ca~lación total o· parcial del saldo con carg? 
generalmente. a ctlentas del subgrupo 57 

cuenta 435. 
bJ. Por·el ~rta de 10$ 5,$/dos de dudoso Cobro., con cargo a la 

bJ Por la parte del aédito que resultase definitivamente incobrable, 
con ~.-.o a 1acuen\8 670 . . 

434. o.ud .. con asegurados 
Importe de las deudalt ciertas con asegurados distintas de las contra idas por 

,razón de siniestros pendientes de pago. incluidas las primas anticipac18s por contratos de 
seguros vigentes., 

SÚ movimiento es el siguiente: 
.) ~ Se abOnarA pOr el'li'npOrte de tos extornos de primas pendientes de 

pago, con cargo alaS cuentas 700. ~01 y 478:' ' .. 
b) se cargiar6poreJ pago de la deuda. ax1 abono a cuentas dellUbgNpo 

57. 

435. Medliadom, cr6dltósde dudoso cebro . 
Saldos COI1'esponcfientes a .mediadores en loa qLie concurran circunstancias 

que permftan razol)ablemente $U calificación como de dudoso cobro •. 
".' . "., . ..' 

. F\g",iarén en el activo del balatlce. 

Su movim.lento es el siguiente: 
a) se caigará por e!importe de los saldos de dudoso cobro, con aIl9no 

a .. cuenta 433. . , 
. b) se abonarA: 

""b\) Por las insolvencias fimles, can cargo • la cueIlta 670. 
ba). Por el cobro total de Jos -saldos, con cargo a cuen\8s del 

subgrupo 57. 
bJ IV. cobrO ~ de los taIdos. con cargo a.cuentas del subgrupo 

57, por la. parte cobrada: rala CU8rrta,670. por la que ~~utte incobrable. 

44. . ~ PEuo. - , .... 
440. o.udo'" dlv .... o. . 
441. Deudores/.feeios ·comerclal ... cóbrar 

4410. Deudores, efec;toacomerclales en cartera 
4411. Deudore$', .e(~~ comerciales descontados 
4412 •. Deudores, 8.fectPsj CQinercla". en gestión de cobro 
4415. Deudores, é1edos comerciales Impagados 

.442. Deudores. por convenio. entre a .. guradores 
444. Deudo .... ¡por recobros Ife siniestros 
445. Deudores d. dudoSo cobro 

... ~ ...... " .... 
440. DeudoreS dlverSos~ , 

Deudores por ventas o prestacionea de bIen.s o servicios; relacionadas con 
el tréfico de la entidad. . , 

Figutaré en el activo del balance, 

Su movimiento es el siguiente:. .. 
a) Se cargarA por el importe de las ventas o prestaciones de .. rvicios. 

o de cualquier otn? que COIT8~ponda, .Con a!?Ono, generalmente. a cuentas del sUbgriJpo 74 
o ~ cualquier otra que corresponda: 

1» Se abonaré: ,. 
bt ) Por la formarrzacl6n del crédito en efectos d8 giro aceptadoS por 

el deudor, con cargo a lsi cuenta 441, .. . 
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~J Por la cancelación total o' parcial de los créditos, Con cargo, 
generalmente, a cuentas delsubgrupo 57. . 

~ . Por su redaslficaci6n como deudores de. dudoso cobro, con 
cargo a la cuenta 445. ' 

bJ Por la parte del créálto que resulta$e definitivamente incobrable, 
. con catgo a la cuenta 670. I 

441. 'Deudon_, efectos .c:omerctáJes a cobrar 
C~itos con ~~, fo~os en efectos ~ giro aceptadós. 

Figurará. en el activo del balance. 

Su rnovirriemo es el siguiente: '. . . . . 
a) Seca"""'" aja aéeptaci6n de los efectos, cor:' abono, general~nte, 

a la cuenta «O. . . 
b) Seabonari: 

btl Porel cobro de los efectos al vencmiento, con cargo a cuentas 
del sUbgrupo 57. 

bJ Por su cIa$Ificad6n como de duc;to&o Cbbro, con cargo a la 
cuenta 445. 

, 

b~' 
con cargo a la cuenta 670. 

Por la parte del aédlto cIue .~ definitiv8mente inooblable, 

La fin8nciac:i6Jr obtenida por el ~ de ~ lXIOStituye.una deuda que 
'deberé recogerse en la- cuenta 514. Eh consecuenCIa, al vencimiento de los efectos 
atendidos seab0nat6la.cuenta 441, con cargo a la cuenta 514. . 

442: . DeudonttpGf convenios entre aseguradores. 
'Importe de Ioácrédítos contraasegUladorea nacidOS en virtud .de convenios 

de liquiQa~ón de slniesbos. . 

. Figurará.en Jladivo del balance. 

Su movimento ea el siguiente: 
a) Secargarial nacimiento del crédito con abono a la cuenta 607. 
b) Se abonan.: 

b,) Al cobro del crédito, con cargo a cuentas delsubgrupo 57. 

cuenta 445.' 
bz) . Por .su :.«;:lraaificad6 como de. dudo$O CODrCl, con «rargo a la 

bJ POr la parte del crédito que resuKase·definitivamente incobrable, 
con cargo a la cuenta 670. . 

444. Deudor •• por recobros de slnleatrot!.. , 
.Importe ce los créditos contra terceros responsables de danos que hayan 

dado lugar al pago de irdemnlzaciones por siniestro, o contra los aseguradores de dichos 
terceros responsables, ce acuerdo con las Normas de V3Jon¡ción. 

Figuraré en el a~ ~balance. 

. Su rTlOvimento ea el siguiente: .' 
a) Se~rgará al nacimiento del crédito con abono a la cuenta 600. 
b) Se abonará: . 

b,) Al cobro del crédito con cargo a cuentas del subgrupo 57. 
bz) . Cuando el crédito deje de cumplir las condiciOnes que permitiera 

su activaci6n, con cargo I la Mnia 600. ' 

445. Deudores de dudoso cobro J~ 
Saldos;de, .deudores comprendidos en este subgrupo, incluidos los . 

formalizados en efecto de giro,' en los que concurran circunstancias que permitan 
razonablemente.u calificac:lón cómo dé dudOsa cobro.' . 

Flguranl en ~I activo. del balance .. 
, •. . J. J • 

Su movirilientc,ea el sigu'nte: . 
a) , se, carptá por el Importe de los saldos de dudoso cobro; con abono 

a las cuentas ~ subgruPQ 44. .' .. 
b) Se abonan.: . 

b,) Por las Insqlvencias firmes, Con cargo a la cuenta 670. 
~.> p~ el cobro total'de los ~ldos, con cargo a cuentas del 

subgrupo 57: 
b~ Al cobro parcial de los saldos, con cargo a cuentas del subgrupo 

57. por la parte cobrada, y a la 'cuenta 670, por la que resulte incobrable. 

45. 

prima. 

. DEUDAS CONDICIONAJ)ÁS . ~ 
452. '. Comisiones sobre pfÍmaspendktntes de cobro 

4~20. De,.niedjaclores, . 
4521. Dtt,~as~' .' 

, 4529 .. o¡,'prOvisió.n' para pñmaspendlentes 
453. COmIsIoi1esso~.prtmas pendientes de emitir 

. 4530. De nied~8 . 
'4531.' "~cOa~úr\'l' 
4.539~DepCljyjl$lÓn~~ . primas pendientes 

454.· l)euda..;,pc;r:',..c~~j1ticipados, .' 
455. . o.udas por recibos pendientes de enritlr. 
456. TrlbUtós Y recargos ,obre primas peRdientes de cobro 

. 4560. c6nsorcio. deC.ompensaci6n de~guros 
4561. Comlsi6n' tJqul4adora de Entidadés Aseguradoras 
4562 .. '",puestas sobi.é primas. d~ $8j;JWos .. 
4563. Cltrós·~~. '. 

Cd'uda, .c~ya .exigibiLldad se halla condicionada al cobro de los recibos de 

452. Comisiones sobre primas pend.entes de cobro. . 
Im~oi1e'de las comi$ionesconespondientes a las primas emitidas que se 

encuentran pendlent", de cobro, dedu~ las conespondientes a las primas que se hayan 

3: 
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..... 

tenido en cuenta para el.cálculo de la provisiÓn para prifmls pendientes de. cobro. ~ 

Figurará 'en el pasIVbdelbalance.' ~ 

Su movirriiento es ei siguiente: a 
a) Se'abonari'por el importe de las comisiones correspondientes alas',: g, 

primas emitidas,aslcómo por el ~ las Q)f1liSiones corre$pondientes a las primas que se '. '!. 
hayan tenido. en cUenta para 18 COfIstituclónde la'provisi6n para' primas pendientes .~ 
constituida al cierre del ejercicio anterior, con cargo a las cuentas 610 ó 611. m 

b) Se cargará: g. 
~ 
w ... 
~ 

~ 

\ 



. b,) , Por el imp()rte de las comisiones correspondientes a las 
primas cobradas. con atono a la cuenta 433. ' 

b2) , Por el importe de las comisiones correspondientes a las 
primas que se hayan t81ido en cuenta para la constitución de la provisión para primas 
pendientes constituidaalcHme de~ejercil=Ío. ~nabonoa las cuentas 6.10 6 611. 

bJ Por eiimPorte de las ccin1isiones correspondientes a las 
primas anuladas. CCIO atxmo alas cuentas 610 6 611. 

En el caSJ de coasegw:o se :carganli por'elabrldor en el ,impOrte de,las 
comisiones relativas, a 'ils pñrnas correspondientes a lbs demils coaseguradores. y se 
abonará por las relatiV.8s lilas primas cobradas o, ~uladas. 

A' su ,vet; se abori .... pÓr el eoaSégurador no ~brldor. por el importe de su 
participación en las corrisiones sobre prill1asemitldas pOr el abridor. y se cargará por el 
importe de su participaron en las, CQIll~Ic:ines p~gadas o anuladas. ' 

453. . Comla'OI1lS Sobrl!, pritna,., pen~lentes de tI11lt1r . 
Importe da,las coini$iOIie8CorTeS~ndlentesapíimas de pago fraccionado 

cuyo recibo aún no se h. emltido.' ,.', . -:: '. . 

FiglJ~rá "~ el pasiVo del b~lanCe 
. .". .... ~. 

Su movimentO es elsiguientt¡: . ' 
a) Se abonaré por ,el importe 'de las comisiones correspondientes a 

primas de pago fraccionaio aJYo 'recibo a.:ln no se ha emitido. con cargo a las cuentas 610 
6611 " . . 

b) S. cargaré ál producirSe la .emisión del recibo por el. importe de las 
comisiones correspondier,tesa las fraccioneS de primas. con abono a las cuentas 610 ó 611 

En el,caa) de, (:Oa$eg!JrQ se cargará por el abridor en el importe de las 
comisiones relativas a las primas dep~go fraccionado euyorecibo aún no se ha emitido 
correspondientes ti los remés cOasegoradói'8s. y se llbana" al producirse la emisión del 
recibo por el importe de las comisiones co"",spondientes a aquellOS. . 

A su vez. lSe abonanli por el coasegurador no abridor, por e! importe de su 
participación eillas comSiones sobre prima~ fraccionadas no emitidas por el abridor. y se 
cárga'" por el importe de suparticipaci6n en lás comisiones al produclráe la emisión del 

recibo. ,', ",,' ",'" ,"" j ",' 

454. Deudas poi réclbos anticipa~os 
, .... 

Deudas' cm entidades de crédito. como consecuencia del anticipo por parte 
de éstas del imPorte dE! las recjbos de primas cuyo cobro lIe les' encomienda por parte de 
la entidad. Esta cuenta, en cualquier caso. se cargara a .a fecha de vencimiento de los 
recibos correspondientes. 

Figuraré En el paSivo del balance ... 

, Su moy¡rrient~ ~sel sigUiente: .. 
al. Seabonará al recibir de la entidad de crédito el importe de los recibos. 

con cargo a cl.ié~tas dé:/sübgrúpo f¡7., , 
. b) • Secaraani:' .,' ; 

, 'b,) Al cobro por parte de .Ia entidad de crédito de los recibos. con 
abc!noa lacueota 4313,' . ' 

bzl . Por los recibos no cobrados. con abono a cuentas del subgrupo 
. ".'"j' . . 

57. 

• 455. Deudas por recibos p'ndientes de emlUr 
Deudes con entidades reaseguradoras por la parte de las primsl\, de los 

recibos pendientes d,e emitir en la medida en que la cesi6n se produzca cuando se emitan 
los ~cibo!S. 

. " . .¡ .'" . 

Figurará en el pasiVo ~ ~a~nce. 

Su movimiento se""e,·&lguI8me: 
, a) Se, abonaJj en ',*, momento en que se cargue la aJenta 432. con cargo 

a la cuenta 704 ó 705. , ' " ,.' . 
b)5e cargará en er mOmento en que se canCéle la cuenta 432. con abono 

a I¡¡ cuenta 704 ó'705. . . '))' ' . 

456. Tributos y:rec:argc»s.~ píiritu J)endlentes de cobro. . 
'. Inworte d~,.!as deud~~.con, Organismos PúbliCos. por ~.n d~ tributos y 

recargos establecidos en VIrtud de dISposiciones legales o reglamentanas. inclUidos en los 
recibos de primas que se encuentreop'ndlentes,de,cobro, siempre que sean repercutibJes 
al tomador, 

'.Flguraráen el pasivo deJ balance. 

Su movim~nto es e'siguiente: 
, , a) ,Se~r6akl,,~ de ~ recit!osde primas por el importe de 

los recargos incluidoS en los niismos.~ ~rgo a la cuenta 431. ' 
b) Secarg8r6ál cóbro Ó 111 la anulación de los recibos deprimas. con 

abono respectivamente. a las ClOentas ~78.Ó.431. ' 

En caso decoa~uro ~ldo ,o acePtadO se tendré en Cuenta la incidencia 
de la participación de IosCQasegurado~s en el saldo de esta cuenta. :, 

•. '" .. ', ". ," ";. :¡ 

PERSONAL .' . 
460. . AntjciPos~e ~,.C;tpl18S . 
461. Préstamos. al per.orfál' I 

465,ilemunerae:lonea pendientes de pago 

46. 

. .' Saldos cp~, péraOnaá q~ ~átari sUs servicios a la entidad y cUyas 
remuneraciones se coniabiliZaián'en el: l\I!:Jgrupo 64. 

'........ ' 

:, •• ,~ ...... IIIII •••••• ),. 

460. ~ntlcjpos Jle remun .... clones., . 
Entregas a cuenta de remurn"rac::iOne,s fijas o eventuales. correspOndientes a 

IQS trabajadores de la e~~ad. . 
...., 

Figurará e~8t activo del ba~i'1ce. 

Su inovirn~l}to,es el siguiente: 
a) , Sé 'cargaré 'al efeét~arse las entregas antes citadas, con abono a 

cuentas del siJbgrupO 57. 
b) Se ~bonarili:, . 

b,)' Por compensa pión de los anticipos, Con cargo a cuentas del 
• ," ' J -. ~ __ - '. ' t.~ • ." • • ' 

subgrupo 64. 
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b2) por la devoluci6n a la entidad de los anticipos, con cargo a 
cuentas del subgrupo 57 .. ;,' . 

'461. Préstamo. al personal 
Importe'de n~ntrvgas efectuada" por la entidad a su personal en concepto· 

ae préstamos..,. 

Figurará er el aétivo del balance. 

SU'mbVímiEnto és.el sigUi8nte: 
a) '. :Se :argari ala entrega del préstamo, con abono a cuentas del 

subgrupo 57. . . . . 
. b) Se lbonSri a la cimcelación del préstamo, con cargo, generalmente, 

a cuentas del subgrupo sr. '.. •. ' . 

46S. Remuneraciones peridteirtéatde pago. 
Débitos de a entidad al personal Por los conceptOs citados al definir la cuenta 

460, cuando sean exigiblEs.' 

Figurará' en el P¡tsivC! del balance. 

Su movimiS'lto es el siguiente: 
a) ·Se ¡boaará poi 1as.·i;emuneraCiones devengadas y no. pagadas, con 

cargo a las cuerrtas' dels~bgruPo' 64' (:¡l,te. colT8spornt'an. : .' . 
b) .. Se cargan\ ¿uaMase-paguen las remunéradones, con abono a 

cuentas del subgrupo 57.· ' . . 

47. ADMINISTRACIOtiESPUBLlCAS 
470. Hacienda Fública, deudor por diversos conceptos 

4700'. HacP.nd~ Pública~'~udOr por.IVA .... , . 
4709. H~ndaPUblica,deudor por devolución de impueslos 

471. OrganlsmOidé .a. Sé9iir1~dSocial; :deudores 
472.· Hacienda P(Jbllca, IVA soportado' . . 
473. Hacienda Pública, reterié::loae~ y pago.. a cuenta 
474. Impuesto s:»b{e benefiCios anticipado y compensación de pérdidas 

4 7 40. fmp~stOsobre ~santicipado., . ': .. 
: 4,745 .. b.rédfopor'j:$d~8S~~mpeÁIIIi¡' del.ej"'cicio:,· 

47S: Hacienda Pliblica;8créédorpórconceptQs fiscales 

476,· 
477. 

.478. 

479. 

4750. Hacitnda.Públicá, a~Í'porJVA . 
4151. HaCifndaP~bpca, .C~Qr por ¡:etencione~ practicadas, 
4 'i52: ' Hac::itnda PúbliCa; liere8do;· poOmpl.!8sto sobre sociedades • 
Organismos' de la Ségurida(j Sociíll; *creedores 
Hilcienda Plíblica, IVA rep'rcutldo 

.. Otras Entidádes Pública. '. . 
4780. ConS)rciode Compensacióri de SEtguros" 
4781. Comsi6n Liquidadora de Entidades Aseguradoras 
4782. Impu~stos sobre primas de· segurosc 

4783. Otro! Organismos" . 
Impuesto sobre beneficios dlferfao' , . " 

470. Hacienda Pública, deudor por diversos conceptos 
. Compensaciones, desgr:a~es.·¡:Ievoluciones de impuestos y, en general, 

cuantas pertC!ipciones sian débidas pormottvos.fj~(es, exduicla la Seguridad Social. 

Figurar4 en el ~~iVo'de; b~~~ee.' ' '. '.. 

siguiente: 

" !,~';.:: : .. : .. . .' " .. ' -:J . _.:.' ,i' '.' . • .' . . 
El éontenijip ·y,/lIQ'IirTlli!ntQ.® las. ~entas citadas de Cuatro cifras es el 

, !: ..... '.' ¡. ",,< ':" • 

- .'. _ ..•. ~", .~.'. '", .:. i:'::.,. ~ ,. 

4700. HaFle"J!a P~bl~;.~udor;ípor IVA. . 
~so. en.cada perjpdo impositivo; del NA soportado deducible'sobre 

el NA repercutido. '. .' ¡:¡ -
, \ ',' '.' ,~ .. ::! r~.- . ~.' . 

a) . Se cargará al terminar cada periodo de liquidación, por el. 
importe del mencionado exceso, con abqno a la cuenta 472. 

b)~e 'abona" 
.. ¡. '~J: :,. EQ 'ia4:~ é;pmpensaciónen declaraci6n-liquidaciÓn 

posterior, con cargo a la cuenta 477. .' .' , 
bz) En los casos de devolución por la HacieJícla'Pública, con 

cargo a cuentásdel subgr,upo:57, . . 3 

impuestos. 

4709; Haclenda'J:I-4b1II:,41, deudor pordevoluci6n de Impuestos 
.. - Créditos 'Can la . Hacienda Pública por raz6n de devolución de 

Su movimiento ~elsiguiente: 
a) . Se cargará: " 

a,) . Por lasretericiones y pagos a cuenta a devolver, con 
abono a la cuenta 473. .~" 

~) Traténdose;~ devoluáon~s de impuestos que hubieran 
sido contabiljzados en cuentas de 9§stOS., con ,i!bonCl a ,la cuenta 636. Si hubieran sido 
cargados en cuentas d~1 grupo 2, s..,.n éstas,las cuentas abonadas por el importe de la 
devoluci6n. ,... l' .' 

b) Se abo~rá al cobro, con cargo a cuentas del subgrupo 57. 
,. j • '.' _. (;J,. ; 

471. Organismos de la Seijurldad SQClal, .deudores· . 
Créditos • favor de ~i.8ntidád de los diversos Organismos de la Seguridad 

'. Social, relacicmados con las prestaciones sociales que ellos efectúan. 

,Figurará '" el activ'o'l1e1 balá~ce. 
. ; , ;.: :"_._" ',,;Ji i-):~.,' . ,,:. .. ( -

Su móvimlentoesel~iente:·. - , 
a) Se' tarDará pdi ~s prestación es ,a cargo de la Seguridad Social, con 

abono, genelillment~, a cueotas.~ sUbgrupo ·S7. . . 
b) Se abonarj·al.c$"icelar eI~, Con cargo, generalmente. a cuentas 

delsubgrupo 57,. . 

472. Hacienda Púbilc~, WA. .~í1ado' 
IVA devengado C()I1m~ ~ ta,-adquisici6n de bienes y servicips y de otras 

. operB;Ciones comprelididasen eHeldolegal'tagulador de dic:ho impuesto, que tenga carácter 
deducible. '. , .. 

Su .movimiento -es ,~',¡guIente: . 
a) S*':iC!argará: '.' 
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'a,) Por el importe dellYA deducible cuandQ se devengue el 
impuesto, con abono a aentas de acreedores de lOs gruPos 1 6 4, o a cuentas del subgrupo 
~ ," , 

aJ: Por las dlferel'l~as positiVas que resulten e~ el IVA deducible 
correspondiente a operaciones 1Ob19 bienes o servicios, al.practicarQ .la8 regularizaciones 
previstas en la ReQta, de Prorrata, cOn abono a la Cuenta 639. 

• b) SUbonará: 
b,) Por el impOrte del NA deducible que se compensa' en la 

declarac:ión-liqúid!lcda periodo de 1iquidacI6n, con CIIrgo ala ~ 4n. Si des~sde 
formulado este asiento SIbsiItiéra saldO en ·Ia· ajenta "12; ei Importe' del misino se cargará 
a la cuenta 4700. , ,'_' " . .' " 

~- ,Por 1a$ difel'8nc;ias negatiVas ql,Ml resulten eo el IVA ded!JcibIe 
correspondiente a op8ntOoneslObre, '''''s:08!1Mc1of, al pia.Cticarse lasregula(iza~nés 
previstas en la Regla deProrrata, pon cargo a la cuenta 634. ' 

e) . Secarga'" 088~, con~o cargoa~5 de los grupos 
1,2 ó 4, por el itnportedel.I.VA dedÚCib\e qlle ~enlos c:8SOIJ de a'-raCiones 
de precios posteriores iI nomento en que se hubierén re~ci las operaciones gravadas, 
o c:uando é.tas qlJedarel sin e.fecto total o pal'cialmente •. o:cuandocleba reduc:ifsela base 
imponible en virtud de ~ntos y bonlficac:iones ~torgadas después del devengo del 
impuesto. , 

473. HaclendaPúbllca, retenclo",s .,.,.g08 .• cuenta 
Cantidade5retenidas a la entidad y. pagos realiZados por la misma JI c:uenta 

de impuestos. '. . . 

. Su movirriento es el siguiente: 
a) , Se carga'" por el importe de " retención o pago a cuenta, con abono, 

generalmente; a cuentas del -grupo 5y a cuentas del subgrupo 76. 
b) Subonlri: '" ' 

b,) Por el import~ de las Artenclones sóPortadas y los ingresos a 
cuenta deJ impuesto ISQ)re sociedades'. ,.alizados,hasta el 'importe que corresponc;la al' 
periodo. resultante de rnhorar la cuóta integra en la deducciones y bonlficac:iones iiistintas ' 
de los c:itados importes I cuenta, con cargo· a la cuenta 630. 

b2J Por el importe de, las retenciones Soportadas e in~sos a 
cuenta del impuesto sobre ~ que deban.ser objeto de devoluci6n a laenticlad, con 
cargo ,8 la cuenta 4709. 

" 

474. ImpUeatuol)¡ie benefiefol:alltlCl,.dOY e~lón dep6rdlda. 
Exceso del impuesto sobre benefic:ios a pagar respecto del impuesto sobre 

beneficios devengado, e importe de las cuotas' correspondientes a bases imponibles 
negativas pendientes.d!! compensaci6n.' ' . . 

En esta CIenta figurará el iIrtporte in~ deJos, créditos deUmpueslosobre 
beneficios, no sieNdo adnisible su compensación eón los impu!!stos diferidos, ni aun dentro 
de un mismo ejercicio. ' ' 

Figurará eriel a.c:tívo del balance. 

El conterldb y. movimiento de -las cuentas citadas de c:uatro. ~ras es el 
siguiente: 

4740. I"puesto sobre beneflclos,antlclpado 

f 
f 

EJceso 'd~1 impuesto sobre benefieios a pagar respecto al impuesto 
sobre beneficios deve"",adó.' " . ' -

'. a} Se cargarll: 
al) POr el impufsto anticipado del ejercicio, con abono a la 

cuenta 630. 8 
Por 11 aurnenl!ideimpuéitos antic::ipádos, c:Ori abono a, Ii: 

la euenta638. 
8~) , 

b) Se a&lOnári: 
bl )' " porlas reducciOnes de impuestos anticipados, c:on cargo 

a la cuenta 633. 
bJ . Cuando se ilY)pUteel impuesto anticipada. con cargo a 

la c:ue1lUl 630. .¡ 

4745.qr6;dlto ~rP6nii~. c:ompenaarclel eJerclelo.~.... .' 
ImpOrte'á'e la reducción del Impuesto ~ benefiaos a pagar en el 

futuro derivada dele ext.tencia ele basés imponibles negativas de dicbo impuesto pendientes 
de compensac:i6n.· ' '. , 

, a)'" Seca".rII: " . . .' 
. ' - '.': .. al) ,,'.Por: 11 ~~.i!TlflOSlllvO ~ado de la base imponible 

negativa en'el impUestdsóbre berWfIcIOsi)btenldaerJ'eI'ejércició, con 'abono a la c:&ienta 630. 

cuenta 6~. 
. , , a

2
) , .Pói el"au~ntqdel cridíto imposijivO, con abono a la 

b) Se~rII: 
bl) Por las reduc:c:lOnes del c:rédito impositivo, c:On carvo a 

la cuenta 633. 
, . , ' ,.~) ~ndo,_1Ml c:ompensen ~s bases imponibles negativas 

de ejerciciosanteriore$. con Cargo alá cuenta 630., " , 

475. HaclemJa_Púl)li~, aeMadOr par coneeptoJ fiaeales ' ' . 
. Tributos~a'faVór' &' las ÁdnW1istradones Públicas, pendientes de pago, tanto 

si la entidád es contri~yente colnC) si es sustituto del mismo o retenedor. 

Figura~~eneIPa~ cte1b8~ncei~ . 
El conttínldoy. rnovimlElnto de las cuentas citadas de cuatro cifras es el 

siguiente: 

4 750~.H~lenda Públi~, aCree." por NA . ' 
, . ExQesO,én tIldapef1Q1:io i!npo.mvo,delIVA reperéutidosobre ellVA 

soportado deducible; , ' ' . 

,ªu'movimiento es &I'&iguiente: 
. \,~, " ~eabonarll 81 terminar eadaperlódode liquidacioo por el 

importe del mencionado "exCeso,cOn atrgo a'~cuenUl 477. 
- . ,~)'-se c:aroará por el import~ del mencionado exceso, cuando se 

efectúe su pago, con abono ac:ui!ntas det subgrUpo57. 
'_~ 1, 

4751. 1oIan::lenda'Pllblle ••• ereedor por reteneiones praeticadas ' 
impOrte ~ ÍBs retenciiQnestributariás efectúadas periált!ntesde pago 

a la Hacienda públi~. 'El ~fecto en fas '¡ceteric:ionSsPracticadils comoconseeuencia dé 
extomos de pomas sé reCogerán en eSta' subcuenta. ' 

$u movimiento ~s el jlguient~: 
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a) Se abonm al devengo del tributo. cuando la entidad sea 
. sustituto del contribuye.te o.retenedor, con cargo a cuentas de los grupos 4, 5 Ó 6. 

del subgrupo 57. 
b) Se cargar' QJando se efect.:.e Su pago, con abono a CÍJentas 

47,52. Hacienda PtlbHca, acreedor por Impuesto sobre sociedades 
Irrporte pendiente del impuesto sobre sociedades a pagar. 

s. movimiento ea el siguiente:' . 
... a) Se abonart-por el importe a ilg~r. con c;lrgo. getÍeralmente, 

a la QJenta 630. . 
b) ~ cargariQJando se efectúe su pago. con abono a cuentas 

del subgrupo 57. 
. .', . 

476. O~ de la Seg~d Saa.l.acreecJores 
Deudas pencfletltes con OrganISmOS d:e, fa Seguridad SOcIal como 

consecuencia de·las pnstaclones que éstos realiZar!; 

Figurará ~n el pasivo del balance. 

Su movinlento es el siguiet:1te: 
a) S. abonaÁl: 

. a,: '. POr las cuotas que le corresponden a la 8f'ltidad, con cargo a 
la QJenta 642. 

~:' .' POr laS retenciones de cuotas que correspondei1 al personal de 
la entidad. con cargo a a cuenta 640.· 

b) SI cargará cuando se cancele la cMuda, con abono a cuentas del 
subgrupo 57. '. 

477. HaciendiP6b1lca, IVA repercutido 
. . IVA deV81gado QOI'l ~ode la ~. de bienes.o d,e.laprestación de 

servicios y de onsópenci!:M_ cOmPrendida en" texIo le(jáJ regulador de diCho imptlftto. 

Su mOv;niento es el siguiente: . 
a, Se abonaré por et importe del NA repercutido cuando se devengue 

el impuesto. con cergo a cuentas de d8l.ldor8s.de lOs,grupos 2 Ó 4, 6 a cuentas del subgrupo 
57. ..... . '.. . " . . .' 

. ti) :'Se cargaré por el Im~. del IVA soportado deduéible que, se 
compense en Iadectara:ión-liqWdaCión del perfodo,A:le liquidación, con abono a la cuenta' 
472. Si Elespués de fo'miIJIado_a$iantO ~ ~ en I~.cuen~ 477. el importe del 
mismo se abonará a la Mtnta 4750." . 

. el . ~~~ .. carga .... con c;argoo abono a cuentas de los grupos 
264. por el importe delIVA ra~o que CQn8Spbnda en Jos casos de ~lteraclones' de 
precios posteriOres al momento e" que ie hubiéren Í1tafizadoJas ~es gravÍldas,o 
cuando éstas q¡,ec!aren sin efec::lo totailo parQatmente. o cuando de~ reducirse lji base 
imponible en virtud dedeSa.lentos "bonificaciones otorgados después del devengo del 
impuesto. ' '.' '. , . '. . . 

478.. Qtn.Is Entdadtc PÍI~icas . '., 
Impc;tte de lbs-CFéditOs,o deudas eIertas c:onOrganismos Públicos por raz6n 

de los recargos obIIgatorbs e impuestos. en virtud de d!Spolicione$ ~Ies o reglamentarias. 
. sobre primas cOrrespo'neientes a ~s aJbrados o extoinados. 

Figuraré tn el activQ o pasivo delbal~. según corresponda. 

Su mo~iento es el sigUIente: ' . 
a) se abonilri:alcobro de loS recibos de primas. con cargo ala cuente 

. 456. 

b) Se ca..g.ri: . . .' 
. .. b,) . POr elpagoditla dead8. con abonO a~ del sutigiupo 57. 

. b,) . Poi' éi impottedelDsrecargos corresponcr .... alas prirnlIs 
extornadas con abono • fa cuéMa 434:. . .. > 

. bJl. E,nsu C8J0, por el premio de cobranza del Con8on:io de 
Compensaci6ri deSegú'ros; cOn abOno. la Cuenta 74t, . ,. . . 

479 .. ImpUestO sobra bénefk:1ós dJfe;tdo ). . 
. Exceso del impuestci sobAt beneIIcios devqado respeCto del iTlpuest9 .ob~ 

beneficios apagar. 

En esta Cuenta. figuraré el importe Integro de los impuestos diferidos, no 
Siendo admISibJe SU ~~ COI1'1os cr6dItos del ImpuestO sobre beneficios: ' 

Figuraré en el pasivo del balance.' 

Su movini~nto ea el sJgvlente: 
a) ~ abona"': . 

ÍI,} POr elln'IpuestO dif'eridoclel ejercicio, con cargo a la cuenta 630. 
a,) Por el aumentO del impuesto diferido a pagar, con cargo a' la. 

QJenta 638. 
b) ~cargañ: 

b,) . . 0l8ld0 118 realice la Imputación fisca/, con abono a la cuenta 
630. 

bz) Por la disminución de impuestos diferidos. con abono a la 
cuenta 638. 

48. AJustes fQR'~ERIQQlflCACfON 
480. Gastos 'ntlclpad~. \ 
481. Coml&ioRes y otroa,gastos deedquislcl6n 
482: ' Con,íslonn '1 otros gastos de adquisición del ntaseg!lfO cedido 

.485. Ingresos anticipados' . . 
489. Primas deven"adas '1.no 8f1'Iitldas, netas de comisiones y cesiones 

480. Gastos antIC~~ , '. '. . 
Galtosamt8bifizadó1 en el ejefcIcio que se cierra y que comtsponden al 

t 
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siguiente, incluido el material de oficina no consumido en el ejercicio. I~ 

s 
i 

Figuraré en el activo del batanee. 

Su movlnj¡lento es el siguiente: . t8 . a) Se cargari,aI- c:ien8 del ejercicio. con abono a las cuentas det grupo' . Q. 

6 que hayan registrado !tos gastos a imputar al ejercicio po.añor. . !!. 
b) ~ abOnará cuando se cSeYeñgüe el gastO en el ejerácIo siguiente. con 

cargo a QJentas del grupo 6. -

481. Conli~lones y otros gasto. de .dqulsicl6n. 
Importe ~ las comisiones y otros gastos de ,adquisici6n del seguro directo y 

g 
m 
;:, 
c· 
~ 
W ... 
N 



de reaseguro aceptado queqúepa imputar al ejercicio o ejercicios siguientes de acuerdo con 
el periodo de cobertura de la póliza Y con los IímitQs establecK:l0s en la nota técnica.' 

Figurará en al activo del balance. 

Su mavimierto es el siguiente:' , 
a) Se Cilrgari. al ciene del balance, con abono a las'cuentas del grupo 

6 que hayan registrado lo, gastos a inputar al ejercicio o ejercicios postariOra$, y en BU ' 
caso, con las cuentas ,del Crupo 8. ' . 

b) Se atonará cuando se devengue el gasto en el ejen;icio siguiente, con 
cargo a cuantas del grUpoS. ' 

482. Comlslonesy otros gastoS die adqulsicl6n del reaseguro Cedtdo 
Importe de lis' corrilaiones 'i otros gastos de adquislcl6nrecuperadas' por 

operaciones de reaseguro;edido que quepa imputar al ejercicio o ejerdcioa lIguientas de 
acuerdo con el periodo de :obértara de la p6liza. 

. -
Figurará en el Pasivo del balance. 

Su movimierto es el siguiente¡ 
.) Se atonari, al cierra del ejercido, con cargo a las cuentas del grupo 

7 que hayan registrado losingrelOs correspondientes al ejercicio posterior. 
b) Se CII'gIIrt. cuando se deveng~ el ingreso en el ejercicio siguiente, 

con abono a cuentas del glUpo ? ' 
485. Ingresos,amclpedos 

Ingresos coltabilizados en el ejercicio que se cierra que corresponden al 
siguiente: 

Figurará en ti pasivo del balance. 

Su movimitHtQ es el siguiente: 
a) Se .mna"" al cierre del ejercieio, con cargo a las cuentás del grupo 

7 que hayan registrado los ingresos correspondientes al ejercicio posterior. 
'b) Se cagará. Cuando se devengue el ingreso en el ejerci,cio siguiente, 

con abono a cuentas del gupo 7. 

'489. Priflaas devtngadas'l no emitidas. netas de comisiones y cesiones 
lft'Ipiorte estimado de lai ~sdeVengadas a. Cierre del ejerciciO, distintas 

de las de pago fraccionado, cuyos recibOs se eR)itiréIY en el siguiente. Del aaIdo de esta·. 
ruenta le deducirá el imporá dalas comisiones correapondientes a'Clichas primas, asl como 
en su caso la parte de las ni&mas correspondiente al. reaseguro cedido. 

Figurará en ti activo del balance. 

Su movimierto se explica en 105 sUbgrupos 61, 70 Y 71. 

I 

49. PROVISIONES poe OPERACIONE§ QS TRAFiCO 
490. Pro,vlslón pua InSolvencias de tráfico ' 

4900. Provi8ón para insoIvendas de deudores por operaciones de reaseguro 
cedid~ y retrocedido. ' 

. 4901. Próvi8ón para insoIvéncias de deudores por operaciones de reaseguro 
acepbdo. ' 

4902. Provisión para insolvencias de deudores por operaciones de 
coBseguro. ' 

4903. Provisión parain80lvenciea de mediadores. 
4904. Provisión para insolvencias de otros deudores. 

491. Ptovls¡6~para.primaspendle"" de cobro.. , 
496. Provl,lón;para pap'porconvenlo. dellquldacl6n ¡ 

Cobertura de sitUadones latentes de irisdvencia de deudOres jnduid~ en los 
subgrupos 40, 43 Y 44. ,Se incI4Jirán.~, laS cantidades pendienteS' de PJOOa los 
asegurados en ejecuciól'! de Convenios de iiquldación de &iniestros. ' 

490. Provisión para Insolvencia. de tráfico 
Provisiones para aéditos de dudoso cobro con origen en operacionel d~ 

. tráfico. 

Figurará en .. 1 ac:tíVo cIet balance 'compensadO las cuentascorrespon:dientes 
de los sUbgrupos40,43 y 44. i 'j~ . ' 

t' .j' 

, Su movimiento 8&,el sigériente~ 
a) Se abonará. a lo largo del ejercicio, por el Importe de los créditos que 

se vayan'estimando como.de dudoso ~bro, con cargo ata cuenta 694. 
. b) Se cargart. " fTI!KIida que se vayan dandQ de baja los saldos de 

deudores pata los que se dotó prpvisí6n, o cuando desaparezca el rieSgo, por el importe ,de 
la misma, con abono a la cuenta 794. ' . 

'~:' .' 
491. Prov,lslóJI .,.ra primas pendientes de cobro 

Importe de la parte de las prirÍtaa de·larifa correspondientes al periodo que, 
previsiblemente. no vayan a Mr cobraPas. El importe de esta proviSión se determinará 
conforme a lo dispuesto en la nonnativa aplicable. 

Figurará en el activo,Qel balance, compensando la cuenta 431. 

Su movimieAto.,esel,siguiente: ' 
a) Se abonará, al cierre del periodo por el importe de la dotación a la 

provisión , con cargp a .. 'cuenta 694. .!. , ¡ 

b) se. cargarA P9f, el importe de la provisión constituida al cierre del 
periOdO anterior, con abono a 1a cuenta 794. ' 

496. Provisión p.r. pagos ~ convenioa de liquidación 
.Importe estimado de las cantidadespenálentes de pago a los Illsegurados, en 

ejecución de convenios ' de liquidación: de silÚStroS, por parte del asegurapor de.1 
pe~udicado .. 

Figurará en el pasivo del,balance. i, 

Su moyjmiento es el Siguiente: 
a)5e, abonará al cieIT&QeI~jer:dcio, por el importe estilnado ~ndiente 

de pago a los aseguradQS •. con, cargo a lét- cuenÚl.607 . : 
b)" Se cargará,por el importe de la prOVisión 'constituida al cierre del 

ejercicio anterior, con abono a la.cuenta 607. 
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" . 

.. GRUPO 5 

CUENTA§; FINANCIERAS . . . . ' .. ', t .: . 

Acreedoth'por oreraciones distinta. a las que Constituyen el tnWieo habitual de'~a 
entidad. cuentas personaea y medios IIquidOs disponibles. . 

i 

51. ACREEDORES NQ CoMERCIALES .. . . 
510. InterHea de empréstitos y'préstamos 
511 ~ V.Io .... negpe1abl"' amortIZados 
512. ,b,y~.ndo ác..,o. pas¡aÍ' . . 
513. . ~ 8CiJYaJ o reto~o •. 8 ~gar 
514. . Deudas .poreteCtos d •• Ct»n~ . 

510. Intereses de empréstitos y préstamos. 

IntereseS ~emJria~OS y~ta~ vencidos :pendient~S de pago. 

Águrará en-eIp8~o ~Ibalarice:' 

Su mOvimie~to 8s.'el sliiuiente: '- . , 
. a) . Se .~r6 al vencimiénto pOr el imPorte pendiente de Pago. c:o~ ¡:argo a la 

cuenta 581. , . . . '. .. . ". ~ 
b) Se cargári por~1 pago. con abQno a las cuentas del subgrupo 5l 
511. Va...".. ~I"" aP.'!órtlZadoti 

. Importe de las deudas por vaJore$ negociables amortiZadó •. 

. Figut8~ 'en el pa~odet bJlance. . . 

SL¡ movimiento es el siguiente: , 
. ' a) Se ~ por el valor de reembOlso de los valores a~. con 

cargo a cuentasdellubgNpO.1!1. . . ': 
b) S. carga":, , . . . 

. . b1)' . Por el' valor de reembolso de.1ps valo~& amort~os. con 
abono ., las cuentas del ",bgrupo 57..' . . . '. ;' 

b~,¡;n' caso de corwersi6n de obIigaci0n8s en acciones. ton abono. 
generalmente a la cuenta100V. en~caso; a Iacilenta110. '" 

512. Dlvl.ndo .ctivo • .,.g.r· ,. 
Deudas. con accioniStaS por dividendos activos. sean definitivos. o a 'cuenta de 

los beneficios del ejercicio. .' . . . . .! '.' 

Figuraré en el 'pasivo del balanc;e .. 

Su movimientO ea el siguiente: . J 

,-
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a) se abonará: ; 
. a,) 'Por el dividendo a cuenta que se acuerde. eot:l cargo .. la cuenta I~ 

55e. ; 
'82) . Por eidividendo defínitivo. excluido. en8u caso. ~ dividendo 

a c:uenlpl. al aprobarse J~ distnl!!,c:i6,n.cIe benefi~s. con cargo a la cuenta 129. l' .' 

. aa> . ce a~a!h el. ",parto de niservas expreSa,- de libre 
.dispo8iciQ.r'!. con cargo .~ puentasdel 8Ubgrupo. 11. '.' .' ..! ' .• 

b) Se,ca rá: . .... .... .. ~! . 
..... . '. "'P. ,,, . '. ." . 
i»,)' ,Por-~ rejehdóc':l • cuenta. de imptl8StQS. oon abono Iii la cuenta 

475. 
b,) At~~o dEd dividerido. C()f' ~ a cuentas del sUbgrupo 57. 

al 
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513. Derramas activas o retomas a pagar 
Deudas con' mutualistas o cooperativistas por derramas, activas o retornos 

acordadas. 

512. 
Su ~cqn en el balance y su movimiento son I,"ál~os a los de la cueJ')ta 

,514. Deudas por efectos descontados , ' , 
Deudas wn entidades de aédito como cOnsecuencia' del descuento de 

efectos. 

Figurará en el pasivo, de! balance. 

Su moviniento es el siguiente: 
a) Se abonará al descontar los efectos. por el importe percibido. con 

cargo. §enerelmet:lte. a cuentas del subgrupo 57; y. por' Jos. Intereses y gastO$ soportados. 
con cargea a la cuef1ta 59. ' ' 

b), . St cargari:, 
b,1 Al vencimiento de 'los efectos atendidos. con abono. 

generalmente a la cuan:a 441. ' 
, . b2, Por.eI importe de 10& efectos no ,atendidos al vencimiento, con 

abono a CIIentas del subgrupo57. ' 

55. QIBM cueNTAS HQBANCARIAS , 
550. Cuenta mm.nte con empresas del grupo y asociadas 

. ~51. Cúeftta(:órrl:ente con socios '1 a~mlnl.tradores 
552. Cupones vencidos 
i53. , C .... con la Casa Céfltral 
554. Mutual •• s, por desemb,oIaos exigidos 
555: fijrtid •• pendientes de aplicacl6n . 
556. AecioniS¡as,' por desembolsos exigidos 
557. ApórtaciMtes de mutualistas pendientes de desembolso 
558. Dlvldemi) activo a tuenta 
559. . Cuenta ',eomente con 'intermediarios por IDverslones financieras y 

derivados. ' 

550/551 ... ' Clentas corrtem..,con._ , ' " 
Ct.entas corriehteSque la, ~,nianteftga con empresas del grupo. 

multigrupe yaS'ociadal, asi como con Socios y administradores. Estas cuentas no se 
utilizarán para las oper.ciones detréfico iricluidas, en el grupo 4, 

Figura", en ei activo del ~. por la suma dé lossa,ldosdeudores. 
y en el J)Mivo. Por la Slma de los saldos acreedores. 

S~ movimiento es el siguiente: 
a) Se cargarán por las remesas o entregas realizadas 'por la 

entidad. 
b)Se abonarán por las remesas .fecibi~as. con ,abono y cargo. 

respectiWtmente. a cuentas del subgrupo 57. 

552. Cupones 'vencidos 
Créditos por dividendos, sean definitivos o a cuenta. e intereses vencidos' 

, ~ndientes de ,cobro. " 

Figurará en el activo del balance. 

Su movirni!nt9 es elJ,igLfl8nle: 
la) Se~-P9rel ¡i:npqrte ~venu.a<Ip.C?On a~ á IaClJelita~62: , 
b) , ~ abonari)lOl', el importe 'cobrado. con cargo. genéralinen~e, a 

cuentas dei subgrupo 57 y; por tar'etencl6n ¡oportada. ala cuentá'473. 
. .": '_ '. ... .~ .' t ., . 

553. Cuenta con la Casa Central 
CJ.a:lkldI¡I ~~ lleyp parla Sucursal enEspal\a de'~ extranjeras 

con su Casa Central. ' 

Figurará en el activo o en el pasivo del balance de la Sucursa~ según 
corresponda. 

Su moviml8nto és, el áJguiente:" , , " 
a) Se·~l'gará. gellelalmente. par las remesas de efectivo que envie la 

Su(:Ursal a la Casa Centr,;Jl. con abono a cuentas ~I aubgrupo 57. 
, b) Se 8bonará, ~,Por las, rerile&as,'~ efectivo qu, reciba la 

Sucursal de su Casa central. cop cargo a cuentas del sUbgTupo 57y. en su caso," a la 
cuenta 129. .' . , ' . , 

554. MutualIStas, ¡,q, des.m~sOs exigidos 
Aportaciones exigidas a los mutualistas. ,bien para compensar pérdidas; bien 

para; ,aumentar el fondo Inutuill, en vidud de un acuerdo de 1os6rganos degobi8mo de la 
entidad. ' ' . 

Figuraráen'el ac::tivo der baianee 

Su mo1(Íl.l1~ es e,;~:~:" '.' , ' '. " , 
a) ,,8ec.q¡ali ala exigencili, dé las aportaciones. QOnabono a la Cuenta 

557. 
'$;\ ~bon.Í'á al cÓbro de ~aPortaclones. -COn cargo á cuentas del' b) 

subgriJpo 57. 
-O",' :' 

555.Partldaa P8ndlentU de apfieaclón ' 
"Re~ ~ fo,*s.~ Cuya é:au... no resulte,. enpMcipio. identificable. 

y siempre que no con8spón<j~n a. Opéi'ilci9nesque por su natulillezadeban incluirse en 
otros IIUbgrupoS. TaleS .• ~n,e158S: ,penn~lOeé:elin registradas en esta cuenta el tiempo 
estrictamente necesario' para aclarar su 'bausa. " , 

Figuraré en el pasivo del 6alance~ 
-' 

Su moYl!niento .es el sigui~nte: 
a) Se abo"-rá por los cobr.os que se produzcan, con car.go a cuentas del 

subgrupo 57. , ",,'", " 
b) .Se'cargá,.. al efeCtuar'su Ii'!Jlicación •. con abono a la cuenta a que 

realmente cotr~sponda" ;, .. ", .' " , 
.',;; . 

556. Áccj9nlStati Por~es~t¡ao!.~. ~)[Igidos 
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" ... < Capital social suscrito, pendiente de desembolso, cuyo importe haya sido 
exigido a los accionistas, 

Se desglosa,..; con el debldo ~ en cuenias de CI,.IatrQ cifras,~s 
desembolsos pendientes en mora. 

• o,. 

,Figurará en el activo del balance.,;, 

Sumovirnlento eil '81 siguiente: 
a) . Se cargará por el importe de los desembolsos exlQidos, con ~'a 

cuentas del subgrupo 19. . 
b) 'Se .~na'" por el importada 108 des8mbolsos que se vayan' 

efectuando, con cargo a cuenta. del subgrupo 57. 
. . . 

557. AportaCk),,"de mutua.lataependlen_ de desembo18o 
Cantidades exigidas a los mutualistas, mientras se encuentren pendien~ de 

de~mbolso. . 

Figurará" en el pasivodelbalanoe. 

Su movimléÓto es el siguiente: 
a) '. Se abOrialá C4.I8Ildo surja el aédito contra e1'mUtualista, con cargo a 

la cuenta 554. . " . 
. . b) '. Se cargartal de8emboISo por el mutualista del crédito pendiente. con 

abono a·tas cuentas -101,6 122. • 

. 558. Divfdendo actiVa. cuenta 
Importes.·con catácter de "a cuenta" de beneficio.. aJya distribIJCÍ6n se 

aaJerde por el órgano COIIIpetente. 
," 

Ag'urari. 8B'" pasiVo del balance, minorando los. fondos propios, 

Su movimiento es el siguienté: 
a) .. Se 'CU'gari al acordarse su distribúci6n. con abono' a la c;uenta 512 .. 

. b) ·.Se .bo .... ri por el impOrte de su.saldo, euando se tome-Ia decisión 
sobre la distribución 'i aplicación de los beneficios, con cargo a la cuenta 129 .. 

. " 
559 .. Cuehta cOrriente con IntB~dlaño. por Inversiones financieras y 

derivados. . ' . . 
Cuenta corrienteqe efecti\lO.coJ:! intermediarios por las operaciones citaQas. 

Figurará en el actiVo o en el pasiVo del balanee. según corresponda. 

,Su movimiento es 'el siguiente: 
a) Se cargalá por las remesas o entregas y por el importe de las 

diferencias positivas o a la cancelación de su saldo. . 

b) Se abonarA por las remesas recibidas y por el importe. de las 
difetencias negativas o a la .cancelaci6nde su saldo. 

57" TESORERIA 
570. Caja, pesetas 
571. Caja, moneda extranjera 

572. Bancos e In •. tltuclone.de crédIto eJe vista, tMsetas 
573. BancOtfe .Instituciones ele crédJt9 dc vista, moneda extranjera 
574. sanco. ti InstItuClOne. de crédito, cuentas de ahorro, peseta. 
575. Bancos. Ina~clones de crédito, cuentas de ahorro, moneda extranjera 
576, . ,:Chequ"'al cobro 

570/571. C .• Ja ........ .. 
DIsponibilidades de medios liquidas en caja. 

FIgUf8ranen el activo del balance. 

Su m~vJmiénto e8el $Igulenta: 
.. a). ..~ Cargarin a la entrada de los medios liquidos. . 

b) .~ ~n a su salida, con abOno y Cargo a las Cuentas que 
hayan de servir de ~ . según la naturaleza de la operaci6n.q~e dé lugar al cobro 
o al pago. . . 

57215731574/575. ·Ba.-coa e instituciones ,de crédlto_ ......... .. 
. satdos a fallor de la entidad: en cuen.tas C()rrientes ala viSta yde 

ahorro de disponibilidad·inmediata en Bancos e In~~.deCrédito. entend~ndose por 
tales Cajas de' ~ •. éajaa Ru"'"y eqOperiüyas de Crédito, para los saldos situados 
en Espana, y entidades análogas 81 se trata de saldos situados en el extranjero. 

Se excluirán de cOntabilizar en este subgrupo los saldos en los Bancos 
.e Instituciones citadasc:uandonó sean de diSponibilidad inmediata. También. se excluirán los 
saldos de dispoaici6n inmediata ti no estuvieran en poder ~ Bancos o es, las I~stituciones 
referidas. . . .' . 

Figurarán en el' ~divo del balanCe. 

Su,.mQvif)1ientQ es el sigu¡.,nte: .. 
. . '. ~L ' '" ~ ~:por.las entregas de. efectivo y por las 

transferencias. ean a~ a·1a ~a <we ~)'ade servir de contrapartida. según sea la 
naturaleza de la operación¡ que dé I~;.r al.cobrQ. . 

b).Se abQnari!npor la di$posic:i6n, total o parGiaf. del saldo. 
con cargo a'la aJenta que haya de servir.de colltrapartidá. según sea la naturaleZa de la 
operaci6n quedé lugar 'al pago. 

576. Cheque. al cobro· ." 
Cheques yenados; n~atillo, o al portador,pendientes de col;lro, pór la 

entidad. 
Figuraré. en el actiVo del Balance. 

Su mO •. lito.as ~ ~Uiente; ';.' . 
• al $, cargará;' al recibo de ·.Ios cheques. CQn abono a . las cuentas 

representatillas de los~itos .correspondientes. . . 

b) 
subgrupo 57. 

Se a~n .• ni. al cobro de los cheques. con cargo a cuentas del 

.. 
Q) 

'c" ¡¡" 

f 
GI 
;... 
Ca 
:~ 

~ 



58. AJUSTES POR PERIQOIFICACIÓN 
580. Intereses pagados po.., anticipado 
581. Intereses a pagar, no vencidos 
582. I."tereaesa cobrar, no vencidos 
583. Intereses cobrados por anticipado 

580. Intereses pagados· por anticipado 
. Intereses pagados por la entidad que corresponden a ejerciciOS sigUientes. 

Figurará en el activo. del balance. 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se carganll, al cierre del ,ejercicio, con abono a las cuentas del 

subgrupo 66 que hayan registrado los intereses contabilizados. 
b) Se abonari, por el gasto devengado en el ejercicio siguiente, con 

cargo a cuentas del subgrupo 66:· 

581. Interese, a pagat,no vencidos 
Intereses· explicitas de empréstitos y de préstamos a pagar. 

Figurará en el pasivo del balance. 

Su movimiento es el siguiente: . 
a) Se abonanli por el importe de los intereses devengados y no vencidos 

que con:espondan al .rcicio; cóncargo ~ cuentas del subgrupo 66. 

b) S~ carganll: . 
,o· bl ) Pote! pago de Jos Intereses, con abOno a cuentas del subs;¡rupo 

57;' 
. b2) 

abono a la cuenta 475. 
Por la retención a cuenta de UnPuestos,cuaOdo p~da. con 

• 
582. ' ,Intereses á cobrar, riovencldos .. 

, .IIY'Pprte al cierre del ejercicio delós intereses devengados y n~ venCidos de 
inver$iones finanCIeras. cuandO ,no formen parte de1 valOr de/reembolSo. . " 

Figurará en el activo del Balance. 

Su movimiento es.él.áigUiente: 
a) Se cargará"al cierre del ejercicio, con abono a la cuenta 761 ó 762, 

ó a la adquisición del titulo éon abono a las cuentas del subgrupo 57. 

b) Se abonaf'Íl; al cobro de los intereses, en el ejercicio siguiente. co'n 
cargo ,a ruentas del subgrupo 57 y por la retención sopOrtada, en su caso; a la cuenta 473. 

583. Intereses cobrados por anticipado 
Intereses cobrados por'la entidad que corresponden a ejercicios siguientes, 

Figuraré en el pasIVo del balance. 
• • 

Su movimiento es'e/ siguiente: 
a)' Se aboNlrA, al cierre del ejercicio, 'con cargo' a las cuentas del 

subgrupo 76 que hayan registrado los intereses contabilizados. 

b) 
subgrupo 76. 

Se.carganll, en el ejercicio siguiente, con abono a las ~ntas del 

. ' 

59. PROVISIONES PARA INSOLVENCIAS 
590. Provisión para InsolVencias de ,deudores del gnI¡M) 5 

590. Provisión para insolvencias da deudores del grupo 5 
. Coberturas dé situaciones latentes de insolvencias de deudores incluidos en 

el grupo 5. 

Figurará en el activo del ,tiaIance. conipensando la cuenta .del cieudor .dudoso. 

-Su movimieflto es el siguiente: , 
a) Se abonari a lo largo del ejercicio; por el Importe de los créditos que 

se vayan estimando como:de dUdoso cobro, con cargo a la cuenta 695': 
b)Se carga"':· ~ 

bt ) Cuando deSaparezcan las a.usss que detem:I~ la dotación 
a la provisión, con abono a la cuenta 795. 

. ba) Por la parte del crédito que resulte ,incobrable. con abono a la 
cuenta dél deudor que corresponda del grupo 5. 

:.~, ' 
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GRUPO" 

PRESTACtoNES y' GAJiTos 

.. 

"!. 

Gastos derIvadot de .. openidones de l8glkO 'y-o~'"",rf9s . para el desarroUo 
délil áC;tMdad de ia entidad, "(como tJéttós ~di,'1iIH COmo 10$ recobro$ de 
sintestroa o .. Piéataclorles • CargO deI .... segun, Cledidó o retrocedkfo,qlJe deban 
con.1deí'atse COrrió rri'loi'aeIón de gillb; eomprencle tambiirl los triOut08 a cargo de la 
entidad. /os gestos flnanciéro. '110$ gatos excepcionales. 

t, _' , .. 

En genet:II, t0d8s la. ~t8s'deI Grupo 8 se aboNl*'t\ .. deÍT8 ~I ejel1lk:lO. con. 
cargo bien a l. cuenta 129, bien a cuentas del grupo 8, cuandO, 8ft_te llItimo caso,.1oS 
giltos contabillzadol'porl'l8tUraiezlen el giupo'e deb8n rea.1fIC8M en raz6n' de su 
destino; por 810, al exponerloSmO'tiririent08 de lai su~ eu.ntade elite grupo i610 
. se harll referencia a los motivos de' cargo. En la. excepciones " ~nlos .motlvos de 
abono y las cueritas .. ccíritrapartida. . -

I 

,.' 

-' 

60. PRESTACIONES PAGADA§ '. _ 
600. Preatáclon.s, seguro dlreétO, no vida 

6000. PreStaciones pagaaas 
6001. Prestaciones recObradas 

601, P .. tac~.,.eguro cIÍrecto. vida 
6010. Vencimientos. (Supervivencia) 
6011. c.pitaile. (muerte) -
6012. Renta. 
6013~ Re~~etI. .. ....,. _ 

80-2. Prestaclo .... , ,. ... guro itclipfado, no vida 
8020. Prútac/onel '1 gastos pagados '. 
6027. Entrada de c:arteniI por prestaciones 
6028. Re~ de cartera por prestaciones 

603. Pritltactonee, ..-..aWOlCeptado, vida 
8030. ~ Y'9astoa pagados 
6037 . Entrada de ca'-ra 'P.Or ~Itac;iones 
'80.38. Fi~a de ca.·Por ~. • . 

604, P .... taclon .. , reaseguro cadldÓ 'i ,.trocedldo, no vida 
6040. R';t~uro cedido ..' . -

, 60400. -. Pr:estaclon,t_y gastos pagados . 
. 80407. Entrada de Cartera por prestaQones 
~. Retirada de Carlera por prestaclones 

. -6042, Re,seguro retroc;edido . 
. . 60420. Presta~ '1 gastos pagados 

60427. Entrada de Cartera por preStadones 
60428. Retirada. de Cartera por prestaciones 

605. P,..ta':!9nes, re~"ro Cedldo:,Y' retrocedido, vida : 
8051. nUaeguro cedido . . . 

éÓ510. ..fí'~. y gastos pagados 
6Q517,';nu.da (fe,QaJtera PQf ~. 
80518. Retirada de .Cartera por presteciOn8S 

6053. Reaseguro reti'OCedido· . . 
80530. .Pres~.I:'1 gastós pagado15 

~ . ~7. ':, ,·J;ntr,adade:ca.tin pOr preatadones 
.... . @538. ,. ,,~tnda de ~rtenI.por prestaciones . 

. 606. Pal1ictpación en- ~.ftCI. y eJ(tomos . ,~ 
6060. P8tticipadón eÍ1 beneficios y elCtQmos 

60600. Np vida : -
60601. Vida'. 

607~ Vartacl6n de pntatai:lonn.por cQllvenJos de Iiquldacl6n d •• lnle.tros . 
Paoospor·~ Clerivadasde 1Q.~ntratos de seguro as.coMelIoS 

gastos inherentes a dichas. ~I; COmpninde talnblénlal prestaciones, y gastos a 
cargo de la entidad por operac:iclri8& de reaseguro aceptado. asi como las I8percutidlll a loa 
reateguradores en o~ dereaaeguro cedido y rettcx:eqidQ . 

........................... 
600/601. P .... taclone. ...•. : . . . 

Prestaciones pagadas por operaCionellde seguro diTecto, npvida y vida. ' • 
• 1 : 

Se carpr*n por los pagos·reaIizados. 'con abono a . cuentas de loa lubgrupoS 
43 Ó ~7, q a la 402; si Se trata de. operaciones de caaseguro. . 

las prestacionea recobrados se abonarin a la cuenta 600 .. 
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6021603. Pieataelones ••• 
Presta~s a cargo de la . entidad por operaclonea ~ reaaeguro aceptado . 

no vida y v!da. . ' . . . 

Su movimiento. 8S el. ,ig~: . . 
. a). Se C!lraarán por elirnpon. de las pr:eStacionea 

correspondientes a •. openicicines de· reaseguro aceptado:~ ,si' eqmó .por las retiradas de 
cartera, con abono:a la cuenta 401. 

b) Se'abonarin por el importe de tal enndaa de cartera, y, en 
su caso, por. la participación del reasegurador en el importe de .Ias ~Cic:ine8 recob~as 
por loa cedentes, con cargo a la cuenta 401. . . . 

. '·6041605. Pre$ta~lorM ..... 
Importe de las. preatacione. que la . Clntidad rVptlrcute a los 

reaseguradorea "'" virtud de los contratos de reaseguro vigentes. 

Su movimiento 88 el siguiente: 
a) Se abonarén por el Importe de las prestacIOnes repercutida. 

a los rea~guradores, asl como por el de las raIIradas de cartera, con cafgo a la cuenta 400. 
b) ~ Se c:argatin por el Importe de las enbadas de cartera, y, en 

su caso, por la participaci6n.delrea~dor ene! importe de,.. prestaciones rec:obradaa 
por la entidad, con abono a·1a cuenta 400. 

·606. ParticJpaclón en :'benenclos ye~' 
6060. Participaa6n en beneficios y elClQlnOS 

60600, No v;da' . 
60601.' Vida' 

. tmp0ti8 de. los beIleric:Iot.íatisfechos ~·~·~.o·alos asegurados. con 
inclUsión de lasque ae:destintlna'aumétitai ... ~1técr!ic8so a reducir tas primas, 
futuras. en la rnecrlda.":'que taIe$'~ f8PreAnteriun::~ ,de baneficiO procedente 

. de la actividad en sticO~nto'9 :ese una pIi"de.1a'·~: lnéluye.a-usm" los extomoi 
que sp reaticen en concePto de restitUción paraalde l8s p1'lihé8. efeCtuada de acuerdO con 
elcomportamie,nto de los con.traWs de seguro' 

.' " se ca;g.ti por eti~ (te' la~~ci6nen bf~efjéio&o de los extóm06 ' 
que córrespondan al ejerCiCio, con abemo, ghnlll'Í*rlt" ,: .... . ' " 

, " ." ." ":" ',.' . ','.' '.,':·c:·;:¡"". ...... .,. 

'iI) " Cuenta. del$ubgNpci'51, cUancto _'~e~uf~. 
b). La cu~nt. ~17,. ~o' t!8 ~ a, Incrementar la provisión 

matemática del cOntrato. . ': . " .. ·~n~o:, /. 2",';",,'''' 

e) La cuenta 701, Cu~~,QtóI'guen en fonna de prim¡iS únicas de 
inventario, en el caso de seguros liberados del 'pago de primas. 

, ,607. Va,lación de pre~tacIQn .. por conv.nlofó de liquidación de ,siniestros 
Diferencias negativas, Q . .ppsitivas entíe los importa ciertos satisfechos o 

adeudados por la entidad a sus asegurados, en ejecUción de convénlós de, IÍquldación de 
•• ,ttos,·y.1os recuperados.del ~uradordEtl ,.,pons". T~",,~ incluirá en esta 
cuenta las variaciones de las proviSiones para pagos PÓf (::onverí.·déqqUlda<;ión incluidas 
en la cuenta 496. . 

Su movimiento es el siguiente: , 
, ,a) Se cargar', al. efectuar el pago al asegurado en ejecuct6n de 

convenios de 1iquidación Q ¡jI1 con'stituir la provtafón 8~ cierre del ejercicio, con abono, 
respectivamente, aeuentas del subgrupo 57 ó a la CU8f1ta 496. , 

b) Se ~bona"~" .', .. ,. , . . 
. b,)' 'Al ~ del8'deuda poi' el asegurador del causante 

del dano"con cargo alá cuenta .... ~., " , , " ' 
. bJ' Al den del ejefádo, por .1 Importe de la pr'ovlalón Cónstit&iida 

al clene del ejercicio precedente:· " . 4 

, 61. 
. .-, 

'* 
CQMISlQm; pARll'If!~ES :t máQl1JAIIOI gg CARTERA 
• --ComlSionU; ."uro dtteCto. no vida·,' ,', ' 

:~~: =;=='=.del~O' 6103. Comisione. *Ot)nt primas,~,de ejercicios anteriotes, • 
6104. varledórl de'~neS ~ P.rOvisIóri de primas pendjentes 
6105. ~.,. ~,~.~~as~l·ejeicicio . 
6106. eomlsiOneitOb;e~'~'de ejercicios a~riore. 

. , 6107 .. r"'.de,~~, primas dev~~adas y no emitidas 
611. ComIil . uro " . ,,_ ,. . '... " 

6110.~ lObtf,~eidlucla, '." '. e 

6112. eomlone, lOb(e pMia. anúllldll def eje.rcicio . 
, 6,113. Comisio~,~p~.anuIadaI de ejercicios anteriores 

6114. vaiiá~ dlf ~l8obnt pIovIII6rl de prima, ptrldientes 
6115. cotnlSiO'nes sob(e J)I'IrÍIaII exlOm8das del ejercicio 
6116" Comiaij)Oe~~,~.~88 d!etercicjos anteriores. ' 
6117. V.riaci~ ... ~Ione.! 8Obfe~. dév,engadas'l no emitidas 

612.CP'rI.i.lQ,,~ y "rtrclPicfOna. rea.eguro acePtado, no vid., ,e .', 
6120. 'CoiMiione. .', , , 
8121. ParticiPa~ . 

, 6'2,6. V~riacIón Qe,c:oli1isiones IOby8primaa devengadas y no emitida •. 
61J. 9oiri .. ~ y:,pa~~o..,.,· rNHguro íice.,tacio. vida ... 

6t3(). ,CóroislóMS'.. ' , ., .' . . " '. 
613 t. Párticip4c:iónel.'· '. ' . ", ,.".' . 
61~. Vanaci&1 de. comiSiones sobre p(imas de,venQ_s V no emitidas 

615'. R.trlbuclone .. ' .... gurac(óre.por acuerdos decólaboraclón. 

adeptadO;sati~~:~~=~~d=;.=rr:::s~ 
éstol, para la producción de~. " .1' ' ' 

.~~_ •• " •••• '! 

ES101511. . CornI$Jon., ,.guro dlrfctO:~~:·· 
, ." I~,de las comisiones devengadas por los mediadores, en reraci6n 

con las operacio~s.en. q~ I,:,te,rvhtntn. , ," ,. :. 

Su,rric;)~miento" "I~je(\te: . 
.). .Sé 'carga"',,: ' . , " 

, ,a:) . Por ~~ de las comisiones correspondientes a las 
primas emitidas, con atióho a la cuenta 452. 

• " ". '". '. ': .• ' . t ~ ;¡ 
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'. a2) Por,ellmporte de fas comisiones correspondientes a las 
primas devengadas y·no emitidas. con abono a la cuenta 4896 ala cuenta 453 cuando 
Corresponda a.primas fraccionadas. ' 

. '. . a¡) , Por .,'im~~.las comisiqne •. ~spondientes a la 
provilión de primas pendientes constituida al cierre del ejercicio ante'rior.eon,abono a la 
cuenta 452. .. ..' " ( . '. ,,', ,.,,' 

8,J po¡:.elimporte de las comisiones :,que Ilctiva,das al final 
del peOOdo anterior CI'l!Tespondan a. e8\e ejercicio con abono a la· cuenta 48.1.' . 

b) Se abonarán: . 
. 'b,) Por" ~.cIe_ comisiones correspondIentes a las 

primas anuladas. con cargo a la Cuenta 452. , 
, ~ , Por' el Importe de las comisiones coirespondientes a las 

primas extornadas. con cargo a la cuenta 43~. . , '., . 
bJ Por el, importe de las comisiones eonespondientes a 

primas .engadai y no emIIIcfas.GJf·ejercIcIo anterior. c;on cirgQ a.la~ 489 Ó a Ja 453 
cuando corresponda a primas·fraccionadas. ,. 

bJ' ,Por 81 Impqrte de las comisiones correspondientes a la 
provisión de primal pendiente~ del ejercic:io.coocargo a la euenta 452. . .. 

bJ 'Por 81 irnp()rt!I de 'las cOmisiones que quepa imputar a 
los resultados del ejerc:lc:io o .,rciclQsllgui!llntes cón cargo a la cuenta 481. . ..,' 

612Je13.· C~lslo"" y partiClpaclon.., •• e~uró..c.ptado •••• 
Impo~e de In comisiones devengádas,, por las cedentes en las 

oj)eracion8t de reaseguro acepledo. aIf c:omo de .. a. . padicI~ón Que qorresponcta a 
aquéUas en los· beneficios de la entidad pQr tales ~s.· . 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se carga"n: 

a,) ,Porel importe de I&s comisiones y participaciones. con 
abono ala cuenta 401. 

áz) Por el importe de las Comisiones correspondientes a las 
aceptaciones de primas devengadas y no emitidas, con abono a la cuenta 489. . 

aJ Por 81 importe de las comisiones que activadas al final 
del periodo anterior ~dan. a .. té:ejerdcio con ~borio a la cUenta 481. 

b) Se abonamn:· ' 
b,) Por el Importe de las coinisiones correspondientes a las' 

primas aceptadas .que se anulen. con cargo • la cuenta 401. 
_ ~ por.eI.importe <le m ()Omisiones correspondientes a las 

primas aceptidaS que se extornen, con cal'gQ a la cuenta 401. , 
b;) Por el ,Importe de las comisiones correspondientes a las 

aceptaciones de primas de .... ngadas y no emitidas del ejercicio . anterior. con cargo a la ' 
Cuenta 489. . 

. ,bJ Por el tmpOrt.de las comisioneJ,qu.quep. imputar. a 
los RtSuHados del ejercicio o ejercicios siguientes con cargo a·18 cuenta 481. 

6'\5. Retrlbuclone. a .seguradores por atue""~ cteéolaboraclón 
, Gastos realizados con ocaaión de los contratos ~ con otras entidades 

aseguradoras para la suscripción de pólizas de seguros de la' entidad a través de la red de 
,distribución de aqu6l1as. 

Se cargará aldeYenfio del ~sto. con abono. genéraiínente. a la. cUenta 413. 

62. SERVICIOS EXTERIORES 
620. ,~as~~ delnvl!!stlCfaClón y desarrollo del ejerc:lclo 
621. Ar,end,amt.mos " , " . 
622. Reparacl!>nes '1 conserV!ildón •. 
623.ServiclÓs deprOrealdnákts Independientes 
625. Primas chi .egutCH,S .' . 
626. Material ,de oflcliui 
627. pUbllcldéd. propaganda y rel!lcl!)nes públicas 
628. Suministros . . 
629. Otros ae~Jc!08~ 

, 

Gastos reaflZados por la 'entidad por servicios de naturaleza diversa. que no 
formen parte del precio. de adquisidón del inmovA!iz,do. de las inversiones materiales o de 
lasinversiones financieras. . 

,-
LO$ catgos en las cuentas 6201629 te ha"'n, normálmente, con abono a la 

~nta 410, (, á' Clientás del subgrupó 57, a; p~s del subgrupó 1,4.6; ~ 'su c81O; a 
la cuenta 475. " " , . ,'-

·S •...........•••• 
I 

620. Gástos de Jnvestlgáclón y desarrollo d" ejercicio -
"GáStos incurridos en el ejercicio, por investigación y desarrollo. tal y como se 

definen estos ConcePtos en 'la cuenta 2.10. cúando se trate de servicios encargados a otras 
empresas. 

621. "t\mtnd.i1Il~nu.s, " . . , 
Importe de Ios,gastós. déVengaáospor el alquiler de bienes muebles e 

inmuebles en ü~ o a ~ispos.fci6n de la e,ntidad,," ." ;. " ' 

622. Reparaclo¡'es y conservación " , 
Importe. de los, gaStos dé mánfeniroiento de lo's bienes comprendidos en el 

grupo 2. 

. . Esta cuente .:ciesglo$aré .. en las subcuentas necesarias para registrar los 
gastos correspondléntaS alinmoviliz~o" {a lasir1,versiones materiales. . " 

" . 

623. Servlc'os de'prOfHlplUiles índ'~dientes . 
Importe qÚEt se ~tisf8c8 a losp~tesion.1es por /os servicios .,re$tados a la 

entidad. 

. Comprenc:'é los .~orlora~ de .~blS. ab9gaélos. auditores. notarios. etc. 

625. Primas dtfseguros, .' , .. '. ",' , ., , .' 
Importe deJoS gastos devengados en cónCepto depíimas de seguros. excepto 

las que se refieren al personal de la empresa. 

626,( Material de oflerna ". '. . " 
Importede los gastos devengá'ttos ~nconCépto de q¡aterial de oficina. 

627. Publicidad, propaganda'i relaciones pÚblicas 
Importe de los gastos devengados por los conceptos que indica la 

deflominaci6nde e~ta cÚen~l:i.· . 
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628. SumInistros 
Importe de lOs 9astoSdeveng8dos en concepto de suministro deeledricidacl. 

agua, teléfQOO. tñc. y cu~uieqJtr~ concepto que no tenga la considera~ón de almacenable. 
{' ,... _.',. ~~;... ,,"::'~ .. " '. > . l' ' . 

" 629,. Otros ... rvlelo.". .' " " . 
Importe 'de 1o.111~sno comprendidOsanlas cUentai ant~; . 

. .. . ,.,i . 

.• En'esta cuenta se contabllzarán, entre otros, los gastos devtaje del personal 
de lae~.· inckiidos loa d&tranSporte. 'Ios gastoS·dé.oficina no 'Incluidos en otras ' 
cuentas. los gllstoS por seMi:ios baricarioS no financietos' l' similares y los, gastos 
~n9'ados a favor de los abridores J)Or la administracl6n del Coaseguro. 

63. TBIBUTOS" 
630. 1triW4t.~ so'.".be...actos 
631. • cOtros tributos . . 
6,33. Ajustes negativos en la Impoalcl6n"sobrebeneflclos 
634. Ajustes negativM',en _lmposlcl6n Indirecta 
636. Devolución de Impu.-tos 
6~.· AJustes'positivos en la Jmpoalclón soblw·beneflcl08 

'" 639. . Ajusteí posItivos en lalmposlcl6ntndlrecta 

......... -.. -
630. Impuesto sobre beneflclos 

Importe'~I.~8tO ,~ beneficios deve!lgadO en ~I ejercicio. 

Su movimi8ntó es el slguiénte: 
a) '. . Se carga"':. " . '. 

a',) 'Por el importe a ingresar pOr e~t& im~sto. con abQno a la 
. .... . '. . 

, cuenta 4752. 
. 82)·.Pot las retenciones soportadas, ~ los,.ingresos.a cuenta del 

impuesto realizados. hasta el importe que corresponda al periodo. resultante de minorar la 
e cUota integra en las deducciones y-boniIIc:acionesdistiritaa ele los citados importes a cuenta. 

con abono a la CUfnta 473. . ' . .: . 
al)' Por el impuesto' difertdo cin el ejerci~; 'con, abono a la cuente 

479. 
a.) '. Por' la ~~6n de ~puestos ~a~ticipados en ej8rticios 

'antenores. conlibono:a Iacuent,.4740. ' " ,~ '" " " 
. as> ¡ ,PQr la apIk:ac:i6~ del ~ito Impoaitivo comoconseCtJenCia de 

la com~i'lSac:iOn,en ef'*~ debalies imponibles n~atiYas de ejerácio$ anteriores. co~ 
abono a la cuenta 4745.' . ,~, ." '. .' ',' . . " 

b) . . 'Se ab~nafj: . . 
bJ . 'Por ellmpuestéiánticlpado en el ejer<:icio.concargo a la cuenta 

4740. .:.: .¡ !:",' . 

~) Por el crédito impositivo genellldo en el ejerciCio como 
consecuen~'de la existencia ~debases1ínponibtes ,negativas a compensar, ~ cargo a la 
cuenta 4745. 

bl ) POr la aplicación de Impuestos diferidos en ejerciCios anteriores. 
con cargo a la cuenta 479. 

. . c) Se abónari o carg~ri, con eargo o abono a la CUenta 129. 
...... . , . 

'631. ,·OtroS',t¡.¡buf~ ;:, . 

Importe de tos tributos de los que la entidad es contribuyente. y no tengan 
asiento especltlco en etnia c:uentaa de este subgrupo o en la cuenta 477. 

Se exceptúan igualmente loa' tributos que deban ser cargados ,""oUas 
cuentas. de acueldC? COn la natu~ de las mlsnuils. 

Esta cuenlII'" ,~""" cuando. los .trb.!toa Man Qigibles. con abono a 
cuentas de los subgrupot~1,., 57.,·Igu8Imente .. ~ por el Importe' de la proVisión para 
impueitosdotadatll el~,ilOftabol)o a·1a c:uenta 141. 

633: AJ ............ ei. •. 1IÍ1pa8Ic.l~ aobie, beneftc.1oa ' . 
'. own!nuqi6n~.-éOoocIda en. "e}ercici9,deI iÍnpuesto anticipado o del crédito 

~poaitivopor Ptididaaa cOmpentar,~o8Umento, i9ua1menteconocido en el ejerciciO. del 
irnpuesto,difaridO •. ~,$ loa iq)uestoa antIciPados, créditÓs,impoiitivos o impuestos 
diferidos.ar'l~,. ge~ ••. '.:.;. ' ,.. 

a) Se cargará: 
:.8,) Par: el meoor importe,.Hmpuesto anticipado. con abono a la .• 

cuenta 4740. 
8z} Por el menor Importe del crédito impositivo por pérdidas a 

compensar. con abono a.1a cuenta 4745. . 
a,) , Por el mayor Importe del Impuesto diferido, con abono a ,la 

cuenta 479 . 

634. 4JusteanegativO. en la Imposlcl6n Indirecta 
Aumentó de los gastOl por Impuestos indirectos, que se produce como 

consec;uencia.de ,~, .y QlltJlbIoI en .. ~ trIbutarja ~ la en~idad. Esta 
cuenta incluirá ''''lmporIIt"de ",~ncIQ ~as. que reSulten en el, IVA~rtado 
deducible. correspondi!mte _operaciones Sobre bienes o servicios. al práCtícarse las 
regularizaciones, anuales deriv8da, de la aplicacl6n de la RBElla ,de Prorrata. 

se cargará por e!importe. de la regularización anual. con abono a la cuent¡¡ 
472. .. 

636. Devolución de Impuestos' 
Importe de loa, relntegios de Impuestos exigibles por la entidad como 

consecuencia de pagós indebidamente realizados. excluidos aquélloS, que hubieran sido 
cargadbs en cuentas del grupo 2. ' " 

',. 

SUmovimientÓ ... el ,igultnae: , . , 
a) Se abonará·cuandosean exigibles lasdeyoluciones. con cargo a la 

cuenta 4709. ' 
b) . Se CIItgar6 por eI,qkIo al cierre del ejercicio. COn abono a. la cuenta. 

129; 

638. Ajustespgeitfvoa en la ImpOsición .obre.,.neflclos 
Aumento, conoddo. en el ajerdclo, del impuesto anticipado o del crédito 

impositivo Por pél'didasa,c:ompfI~, q~ (:OIlOCida igualmente en ei ejercicio. del 
impuesto diferido. respado de ,lOs irr1IfUestos anticipadOS. créditos impositivos o impuestos 

·diferidos ante~eg~ 

Su movknientll ~.·.I sig,,~tei 
a) Seabonari: 

al) , Por el mayor Importe del impuesto anticipado. con cargo a la 

CLienta 4740. 

el) 
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• . .a2). Por el mayor importe del crédito ili'lpositivo por pérdidas a 
compensar, con ¡cargó '" la cuenta 4745. , 

cuenta 479. 
. llJ ,Por ~ ~.,or ImPOrte delkrtpuesto diferido" cOn cargo a la 

::," :" • • • < 

. ~ b) Se cal1i8rA~póf el saldo .al cleri'& del ejérCÍCÍQ, con ~bono « ia cuenta 
'29. 

639. Aju8~. ~ltIvoaen la imposiciÓn Indlreéta '. 
Disminución de. los. gastos por impuestos Indiredos, que se produce como 

consecuencia de regula~'l cambios'en:la situación tributaria de láentidad. Esta 
cuenta 'incluiré el impo,té de ~s d~nclai positivas que resulten en el IVA slJpOrtado 

. deducible, cor1esP9n~'!t&, liI opera~ de bienes oselViCios, al pnicliceirse las 
regularizaciones an~a~8derivadas de-la ilpllcaClón de la Regla de Prórrata. . 

'Su moy/r)'liento es'eI '.ig~~~:. .',' ,... '.. . 
a) . Se abéma" por. el in1pQtte de la regUlariZacl6n anual, con CargO a la 

cqenta 472, . . ..'. . . ... '. .' 

Secargarli por el saldó al cierre dei eJefdc¡o, 'eonsbono a la cu,enta b) 
129. 

64. GASTOS ~ PERSONAL 
64D..Sueldos ,salarios 
641. IndemnIDclÓltes 

. 642. Seguridad sócilll • CI¡:gO.de la. empresa . 
643. ApOrtaélones .islstemas. comple~ntarios de pensiones 
644.Pat1lclpáclón en primas . . . 
649. Otto.g¡l~tpá ,octales' 

Retr:ib~ al persOnal. cualquiera que sea la .forma o el concepto por el 
que se satisfacen; cuotasde.JaSeg\lridad Soci~la cargo de la entidad y demés gastos de 
caráder social. . 

o",! . 

640. SueldosYlaláríos ".., ':, : 

. Remun.eraaones, fijas y mntuales;' al personal de la entidad, salvo las 
relativas a adividades de rnediacl6n de seguros que se contabilizarán en el subgrupo 81. 

... a) • . . Se ~tgart. por el impqrte Integro de lás remuneraciones devengadas: 
a,) P~eI pago," ef~ctivo, con abono a cuentas dEl' S~bgruJllo 57. 
ail Por las devengadas Y no pagadas. cOn abono a la t;Uenta 465. 
aJo PorCQl'UP8nsaci6n.de anticipos de remuneraciones, con abono 

a I.a cUenta 460, " . ~ .' , . . . . . .' 
'. , ai~) ~Ias reteriCioheS de tributos y cuotas de la Seguridad Social 

a cargo dei Persoll~l. cOn libono a cuentas del Subgruf)CI 4?, . . 

641. Indemnizaciones 
. . Cantidades que se entregan al personal de la empresa para resarcirte de ~n 

datlo . o "p8rjuicici': 'S~lñckiyen especfficamente en esta cuenta ,1;lS indemnizacionell por 
despido y jubHaciones anticipadas. '..' 

".' , 

Se cargará por el importe de las indemnizaciones, con abono a cuentas de'~: 
los subgrupos 46,47651., 

642.Seguridad Soclai a cargo de la empresa 
. ' Cuotas de la.entidad a favor de los Qrgarismós de la Seguridad Social por !¡:Is 

diversas prestac/Qnes que éstos realizar¡. , . 
.. ' .. ,,'. ~'.;. ... '" 

Se cllfUán. piJr las cuOta. devé~8dae,con' abono a la. cutnta 478. 
~ , . " 

$43. Apoñacton.,111 '.lSternas .~onip'í;'""i1tarIoSde penSioneS" , 
'Importe de laS aportaciOnes- deVengádas a planes de pensiones u otro sistema 

análogo de Cobertura de situaciones de jUbillici6n, invalidez, o muerte, en relaci6n con el 
personal de la entidad.' ' . 

al se ca,re.,.: ." .... . 
. 8,) ~.Por·el ffnpOi1e CIe las Corifnbúciones anuales a ·plarii!s de 

peflsiones u otras institucione,¡ simUares externas a la entldád, con abono, generalmente, a 
(;\I8ntas del subgrupo 57, .. > ..' ' . " 

! .. ¡ . .. . .. azl .,pQr' laa:~net·'ánualesquesere.llcen can el objeto de 
nutrir' los fondos internoS, can ~a la cuent8140. ., . 

, ", ~' ... 

644. PartiCipación en primas , 
Importe de la's partlcl~ciones en primas devengadas por el personal de la 

entidad, en ap1icaciót)CleiQ5'corrtratq" o convenios laborales su~os. . . , 

Su·movimiento ea anélogo al de la cuenta 640. 
, .. 

649. Otros pato. SoCiales 
GaStOs de naturaleza .Spdal realizados por la entidad, voluntariamente o en 

cumplimiento de una disposicl6n legtl~ 
., . 

Se citan, a titulO indk:8tivo, las subvenciones a economatos o comedores; 
sostenimiento de escuelas e instituciones de formaci6n profesional;' becas, para estudios; 
primas por col)trat()sOe~g~ros .ta )fida, accidentes, enfermedad, etc" excepto las 
cuo.tas de la Seguridacf Social. . . . . . . '. -: ~. .,. 

Se cargará por 'él iinporte de rOs gastos, con abon~ a cuentas del ~ubgrupo 
57 6 a la cuenta 740; . 

65. PÉRDlQAI eage_tJIElm INMOVJ.b!ZADO y ~ J..M INVERSIONES 
e51.p":dtdü,~nti'. ·deUnrnovflizaclo fn .... térlal ~ . 

'·652 .. ·'Pé~. ~nte ... I"JnQvit~pl1'laterlel 
-653. . P..rdidttJ~"".de ... ~ liJv~rBlone~': maten;'''. 
854.· P.rdlcI •• ·~en\l!.·de 11.'Jny~rslone8f1n'I}~leras 

6540':. Pétdi~ procedentes de. mVl'f'Sionesfinancieras 
. 6541l.',Pei'4M:J8s .~tes de inversi~s financieras en e~presas del 

,'" .... :.,: gn,po. . .';'.. . .... '" 
. 6542. P .... d~s pr.ocoedentes de inverslo~· fUlancieras en empresa~ 

. asociadas. ' . 
:,' 

'-;;. ". ~ ,: ;.;' ..•..... ;.. ..... .. 
651/6521653. ~r;did •• ·~édentes .... 
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Pérdidas producidas en la enajenación de inmoviliudo inmaterial O 
material, de inversiones materiaMles,. o por la baja en inventario total o parcial, como 
consecuencia de depreciaciones IrreV!itf'Sibles de dichos activos. 

. '. 

Se cargarin por la pérdida producida en la enajenación, (, por la 
depreciación irreversible experimentada, con abono a las cuentas del grupo 2 que 
correspondan. ' 

654, Pérdidas procedentes de laS' Inveqlones ftnancleras 

:. Pérdidas 'producidas en la enajenación de estlisinversiones, o por su 
depreciación, ~f1do ésta sea irreversible. ." , . .'. 

Se cargara la pérdida producida en la enajenación, o por la depreciación 
irre~er8ible experirrien~, con abOno .8 cuentas de los sul;lgrupos 24y 25. 

66. GASTOS FIHAtpMsm . . 
661. Intereses de obligaciones y bonos 
662. Intereses de deudas 
663. Gastos de Inversiones en operaclone. preparatorias de contrato. de 

•• guro. 
664.' Mlnuevalla no' .. al_cIu de ... 1nv.,.lonn por cuen'- de tomadores 

de~eouros,que.suman el riesgo de la inversión. 
668. Dlferenc"'negdva,s de cambio 
869. .0tr0S gastos ftnancleroa 

6890 .. Intereses' de depóaitos porreaaeguro Cedido 
6691. Jritéi'elespor deawento de efectos . ' 
6692. ,Irriputa(:ióna resultados del exc:no IObre el vaJoi' de reembOlso 
·6AA3. ~Ien~de collfl'Btál defuturo& 
66~. Diferencias de contratos de opción 
66'5.,Difer • .,~ de contratos de permuta financiera 

861. InterMes de obligaciones' y bonos , 
lmpOite de 101 in ..... ~veng~osdurante el ejen::icio COOBSpo.ndier'ltes a 

. la financiación ~jena instriJinentacta en valor8s negociables, cualquiera que' sea· el plazo de 
. vencimiento. inclúidos. con el, debido desglose en c;ue ..... ~ cuatro. OO'l8S cifras. los que, 
corresPQndan a 111 periocIifaciiOn de ladiferenciit entre el valor de reemboIIO i¡ el precio de 
emisión de valoiesde .tenta, fija y otros valorea _togas. 

tSeca-rga,.. al devengo áe 108 intereses por el Integfo dé los miamos., con 
abono. generalmente. a QJentas del subgrupo 58 o a la cueota 271 y. en su caso. a la 
cuenta 475. 

• 662. Intireáesdédeudas 
. 1inp0rt8dt! los intereses de los préstamos recibidos Y otras'deudas pendientes 

de amortizar. asi cqmo de 'lps rendimientos atribuibles a la provisión para pensiones y 
obligaciones simiJaiesconsl~ida. realizándose lOs desgloses· en las cuentas de cuatro o 
mlls cifras que sean necesarias. ' 

Se cargar.' al devengo de los intereseS PQt el integro de los mismos. con 
abono. general~nte. a cuentas. del sUbgrupo 58. CUenta 4726140 y.en su caso. a la 
cuenta ·475. 

, , 

, 863. Gastos de Jnveralones en operaciones preparatorias de contratos. de 
eeguro. 
·Impofte.;e 101 ~ ~,a la ejecuc:ión de Contratos de administra~ 

de depósitos y op8racianei anélogas.por él rendimiento que procede abonar .al fondo para 
alcanzar en su dia las primas ~Ios futuros contratos .cIeseguro~ . 

s8carprl ªJ.devengode' los gastos. con abono ala!, cuentas 420 ó 421. 

664. 1I1~~~ • ..o".QZa.a d.e b.a ~rS.o.. por cuenta de tomadores 
de Mgu,. q~ aSu!nan,e' ringo de "Inversión." .-
P'érdidasde valor, d\.IrIiIntfel ejerck;io;dé IfIs;lrwerslones' correspondientes a 

opei'aciones de segUn).~ victae/) qUtt~:tg~o .... de seguros aeuman' todo el riesgo ele 
la Inversión. '. 

, Se C:arsM!'ápo~le.~ ,neg~entr8 el valor de reallzadónde la 
inversión 111 cierre .. del ejen:icioy '.fU .predo ele «IquisjQI6D .,0, en sU QUO,8U ~ de 
reallzai::l6r:a al cierre del éfeRiclio antedor',' con abono' ala cuenta representativa de dicha 
inVersión. ' . 

, 668. . Dif8ren,olu n8gativ .. de Cambio 
. FI6fdida$,~ por modibciOnes d.l~ de·cambio en vaIores.de renta 

fija, créditos, ~y~,en moneda extranjera, ele acuerdo con los criterios' 
estableCidos en .... ·Normae de Va~. 

al se.carp,j:: :"': .. . . 
, . aJ Al· ... dIJ!I :8je~, o cuando venzan 101 respectivos valoras, 

. cridifoso débItoIó·qon abQno alas ~de Iot lfUPC)S .1 •. 2. 4.ó 5rep~sentativa~ deJos 
valoras. créditos" titbitoa y,efeotivo enl'!lOlWdaeJdtanjera. .'. . 

. . '.' , ~), ,~ .. QObmnJoa valolwy crádiIos, se ~uen los.débitos 
ose entregue el efectivo en ~ extranjera, con abono a cuentas da! subgrupo 57. 

869:. .,~, •• ~ ,ft..-clerQs . ' 
Gastos dena.turaleza ftnllnciera no recogidos en otras cuentas de este 

jubgrupo..Se ii1cIuirán enaSta cuentsi'los gastos de custodia de va,lores negoc;iables. la 
impUtació¡i iI resu/IadOS. d81.~80 IObrlI! el valor • re8n:IboI8.() de los valcl18s de ren'- fija 
• IQS giastos por descuento de efectOs y los interes.. por depósitos del reaseGuro cedido o 
'etI~, ... corno los httpó{les ~ las difer8ncla. negativ. derivadas de la evolución de 
• QQfltbatos de ~ ., de ,Opción y Ias~. onUegar'por Op8n¡ciones de permuta 
fina~. . . 

Se ~,...,. ~ el .. ~ dé '108' g.itOs deveJ,gad9s. En el' caso de 
impUtacIón a resultados de laf8f1tabil~ imptic:Ita' negatMt 18 a~ la subcuenta ~482. 

67. PERDIDA§YgASTOS EXJRAQRDltJARJQS 
670, Pérd~ .. dec:~d!t08pg;operaciOrtes .deriftc., . 
671, - P6rd~as por·ope ... clon .. -eon acciones y obHgaclones propias 
672, Gastqs ,~xtraOrdi~,rto,,:, . .:'.,,' ,-, ' 
673, Pérdidas y gastOs de eJercicios anteriores 
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, ."': , 
;. 670. Pérdidas de créditos por operaciones de trifico 

tráfico. 
Pérdidas producidas por Insolvencias firmes de créditos por operaciones de 

Se carga'" pOr el Importe de las pérdidas como consecuencia de las -
insolvencias firmes; con abono a cuentas del grupo 4. 

671. Pérdidas por operaclonu con Rclones y obligaciones propias 
Pérdidas producidas con motivo de la amortización de obligaciones o de la 

enajenaci6n de aCciones emitidas por la e",idad. • 

Secargari: 
<al Cüando tia trále de acciones: Por las péráldas pioducidas al enajenar 

las acciones. con abonO a la cuenta 198. .-
b) . Cuandoeé trate de ol;lligaciqnes: Por las pérdidas producidas al 

amortizar los valores! con abono; gehetalmente, a cUentas del sUbgrupo '57. 

. 672. Gastos .xtraOrdlnarlo.-
Pérdidas y gastoS que no deban incluirse en otras cuentas del grupo 6. 

Como regla géneral. una pérdida o gasto se considerará sólo como partida 
extraordinariá si se oñglna por hechos o transacciones que cumplan las dos condiciones 
siguientes: - . 

- No correSponder a las activiclades Ordinarias y tlpicas de las empreSa; y 
- No resOllar pievisible que «;)CUrran con'frecuencia. 

~ tItuIolndicatlYo, se Set\atan los iliguiente&: los prodUCidos . por inundaciones. 
incendios Y otroS-~;éostes de una oferta pOblica de·compra de acciones sin éxito; 
sanciones y multas fiscales o períaléS .. 

673. Pérdidas y gastos de eJercicios anteriores 
Se inc:Iuiran los gastos y pérdidas correspotldientes a ejercicios a,nteriores, a"i 

como los ajustes negativos que deban efectuarse en virtud de circunstancias relativas a 
-dichos ejercicios. . -

a.PqTACIONES fABA 6MQRTlZACIONE~ 
680. 
681. 
682. 

Amortización d. gastos es •• staDleclmlento 
Amortización del Inmovlllzádo Inmaterial 
Amortlpc'ón "InmOVilizado material 
AmOrtiratl6t1 de ... Inv .... lones miJerlalej-_ 683.

·686. 
657. 

Amortluclón de comisiones y otros gastos de adquisiCión 
Amortlzacl6n de ga.toe de adq",~lclón de cartera 

... 
680. Amortización de,gastos de establecimiento 

Importe de la cuota que conesponda al ejercicio por amortizaci6n de gastos 
·de establecimiento. 

Se cargará por la cuota de amortizacl6n anual. con abono a cuentas del 
lIUbgrupo 20. ' -

681/6821683. 'Amortización .... 
- Expresi6n de la depreciación sistemética' anual efectiva sufrida por el, 

inmovilizado inmaterial o material. y por las inversiones materiales. 

282 Y 283. 
Se cargarán por la doIación del ejercicio. con abono a las cuentas 281. 

686. .Amol1iZaclón • ~Islones Y qtros gastos de adq"lsIclón 
Impórte de. la ,cuota anua, de . Imputación al .rcicio. de las comisiones. 

anticipadas y otros _os de ~ui&ici6n que figtu,an en el liIdivo del balance, de ac:uerdo 
con la$ Normas de Valoradóo. . '. - . . , 

Se cargari ppr el importe de la in:lpt,Jtacióo anual de amortiza.clón. con abono 
a la cuenta 273. . . 

. . . -. 

687. AmortIzación de gastos de adquisición de cartera 
Importe de la cuota .,uat de in'íputacl6n al' ejercicio de los gastos de 

adqutsicIón de cartwa que figutan en el ec:tIvo del balance, de acuerdo con la. Normas de 
Valoración. .' , 

_ &t AIlIa" -por el impade de I;a lmputaci6n anual de amortización, con abono 
a la cuenta 211. . . 

01. 
0)' 

69. 
~ 

DQTACIQfWi A.I.AI PR9'4S10NES' -' - r-
692. Dotaciones a 1 .. provisiones del '.,movilizado. Inversiones i 

6921, Dotación a Iaprovisl6n por depl:eciaci6n del imIovillzado Inmaterial ' 
6922.00tacIón iÍ 1a9JOvilión por,de~n del.lnmovlllzado material 

- ~ 

6923. DotaáóI3'a:Ja ~ por ~ón de las inversiones materiales 
,6924. Dob*ci6n :'_18 ~ por.-depreciaciónde inv~nes firlancieras 
6925. Oolaciónall ~~ inscIbtenQas-de ~itQS .' , . 
.6926. ~ ,.IIi~ pOr ~cI..aón de Invérisiones financieras de 

,e~s det,JIUPO , 
, _ 6927 .. ~ aja piIIón por depreciaQ6n de inversiones financierasde 

" ~lPfle.I!JS;~,· _', .' '. . _ , 
6928. -, DoIa!;i6n8 Iá pnMsIOn ~ Insolvel')Cias d8 créditos de empresas ~ 
. -'.~.>-, .. :.;.-, - , 
.~929. Dotaci6nalaprovlsilln para insorv,ncias d~ créditos de en:lpresas 

. asociadas' _ ' ', .. 
"93. 'Do"~ .:_ ~~I8IOne.li6cnlc:u , I 

6930.DQtacióna .. ;~ para pt:ima8 no consumidas y:para riesgos 
ertd,!"". no ~ ,',', " 

6931. Oótaé:1ón alas provisioneS de seguros de vida' 
.8932. 00tecí6n a ~ provts¡o,.. para ..aguros de vida cuando el riesgo de . len 

1nvenIi6n,1o ÍI~ Iost~_ de ~roa e 
8933,Dotacl6n alaá- proviaiones para estabilización.' 
-69304 .. Dotaci6na 1a$~iOnnpar,$.preataciones. no vida 
.~~. Do.ta~al8J ~vis~.~prestacioll~S, vida _ . 
6936, Odtación a la$4lfOVÍII0ne8'para participación de los asegurados en los 

·~neficios y para extornos .' .. 
6937. OOtad6n a ottas Provisiones técnicas 
~938. Partidpacióndelreasaguro." la dotación a las provisiones técnicas. 

no vida - . 
6939. p~ d,l.reaeegUl'() en la dOtación a", provi~nes técnicas, 

vida '" .'.-
w ..... 
N 



694. 

695. 

Dotaciones a las provisiones por operaciones de trAfico 
6940. Dotación a la provisión para Insolvencias de tréfico 
894.1. Dotaci6n a la provisión para primas pendientes ~ epbro 
Dotaciones a las provisiones para Insolvencias (grupo 6) 

692. Dotaciones a las provisiones del Inmovilizado e Inversiones 
Importe de las correcciones valorativas por depreciaciones de carácter 

reversible en el inmovflizado y las il;lversiones. 
" ,,' . 

Se cargaR por el impoÍte de la depreciación estimada, con abono a cuentas 
del subgrupo 29. . 

69a Dotaciones a las provisiones técnicas 
Importe, cierto· o eftimado, a la fecha del cálculo, de las obRgaciones 

devengadas por razón de los contratos·de éeguro y de reaseguro suscritos, indulcloslos 
gastos . relativ~ al cumplimiento de dichas obligaCIOnes. Las dotaciones correspondientes 
a,provisiones del seguro directo y dltl reaseguro aceptado se desarrollarán en las cuentas 
de cuatro dlgitos que resuHen necesañaa.· . 

,Su movimiento es el siguiente: 
a,) En el caso de las proviaiones correspondientes al seguro directo y al 

re~ aceptado, se cargarán porelimpQrte de las dotaciones al cierre del periQdo,con 
abono a las cuentas de Iossubgrupos 30 a 37. . 

. aJ En el caso de las provisiones correspondientes al reaseguro cedido, 
se abonarán por. la participación del rusegurador enttl gasto correspondiente a la, 
provis~ de que ~trate, con cargo a las cuentas de los subgrupos 38 y 39. 

694. Dotaclonesa.la. provisiones por operaclOlles de .triflco 
'Importe de las correcciones valorativas por depreciaciones de carácter 

reversible en deud~s pofoperaciones de tráfICO o por primas pendientes de cobro, 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará: 

a,) En et caso de insolvencias de deudores por operaciones de 
tráfico, a medida que aquéllas se pongan de manif~sto, con abono a la cuenta 490 .. 

. 82) En el caIO.de la·prOvisj6nparaprimas pendientes de cobro. al 
cierre del ejercicio, con abono a la cuenta 491. 

695. Dotaclopu a las provislones·para.lnsolvenclas (grupo 5) 
Importe de las correcciones valorativas por depreciaciones de c¡¡¡rácter 

reversible en deudores del grupo 5 . 

. . $umovimiento~ el siguiente: 

Se cargará por el importe de las insolvencias estimadas, a medida que éstas 
se pongan de manifiesto, con abono a I¡¡¡cuenta 590. 

o·i 

GRUPO 7 

,Ltt Q: RE § O ~ 

I 

Ingreso~ 'écn~, iricJuldás primas del eegUf'O' directo Y aceptado, comisiones y 
. partlcipac10net del reQ1e9uro J:'didt?Y·~id9. ~I como los demás ingresos .que son 

co!1secuencia del tréfico de ~entidad, los beneficioS extráOrdinarios, adeniAs de ciertos 
conceptos, como I8s ptjmas'Y laparticipaéitln en provisiones del reaseguro .cedido y 
retrocedido. que deben consii.1enlrse mInOración de dlchotJ ingresos. '. 

,Engener.!I, tod~8La8cuentiísdel grupo 7 se cargarán al cierre del ejerciciO, con 
abono'a la t:Uenta 129.Pot 810. al exponer el juego de las sucesivas cuentas del grupo,sólo 
se ñaráreferencia!tl1 .~borio. En la8 excepcione6 se citarán los motivos de cargo y las 
'cuentas de cOntrapartida. . . .' .. 
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70. PRIMA§ .... , . . 
700, Primas netas ~ .nUI~clones, •• guro dIrecto, no vida 
. 7001. Primas emitidas" .' . 

7002. Primas 'nuladas d$/ ejercicio . 
,700.13: Prilnas..s'nlÍÍ!ldaad8'-ejerclclOsánterioreS 
70g~. .Pr.lmas,extOn"id •• ::Cie! ejercicio . 

, 7006.'Prim~seXt~dasde éjercl.cios anteriores 
1.00,7. \(a",~ de Pl:im-. ~ngadas y no emitid.s 

701. 'Primas neta. de anulacioneS. aeguro directo, vida .' 
70l1. . Pñi'n.as,emitId.. • '''. . 
70"2 .. ~·"~/8d8'~eh}et'Clcio: . 
7013 .. PrintaS aii'"," .. ;~,.i'cIciqJanteriores 
7615. ,. PrImas ,extornada. del ejerc!do 
t01tl:. ~IQ& :óXtomad .. ,d. éj.~s .. nteljores 
7017 •. Variació,n de primas deveng.das,y no emitidaa 

702. Pnnj ....... guto:.c.p~dq.~ovldi:,': •. , ", 
7021;Prlmas ,"h', " .' • " " 

7026. Vftcló{lde primasd~vengadasy no emitida. 
7027'. ,.EritradadeCarter8pOrpifmas 
702~~ Retirada de' cartera pc)r:príma. ' 

703.prtma. ~seguro a~.piado;: v:ida ' .. : 
7031.Prlmás . '. . . 
7036.·, V.ritci6nde~ devengida.y no emitidas' 

: 7037. Entrada de Cartera porpr1mas , 
7038: . Reiltada, de Clltterapor prl~ai '. ' •. 

. 704. PrI~S rea •• g~roc.cfido y retrocecSlcio,no vida 
7Q40.' fü ... gLÍtD~ .' 

. . 70400:Primali " ,'. ' 
70406. Fiai1idpacióndelreueguradOren ta variadón de 

, " priinas devengadasyno e'irlitidas 
70407. Entrada de Cartera por primas 
'70408. Retirada' de, Cartera porJ)riiTIas 

7042. Reaseguro retrocedido 
" 7042Q. PrimaSc·. ','. ". 
.' 70427. Entl1ida ~:Cart~ por primas 
, . "7042$. , RetIrad. de barf8J1ipOr Primas 

705. Prima. :reaseguro ceCildo,.y rettoc.dl~yld¡(' . ' . 
• ·'7051\'Rea •• gUro.~0.,·.: '.",,', ." 

70S19., " Primas i 
70sf6. Participación del reasegurador' en la variacl6!) de 

.primas dtvengada~ y.~ elT!,itidaa 
70517. En'trada de Clirterapor prima.' 
1'0518. Retil8da:de cartera por primas 

7053. Reaseguro retrocedjdo . . . 
70530. Primas." . 

• 70537. Entnida de ~rtelll porptimH' 
70538: Retirada de Cartera por primas 

.................. 
. :;', " 

Ing[esos de primas correlSpondientes .al seguro directo y' al reaaeguru 
aceptado, y plii1icipacióndel reasegúro en tales ir1~resos. ' 

700n01. Prlm...... (1) . 
." . , Primas, netas de anulaciones y extorrios, devengadas en el ejercicio. 

emitidas o . no.: Se entiende poi' primas deve.;gada •. las eorre!lpondle.ntes ¡j' 'contratos, 
, ,perf-=onado.o prorrogados en el ejercicio, en relacl6n ,con las cuales el derecho del 
. aiegu!'8dor al cobrode.·laí. mismas s~rge durante elmenciQnadQ perlQdo. . ' . 

, " . i;n. el ;Ci'.o de queMl.ntJclpe al cobro 'de primas a i8 fecha de 
WnCimiento,la entIdact"ri_subcUeotas prevJsta.'de·recibos anticipados incluida, en 
las cuentas 431 y 432, con .baño auna lubcuenta especlfica in'otulda en,las cuentas 700 
Ó 701 que recoJIi dk;hIiClrcunstancla. ..' J 

s~ ~iento' es el slgulerite: 
al se abonartn: 

a,) . Por el Importe de las primlls emitidas, con cargo a la 
cuenta 431. 

al) 'Por 'el importe.-cierto o estimado. de las pr!inas 
devengadas cuyos recibos '00 se han emitld9 .1 cierre del ejérciclo. con cargo. 
respectiVamente. a las cuenta. 432 <> 489.' . 

. b) Se cargartn: 
. b,). Por·éI :lmporte de la. primas anuladas, distinguiéndose 

las emitidas en el ejercido cíe las emitidas en 108 ejerciclosanteriorea. con abono a'la cuenta 
431. . " ' ' ... , 

, . .'. , ,.~) 'Pore/Importe de '" primas e$mádas pOr modmc.cIón 
del riesgo. con abono a cuentas de·foi .luflgrupoS. 43 Ó 57 o a·1a cuenta 402 para el 
coa~utador no abridor, distlng~ndose lai que, c;orrespOndan al ejercicio o a ejeiCIcios 
anteriores. No .... inclulrél,!éh esta CUénta 'Ias participaciones en ben&ficlos y extornos 
iricluldo. en la' cuerita 600. . ". . . , 

. .' . .. .'. . . ,... bJ, . Por el. Impórte de "'scancelaclooes de las· primas 
deve!1'gadas 'i no efnItidn de' ejelticio ánterior. con abono' a las cuentas 432 6 489. 
•. -. • •• • ._. 0,,· .. . . •• • 

702(703. Prl~. ·re~.e,út'O ac&ptedo .. ; . . " . , . 
Primas deveng,du' -en ~~ *rciclo; emitidas. o no. pOr reaseguro 

acept.do~ ... : 

, .' .a) ;. ~:~:O~~f.!;si~e~;:r~~~:,.... . . . '. 
, ' '. :'1'. '."'~ .. ,.!i).':~~r, ... I~'te·d&"',,sp~ma~, emitidas 'aceptadas y de las 

entrada. de ~r:wra .• con·.~(go'a laCl./ehtí401, ..' . ..... " . . " '. 
. ". " '·.ti': .PCr:"·knpoi1é:~dc; de'" primaS deVe~gadas' .é:eptadIlS . 

cuyos recibos no se han emltJdo ah:ielTé del ejel'Ciclo; con cargo a'la cuenta 489. . 

b) Se ~rgarli;; , . ,. 
.b,) .. ··Porél impórte4e las priri".i'anuladas y las retiradas de cartera. 

ccin abono a la cuenta 401..' .', ' .. ' .' . . 
, '. ba), ,> Por ~'lmporte de ~s j)rimas extomadas. con a~no a ·Ia. cuent¡ 

401. 
.. . b;;)' . Por eI.impÓrte de las canceladOnes ,de las primas devengadas 

ac:.ptadas y noemitidai deleje.rcieio ariter1or.é:On'abono ala cuenta 489 . 

(1).-Si la Entidad asegUf1ldoraes abridOra de una póliza de coaseguro, en estas cuentas de primas 
s610 se contabilizarén su particlpacl6n.· ' 
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Prima. reasegtJro cedido y retrocedido... . . 
, Primas devengadas por el reaseg.uro eédido y retrocedido .. 

704n05. 

Su meMiniénto eri eltigUiente: . : .' 
. a) . Se Carga"n:.· ", 
. a,) Por ef impOrte de las primas cedldaa"'o retrooedidas; con 

abono a ~a 'cuénta 400.' . 
a,) Porel importe de.las entradaad&·cartera,.con abono a 

la cuenta 400: . . 
, '.. . .' 113) Pdt tH trriporte' de' la' participación' del reasegurador en ' 

las primasdev~ngaduyno emitida.,· con abono a la cuenta 489. 
'~, a.f.·· ,.E'r(1ÍU caso, por ele importe de la participación del 

reasegurador en las rtaa:kmea de 'Primas deVengadas y no émltldas, con' abono a la cuenta 
455. . . , 

" <';. -.:, 

b) . Se .bbnarin~ 
. . .h,) ·',Por el Importe de las primas anuladas o extornadas y 

de las retiract.. de cartera, Con éargoa.1a cuenta 400. .' ." " 
. ....., . 'b;) ';, "~eHriipOrieitiij'ill"P8tticipacl6n del reasegurador en 

las primas devengadas y.no ernitidascSel'ejertlClQÍlnteriOr,'cori e.rgo a la cuenta 489. 
. .. . , b,) ··Pot ellrnporttt de .lapartlclpáclón del reasegurador en 

las fracciones: de, primas devengadaS >yno emltidas'del ejercicio anterior, cOn cargo. 8 la 
cuenta 455. ' . , 

e) Seabol'!arán al cierredeleJercicfo concargoala cuenta 129. 

, l', 

71. COMISIONES~PABmJPActIONSS ~ REASEGURO CEDIDO Y RETROCEDIDO 
710 .. CómisICrift'y parttCipa.:fon ... "' .. u.guro cedido, no. vid.' 

;7100. 'Ooinitionesspbre prfmas Cettidás .' 
'71'01;' P8itltlpaci6Óen~benefid()s'del reaseguradoi' :devengada 
:71 06. V8riáCi6íl &t comitiOnes pOr IapartlClpacl6n del reaMguradQt.en.las 

. '" ~ prím88':devtng.adas y'no'emltidas ". . .. ' 
ni .Comisic'n •• ypa'rtlcljJ8cioftesdel renéguro cedido, vida 

'71 10. '.' Comisidnes sobre' prima. cedidas , 
7111 .. Participaci6ri"en'lOsbehafié/os del reasegurador devengada 
7116. Vaiiaeióridit"a,mislónÍts por la participac;ión del reasegurador en las 

.. '. "pnm.s·dev~chI.'Y:no etnitfd .. ' .' " 
712.ComiSlon •• y:.,.rtIolpacion .. , m •• eguro mtroeedJdo. no vida. 
713, ·Coml.lóh •• y'paru'cIpaClónés, ..... eguro retrocedido, vida 

" .. '.. .. i,,' . 'j. 

. , ., .. "" , ...... _ ....... . 
" ~; 

'Compensaciónpór;:los roaseguradoresde los" gastos 'de adquisición y 
. adminÍ$traci6nincurridOs'~r Ia-Entidad. asl como la parti~pacI6f.'1 de ésta en los beneficios . 
del i'&aseguradOr," .,: , 

. .. ." ." "" .:::~.: : .. 
Su movimiento ésel siguiente: 

··a) , /. Se 'abOnarin: . 
. . • ¡ ·"á;)·:POrel.im~delaS· ccimlsiorles relativas a 'las primas cedidas. 

con cargo a la CI:Ienta,~OO. >'.: 'i,' , '. . '..,' 

a~) Por el importe de las comisiones relativas a las primas 
devengadasyno emitidas. con cargo'a'lacuenta 489~ . . 

a,)· Por el importe de la Pl1rtidpad6n en los beneficios del 
raasegurador .deVengada .•. fav~ de laQntid~, COn ca;go, a ·Ia. cvenrá 400. 

. . " .. )~POl'l~l·imP:Orte·:d.. 'las comisiones relatIVas a ·.Ias pril"(1as 
fraccionadas dtyengB4nYt1óemltklas, con c;argo a la cuenta 453. 

. ··aj,. Por el Importe tle las' comisiones que inCluidas en el balance 
del periodo anferior deJ?eillmptitarae"neiste ejerc:!C?io,concargo a la cuenta 482. 
~, .. ~":~'. " ...... : .... ; .. ;.,~ ... <.o::~ \'" ... ,~: .... ,.' .. .';,:: ". '.. -, 

~). ~e CIJI,V'~:'" ..., .....: .. 
,'b,}·.por el Importe dlr las comisiones relativas alas primas 

devengadas' 'f no. ernjtidas del *~ .JII'lfertqr,~nabQRoa la ~nta 489. ' .. 
.... . ';. ,<!:;,b:rL~.pcif8liitlpÓrtécle laséomlslones correspondientes a primas 
cedidas que se ari!Jlen.o extomen.C;On abqno .• '".cuenta 400. '. '.' 

. . bs)" .. PQf'. el Impo'rte ,deJas co~lslo".s relatlvas"a .as prlinas 
fraccionadasde~ngadas {no emitidas del eJ$rclclo ante~r, con abono a la cuenta 453 .• 
. .'.'.. '.'. ,,~ i . : b.).. .. ,~Qr: :eUinP.Or:t.~ ~J!=Omi.slones qu, deban imputarae al 
ejercicio o ejerdcios slgulenteSCQll.abOno ¡¡:~ ~~nta. 4.~2. . .' 

• . '. ',,' '. . . !' ~ . , 
, ,. ": ... , ..... :" ., 

", ... .'.,'.: -~, :..( ... ,.:;,~~. ",,;,: ,. ... ~ ;."~; ..• '.::.~" .í':- ~ 

73. lRABAJQS:R5ALJZApQS fABA bA EMPRESA 
730. . Inco~ci6n," actlvp 'de: a .. ~~e •• tablitctml.!1tQ 
731.' rni:bajO.'r,bI~paÍ'a.' J"moYulzadoinm.~rI.l 

'il~ 

.Ia 
2-
l~ 

'1 
..... 
1'0,) 

::.. ,','732. T"b8jo •. re~tlZadOs p ..... el frHnoviflZadO ma.terlál 
733. TrabiáJóS reitllzlicfospa".la. inversIOh •• materiales 
737.: .··lncol"JJPf'l'cl6ft, ... ;ec;tlYQ,~Ja. cO~"19~.s ... ntlcipad.sy otros gastos. de , 

ad~i.lción .. :" .... .'~':;., " .. . , . '. , 
"j ;',," 

':j- ,.,. 

Contrapartil1a:~los..gaát.Q$ realizados por laentida~' para su inmovilizado e 
inversionesmatenallts, de.JOs,Qastos.,.a¡iza(;loS po~.e~rg,C) ,'" otras elllM's~s co,:,.~o~lidad 

,de investigación yete.arrollo. :asl.c6nio ltisque co?t'eslxmda Incluir en el á'ctivo Por 
comisioneS .anti~pad,8 .~.otl"Ps:gaSto,.deadqui~6n, cuandq según IO,di!lpuesto ~1).las 
Normas de Vailoraci6n. resulte Rroeedente . suliétiVaC¡6f¡,: pOi'se.r,obiftto dedisbiibuei6n en 
"ario~ ejéi"ciclos. ',:,' ":'. ,,~ .: ..• , . ........ .. .,. . . 

, 0'- o,, " ~ 

.730." i~~~cm.ct~n..,.,(:~~~~ga~~.; ~ . .,stablecímlento . , 
. ',' ,. :.:;GastOt.;de~stab(ec;iQ)iern9 ~:pOrJ~.,entij:l,act.,que se actiyan, 

:." ~" . .< > ... ~.>l': ," ... ;'.:,..>:.~:.: "': ... /,.: .. ~:.:~:,>.::.:' ..... ~:.;( .. ;-.~ ':'.<'"~".' . '_, ; ,,: .•. ' 

Se abOnarA por el iníP9itedelosÜ8lsto~ aCtivad!)., 'Con eargQ a Cóentas del 
subgrupo 20. . ;,' . .: . 

~',., . '. ,r:' .... '.: .~.:. "; o'. .: ":'~. '. • 

731.T",b.jQ5,..I.IP.* .•. pa~ ~11'Im.Pvll~doinrt:lat.rtal . " 
Gastos de investigaci6n 'y desarrollo, y otros realizados para la creaci6n de 

..Ios .bienes ~mprefl(Udos,e.",el: IJIJJ:)grupo 2:1, .que se ectiy ... n. 
~ . "': ' •. ~·il. ';'~ ... ,~-' ..... ~: ,.:'. ¡ ".J'.~:'" '. .• :::.: .:,' . . ;:' ': .~. ,~ 

'.' ..': ,>,Se.,~b.OI)8"::pOr.~)mP.9rt,.d,:io$,~e.(os.qWt! sean ~bjeto de activar;ión,con .. 
cargo ala cuen~21D:621~, ,'" ". .,: '. ,"', ...... ,\,' .....•. ", 

732, ·Trab.jójü. __ 'iza~.p~ra'l¡n!!'O,il~adp.m~tlt,lal. . . . 
.' . GaS\o~· ~!~tWosalaeonstrucd61'1. ~ . ampliacl6n de 'Io~ bienes, y elementos 

.. comprendidos en el l!!JbgrupC! 22:. que se. act!van. , .. 

".. 
U) 
.~ 
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,IU) 



. Se abon .... por el importe anual de 101 gastos, con cargo a Cuentas del 
subf1rupo 22. ' .. '. ... '. 

733. . Trabaj() •. ;:~I~do. . .,.· ... I •• lnv."lo.,.a·i1:i~terlal.s . 
Gastos d.e constrUcci6n '() IImpllad6Íl' de 'JoS·.bienes cOmprendidos en el 

subgrupo 23, que .e activan. . 

. '. . Se .bon .... p<!r ~i importe anual de los' gastos, con cargo a cuentas del 
subgrupo 23· . ,.' - . ,." . 

•• • :. "... • , • l, •• 

737. InCOi'pOnlol6'n a' activo :(11 .com"lón.a:.·."tJc;lpáda~ '1 otro~ a,itos· ci. 
• dqúl.I"'~., ". ..' .', .' " ... '. . .'. . 

, ComisiOnes antiCipadas y otrOs gasteis deadqulsJCI6n . aCtivados en el 
ejfncicio, por,haRarse relacionadas con I.OtM,raci6n:-de Ingresos por prim.s durante un' 
periodosup~rior aaC¡úé1. '.: ,';., . 

. Se'abona'" poretfrTÍpc;rte de .. cOmiSiÓn.. antk:lpaCi.sy otÍ'os g.stOs·de 
adquisici6n activados en el ejerc:Jcio;concargo a 1& cuem..273. . 

" 

, .~. ' 

74;-' Q!BQl. INGRESOSAbA 'EXPLOTACIÓN .. 
740. l~gre"",porpr..tac.6ndeservlcfós al personal . 
743. Ing~por,~¡,~I6Jt:.~p:ara,tuturoa:.contra_ de seguro. 
744. rngtesóspor' admlRJsti'aclónde FandMde' P.nSfones (1,8y 8(17' 
749. OtroslngJ8jos' . 

7490, .CQtnIs~ndeC/)bt'Oid4tI,ConsoR;Io c1e;C.Q!11pensa~n de·Seguros 
.,' 7491'. -otros iiig~ •• ccelooo. .. ' .' . 

.•••••• ! ••• ,_ ••• 

IngresOStlo comprendidos ,~n otros .subgrupos,.siempre. que no. tengan '. 
carácter extOllordinario. . . '. ' . :. . . . .' . 

740.' Ingresos'.por prestación de .• ent¡elos.al·personal 
'Irlgi'e$os porsérvicios varloá,·taleScomo economatos, comedores, transportes; 

viviendas, etc, fac:llitad~ p()(:lliIeatidad ál~~nal. . , 

. Se abonar¡ 'por el Importe de los ingre~s, con cargo. generalmente, a 
cuentas dalsubgrupo 57. a lacueota +40 o.a 18 :cuenta 849. . . 

743.: 1n9;";oS pO~ .d.ftrnlstraclÓn~efOndoa para futuros Contratól de .eguro. 
" 

. : ", .:'. , '".', '::. ".'; . 
Ingresos'derivadosde la8!CI~raciónJ"or Ia~~de dicha. fondos. 

, .·Se ,~bci;'art por:.~"lni~rt; d~ 'rOs Itlgresés, cOn cargo, g~ra.lment,. a 
.. 'Cuenta, detsubgrupd'57 o. la cuenUt 440. ,. '. 

. 744. ~gr.~os.'.,or .. ~~I~Is~Ol6n d. Fondos de Penslon.s iey 8187) . 
Ingn,sos PGI:~~ción de Fondos de Pensiones constituidos al amparo 

de la ley 8/87 de. Planes. y Fondos de Per:tSiones. .' 

. Se abon.'" pOr .• I.·importe- de Iosjngresos, con cargo, generalmente. a 
cuentas del subgrupo 57 o a le cuenta 440: 

749~ .Ottoe 1I1gras08 , •. " ". . 
, . . ·1~~d~de.1a ~ciQ~.que no te~an asiento especifICO en I.as 
a.tentas de este subgrupo. Se citan. a titulo de ejemplo. le .Comislón de cobro del Consorcio 
de Con1penaaeión ~~.;JOs ingresos.por administración del coaseguro y los ingresos . 
de(IY,ldos de los ~os ~ ~kibor!~n con .aeguradores. . 

. Esta cuenta .. desarTOllaré en fas cuentas de a.tatro dlgitos que sean 
neceserias para~r loJ ~OI¡ anierionnente m8r1Cionados. . . ~ - . . . . .... . .... . 

. . .:. ,: .. , .. '. . ...' .., . 
Se,.bpnari por el Importli de loa ~ con cargo~e, a cuentas 

de los subgrupos: 40.47,5,70 ti lacue.nta ":40; 

7S.. BENEFICIOs é_QeNTeslmls 'INWDUZAOOY Qg 1M INVERSIONES 
751. B.nefk:Iot.~,d"lfnincWlllZado.lnmQtI'l.I. . , .. , ", 
752. B .... IQ$,R~n.,del·lr.mOY~~c,.m.táft.r·· 
753. Beneficios p..oqéden.·de I;á. liiv.~íone'Ih •• ~.leil 
754 •. · a.neflcloa. .proC.dentes de ... Inv.r.loh ... f1n.ncl ..... 

'7540. ,·aén.~ ~~t8s cJ.e iIWe"~ •. ~ni:le~s. , 
7541 •. Beneficioa procedentes de InV8fSlones fln.ncieras en empresas del 

gNPo.··.;· .'. ", ":'. !:., . ........ '.', 

. . 754:2. Ben.efit:ioa. ~t~ . de·irive.t:dfcIn6sfll1a/lclétaa ,¡, émp~s8s 
. a.ociadas y ·~ltJgrupo "': . . . ~ .: 

751n5217531754 .. '. B.i),fi-.fos procedentes d ..... 
.. Beneficio. ~o.,.n ~ enajeAac:i6n dal inmovlliz.do y de laS' 

o' .' '.' :' " ,'" 

inversioneS', . . :~.: 
' . 

. . ' '. , .... ';' Se'~~~pqi,er~n¡,n~q.:~obtehido .nJa~hajen8ct6n,con cargo; 
generaJmetlte. 8:~.cf'l.~t¡gf\IPCX:~7,EO~ao'CIé:ce~oh~ dé 'éctivoa e'ntre'émprésai . 
del grupo di.:hoabQ~. en el mOirleti~' ·de.1a venta ... minorará .en el Importe que d~ba 
a.banaBe. ~Ia' cuenta 139.e$ta cuenta ee, Irá. abonando a medida que se vayan 
reconocl8ndo los resultá~o. de la enajenación: Asimismo, se abonará esta· cuenta, en el 
caso de en8~c:i60 de tltulol de~1Vntafij, cu'.r)do no Ma procedente de acuerdo con lo 
dispuesto en Normas de Va,I,oraci,ó!,y de,b..a:reC~,.eenlé cu,enta 13~. 

76. 

: .. ~'.- . 

,'NQRESOS di W' I .. Ve_ES ........, 
.76Q,.Ing~~:~~.s.L~~.,I~ma"~~le".· 

':" 

761. IngreIQU'e,.va'O(Hiit,. renta. flJ~,.,., 
7810 .. l.ng~I·:de:o¡)J¡gaclOnely bónos 
7611. Ingruo. de otros veiares de renta fija • ' 
7612.Ing~de~acIories y ~no,scja,emp.r.sas delg",po, asociadas 

y. multlg!lJPÓ :., ..,,' ,. ". ,', : '<:~'¡ .:': ;. .... . 
7613. IngreiOade,Q.trci. v"f~s,c!.' rei'Ít8'fija 'dé empreslls d'el' grupó. 

. .¡gcl.daS Y fnu,i!ti9iupo. .... . . 
.762. Ingre~ de..crtdlto. y partlclp.clones en capital 

0) .. , 

O .. " 
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763. 

7621. Ingresos de créditos 
7622. Ingtesosde participaciones en capital 
7623. ' Ingresosde'cridito, de emPresasdetgrupo, asociadas y ",ultigrupo 

,7824; Ingre~' de . p*rtICi~cIone .. en a-pital:de ert1pr8sas' del g'tupo, 
~ •• «iadall Y muftlgrupo, .', . '., ' , 

Ingreaos,. Inve,.1ímH en .operaclon.. prePllratorbls de contratos a. 
seguro' " 

764. . Plus" .... no raallzad.' dera,lnve,.lóne, poi' cuentade'tomadore. de 
. .eguros que IS","," el ~go ..... ImreNlÓIL . 

76.5. Ingresos dePlrtfclfllclOn .. en -=ondos d.lnve,.lón 
766.,ln(l"'sos de Váloresl,ndeX." 
768~' D~.:pdaItI\r •• de c.mblo . 
769. <»Os 1"""oS finanokuoa 

7690 Intere ... dedep6s!toj constituidos por rea~eguro aceptado 
7692. DIferencias de contratoS d. Mi.ItoS ... 
7693. DIferencias d. contrato. de opción' 
7694.OIférendlll de :contnllt08de IMrm~ta financiera 

760. ' Ing,...ós dé Inveralon .. ma~rtalea 
Jngre.so. pi'ocedentes. de las- nv.rslones .materia,", tales como 

. arrendamientos y otros .anélOgos. .. ' 

Se Ibomili por el importe de. loJ lrigresos, con cargo, generalme~te, a 
cuentas del aubgrupo 57. . 

'761. Ingresos de válores-d.rem.fija 
"lt.r •• el de valores d. renta' fija a favOr de la entidad devengados .n el 

ejercicio. 
. , 

Se lboNIriI al devengo de'los ntereses, tanto impllatos como expllcitos. por 
e/Integro de Iosn'li$mos., éOn '~ :a '.CU8I:ttM de 'Ios IObgNpol 24~ 25 ó 58 y,' en su :C8S0,' 
a la cuenta 473. '. . , ' 

762. Ingre~ dé crédito. y pattlC:l.-.nes.ft CIIpltal 
ImPort. de los Intereses depr6stamos, depósitos y otros créditos. asi como 

de ~as participaciones en. capital. deven~dos en el ej.rcicio. 
. ". ~ 

, .Se '.bon· .... 1iI~n9o de loa In""', tanto /mpIlcitos como ~ícpucitOS. o 
de,los dlvidendosdevenga(fqs, por el importe Integro de.los'mISmos, con cargo a cuentas 
de los subgrupos 24,2$,56;58 y, :8nSU .;enO. 8 la cuenta 473~ . 

763. Ingresos de Inverslon.s .n operaciones preparatoria. de contratoS de 
.eguro ' '." . 

. Ingresos, devengados en' elejen;:léio, d. las inVe.rsiOnes en' que . se 
mat.rlalizan los Contratos de gestión de fondos para futuros contratos de següro. 

. Sumovimie;,to 8S ánálogo al de bis cuentas.7!JO y 761. 

764. Plusv.n ••.. ~cn ... llzada. delas'timtraloni, por cue~ de tomadores d. 
seguros qu ••• uman .Iri.sgo d. Inv .... ¡Ón. 
Aumen,o d, valor,durante' .I.jercicio. de 1a.li'lVerslones, correspondientes 

(". . 

a operaciones de seguro de vida en que lo.' tomadores d. seguros asuman todo el riesgo 
de la Inversi6rí. ' .. 

, "Se;~bo:l1~ ·por...¡e·dif1P.~ ~iya.nJr.e·~1 ~rd •. ,re'Ji~~,..~dela· 
mversión al e/er'ré d.lejercido·. y su precio de iirdquisición o,en SU caso, su valor de 
realización alci.rré del ejercicio ~nterior. con.aq¡o 8 ~ cuentll representativa de dicha 
inversión. " , ",. , . . 

.. ' .765. JngresO&~.par:@c~cl~ en,FondOá:cIe Inve,.lón , 
. . ~"~ !OS ~~ ~w,i~~en el ejen:i~o -d~ I~s I?articipaciones 

en Fond9s d. l~rsi6n.· segl,lnJo .~I~P.\J08to e,n ,lasN9rma. d, Valoraei~n.. " 
. - . . ... " .,". .' . " . \ . . .. ~ 

SOl!bonal'i.:8!ldev.ngQ, c!e.Ios.reOdimientos CQfl CargQ a la c:uema 244. 
fngresó~ de v-,lo~ In~a,dó.' . , ..,. -
Intere .. s d'l v~'Jode~,QtI . .a Javor de la. entidad d,veIlg8l:t!l.s e~ el 

7,66. 

ejercicio. , " 

SUmOylmie/'lto eianéloQo'al.delas euenta1l761, 
": . '. . .......... :-ó' ":",," . 

. ~ , . : .', .: 1;" ,'." o'·. • ... ",;. •• ,... t-:.! • ." • " "" " . ' 

768. D"'rel1c~~ ppa~J.~"d~ c.m~~Q . .' . '.:. . .'. ' 
Beneficloi. PfOcI~cidospar fnodificadonesdel tipO d8 eamblO en' valO;", de,' 

renta fija,créditos, ~CI.i y .tectivO •• n: moneda extranjera, de, a~en:l() con los a'tterios 
e.tablecldos en la8 Normas de, Valoración. . 

, .. 
,a) . S.libo~~"':. , .' .' . 

al)' Cuando venzan los va~s, lOs créditos y deudas q~ originaron 
tos citados btitneficios, con cargo 41 J",cue.ntas d~ los grupos 1,2,,4 Q ~ repre~entativ:as de 
los valom. crédito. o débitos .n mon.da extranjera. ' ", ", . . 

, • . .' . a2) Al final deI.jerde/o, con abono a las cuentas del subgrupo 57 
repres.ntativas de~ efectivO. .1lirume<Ja, '~ra~, . • '.' . .' ' " '. . 

. , \ ,¡I,).. puilnd9Jo,~~ ~".fiGíós re.J,l;/te" lmpUtable~ ,a resultados de 
aClJerdo con~las."orrrias deYalo~, eon:c¡ugo. ala ~nta 13~L '. 

. . ,sJ Cuando se col:irén loS valores y créditos, se paguen 10\5 débitos 
o seentragueel:efel:tivo,.n ~.~~*~, t;;qn c8~ a cu'en~s d,~ sUI)g!Upo 5~ .. 

769. ,OtrpslngrelOsfln.'ncleros 
'ntreJo, d!!l_natural~· 6nanciera no ;recogldo.li en otras' cuentas de este 

, subgr:upQ.En particular se ~rit;)taté" en~sta C::U~~~ los Ii'ltereses de depÓ$ítos constituidOS 
, por reas!!gul'()"~~Q. ~s A~~e~ q~. ~~"d,a",J:J~riVadPsde las dif~rencias 
positiva~,por c::o"tratps:defutl;trosy,~ ~v~·¡ngre~~ pl'9c8dentes de operaciones de 
permuta finanCIera. . . " . 

77. 

·Se.b9n~ri p.or ~I imPorte dé los ingresos dev."gados. 

BENEFICIOS g lNGRESOSWRAQRO!NARIOS , 
771. . Beneficio. .poroperaclon ... con ·.cclon •• yo~lgaclooes propi., 
772. '. '~re,o~ .xiraotdin~ilo.... ,,', :':" .. ' '. . 
773. Ben.eflq.IOst_lngr.s.os-S,,.,..,erclclo! .n~rlD,.". 

"" "" ""., ," , 

~ .:0"" 

" ............... 
771.' a~.flcios· por operaclonescOfl acelon ... :yobtlga~iones propias 

Beneficio.s pr~dúcidos. cpn motivo de la enajenaci6n de acciones y de 1& 
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Se abonara: 
a) CuandO se~te ~acclonei:Por Ioe.'~neftcios produddos al enajenar 

las acciones. con cargo. generalmente, • CIiI.masdel.ubgl:upo 57. . 
b) Cuando .. trate de obllgaaone.: POr los beneficios pnxfucidos al 

amortizar los valores •. con cargo· a cuentas delsubgrupo 1S. . 

772. Ingreso ••. lttraordlnart~ . ,. 
BenefICios é ingresos qoe no deban incluirle,_n otras cuentas del grupo 7. 

o," • 

Por t'ag18general. un ~eloolngJ'e80 sólo se considerará como p.rtida 
extraordinaria si se órtQln8 pOr hechos o transaceionftque cumplan fas .dos condicic)nes 
siguientes:· .. - -, -, . '. . . . 

• No corresponder a las actMdades ordl"arias y .t1pioas de la empresa, y 
• No r&solt8rprttVlail:ile, que ocurran·confrecu8ncla. - . ". ... . " 

Se ·Induli'én.entl'e ótrot. lOs .~ dé ·ta .~ de aquellos· 
créditos que en su diafueron amortizados por ins~flnnee.· 

Se abonaR por ellmpoi1e deloalngrelOs'extrllOI'dinarfos. con cargo; a la. 
cuentas que corres'ponden. Ség\ln IIi prociecléncladt loI1n9resós;' 

79. 

. 773. Beneficios e Ingresos de eJejdclos anterlo .... 
se·incfulrén Iot ingmoe'y l:ieneti:ll~es·a eWrciciosanteriores. 

.'. , . . '. . 

Su movimiento es análogo al de lacuent¡¡ 772. . -
EXCESOS! APUCACtONes 1m. PIPlJSfONES 
791. Exceso d. provisiones para rtesgos y.gaato. 
792. ~x~so d4t provlslone.del lnmovlllUdo e InveraJone. 

·7921.EXceio de proviSl6npor dep!'Wc/aCión dellnmoYmzado. inmaterial . 
.7922. Excesc) de provisión por deprecladón del inmovDlzado materi.l· .. 
7923. Exceeo. de provisión pordepreciiclón de las, iny~rsiones materiales 
7924. Extesodépr&ilSlón pordepÁtc:iaCl6n df Invmic)nes. ~·ancl.ras 
7925. ;Exéeso de.pRWIsión· por lnIQtwenelas de crédHos. 
7926. ~xceeo de proVisiÓn por depntclación de invenliones financieras d4l 

empresas del grupo.. . . . 
7927. Exceso de provisión por depreciación de invenli~nes finanCieras de 

'n'lprH •• ·.ioclltdn y"multlgrupo . . 
7928. Exceso dfprcviSl6n pn insolvencias de c:r6ditos de empresas- del 

~.. ., ..... . 
1929;, Excno· de provisión. para lnsOIven~sde· .~clitol ,de empresa. 

asociadas- y multlgrupo 
793. Provlsfones;Ucnlcu apllc.d .. a .u ·flnalld.d : 

7;30. ·Apllc~On -de las· Pro'ViIiOnes para primas noconsúmidas y para 
, . riesgos en curso. no vid. , .. 

7931. ApliCación da lis provisiones de segul'O$ de vida 
7932: . Apl'lCacI6n de·1asprovlsiones. dei Seguros:de vida cuando el rie.sgo de 

. inversión lo ·asuman los tomadores de seguros . 
7933, AplíC$ei6n de lai provisloriesj)ara ~itllblllZacIón" 
7934. ~dé;luptoVlstones para' prestaciones· no vida 
7935. Aplicación de. las provisiones para preStaciones Vida 

. . ~I 

.'. , 
. ',. "\,;": 

794. 

19S. 

7936. ApUcaá6n delasprovlelOJieis p.'" participadon de los asegurado. en 
·108 benefk:los .y para extomos 

7937" Aplicadór¡ de otras ProvIslonés .t6aUcas 
7938. P~rticlpación del reaseguro en . 111 aplicacl6n de las provisiones 

técnicas, no vid. . 
7939. Participación del reaseguro en las provisiones técnicas, vida 
P~"~.pa ... ~19~·,~trMlcO ~11c.ada •• su finalidad 
7940. AplIca~n.~ 'a_provIsI6n para InsoIvencI.s de tráfico . 
7941.ApllQaICióo de ".p,'OVitIón .. para Pl'lmas pendientes de ~ 
Provlslon ••. pira In"lYe,,~". ápllcacle •.• ·.u fin.lIdad (gnipo 5) 

';':. · •. a~ ...... ~· •. 

. 791. ~~~od.,proVl~n~ ""'11e.F~1. .-tos .. ;I,,; ... -... . .... . 

. ... Olfet.ncn. poaitlva ,.~ ¡~I~~ .... "'~ ,~it~rit"felqUe.1e 
correepoodli de ecuerdooon los crIte~. de,cuwltifl~ci6ndt d~ pro~6n o en. su ~ 
la dlferenc18 poa\tMI«Vl el 9JsIp qUe haya.~pu,sto I:ea~ pq'''~tIdad el.CQI;l. 
por el que se constltuy~1a prOvlsJ,6n... . . . . 

Se .bonarA.poI' le c:itada(jiferen~. ·CQn ~o a~r!~ del Sl,lbg~~~. 
. ... . ., .... - . .{ 

782. Excno dePrQvJtIoIlea delliwnoYlIJza.do .Inve ... ~s 
" . ..Rec:upe~~:1n. ~,vak.xativn.~ en ,.~.COQ e/, 

Inmovilizado-y ·".lrWera/onee por pérdIdaS A!V8n.sibles,· huta el HmIte de ·lai. proVlllonee 
dotadas ton anterioridad.'· ,. ... ,:". .\ ,. 

~ . 

. Se .~pof e.1rÍ;po{te.' ~:Cor¡ c:o.rgo • ~nt ... del iÍJbgrupo 29. . . . . 

. • 793. Provlsl~eá ltc¡'lcu .pllcad, •• sü nnalldad ;. ., 
. Importe de In ~ existei1tes al ~ del, perlQdo, excepto en el caso 

de las. provlslonel pera_bl~·~clj:I.nd. ellr'npoñe.de ... aptic:ac:i6n delpencl;ei'édé 
que .. d.," "':cirQun'~.~:,.gI.~~.~.lUef_."p'llc;acló., .. 

s.::~.~;~~.:~;~""IapIIcácÍo~":~Spó,;~¡er1t~S 
a provisiones vida y no.vida enkjjs grypos que ci:?~nda·.y.~_cu.¡'tas de.,I.cl(rasláia 
corresponclientes a provlsjc)nes ~"vUlQ .dQcto.'1. ~1~UfO .ceptado; 

Su moVimiento es el s!gulllnte: 
al) .. · en .el C8$O ~Ju,,~viIIon .. conespon.dl9ntM .11 Mguro,~<*I y. 

reaseguro .ceptado .... ~altq~1I \mpofte.de lit ~I Constituidas al demidel 
periodo ant8rior;e)(Qe~,en\él~',d,. : ... p1W!,w)n", para~~c:ión ",ICQmO" ha· 
.. tiBIado anterionnente; con cargo. 'as QUefltasde IOIlUbgnipot 308 31. . \ . 

. .. .2> . . .. En el.C8IG de ~ provIsloneicbrntspondlentes,a1 reaegurooedldo y 
retrocedido." cargartn.1X*la ~ de laprtMelón ~.~a al eierre ~I perfodo. 
con abono a las cuentas de IQJ II,IbgIupoi 38 Y 39. 

794.. prov!slon •• p.ra1operacloneede trinco .pllcad ••• s.u flna,I~~ 
. Importe de las prOvl~oea .xl~~me..' ct.eil8 del.perlodo anteriOr. 

Se.bonart," cIerre~perlodo, .por el IrnpÓrte dotado 8J'cIei\j del periOdo· 
anterior. con cargo a las cuantas 49.0 o 491. . 
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795. Excne ele prov .. lon .. (Qnlpo &) , 
Oiferenda erdre, la ptOVIaI6n constItuldII Y la re<:tJPeraci6n de valor en créditoa 

del grupo, 5. hasta el Imite de lal provisiones' delada. con anteriertcl.d~ 

Se abonari'por 18 citada diferencia. con cargO' • cuentas del subgrupo 59. 

,.. 

". 

. '.~ ~ . 
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, .... 

" 

.J' 

, ,,'GRUPO 8 . .~ . .... . ": '-." . . 

ReQWIEICA~16tf~ $2ASIQS ega" Qe§TINO '. 
" .... 
N 

FtecOgé. las e;uontal, necet8r1ai ,para distribuir .qu.IIQS g •• tPilniciJ''"''~t. 
dll!IidldoIpot:..t\J ... ,~ ~,~fu'~ ~1'I,~~,~r ,d.~rio. Comprende. 

pues, • ,-",,.lIt =,,' ".,:c:pn~~.,',2~" ......... ~t.g"J.\rw>.q_", ,','~ g"i.I",:~,'~, !m.put, "~,' PIl!,ta, ciO,.I'I'S. 
ata.SU*.~, '. " ' '. gl9lQad8 , ... ~ ... IIIIU,-.Ii .~de,lnYel)lon8~ Y,'.,Qtto. gasto., 
aiIic:nicos o no téctiicos. en·i'1iZónde 1iifUnd6li qUe'dlchos gaatQB desernpe'ftan.Fiór lo tantO'. 
no .. ~n . ..,:'Ite,~ .• quell9l,,~~:~~ enelgrueo 6, "".~~ ~ loa 
cual •• 'tu c:lasIfieaC!Ól1par, natoralfta c;o~e con la que se eféd\Jarta por raz6n de su, If 
élestino, c:oiTtoporete"'pI~.,1ot _oa n"anc¡e,...o tas ,dQia.~Qne' a,~ proyjal~s.' ! 

A IQS e~Dsde~8t';reclasilicacl6n, deberé ten.rteeri cuenta lo siguiente: ' , 
,. " : .. , . . . w 

lo "S "9,, ast, DS,', ln1, puta" bl8S., las,' ,prest, aelD. nas, ',', in,c1uye,n fU"nda, menta, lme,nt,e los ",;l~ ·~ .. t~"I:Se;pe,rscma' ~cIo. Iage8t:lón de alnlestrolY laa amertlzadone. del ,,¡: 
~:._~,. eata,aCIlitidad;lu ,~"..p.gada. f>Of ~~, c;tegestión, " :J 
de sinieiiros; 'Ioti gáStoa incUrridoS por -.i'v1ci6S nfic:esanoa para su tramftáción; . ~ 

: '. , ' . )~~~:;.~ Ii'icih~";'fund.me.ntalmentelas Co".'isior:MIS, los de' ,~ 
~.,,*,~o. ".prQdu~ Y"laa',~ID.~óOe.,~UOmJ;lVlIQ;.~()~,eCtado a '~ 
'.taacti'lidact,' iCi giíátCisde 'estildiQ.mit8ci6rldi soildtUdes yfomhtlltdel~n de 
pÓljz~s •..• 1' . éomo' ,los gastDs de publicidad. propag.nda, y de. la organiiación 
~metclal vinculados directamente a la adqUisición de lo~ c;ontratos de &egLlro; , 

- . Le •. gastDs ,~e, .dminis.traAóQ _1Íld.uy.n,~~a~ntllmel'ite Ioí ~st()S 'de 
servicios W .;nl.lnttll! contencio~ Vincui:adO, • las. j)rtmas, lOS gastos dé- gestión de 
cartera y, co~ de las prima., de ~mitación de 101 .xtemos, del reaseguro Cedido 
y 1iIce~adocomprendiendo. en particular.IQI 9astol del.pefaonal dedicado a dichas 
funciol1f/s y ,as amortizadDné$ delinmovlH~dQ ,fellládci almlllmo. 

. . . . .. . . '.' ." 

", 
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Los gastoS imputables a las invefsiones incluyen fundamentalmente los gastos 
de gestión de las inversiones lanto internos como extem.os.comprendiendo en este 
último caso los honorarios. comisiones y corretajes devengados. los' 'gastos del 
personal dedicado a dichas funciónesy las dotaciones a las amortircic!ones. 

, . 
Los ,otros gastos .técnicos, sOfl aquellos quel formando' parte de la cuenta 

técnica. no pueden ser imputados en aplicación ~I criterio establecido a uno de los 
c1estlnos anteriormente . relacionados.fun~amentalmente los gastos de dil:8cción 
general. .., 

Los CliteriosutiliZados por la entidad serán razonables. objetivos y comp(bbables y 
deberán mantenerse de un ejerciciO. a . otro. salvo que medien circunstancias que, ' 
razonablemente acOnsejen su modiflcacl6n., . En este caso de. toS nuevos aiterios de 
imputación deberá. asimismo. suministrarse información anla mamona. ' 

- Para la reclasificación de los gastOs a las cuentas por destino. asl como' la 
distribución de los gastos incluidos titn este glÚpo entré la actividad de vida y de no vida. se 
tendrá eh cuenta lo diSpuesto en las Normas ~ E1aboi'aei6n de las Cuentas Anuales (Cuenta 
de Pérdidas y Gana~eias). 

En general. todas las cuentas del ~rupo 8seabonarán;ál cierre del ejerc:ij:io. con 
ca rgo a· la cuenta 129; por ello. al exponer los. movimientos de las sucesivas cuentas del 
grupo sólo se hará referencia a los motivos de cárgo. .' 

. , 

80. GASTOS IMPUTABLES A PRESTACIONES. t!Q ~ 
801. Comisiones y otros gasto' linputabl" a prestaciones, no vida 
802. Servlct~ exterfotes Imputables a prestaciones; nC). vida 
803. Trlb~lmputable.a . .,...stactooes,nC) vida 
804. Gastos de personal Irriputablesa prestaclones~ no vida 
.808.' Dotaciones 'pan. amortizaciones Imputables a prestaciones, no vida 

¡. " . . .' , 

81. GASTOS IMPUTABLES AeBESTACIONE§.~. '. 
811. ComisIones y otros gas~ líriputilbles a prestaciones, vida, 

. 812. ServlclosexterforitSlmputableaaprestJclones, vICIa , 

.813. Tributos Imputables a prutaclonea, vida 
814. Gastos de pe.rsomlllli1ptrtables ~ prestaciones, vida . 
818; Oot&clo'nes par. .amortlQclonetl. ÍlrjPUtables • prestaciones, vida 

801!éÓ21 •••• ~ 1811/~1~ ••••• ,. ' 

P~"ctj, ~.~. ~o,pot"-tlJni~.por IOS~nC:eptosmé"rjon8d~ en 
las cuentas de estOs~" q~ ~ lrripUtaise a prestaCiOnes por. trata~ de. gastos . 
relacionados con la geStl6n de los siniestros, .' . , ." ,.' . 

.... . "" . ': ; . . " ,~" .' ".. . "', .' .. '.'~. .,.'. ,:'.. . " . .'.:. '. '. í.' ...... 

S6 cal'g,arán por ,eLlmporte de los, gastos imputabl$S a plliat.8c1ores, cOn abOno. a 
ciuentas. e/elos~njpos~1.,62, 63,64. 66a.-'Q.w:q:orresponda. . . 

82. '%STO~ .. ~. EXPLQfÁCIQN.JJQ·mlA 
820. Gastos deadcNIslcl6n . 

8-201 .. ~ y.~ g,astos Imputables a ;al$los de adquisición. no vida 
. á2ij1.D. . ;Cofn¡¡)ones '.' '. ' . . . . . , 
8201.5, '., R'trlbudone. .. a. aseguradores por ac.,.erdos de 

': :. ..,,:" : ':'~labofá:cI~tl . ': , .' . .' . . .... . . .:' 
8~~2 .. ,S~.y,~O~;~~~~Q"~ ¡~~I~'," ga,#o.~" ~ ,1I~quISléJ6n. no Vida 

:l~: ·J;~:i~r:e1:t'fu¡~~~~~l:~~;~Ct:~·ad~~t,6n. no Vida. ' 
8208: :OotáCiQnl!f$Panl amortizacioneS Imputables a gaslos. de adq\.lisici6n. 

no vida' ' .' . 
821. Gastos de 'administración . 

8211 .. Gasfolimputable, a gastos st"adm1nistr.*n. no vida. " 
8212. SérYióio.:~!dIíJorH;lmpl.itil~i a gaStosdéadminlítraei6n. no vida 
8213, ' TribUtos Imputables á:9IilSto,~ d.e edministracl6n, no vida '. 
8214. Gastos de'p8i'sOnáiil1'tpüfáiJies a gastos dé adm¡l'!~ción. no vida 
8218. Dotaciones para amortizaciones imputables ,. gastos de 

administraCión. no vida . I 

!201/B20B/ ••••• 8212/8213'1 
Parte de los galltos contabiliZados por naturaleza. por los conceptos 

mencionadas en las subcuentas de este subgrupo. que deben Imputarse', a 9811tos de 
adquisici6n (, de administración no vida.~ 
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Se ca lIBarAn por el importe de los gastos imputables a gastos de adqulsici6n ylo 
administraci6n, ,con~no a .laa 'cuentas' de 101 IUbgrupoS 61,62, 63. 64, 6 68 según 
corresponda '." ' 

83.' GASIOS,Im ExpLOTACiÓN ~ 
830. Ga~tos.de adq~lclón. 

, 8301 .. ' Con1lillones y otros gastos Imputables a gastos de adquisición. vida 
. 83010; Comisiones 

83015 ... ' Retribuciones a aseguradorespot.acuerdos de 
calál:!;oraci6n ".' < , 

8302. Servicios exteri0r8slmputabléli a gestos de adquisición, vida 
8303. Tributos imputables a gastos de adquiSlci6n, vida 
8304. Gsltos de personal Imputables a gastos de adquisición, vida 
8308. Dotaciones para am~ciones ir'nputables a ga.tos de adquisición, 

Vida ' 
831. Ga.tos deadmlnl.traclón 

831'1. Gastós imputables a gastos de a<lrmnlstración, vida 
8312. Servicios ~Xler1ores Imputables a gastos de adminIstración, vida 
8313. Tributos Imputables a gastos de adfnlnlstrici6n, vida 
8314. Gastos de personal ImpUtables a gastos de administración. vida 
8318. Ootac/Ónea paraamortlzaclon8s Imputables a gastos de 

, adminlstracl6n, vida 

8301/83081_ •• 8312/8313/ 
Parte de m gastos contabilizados pc)rniltur8teza, podos conceptos mencionados. en 

lassubcuentas d;e' este subgrupo,quedeben imputarse. Ii gastos de adquiSIción o de 
administraci6n vida. • 

Se cargarin por el Importe da .los gastos' Imputables a gastos de adquisición y/o' 
administración, con abono alas cuentas de los 'Subgropos 61,62, 63, 64, ó 68 s~gún 
corresponda.' , 

84. . . GASTOS IMPUTABLES A J.M.INYEBSI$)NES HQ X!QA 
842. ServlClos.xterJo .... Jmputablft~ á:lliveraJo"*., no vida 

85. 

843. Tributo. Imputables a Inv .... lone., .no i-tda 
844. Gasto. de peisorIal ,.tmputables alrt,Ye.,lone., no vida 
848.00t~"clonea para,arriortlzaClones Irriputabl •• a Inverslonets,no vida 

GASTOS IMPUTABLES A 10M INVERSIONES nQA 
,852., Servlclq8 exterlo". Imputables a Inversiones, Vida 
8~3. T;lbutOslmputablés a Inversiones, vl~. • 
854., Gastos de personal Imputables a h'tVQrslones, vida 
858.' Dotaclones.pitra amórtizaclones imputables a lriverslones;vlda 

•••• !" ••••••••• ~ ....... . 

8421843/:; •• J85218531 ..... 

. Parte de, los gastos .QOntabllizacÍos ~ naturaleza, por los con~ptos menCionados en 
la8 cuentas deeatoa sut;grupoa';que deben Imp\.!l8'" alas inversiones. 

Se cargarill por el ~¡xx1e de ,los gastos imputa\)laa.a invéraiones, con ¡¡bon~ a ias' 
cUentas. de 108 subgrupos62,' 63, 64 668, según corresppooa; . 

¡.. 

81 .• ~ GASIOSJ$CNICOS NQ Wl! .,.. . , 
862; SelVlcloa.xterló,.. Imputable •• otro. ga.tos ticnl~s, no ylda 
863. 'Tdbr,dDa 1n.Pli1lb1e.a otrC)1 gaaa ticnlc;oa,'nó vida 
864. Ga.tos de ·pe'!1ionallmputabl.a • otros gallo. técnicos, no vida. 
868. . DotacJonet para' amortlZaclonea Imputables a o~s g.stos técnIcos, no 

vida ,., 

87 •. ~GASIQSI,cNICO$~ , '" " , . 
872. :SerVlcloa;''Xt8rlo~ .. ImP~tabl.1 .'ottosigástqa ticnlco., vida' 
873. TtI"um..lmP.ut4b1et· • otro. óa~·técnico.,· vida. ' 
'874.. G.atoad. persOnal.impUblbl" aotrosga*to. técnlcós;vlda 
878. . OQtaclOl14tl para arnQttlzaClon.s Imputabl .. a otros gutos técnicos, vida 

, . . . ' 

~8. GASTO§ !iQ JtCN!QOS 
882,Servlclos_riores Imputables a ga.tos"no ticnicos 
883. Ttlbutoslmpaiable •• g.'~$, no técnico. 
884. Gasto.~.·personallmputable. agastoa, no técnicos \ 
888. Ootaclone.¡'ara a.mórtlzaclon .. lmputables a gastos, no técnicos 

. -. l' 

8121813/~ ... J8721873L.J882/888/; ... 

Parte de lOs 9astOS c:óntabHizadospor naturaleza; ~ los 'conceptos meridoiiados en 
las cuentaS de estos subgrupos, que deben imputarse a otros gastos técnicos o a gastos no . 

. técnicos. 
. . 

Se carga""n por el importe de los gastos imputables a otros gastos técnicos o.a 
gastos no técnicos, con abono a las cuentas dé los subgrupos 62, 63, 64' 6 68, según 
corresponda. oo' '. " ' ,. 
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1" DOQUMENTOS QY§ INTEGBAN W C;;UENTAS ANUALES.- Lu cu,entalanuales 
comprendeti.el balance, la cuenta de pérdida. y ganancias y, lameri'loria; Est08dOCUMéntos 
forman unaunldad y. deben ser redactados con claridad y mOstrar Ia"imagen' fiel del 
patrimonio. de,la situaclónfiDancleni y de. reSUltados •• entidad, de conformidad con 
lo dispuesto en elart!culo}O de la Ley ;30195, ~' 8 de novifmbra, de O'rde~cl6n y 
Supervisión de los Seguros P~ados ye~ rstePl.n de Contabilidad. . . , 

., 
I 

2" fORMULACI6K 1m, ClieNTAS'ANlAALE$' 
. 1: El. balance, la cuenta dep6tctidas y ganancias y la memoria. deberán ~star 
identificados. indlcé~·de fo(1'n8 clarj¡· Y en cada Uno de ,dichos documentos su 
denominación. la 'entidad a que ,corresponden y elejercició' a que .. rafieran. . 

," . ','.. ."'. . ,". '.' '. 
,·1 '. . - " ' " . 

2.. Las cuentas .anuales 8e ela~~n expteaando sus valoras en pneta$; nO 
.obstante lo antérior¡podrln expral8{le IOsvaloral enmnes de ~aietail.o en mOlones 
cuando la magnHud,de I,sclfras 8s1 lo;aconsejedeblendó indic8rse claramente 'esta 
circunstancia en las cuentas anuales.: .' , " ". 

, '.' ,'. .' :'1., . .'. '. '.' 

. 3. Lals cuen •. an~aleSdeba"'" 8erformuladas. pOr ioa adinioistiJci0r88 en el 
·plazo mAxImode tres mea:es, a c::ootar djesde el Qer'ra 'delejerck:lO' SóciaI.En .~so .. de 
entidades reaseguradóras que pr.adiquen en excluSIva operaciones de reasegurO este plazo 
se ampliará a seis meses.' . 

Las ~uentas anuales 'é~~~ la fecha en que se hubieran (Ori'J'II,¡Jadc,y 
debttrán ser firmadas por todoalos 'dmlnlstladoras. SI falta~ la firma, de álguno de ellos. 
se haril expresa mención de la causa en cada uno de los doc;umentós en queco'ncurriere 
dicha fa~a, '.... .' .' , , 

4. Las: e~s que:~' SnnUltán8amenta en el ramo de vida y en .airamos 
distintos del de vida (ieblrin Devar contabiJidad separada pant ambos tipos de actividad. con 
referenci¡¡ a los siguientes conceptos: ," . '. ' 

a) Cuentas técnicas de',pérdidas, y ganancias, 
b) Elementos IntegninfFs. delm~l'9'n 'de solvencia y del londó de 

garantla. " 
c) . Provisiones técnicas;y su inversión. 

3" ESTRUCTURA . i2.i:~ ·cUet¡<te/s·i·A;f'liJALESA , La. cuentas. anualei(de, (as 
entidades aseguradoras· deberén ajustarse a los modelos contenidos en este Plan de 
Contabilidad. !. 

4"' BALANCE.-Elbalance. que comprende. con la debióa separaci6n, los bienes Y, 
der'echosque c:onstitliyen el a~ de,la en~d y las . o,bligado!'es .y los fondos propios que, 
forman e! pasivo de la. misma, deberá formularse teniendo en cuenta lo siguiente: . 

. . • . ". ," ,l., 

a) En cada partida deberán figurat, ademés de las cltnis del ejercicio qu, se 
cierra. la~. correSPcmdientes III.ejercicio inrnédia~mente,anterior,. -

bINo pOman .nodificárse los criterios de contabilización de un ejerCiciO a otro. 
salvo caSbs excepcionales que previamente hayan sido éomunicados a la Dirección General 
de Seguros y que se ,indicarán y justificaran en la memoria. ~ 

, ,.::,c)·· ',~O~C':édi~~SY deudas ton efrlP~saií del gru~. asciaadal ,y m,.~itlgru~. 
cualquiera que, .•• , ·8U . naturaleza. figurarén en las partidas del actIVO • paSIVo 
,cOrrespondientes con I1 debida separación." . 
..., . . .. . .' ..... ; .. '. .' ". . 

',. '. 

PCueNIARi Pt:RQfD.§ y GANANCIA&.- ,La :cuenta dt ·P.érd~.s y g~nánbl.s, que 
comprandé, '.~.datnente· &eparados, los ingratos 'y ~I gastOs del é~~ClCio Y. por 
dlferenCi8, el ré¡uijldodelrrilsmo, ~. farmul.ré ten~ndo'en cuerna Jo:.ígu~n";! ., . " ," . .. '. . ,. ':!'.' 

.• ) Ui d..entade pftdidas y ganancias secompóne 'delÓs tii)Uienfe. doeurilentos: . .".. ," " . 

1.' ·Cuenta técnica del s~uro nb' vrda. 1 

. '2.'; Cue. tiCnIc;adel:.~guro de vida. '[ 
'3." 'Cue,iltano téCnica. '.; ¡ ',. . ... ". . ',1 

b) !=" Cad8,partidi deberé trgurar¡ además de las cifras del' e~; que se 
clerra;·la~.comt.~Ie.lltes!llejc!rc<ic:loinm~ia~ll1ftnte amerior. A eitoí ~IS cuando 
oo.s yons 'rio .. al'l CQmparablés, por haba'" producido un Cémblo de Imput,ci6n, se 
deberá :sumi,,!i~trar:~n la ·memOri8.~ Info!'m8Ció.n f!ttcesarili; . , . ~ 1 'l.' 

..... .• - ,..., '.' " , "j "j ' .. 
e) En prlncipio¡· los gasto. H registrarén. por naturaleZa, en !as' Cúentas 

,~iI!~de.1 ~J)() 6. No .obtten~; _.queIIot gastos que, irliciall'\'1tnte cI~$lflc,.dos por 
'. naturaleza, deban ,,~r'. Objeto d.' .r8daslfiaJcjón 'pOr cte.tii1o, debe'¡",: tra'~~rB~8: las 

cuentas corra$PÓndieritesdelgrupa. 8. ~'I. periodlclcflld q\,Je raentidld' ~eimi~ .. ;pero 
que no podré:,l.Iperatlos;tre • ..,.;Asf 'pUes,'aI mamen dé c:8da una cHtilaaip.rtidas 
integrantes'dé t. 'CUenta de Jlér<lida •. y ganatlclis se I~i~t'i ~I ciJe¡1tasq&./e ~ftn~1O el 
et;lI'1CIpto a que cada partida H'rafi$ni;Las'cuerltas que,' figurando en eí grupo~:d'l c::uadro 
decUentai no .parez*-Il;entre la. conáigriad.s al margen de éadaplrtlda •• ri~ las que 
deben h8ber ,idó:obleto de ~1a~ifica#Jen el-g~pcl .8 .. ~ PWlidas ,de g.a.stoq~e :deban 
ser objeto de reclasifloaci6n prav,. aet/Vacl6n se c:onSlgnarén en la cuenta d8 ~idas y 

~::::~. ~:st:=:a~e=~~~Jula~:ili!¿i~~ ~~~:'ít~:s ~i~rl~~~~: 
aC,!livados. , ."., -: •. ,'... ,', . - .' ,.' •. ' :. . . . 

. d)·.· ,Lascu~stécnl~S ~Y.ida y d4!:,nóvidac:omprerlc:fel'én':~n,l~ bebida 
tepataciórl. tos ingreSos Y gastos de/eje~.que, ~ndo a cacra a~vida4, tengan 

. ~c;o.ns~ción de técnicos. El ~sultado d~ CQda, una de drchascuentas v~dra ~"do por 
la diferend¡¡entre-losir:\Ore.osy ·Ios.;.gastos comprendidos en las tniSl'Ni!s- : - '1 ,'. 

.' . , ~. . ," ; . . ...,...,.". '.. '. "" .. .' '. .' i' i . . 

, .el I.a-no-.. _._mente"po-""r 
~=~,~elo,' r::::.~:n7é:. ,'~,o 'tV,d~:!de,·in;~~::n&I~~.:e~~a~~:¿;~~'~· d!,tt,d!~~ 

, d. cadaa.ctiVidad. El rQUltlldo del.ejercido se obtendré por diferencia entre los í sos y 
gastOs· compre1ldidos, e.n e.te cuenta atladiendo el ,saldo de las cuentas té~nicas de vida y 
de no vida: '. :. "-. '. ,';.... ' . , '. '':1'', '1' . 

. ri" ~n prinCÍpiQ~~Q$I~~~ ygaitqs'de Ias~~~~a~~~~~Js;; i!alvo 
lodl~puesto ,en el' ~pa~o 9) .sagu, i~nt,e para tdsingrasos y gastos de :Ia~ InV~rs"ones, . 
deberán COnsiderarse-como téCniCOS, IIlcruyéndose en la cuentatécnica.d, vida 01 e~ la de 
no Vida según correspo~. No se considerarán. sin embargo,téCnicos lOs' i(¡gresos: y gastos 
extrao.rdil'larios. tal cofTIose definen .nJa, parte tercera del Plan y tampoco tefidrán,tal 
consideración los de~1idcis de 'operaciones que no guarden relación con el $ubstratp técnico 
efe la actividad aseguradora. No obstante lo anterior,si dichós· g"os e ~ingresos 
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extraordinarios corresponden'a ajustes de ejercicios anteriores y hubieran tenido el carécter 
de técnicos en caso de haber.ae contabilizado en el ejercicio correspondiente se calificarán 
como técnicos en la cuenta .~ pérdidas. y gal'lanclas. 

g) Para la atribucl6n de los ingresos y gastos a las cuen¿'stécnicas de vida o 
de no vida, y., en IUcaSO, a .. ~ta no técnica, se tendrá en cuenta lo $Iguieóte: . 

1) 

2) 

2 •• ) , 

. a..,) 

~s ingresos,y ga$tos derivados directamente de ra práctica de 
OpeI'aciones:de seguro .eatribulrén a.1a cUentiltéCilica de vlda.O de. 
no vida, según I~natri~ de la operación de q~ .. deriven.· . 

Los Ingresos y' gastos de las inversiones se distribUirán Conforme al 
procedimiento qua se descritÍe a continuación: . '. '. 

Los ingreso. yg'aatol ~s .. fas actividades. de vida y de no . 
vidaltlrán, respectivainente, los derivados' de los' activos previamente 
asignados a cada actividad. en virtud de los criterios adoptados pqr la 
entidad paOl establei~ la gestión separada de cada una de eRas y' 
fe~idos en el registro de Inv~Í'8Ionl~s. . 

Dentro de cadá actividad. los referidos ingresos y gastos se imputarán' 
11 la' ClIenta técnica correspondiente. en cuanto que procedan de 
inversion8s directamente relacionadas con la práctica de oRelllciOnes 
de -.guro. Los ~sos y gastos de las inversiOnes '" que se 
materialioen los. fondos propios, asl como' de otros recursos no 
~cionado$ direétainerite con la práctica de operaCiones desegufo. 
-se imputarán, dentro· de cada actividad. a la cuenta no t~cniea,' 
~ y por lo _se ",fiere 11 ~ actividad devida,CUlindo·so!lre la 
diferenc;ia entre .dlchos ingresos y gasti;ls se haya atribuido uoa 
participaCión. a los .~uradps en loS ténninos' contraCtWilmerite 
establecidos, en cuYo' Caso y por .dlcho importe Se inCluirá en la 
correSpondiente cuentatécnJca. 

'l..cicr~ utiBzarjos.~r.1a entidad para ~stablecer laililign'aci6nde 
Inve~iO"es S'1a AiCtlvid,ad de vfda y a la de no vida, en ~9n, de la 
gestión Separada de ainbai. asl corno 'pata la imputaCIón de ingresos 
y gastos a.líls cuentas técnica y no técriiCa dentro de cada actividad, 
~ deicOblrs~ en la memoria., En relación. conJa Imputación de 
1i1g'~ y ga~a.Já cgen~téc:n1Ca o nO,técnicao,¡debeii explicarSe 
el criterio seguido Jl8I" ·cOnsiderar a los activos de que proG:eden ta~ 
ing'resos ' y . gastos 'cOmo Inversión' . de. recursos. direCtamente 
reIacióoados con la r8a~ción deoperacion.-s desegurQ. de fondos . 
~ qder.cursos n~ relaciol18dos dlr'eCtamente cOn l. realización 
de 'taleis~ 9.P8rac;iOnes. ' '. .. . , " 

LOII '. indicadci.s aiterlós dimerin' ser razonables. objetivos y 
comprobables y deberárimantenetse de un ejercicio a otro. salvo que 
medien circunstancias que, razonablemente, aconsejen su'. 
l1:'Iodificaci6n. En este caso 'de los nuevos criterios de imputación, 
deberé. asimismo sun;n~s~e inform8ciónen la· memorill' , 

2.c) 

3. 

En el caso de Inversiones afectas a operaciones' preparatorias de 
.seguros de vida o. de gestión de lasinveralones relativas a forid,os de 
ju\)¡laéjón, Jos i'endlmlentoi y gastos correspondientes ~ imputjrána 
la ~nta técnica de vida. .. ." 

Para !i~rculT!'pllmiei1t9 alo dl8~stoenloa pérrafo!l anterlÓ~i.la. 
entldád~be'" cr.ar las cuentaS dlvisionar:la~' que i'es~lten'prtclsas 
pararéglstrai' la's invefaiones, 8sl' cornó 'ldslngr8S0S y? gastos 
derivados de las mismas y cualesquieraolros ingresos. y gastos. 
comtSpQodIentes a ~ actividad de Vkla o de no vid" . . 

6·, MEMORIA.-. La Meroori8; por~ parte. COmPleta. amplia yeQrrie'ntala ~Clól'i 
cOntenida 'en el baianc;e 'y eola cuenta de p6J'dldas y ganancias Y. po~ ótnI. incluye 
InformaCión' sobre el estado del Margen 'de SolVenCláy deIS CobertUra. de Provililóne* 
TéplIcaS, con la debida separaC:i6n. pa", ,JasJlctlvid.ades de ~a y d, no vida. Se fOITÓUlará 
teniendo en cuenta .que: . . . 

a) El modelo de la memoria re~ la información mlnima a cumphmentar. No 
obstante. en aquellO'scasos en que la información que ae~sóHcltii no sea SignificatiVa no se 
cumP9mentarén los apar1ado~ correspondientes. . 

. .b) De'ber,<iftcilCarae euaiquler otra Intonnac!6nnoinc:IUlcI8 en el í'nodelO de' la 
rnemoria que se~' ~¡;eaafi8para~8ciutar b(comPl!nsI~ri de las ~enta8. a"ua~ ~~Q de 
presentación, con el fin de que las mismas reftéJ8rlla ,I~gen fiel del patrimOnio. de la 
situación financi;e",.y de 10sresLÍltados de laentk!ad. . '., . . , , 

'-

,7· OPEBAClQI'AES INlERSÓClETARfA$.- . A efectos de Iaprese&aci6n de las cUentas 
anuales se conáide"""'pelienéCleilteSa uñin~'g'rUpolas entidades que C(;I"~tituyan una 
u~d da decisión. ~ los térrilinosprevlstQs en ,1 pu¡'lto 2e1al articu~20 de la Ley 3011995, 
de8 de noviembre. CleOrdenación y $uperViJi6n ,de 108 Seguros Privados .. ' . , 

'. '. "... o" , .,'".: ".' 

. Se~ que una·~ .. asóciadaCU8rido sin trat8rlede .. una empÍ'e~ de1 . 
grupo, .~ ... O. ~as de ~ entidades. que ~ forrrIan, in(:Iuida la enlidado persona flsica 
domll'iante.ej8~.·sqbre tal empresa .una Ipftuencl3 notable. definida de a~rdocon lo 
dispuesto. en el Regiameryto de de1ilarrollo de la ,l,ey 30195. 

Se entenderá 'pOr empre~ mUltlgrupo aquelia qua eaté"gntionada;eolijurftarriente 
por una empreSa .del tlrupa 0'1a éntidad operaona flaica dominante y uno o varios terceros 
ajenos al grupo de empresas. . . " " 

8- SUCURSAlESfY.EBAm; ESPAAA.- 'Las entidades aseguradora!! registTanmlaS 
. o~raclonesrealiZadas por sus sucursalés .situadas fuera de 1:spana~ paca lo ~y en el 
caso cfe'qúela «xmt8bi1ldad.ie llev..de forma ~scentraliz,ada •• lcrel"rJde~cI'·¡ieriC!do, se 
prOceder:'· a la;~e.i'aióny agrega'éi6n d,e ,laS Cl!entas cOrre~Í1di~nte •• ,I.súé:ursal •. 
realizando a tal efec:tolas necesariasieliminaclones. En caso de Qi,le la entidad aSeguradora . 
no descentraliCe la información contable teferidaa la sutursat o sucursales. deberá 
desglosar cada uno de los subgrupos O cuentas a qué se refiere el presente texto en ClJentas 
o subCuentas de tantas 'cifras como sean neces,arias. 
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9- ESTADOs FINANCIEROS INTeRMEPIQS.- Los e.tacsoa flnanc:ierOs Intemledlos que 
. deban elaborarse se pre~rán eón la. forrnay los Criterios establec:ldos para las cuentas 
anuales. A estos efectos 1ierormuiarénsln que 'tengan reftejo aigUfl9 én contabilidad, pOr 
lo cual, en su caso; se anUla,..n las anotaciones contables eventualmente efe<:tuadas para 
la reallzaci6n de diChos estados finaricleros.' . 

10"' VOLUMEtCJ2C ·NEGQgIO.- S'e eritlende, poqxim.. deve.,gadas en el ejercl~. 
emitidas o no •. la. ~ a corlblltos ~oso,prot1'Ogados en el ejercicio, 
en relacl6n con las ~ el derecho ~I asegurador al cobro de las mismas surge durante 
el menclo"ado- périodo. 'Laspl'lmasperiodificadils tendrán en cuenta la varlilcl6n de la 
provisión para prlinas no CiOniúrnidas. las primas. adqUIridas'"", laS periQdific8du teniencto 
en cuenta la variáCión de la prO~ para' primas pendientes de eobro y las primas 
imputadas serán las adqulíicla~ con la variación de la proviaf6n para riesgos errcurso. • 
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1. BALAti~~ 

. , 

A~In~º 

'A. 
190,191 
192,1~3 
194.1~5 

~.' 

200 
201.208 • 
202 

211 
210.213 
215.217,219 
(281) '. 
(291) 

, 27~ 

275.276 

" 

~.I IAbA.H~g 

" 

ACCIQNIstAlifQBDEsEMBOL$QsHQ EXIGIDOS. 

6cnVOI'INMuERlALES"GASros" " " A DlSTRlEl\JlRltfYAB(Q, eJER~cig¡.ESTABLECIMIENTO y GASTOS 

l. 

n~ 

lit. 

3. , 

gmus!! utablitc;linientO 
• 1 ", 

, 1.,.; 'tlastoí deconstitÜc:i6n 
2... '. GaltOSde eata~mltiirto 
3. Gást08(fe am~dón de capital 

'n_n_do Inmateri" 
" 

'c 

1. "Gastos de adquisiCión de cartera 
2., Otro 1rimovlftZ8dOinmaierlal 

3.' ' ¡ Ai'nortIzaCiones .~mul.da8 (a, deducir) 
, 4. 'i ~ , ~sIo1'ie8(á~\iClr~ . 

, , 

i!al2! J¡ d!.tribulr!l! 'ximzi· ejercicios 
.. ~ . ~. ..' . .. . .. 

1.. Gastos poi' . Comisiones anticipadas y otros gastos de 
" >adqUlsICión. ,'," , , ' 

2;, ,.OIfer'en<:Ias riegalivaspor instrumentos. derivadps 271,272' 
Ott<>sgastos ' 

',\ . 

C~ , INvERSIoNes 

230.231, 
·237 

238.239 
(283) 
(293) , 

250 
(258) 
252.256 

l. " IndrJlóoís m.tedJl,," ; 
1. , Ten.enol ,ycon~Célone.' 
2. Otras Inversiones materiales 
3. AntiCipos e inYeI'1Ion •• m"Jeriales' en curso 
4. An1ÓftizaCiones acurn(iJadas (a deduCir) 
5. ,'," Provisiones (a deducir) , ' 

" 

11. : , , Invtrilon', financieras !n I!J!pre." 51!! ~ 1 .soclad'. 
'. '! " ;. . . '~. . . .:.. . . r. :'," ! .. :' , " . 

, '1. ParticipaCiones eriempresai' del grupo. 
2. Desembolsos pendientes (a deduCir) 
3., valof'!ts, de n!!1ta fija ~empresas del grupo 

~' 

J 
j', 
e.) 
o. 
[; 
Ii' 
GI' 
~' 
~.' ..,;s: 

.;f I 

5' 
,~, 
S:.' 
1, 
g~ 
m 
:3 

~ 
ti) .... 
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251 
(259) 
253,257 
254,256 
255,257. 
(296),(297) 
(298),(299) 

240 
(249) 
241,248 
242,248' 
243,248' 
243,248 
2~ 
246 
247,248 
(294),(295) 

245 

23,24;25 

~.(bis) 

380 

390,391: . 

384,394 

387,397 

E: 

431,432 

(491) 
433,435 

(4903) 

4. ,Participaciones en én,p,.esas a.oci.d~s :, 
5. Desembolsos pendientes (a de.~ui:lr) . 
6. Valores de.ren~ 'fija de. empresas aSociadas . 
7. Otras ínversionés 'financi8ras 'en empres8sdel grupo 
8. Otras inversiones financieras en empresas 8soci~das 
9. t:'rovisiones: (a deC\ucir) '., , 

111.. 2íru'lnverslones financiera. 

1, . 'InversiQnesfinancieras en . capital . 
2, Desembolsos pendientes (a deducir) 
3. Valorea de ren~ fija .' 
4. ValoreS indexadOa 
5. Prtstainoa' hipotecarioa 
6. 'OtroS préstamos yanttclpos sObr'e'Póllzaa 
7. Participaciooes en for:'ldOs de inversi6n 
8. . DePósltós.8ri entidades de crédltó .... l .. 

9. Otras inversiones financie'ras ' 
·10. provi6lone'.(a·dedUCIr) 

IV. Depóaitos,conatltuldoa R2[ !!JeeAuroaceptado 

D. INVERSIONES POR CUENTA DE lOS TOMADORES DE SEGUROS 
DE VIDA QUE ASUMAN EL RIESGO DE LA INVERSION 

. , '. " .'. . :. 

P~RTteIPACIÓN &,. REASEGURO EN. bAI PROVISIONES 
TECNICAS' 

" 
l. ProvisioneS' para primas 1'10' consumidas 

11. Provlsi6n . para' seguros de vida 

111. Provhli6n pera prestaciones 

IV; Otras provisiones técni~s 

.... 
CRÉDITOS, 

l. Crédltos.1!2,r operaclone, de !!.OYI2 ~ 

1. Tomadores de seguros 
1.1. Empresas~et grupo y asociadas 
1,2. Otras.' . 

2. Provisjnnes para primas pendientes de cobro (a deducir) 
3. Mediadores 

3;1. Empresas del grupo y asociadas 
3,2. Otros .. 

4. Provisione's (a deducir) 

'400:401' 
4050,4051' 

'11;' ,etédltO.~'Operaclon"sI! reaseguro' 

. ~ . 1. 
:2. 

.Enij;ie$as delgrupó 'yasodadas 

~~~\.:'\;,; .. , : .. :;':,- ' .... ' 

. 402,4052 . ; m. -Créditó •• oQ!racIoD" Slt eoaseguro 
:..' '. : ''Y'''-;-: .. <~.~:.~':;";~~'~~ .. :,; ... ~~.,":.::.;~.~~.:.~,:::~. :~; \,;' : • '~. :.< 

556.554 . ~. '.' . 

44,460 
461,470 
471,472 
474,478 
552,5.59 

'jI 

iv. 

v. 

,"t:.," 

1. .' Empresasdet gn¡po. y asociadas 
2." ·Otros· . . 

',.~. . . 'H 

. ACClm..gl~· de~~t!'bol.ºSi!X!qidO' .' 
: '." ;:":,,,,?< .. ~> ... :;.. --"~ .. < ...... ~. ","".' ':' 

p",dlt~~~~~.'i. ~~!.~~~~ ~ ,. ...... : " '.' . .-" ",. 

';ht:;~,,, ,~AApfe~~i~~ruPo· y aSóCladas 

".2.(.~ '~S', ~.. . . 
. . 

(4900),(4901) VI. 
(4902),(4904) , 

.. ProvISIOnt.'í!~''''" 

,",,"": r~;~'~' 
,··:.'~t~···· 

. (29~),(299) 
(~9Q} ': 

22 
(282) 
(2,92) 

F. 

: .... ; . 
• <¡: '."'1:':,,: . '~~~" 

OIROS . .t?TNOS~: '.' .. ' :_, 
. '" . .' ' ;"t . ' 

l. ; ,lnDJmtjl)¡~nfater!ar 
;".' ~ .. ' 

1. :; 'ilirrlov¡ti:¡¡tío 
2,~-~~itacvinÚlada (a dtKfucir) 

. 3. .' ·:,:~rO~isiO~e~;(é.dfJd~r) . 
".'. ., ..... :. .,.. 
:;,:,. 

57 . 11. .' .,~ff~~ JIl"~~~!UI~"Ü ~chegu" X 'di~ero !!.!leala 

~.98 

550 
'551.553 
555· . 
(590) 

G. 

582 

. 1-89 

Sá0,480 

481 

'111. 
( 

IV. 

'.:'.l 

'V. 

,Acch~ge.ieig;.,$Q .,~ipn,s ~s,?,el.le, 
.(~~ .;~".:. ",í' ;'f1'~.'.~~:'! . :.'.:i' . 

2iml!acti~'b'f' '6!'>'): ':;j'.l 

, ~ .. ¡ /j /iin1~'$aé~;cj~gÍíJt;O y ~s-ociadáS 

<':iUi~!:'~~:~¡düJi;;';( .:~.~ -, ~ , 
. f.' 

AJUSJJ:$.f.QB eEBlOJ.)lfICA~!ON 

·1.:lnt~(c;.~~OS1nO~ncidOS, . '" 

n. Primas dev~ngadas y no emitidas 

111. OtrascIJentas d~ P.'riodiflCaci6n 

IV. Comisiones y. otros ·g8s,0. de adquisicl6'1 
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fA§!~Q. 

A. 

10 

110 

11.1 

112 
115 
116 
117 
113 
114,.118 

(199). 

120 
(121) . 
122 

129 
(558) 

CAPITAL Y RESERVAS 
'. \ . 

l. ~ suscrlto0m.mm.mu,tual 

11. ,er.tmJ de emisión " 

111.· . ReselYfS' de [!valorlzac!6n . 

IV. Reservas 
~ 

1. Reserva legal 
2. ResérVa para· accIOnes. propias 
3. ReServas estatUtarlás 

. 4. Reservas voluntarias, 
5. . Reservas- especiales 
6. Otras "servas 

V. . Acciones Rr2.lÜ!!R!r! [!ducclónsllHJZlti1 fA deducir) 

VI. Resultados de ejercicios anteriores pendientes !I! aplicación 

1. ~m.nente ... 
2. Resultados negativos ejercicios anteriores (a deducir) 
3. APortácio",s no relntégrables de socios " 

VII. Resultldo iI!l. ,¡arcJc'lo 

1. Pérdidas y Gananci8s 
2.' 'OMdendo a: cuerlta (a <leducIr) 

A. (bis) INGRESOS A PISTRIBUJR.~ VARIOS EJERCICIOS 

136 
133;134 
137 
138 
139> 

152. B. 

C. 

300.301 ' 

310.311 

1. . Dif~ncias positivas en moneda .extranjera 
2, Diferencias positivas en Instrumentos deñvados. 
3, Comisiones y otros gastos ca adquisición del reaseguro cedido 
4, Ingresos diferidos por enajenación de tltulos de renta fija 
'5.' Ingresosdiferidospo[·operaciones entra 'entidades del grupo 

PASIVOS.SUBOBDINt\Q.QS .. 

. pROVISIONES'TÉCNICAS 

l. Provisiones para primas:ru! consumidas ~ para riesgos !ID cursu 

. 11. Provisiones M seauros ~ ~ 

1. F:'rovtsl~ para primas . no consumidas y' para riesgos en 
curso' 

350,340; 
351/341 
352.342 
353,343 
~. '~ 

33 

37 

32 ·D. 

111. ProyIslonn IWI. PmtacloD!! 
• '1 ~ . 

. . 

IV. ProvI!Ionttl!!lt:l.parVclpaci6n ID btn!f!clO! ! I!D extornos 

V; ProyIPIOO!! __ UIpic!6n 

VI. QDI prqvt8'o"" Mcnlea! 

=,?!E,I'~ÁELA1lYAS &. S& JI¡\IIn& CUANDO 
"'-':1. ~ .. __ ~J.QASUMEN.J.Ql TOMADORES ,z.aa;l-§. 

E. .PBOYlIIONE§ eaMBái9sy 9MIOS 

140 l.. :' p"o,tiS16n, ¡;a,,~·Y'~l!gaClO1lM similares 
1041 11.. ~~ parat:rtf)utos •.. .' 
0498 111 •. ' PI"OVI.a6ri' .. ,.~.por~ • lIquldacl6n 

1042,1043;144 . IV; Otra. pi'ooilslon..· ..', . 

180 F •. 

.0. 

o4M . 
0433 
45 

0400,401' 

.402 

150,510,C11.1 

176 
17()~17e 

1 

042 

, . 
166,187 
175 

PE.TOI ~DQI.e28~GURO ceDIDO,. 

DEUDAS 

l. 

,11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

. VII. 

VIII. 

.~.o~.~~. 
1. ~tOnUegUr8do$ 

.!:.=:.~~' 
.~_iftAofoOn. ", .. auro 

. ~*~.aCW!j¡¡Ürp 
EmprtttltO! 
~22D;ntldldet'de ~ 

1~':' .. "! .:Óii.ici8s' pior"rre_iento financiero 
2. ',otrasd~ 

~ ... ~ míparttorla •. sI! contrlto!!!!!S1YI2 

_~ qpt(fclODea _cesIOn,_ tempOral •• g.~ 
; ',':~.~ -: ,r.: . :~' .... ';,.- :;'. ",. '. " , .o' , 

1. . Empresas'del g",po y asociadas 
2.·,~,;L 

Qgn 5I!llCIU 
,If . ." ..... 

1. DeUdo,con empresas.dél grupo y asociadas 
t~.. !.' ' .• '. ... ~ . .J" ", 

Deudas fiscales. SOciales y otras . 

160~161,162. 
183;164;165.550 . 
173,174,176.160..41,2. 
465,475.476,0477 , 
478,479,512,513,514. : .. .. ; . 
551,553;555,557,559 

482,485' '~. . AJUSTES póli Peij1dOlFiCÁ'éló« 
!\R1 !\R~ . 
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. <': 

,"" 

l. CUENTA TÉCNICA-SEGÜBO tQ ~ 

'.1.' frfmIIltDPubidUll Ei'rciclo.·NJJg sm Reaseguro 

700 
702 
7941.,(6941) . 

a) 

(704) .' . b) 

:1. ... 

Primas déVénga.daa . 
. a,) '. ~UlO dlrectO 
8) .. ReasegulO aceptado' . 
Il~' . Variacl6n de la provisión para primai pendientes 

d~ tObr:o (:" ~) •. ' . 
.. : ,.' .,t·, ., ..... , . 

. f'rirt)as,QeI .. a~ur:o'~ido .(,:,) 

e)· Variacl6n de ~. proylisicSn p .. primas no consumidas y para riesgos 
e.n ,;uJ:lO(+6 .. f . . .' ' ' . 

7930,(6930) c¡) , , $;,gl#Qc:lljeeto' 
ó c,)' R~.roac.ptaclo ., 

(7938),6938 d) YtuiaclÓir d.1a provisl6n par. primas no consumidas, reaseguro 
cedido (+(6 -) , ".' 

1.2~ . lna",o, slllU1pY.",pn .. 

760 a) 

b) 
761, 762, 763, 
765, 766, 768, 
769 

e) 
7923. 
7924,7925;7926 
7927,7928,7929 

I~~~~ceden~es de inVersiones materiales . 

Ingresos. .• p~~s de'lnversiones· financieras 
b,) l/jgresos procedenteS d. inversiones 

fi!:lalicl.ra~ en empresas delgrUpP y asociadas 
~)'lngres08 PfOC8deiltes, de inversiones 

:fiil8ncleras 
bJ., '~singre~ .fina~eros 

. ApHcacio"a q. co~Qn~s de valQrde las inversiones 
, e,) ,De inversiones materiales 
ct) . "De lñversiones ,finanCieras 

753 
754 

d) Bene(f.¡o~~.,n. ,.,a~ci6ndeinversiones 
·d,):¡~Oe, j(lve~iflnes . materiales 

di) De Inversiones financieras 

'. ' .1 :\' 

, 751,773·p .. ~.lnf¡r..,.'¡tAAlcos P. 

1.4.Slnlestraltdad ~ El.relel!!. Neta 5I§' Reaseguro' 

(600) 
, (602) 
. 6G.:4 

(6934),79.34 

a)' 

b) 

,P~sb\ciones pagada~ 
a,) Seguro directo, 
'~: ": ReU¡éguro ~c;eirta~o ; 

, _JReaaeguro cedido (~) 
.; •• p.-l, .~ ..' • 

Variación de la provisión para prestaciones (+ 6 -) 
b,). . .. Seguro directo 

r'le' 
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i. 
(o,) 
O 

: 'lQ, , 

·1 
¡ ... 
CD .... 

.... 
\'. /CoJ 



(6934),7934 
6938,(7938) 

(80) e) 

b2) Reaseguro aceptado 
b,) Reaseguro ce~ido 

. ~. 

Gastos imputable$,a ptestáclones 

(6937),7937 1.5. ' Virlacl6n 1!.! g!!:g Provlston" Técnlc ... 
6938(7938) ,rím.t~ Re.eputo L±. 2:l ' ' 

, 1.6.' partlejplcl6n !Jl B'DeflerOS 1 ExtgrnOl 

(606) , a) 'PreS1~ci9nei y gastos por participación' en ~neflclos y .. xiomol, 

(SY36),7936 b) VaÓlci6n de laprovisi6n para particlpaci6n en beneficios y extOrnos 
~6~ " 

l. 7, S!ut2l!!! gxplotaelÓD ~ 

(610),737.(820) a) Gastos de adquisición 

(821) 

710,712 

b) , Gastos de admin!ltraci61) 

e) Comisiones y particlpaciones .n el reaseguro cedido y retrocedido 

7933,1. 8. yarlaclón 111 11 ProvIsIón a Establllzaclén L±. 2!:l ' 
'~~~ , , 

,l. 9. Qtt2!. '!!Uta Técnicos ft. 2 :l 

(6940),7940, a) 
(695).795~ 
(6921),7921,b) 
(6922),7922, 
(607),1307, e) 

(65,1 ),(670), . d) 
(673),(86) , 

, Variaci6n de provislon~por Insolvencias (+- 6~) 

V~riaclón de provisiones por depreclacl6" del' inmovilizado (+ ó -) 

Variaci6n de prestaciones por convenios de liquidación de siniestros 
(+ ó-) 
Otros 

1.10. Gastosa In Inv'mlone. 

(661 ).(662),(663), 
(668),(669),(842), 
(843),(844) 

(848) 
(6923) 

b) 

ba) 

a) Gastos de gestión de las ,InverSiones 

a,) Gastos de' inversiones y cuenta.'financieru 
a2) , Gastos de iiwersiones materlates " 

Correcciones de valor de' \as inversiones 
b,) Amortizaci6n de ¡nversion" materjales 
De provisiones de inversiones mat,ria_s 

(6924),(6925),(8928) bJ Oeprovlslonn de inversiones financieras 
(e927).(69~8)~(6929) , 

(653), 
(654) , 

c)Pérdid¡Ja procedente. de la~ in~rsiones 
e,)~ las,i.,)te~~m.tenale. 
02), ·Dé lal inversio~" ~ncleras 

',' .,' . ',:. . ~', . '. ',' . . 
1.11. SUbtotal (R"uttadg 51! la ~ T6cnlg d!1I!m!J:g' H2 ~, 

'.'¡ ,. 
11. CUENTAJÉCNICASEGURo Qi'~ 

11.1 fl:lmu ImpUtad'.1! I!'mlclo. M!IU. 51! Rt,seguro 

701 
703 
7941,(6941) 

a) , 

(705) b) 

e) 

7931,(6931) 

(7939),6939 d} 
(+ 6-) 

Primas d~engada. 
a,) a,.guro directo' , ' 
'z) Reaseguro áCeptado ' 
a,) Variaci6n de laprovlsl6n para primal pendientes de cobro (+-

6 -) 

Pomas del reaseguro cedido (-) 

Vartaci6'l,de Iaprovl~ para¡ Primas no conlumidas y para riesgos 
en curso{1: 6 -) " , 
e,) Seguro dIrecto ' " . 
Cz) , Re.-seguro a~ptado ; 

Variacl6n de la provisi6n para primas no é:anSumlda's~ reaseguro cedido 

11.2. Inp"sOl !I!!U tri'flIoO" 

760 ,a) 

761,762,763 b), 
765,788,768' 
769 ' 

.~ ~ 

, e) 
7923 
7924,7925,7928, 
7927.7928,7929 ' 

753 
754 

d) 

Ingresos Jm)cectentes de 'inversiones matena!" 
, ':. , '1: " " , 

Ingresos pñx:edcmtes de, Inversionesfinanciéras . 

b,) l~rHos ~r:rt" de inversiones financieraS en 
empre~s~tg",po y ,.sociadaa 

b,) ,Ing"so.. ,procedentel de inversiones Jinancieraa 
b~) OtroS iOgresosfinancleros ' 

ApliCacione".~ ~nes¡,(le valor de las inversiones 
c,) De inversiones materiales ' 
Cz) , Oe;,¡"ve,rsionesfinancletai 

'B.enefjclo8,'" r.~I¡i8(i¡6n de Inversiones 
d,) , De ,inversiones materiales 
,d,) 'ee;l~ersiones.llnancleras 

..., 
• 
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764 11.3. PIYlval¡" n2"illzldll" Jo (PV!fl1one. '. 
" .~ 

751,77311.4. QttgJ Ingr •• O!.TtcQk¿g. 
. . - ,. 1,: . 

" 

II;~. SlnrutralldM di! EttrétcJQ.tmtI. Rt,'eauro 
a; ' .. Pieet8cíOne.;~ . - .. 

(601) 
'(603) . 

"605 . 

. -.,r . s8gur0dlrécto .,' .. 
az) . Reaseguro aceptado . 

- .' '.1} "·::~.cedido 
. " 

. b}' 
(6935); 7935 
{6935),7935 
693~,(7939) . 

V.riaclónclt la ~paraprntaclOn.s (+ 6-) 
b,l ; ~ro:~iI1Icto.· . 

.. ~'. >~'.CI~o 
, b3l. Reaseguro c;edldo· '.' 

(81)' c~ GastoS 1mputabIea' • piastaciones 

. . : . . 

,11.1. \fatl,CIAn..2ltu PnrdJIoQ.uT6cttIca', 
NJ:tu.dl~'.I~uro ~:l . 

····1· "',. . .. 
, a) 

(6931),7931. 
. (6931),7931 

. Pi'oVIsaonea"parasegurot de vida . 
'8,)-' SegUI1l di.rectó· . . 
Rz) R.aseguro· aceptado 

'. 6939.(7939J,. '. '.ea>' . . ReaiegUi'Q aidldo.· 

(6932}.7932 'b) .' Provislon~ 'Para seguros de VIda cuando el riesgo de inversión lo 
'asUmiln .... ·to~orei·de ~uroa- . ..' 

1I~7. particlpecl6n,tn BtnetJdo! ~ ixtWao.I; 
,,, '. . '.:'" .... ':~ .... -;:- <: ". - .'::.-:, '. :.,'< "." .. 

(606) a) Prestíi(:iOnea'l g..ma fx:it partidpaclÓn en beneficios yextomos. 
(6936>..7936, b).· Variació'" .cfelaprovisión paraparticlpaci6n en benefICiOs yeXtomos 

. . '. (+ .) . , . : . 
. ' .' ¡ ... ;., .... 

. . 

11.8 .... ~',JI! ExptOt.cl6!!1J!I2i .," :,,! 

"1.-, 

, '(830) aj: ','Gastos deadq~ld6n.¡ : 

(611).737.(8301) .. ', .' 
b)' Variación' del Unporteda!os gastOs de adquisición diferidos 

'. '. ,,' , . '. '. 

(831); ·c) '·Gastos'de::adml",*-cl6n·· 
',. 

711.713. ; d)" Comisiones y partlcipaclonei delftlPsegol'O. ~ido y retrocedido ' 
• • • A 

" 1I.9~· Qk2I.~ t'CJ!lc~ . 
(6940).7940 ,,8) 'Variaci6ri'deproVisiones por insolvencias (+ ó .) 

" 

(695),795 
(6921).7921 

.;, . len 
b)' Variación de pro~I~loiles por depreciación del inmovilizado (+:. e 

.' , (6922), ~22 
(651).(670)' 
(673»(87) 

: .. ) . ., ' 

c) :puo. 1" 
., J 

1 l' 
.. ' .' .'! ,.1'" 

; . ·11. 10.~ si!. tu InnA'ono .. : ~~ : ...• , ~ ~ .' . r . 
(661),(662),(663) .} Ga~t~ de gestión de las' i~verlt~, 
(668);(669),(852), .i 
(853).(854) ,:~ -. . '¡ . . ' 

:, 8,) ,¡ Gastos de .inverslO ,!S y ~. finanCIeras 
. a2),1 Gastos delnveralo . ¡amáte,.res .' 

'. ,:j.'. .... :.. , ' 
b) " C~~ciones de valor des Inverslonft 

. (858) '. . ·:b.) , ~,cI6~'~¡1 ,trs~.rr,taterfalea 
(6923)' . bz) De proVIsIones de jU ¡Ione. ~erialea , 

. (6924),(8925),(6926) '~. De ;provlsiones de ~~: financieras 

(8921);(8928),(69~9) ".:; ,'..;', .' . 'tf . ..~ 
e) P6rtlidas procedentes de . s' inversiones 

(653)· '.' c¡) .' De las inversiones . aterlal.s' . 
(654,. I ·Cz) ·De las Inverislones nancleras . 

, f ' 
{6(4) 11.11; MjrjysYall •• ~ realizad •• 1!!.Jd InversIOnes 

¡ \' . I 

".~ S ..... I.I~.:~,~mc.tn.·~~-~~ 
lII.c;UENTA ~ TeC(,NIC~ .. . ". ' . , .. 

760 

::~::;:;:;~:::::=~: . 
"'.3.· '-3:.~==de~ ___ -~ 

l' ',' . I .." , 
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761;762.765, b) 
7BB;76El.769 

IAdréSÓS Procectentea de laT ir1Versiones financieras . 

bi) ingresoS ~ente~ de irlversiones flll8nci'eras en empresa's 
: del grupo yllis~.dr;p¡ ." , . . 

'C) 
7923 
7924.7925.7926, . 

, 7927 ;7928.'1929 

bzl rngresos Procedentes de inveri¡'ones financie~s' " 
b,) Otros Ingresos fina¡leros 

4IiCIiICiO .. nes de co.·.rre. .. celo. ".,Sde:.valor de las invendones 
. ~. De inversiones mate "ales ' . 

~--,) . De inversiones finan ie'ras'. .' ' 
~ l' 

! ~ 
UI 



· 753 
754 

d)' BenefiCios en realización. de .inverslones 
di) 0e.Itt~eNione8 materl8lft ... ~ 
d2)·> . ~ InveralOnesfinanderas 

. 111.4. Gasto' iI!:~ InnAtO!!!!. ;,' 

(661),(662),(668) 
(669),(882),(883) 

a)' Gastos de gestión d~ las ¡nverston. 
. , ':V'! 

. " . 
a,) . Gastos de inVersiones y cuentll.tlnanciéras 
a2) • Gastol de inYersionés materia1ea . 

b) ... Correcciones.de valar' de las inversiones .' . 
. (888) b,) 'AmortiZación de ¡hversio'nesmawt1etes 
(6923)b,)' .. Pe prqvitidii8Í11 de inV~rsIorle. mat,,","" . . 
(6924),(6925),(6926)' . ...... . 

. . b,) De proVlslonn .~ inversiones fm.ncieras 
(6927),(6928),(6~29) 

.' ': . .. 

(653) 
(654) 

e) Perdidas· prOáede~·'d."aln~lon .. ·: 
e,) ·De lal5,i""ersiO~. m.teri8le, 
. c;)- . '.08 las'i~lonel flnancierls 

730, . ·111.& •. ' Qm!I;lngrUoa. 
,731;7'32, " 
733,74. 
751,752,791 

(651), 111.6. Otros'~' 
· (652), 

(6921);7921, 
(6922),7922, 
(6940).7940. 
(6~);795.(8~) . 

.; ..... ~ , ".'f 

· . 77 111.7' , Ingrtsos :Elttraónllnarlo' 

(671). (672), 
(673) 111.8. ~ ExtraOrdinarios 

(630t; 
(633),638' 

(129), 

111.9 . ImpuÚto iü!:!Berj;flCIO, 

111.1 O.Resultado !f!! EjerciciO . 
... :\; ... 
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La Memoria intégrante de las c:U~ntas anuales 'deberé tener, como mlnimo el 
contenidO siguiente: 

. .' 
1. 'INFO~MAC)6N GENERAL SOB"RELA ENTI.DAD y SU ACTIVIDAD. 

. gn !JJ!.aUr\ad9:l!d'SCr¡bl~n briv~m.nte·1!i prinClpale. car.apterlstlcM SI! 
I! ~·~AD.!lY!2I!!.!:LrlesRo, cubierto" ~ territorial, domiCiliO ~ 
estructura Im!.mI ~ Dqne11?!lig alsteril8lU di'tribución) . 

.. 
• 

2. ~ 2§PRE§EKI'ACIOfi Qi 10M CUMAS ANUALES 
" <., 

s) "lm!9!.!l ~I: 
. .' • , Rlttones excepeionales por lasque,.pa.amostrar la Imagen fl8l •. oose 

han.apiicado dispOsiciones.egales en matert8.cOntable.e Inflcienc:i8de tal proceder'tÍobn, el 
patrimonio, la situación financiera Ylolresullados de.empresa.asl como la justificación para 
la no aplicación d~las referidas normas cOntables.' . 

" . . .' ... 
'. .:. ·lnfQrrnaclo""Comp~mentarjati.~ué resulten~rio lqcluiq:uando 

la apliéaeión de las disPOSiciones Jegalel no sea .• ~nte p~.mo.~¡- la inl'ageri fiel .• ·· 

b) Principios cOntabl~; 

. '. . . Razo~s ~xCepclonalás .. que'J~~n ,l,Jalta de ÍI~icacjónde un. 
principio contableobligatqiio, -indicando la Incidencia en el patrimonio, la situación finaJ:lCiera 
y los resultados de la empresa; 's" como ,la justificación para la nó aplicación de los. 
referidos principios contables. '. 

Otros principios contábles no ob{igatoríos aplicados. 

c) Comparación de 1!. jnformacj60: . 

. .~. "Explicacl6n de'las causaS que Im·p.lden l8.compsración de las cuentas, 
.anualesdel'ejercicio con las del prece~ente~ • . .._ ' .. ' '. . .. . ' 

Explicación 'de la ~ptación de.1ps ImPortes del ejerciCioprec.edeilte 
para facilitar la COI11paració.n y,' en C$so cont",no • .ii imposibilidad, de .realizar esta 
adaptaci6n.· . '.. . 

" .. 

d)Elementos recogidQa'~ X!Iin partidas, 

. . Identificación d~ loa element~!I patrimonlalea. cOn su importe,que .estén 
registrados:en dos ()- más Pl!rtidas-del batanc;é, cOn indicaci.~n de éstas y del imPorte incluido 
en cada una de ellas.. . 

e) Crit?rios ~ imputación' a aim! § iriare,os. 

En el caso en que 1_ entidad opere slmulténeamente en la actividad ,de vida 
yen la de no vidll, explicaCIón de Io.scriterta.seguidospara la afectación de.lasinve.rsiones . 
a una u otra actividad, e'n orden ala Imputacl6n a las mismas de' Jos gastos e . ingresos 

· finan~rol Y. en todo caso. expUcación de loscr\terios I,Jtlllz8dos para /a imputación'de . 
cuate.qulera ·Ingresoll y gastos' correspondientes. a. I.'actlvldad de no vida a Josdivei"sos 

. ramos, 

3, DISTRiBÚCI6N QE RESULTADos 

• .Infonilación80bre la propuesta de distribUci6n de beneficios. de acuerdo con 
.el sIQulente esquema¡ . . 

. bHmtmwlQ. 
~ '. 

, Pérdidas y GananCias 
Remao~e ., 
Reservas volun.tarías . 

. '. ~ese,rvllS, . 
TOTA'" ,,, .. , ... 

, ·;Distribyción 

A reseri~(legal. 
A reservás, especiales 
Araserv.'. voluntarias 
A" ............. ,;.., 
A diviclendos . 
A •. "":;".".,,. . . 
A -compensación· pérdidas 

: • ejerciclÓs ~nteriores . . 
TOTA.L '" ." ... . ,/ .' . 

" , 
. En el. caso de 'distribución de dividendos a 'cuenta' en el ejercicio, se deberá 

indiCar el importe de: lO. . mismos e, .lnCorporar el :es~ado contable p~visional'formulado 
preceptivamente para pener de manifiesto la eXistencia de liquidez suficiente (Art. 216 Texto . 

· Refundido de la'Ley de Sociedades An(mlmas). Dicho esfado cOntable de~rá. abarcar un 
· perIodo de un.ano. desde que se acuimfe la dlstribuCión.del dividendo. 4 cuenta', 

Limitaciones para la d'-trlbuci6ndedivld~d.o$. 
, 

4: NORMAS ~ VALQBACJÓN .' 
Se iJ:!dicarán los criterios tontables apliC,8dós en relación con las siguientes partidas: 

a) ,Gastosd~ e~tableciffi¡ento;' indicando 'Iosenteríos utiliz~dos d~' activación .. 
amortjzacióny, en su caso, san,amiento:, , . , 

b) InmDvil~ado inmaterial; indicando 10$ criterios utilizados de activaci6n, 
. am,ortización. provisiones y, en~su caso, saneamiento, 
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, 'JustifjC;;ciól'l, e~ su c.so, de la amortizaci6n del fondo de comercio' y, de los 
gastos deadquisia6n de cartel:8 en un peri?dO superiora cincO,aftos. . . .' . 

. . "> ':'. . i. ....,'" : •.. ' . I 

, . Además se precisarán los ctlterlolS. de «lotab/liZacióp de lOs CQntra~os de 
arrendamiento financiero.. ". . ,:.' :.'- . ..., ; , . 

c) Invetsiones,~~ elnn:lC)vilizfdo matedal; •. lndlCando .Io •. ~riot 1O.1;!I'e: 
-.Amortiúci6r1, y dotacl6ndeprovlSloties~'" , '. . " ......., '.' .• ' 

-A~~" ~dtt ~".~ dif8,.naaB~,canibio"'·· , 
, '. . ....,;. . . 

- ContaÍ:lilizaclónde Costes'de amp¡¡.~. ~erii!zaéi6rf y' mejora:-. . - . , .. " " . ' .... .'.:' .. ~ ,.' ',' 
. .' .:.... '. ,.:',' .' ..' ~.' . . 

-Determinación del coste delostrabajoa,effdUados.por 'la empre .. Para 'SUS . 

inVeniio"~m~ .. Y"P""\I~O'; .. , .. ",., , .' 'o" . 

.- Aetualiza¡:¡~ne.,de,.v8lQr':~c8dá~ ;.,: amparo detÍn.a nol1J18 'legal o 
·reglamen~ria. ',' .,...",. . .;,' . '.... 

d): Comlsiónft..a~da •.. Y: ~8 vaStos de adqulslciQn activados; indicando 
los criterio.s utilizadOS de actlvaCi6n; 8mOrtlZa'éi6n y, en su caso, "rM!am18nto. También Se 
indicarén los aiterios de la periodíficaciónde lila Comi~one.y otroagastos de adquiaidón 
en los ramos de nci'~a;.; _ .. _, '... ,,':, '~ . \ .. , ...' . '.' 

, e): 1~.financi8ras:indica~o Ios~t~rios de,~rOración, y, en Particular. 
precisando los .seguidos so~: cOnecCionoa 'liaror.tfva~. .' ..' '. 
l· ,. /... :,;".,' , ... .' ,o,' •. ;::: . .;. ••• :.: l"' ~ ..• ~'. :.:,~ .'. ~'. ".' ,: .. , !.,~ .. ' : .. .,,;.~ .. :': ...... : .':':, .. :,' 

'O, Créditos po{'ópet8c1ófieis d. ,tréfico;cfiSting~c;Io. loS' ~sP9~ic,.i·8 . 
asegurádofes. reaseguradotes;' Cedentes y'i::oaiiegutadoreí; .•• ,' cOmo .::nleciiadorea.y·' . 
aSéguradós, coninclieac:'i6n: (M.tot.-erltertos .p/icad~ para la realizaci6n de' correccIOnes 
.valOrativas: . . .. . 

',. 

. '9)- '. ~!f1:CiI~~'~,IOa~s ~';l~~r Y:,,~'\~rtiq,I\IIr, 
preciaando los aeguldos en la. ~QI?8 •. vator~tiV .. y, t/l .l¡' ,~ •. ~I deV#go de. ,. 
intereses. '.. . . . 

h) 'Acclon~~ ~roPI"'·en ~~r de,la~ad. ,':, 

i) P~~t~~; indic8n~J"~ipó!e~ Yrn6tOdos de ~ ulif!Üdoa . 
para caGla una de In ptOvisionesconstituida8. '. .' ", . 

" En relaci6~ ~Ia' prÓvISÍÓflparíírie8gQ. en' curse) se detall!iarjn los criterios, 
utiliZados pá~ detllrmil'i*,:tl wnpoctede r.cItada prOVIsi6tl;. '.: . 

. . .' . . ., ...... ~ ,. , .,... .. . ". . ... , . 

j).' . P~lones parapenaionea y óbligacionesslr:nilares: .iOdicandoel criterio de. 
contabilizaci6n y reallzande)' una cte~~gene",1 d~1 r.né~odo de .'~óny cilcUlo de ' . , 
cada 'uriode.los' riesgoi cubierto$;: " '" . . . . ". . , . 

kr" ,·6t~~: ,·~o~:.~ei.g~po 1 ;,qJica~o.er ,'cni.rio .de ~~b._ci6n y 
realiZan¡:jo,una,descripclOn .general~el métodO deeistimación.y célculo de los riesgos o 
gastos Induidos end.iches provisi9ne-. . '.' . :.: " -

'. . <, •. . ".." '., ~ , 

1).. Deudas: indicando los criterios. de valcinicl6n, 1151. cÓmo:I",s de impulaclóna . 
resultados de los gastos p~. intereses o, primas diferidas. 

.. ", :~.:. '.' 

m) . Impueato sobre beneficios: indicando lOs criterios utilizados para su 
contabilizaci6n. ., '. ., 

n). . '. TransaGCiones en 'lTi~eda extránje~; 'i~ica~~ lo. !!¡g~¡eilte: 
. .' . . • I 

, , ':'; .:.,.. .... ":. ~\ , ' .' '.... , ,'.:, \ .. ,:, .' ':., .", •. i .. 

• ·Crlterios de.\I8IoÍ'ac:iim ~. ,~,n,mOn8(:\a eldr8njera. 

. -' 'Procedirilletrto .• mpleado,' para ~~r e~ lipo'de 'carTíbkJ en pesetiis 'dé' 
8_lementóti,patrimonlaiea que en la'actUalldad.o en su 'origen hublerenaido 
·exprasados.enmon~a extran;'ra' .. ,' . . 

. . . " ' 
, "'J " .;~:,'. . " /,' , '. \J .. , . .' 

-Critério.s decoiltabil~cI6n de las dW.renc/as de Qamf:)¡~.. .' 

- Criterios ~e ~e)'SIÓn d,. sucurp1es sltu~as fuere de E~pafta. 

ft) I~ Y gast~ ~í~,~ .n,pa~~r k,s·.ficlspara ia.~a$I~~?6r 
de Jos gastos pornaturalezaell gastos por destino. '. ' , . . 

" ~ . <l" . ', . 
" 

5. INl.t~ION._:CIERIM PAghoAS'~BAlANcÉi'~ i;A pueNTA ~ 
P ID . Y GANANCIAS. -. " . ' . 

, ". . 5.1. 'Gastosde -e~tabfec¡~I~to- An'Osis :d~1 moVimiento de este epigrafe d~1 
balanee durante e':últimoej~o; IndIc8Íldo'lo.s¡gúfente: .. " .. '. . . 

• 
,. 

.. :'l\;'" .',. 

.lmporte~étivádO ,en origen 
$.lIdo .1 inicio del eJerCi~o. 
AdIci'o!l8S.,: ,....' 

..., ." 
!X) ¡ .,,,,:. 

3: .. ' 
C» 
::l.' : 
CaJ." O' , 
a,'" 

• 
'Amort~ .ef.~daen el éjefciclo ... 
S8l'leam~rito. ' . • . .\ .. ; '. 

.SaklO.fi!181.. :: .. 
I ~.>~ ':; •• , ". .'- " ••• ',:, ••• ~~ 

¡:, '. 
3 
2"."] 
.~: l. 

SI ~ alguna pái1idasignificatlV'II', por BU. naturaleza o por su imPorté; st ' 
faCIlitaré la Pertinenteinfotmaci~ adicional. ' . . .' 
.' T' ." • 

. 5,2. Inm~Jnma1~~at- .A(I$iisi$delrq~i!nto durante etejercicio de cada' 
partidadel.balance induidaen~t • .eplgrafe yde :suác6i'respondientes amortiZacionEl~. 
acumuladas y prpvisiClnf: ••. :1Odican~o lo :sigutente: • . '. '. 

: ".'. '.¡', 

• Saldo inicial. " . 
.en~í7P~taclcines., .' ,,' " ': ',;',: ,'. 
Aumentos por transferencias OtrBspaso de otras cuentas: 
satrdas. b8jaa o reducclone •.. ' . . , • 

'. 
• 

en. e: 
,~ .' 

QiiITún~. ~-tran.,.rer,tcia~.q .traSpalo. dO C?~s C\lent~$.!. Saldo final.' .' .... . .. .' '.' 
3 :. . .. ·I!.: .. 
S,:,: .' •... , - . "~ ~"",'.. ',.,' ... : 

, . Se 'Infonnará sobre ',los' bienes utH;tados. en. régimen de, ar:rerldaml~nlq 
rlll8nclero,. precisando, d8 acuerde) ,é,bn iascondic::lOne$der'cantrato: c:Ost'!l del bien ,n otigEiri, 
diltinguiendo elv.alor de la opción: de . C~!TIPriI. d~~,C;6n· del. contrato.,lInº_ tran~rr:idos·. 
cuQtasa.\isfechas ' •. " aftos anteri<;rI!s. yenel ejerCIcio. cUotai pendientes "valor de 'Ia 
opcl6nde 'compra: -¡- ,..... " 

..:;.t .~ 

~" 
~.,. 

m;, 

~,~, 

(4, ..... 
Ni: 



Se d8taRarilnto'a elementoa signiftoatlvé, que puedan exlitir en esta rúbrica 
y s.facllitará inforrnadOn adiclonaf lob,.., UIO.fec:h* de caduCidad y periodo de 
amortización. .' 

En los supuestos &t cómpra.· por, la IIfltfdad de los derechos económicos 
derlvadoa de un conJunto dep6/lz.u .de.u C8ft8ni a favor de un medIIdor. se informará 
acerca del preCio pagado O. en' caso de CetI6n. det eJlCeio aatiIfec:holObr:e la· diferencia 
entre los activoi y p8~ cedidOs, plazo es.ámortizaclóny gr.do de' mantenimiento de las 
pólizas de .dlCha cartera, .' . . . 

'5.3. Comi8iOnesantiGlpadaa yotrot ~ de~n activado.· Ao6lisia~1 
movimiento de esta plll1lda durante el ejerc,ido. Indk:t~ lo. ~nte; . 

• 
• 

• 
• 

·Sildolnidal .. 
Gastos de .c:IquIaIcI6n'Clel tIfto. . . _. . . 
""porte de la incorpoIiIcI6n iIldvo de ~ gdtOt efectúada *" el 
ano. 
AnIortlZllclOn . efectuada en "ejerclolO. 
Saldo final;' . . 

5)1; Inmovilizado ,mater1a;,~ ;nverllÓ ... ~ ... 
5.4 .. 1~ AnMIIsdet rnoYin'IIefto. ~eI~.-de·cada partida del batance 

inclUIda en estos eplgrafes ydesua cormpónditntft amortizacioneS acumuladas ,/ •• n8u 
. caso, provisiones. oo.n Indlcaci6n de ,10 siguiente: 

Saldo inicial, •. 
Enlr$d";- " ".. . .' 

'AUmentos POi'tr:ansteranciias, o~ de etru Qlentaa¡ o por 
, . rn.jo ..... :incJlCando.·:.n". ,1l1timo «*O. el Importe. dt 1a8 mejOras 

OOiItablliz8dn.y Ia ......... deeu ectiYacl6n corno,tafes. . 
S.lidas~ 'bajaí,oniducéiC;lnee •. ' ". . ; '. . 
Dllminudonel portillnafefenclu o trapno a otra. CIl!'"f,as. 
Saldo fina!' . ' 
Valor de mercado de In frwtrIII)ne¡. ye/nMt«Io dé IU.determlnad6n. . ..... .. 

Cuando .. efeCtúen ~nn~Hóé",lndiCarM: 

Norma que la autorice. . _ . 
~,Mpor1e.d&lárevalOrizacióo pára.cada·partida~ asl como del aumento 
dé If· cortelponc:ilente amortizaCión ·EUmUIada; 
Efecto de;l8actu.l~ .;brela dotaclón:.I~amoftlzación. 

5.4.2.0trl informaci6n sobre: 
'. Importe: de· latrevalorlzacio;le. neta. acumuladas. al cierre del 

ejl!trc¡cio: reallzédas 1I ampare; de une noma legal o I'eglanMlntaria y 
el efecto· de dichas ,revatorizadones .otn la. dotaci6n a la 
Jlmortlzaclóny a lils proVialGnes en el ejercicio. 

CoefÍci';'tes de a~ lJtillzadO$. pOr grupos de el8m~tntOth 

C.racterlatlcaa de las inv.raione.· en inmovilizado material e 
inversionumateriales adqUiricl'a. a empresas del·grupó y "sociadas. 
con 'indicacl6n de su valOrcontabley~e IU' ~rreipon~te 

. ' 

amortizacl6n aeumullda.Se faciIitar6 •. asimismo. informaclor. sobre las 
Inveraiones . vendidas en el ejercicio a ·empresas del ,grupo o 
. asociadaa. con Indlcacl6n del precio obtenido en la enajenación y del 
, valor contable de la In"e,.l6n enajenada. 

CaracteríatiCas. de. las . 1nv.r.lones en inmoviliZadornaterlal'~ e 
i~v..ralone~ mat.riale. .Ito'das fu~ra del territorio. eap8t\ol. con 
Indicación ~e ~u valOr co!'ltabte. Y de la correspondiente amodlzaci6n 
acum~a. ' . 

linportede los intere .. ' y, diferencia. de ~mblo actlvad8.en el 
ejerclciQ, ;.: • .' . . '- • ' . " .'. . . : . 

• "', 0'-:; " ", -,' ;', :". ..,' 1._'. ',;: ',,;, 

InfOl'ln8c/~ IObre. los terrenos y con.trucclones UtiI!zI¡dOl por l • 
. • .ntl~8ctRln· sus. propias .-ctMdade.. con .lndlca*" de su valor 
~ntable y de tu COrre~dlente lmortIzaclón.acumulada •. 

Impprle'y ~~aticasde. IOJ b~"est~talÍ'ru."te.~d()s. 
,~~~QJetOtht'c:r'Ik:¡aJM.(Ite 9 no, ~~9L" . 
el8.,.. af~OI a pa..."u.sy rever.lón. 

'O:im~~. d~·compn. y fuen~' previsibles de 'Ú,anciac:j6n, 
",íl como los ~ firmes de venta. 

'~a~ otras-~staqc;l:as. decaráder aust~~~ que ateda. a 
bienes del inmovilizado o de las inversiones rnatetiales. tales como 
arrendamientos. caro" reales •• agunos. litigios. embargos, etc. 

5.5. Invei'Slo~i fll'lánCieraa. 

5.5.1 . An~¡"'·miWIm~nto·~ el ejerdc/o de cada partida del' balance 
InCluida en este eplgrafe y de.useotiespOncllentes provisiones. indicando lo siguiente: 

.. 
Saldo inicial. . . 
Entrad .... o dotáclones. 
Salidas,.o ,.~cciones; .., . . 
rn.minudonHpor. transt.raoc/aa o tralpaSO a ptra cuenta. 
Saldo final. . . 
Valor ,de merca~od. 1'8 Invei1lonel. 

~ estos ef8ctO$Ij, d~ag·108aré.~da partida atendiendo. a la naturaleza de la 
, inversi6n. díltinguie~o. en Su.calC,ent" particlp.clone. 'en capttal. vaiores de renta fija. 

cr'dítos y'enMfitoa por Inte"tse~. . 

5.5.2 Información·sobre empresas del gilJpo y asociad ... detallando: 
Oenorilinac:l6i1. domicilio y. forma jur1diCa de las empresas del grupo •.. 
.eapeeWCII~ pal'll.oa~iuna.d. ellas: . 

.'~ 
,:-ActivJdad .. ¡q!le.~~ ._. '., '., . 

.' fF8cb16n·. ~~pnalque ·se posee directa o .indirectamente, 
., distil)gl,llfJ~Qentre.af1)bas. .' . 
" Importe del capital. reie""s y resultado del último ejercicio. 
;. da~losanclo loa. ~inarlos. 
. Valor según libros' de. 18 patticipaci6n en capital. 
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Dividendos devengados en el ejercicio. 
Indica~ón de si laS aepones ~n en mercados regLjlados 

'. co.,··indioacióncde,.ta :última t:ot1Z8ción ~I·.elercicio Y.de su 
"fecha;':" . :C ..... " , . _ ," :':'. 

Sólo podrá omltirSeo la inf0miaci6n requerida en este. punto Cuarido pOr su 
naturaleza pueda acarrea; graves perjuicios ala$ empresas a que se nif.era;enese caso . 
deberá justificarse la omhii6n.'.'· . 

La'.mfsma información que la. del puntoanferiorres~Q de las 
empresas asociadas. ' . . 

lnfórmación sobre las notificaciones efectuadas. en cumpllm~nto de. 
lo dispuesto en el articulo 86dal Texto ·Refundido de la.,Ley de 
SoQedadesAn6hin1as¡: S' .Jas::;.IOciedades .. participadas. directa o' 
indiredamenté. en más de un 10%; . . 

'" 

5.5.3 Otra infonmación sobre: 
. .Im·porte de' lbS válorude' renta fila y.otras inversiories financiera. 

análogas. asi como de los' créditos. por ano de vencimiento, 
. di$tiOguiendo por deudores (empreps. deI.grupo. asociaCl,s;:y otros,. 
ESt8.·ind~ciones figurartni8pa~darneritepara cad. una de l8Is 
partídasrelativas a inversIOnes ·financleras. conforme.al modelo de 
bal~ce.: Eri'espedalse:recogerén los criterios de asignaci6n de los 
tltulos der1!nta fija a IIlscarteriils de inveril6r!; la valo~ci~n· •. mercado 

, de Cldatlfuloy el itn¡:iorte dé-Jauriinosvallas titulo a titulo resultantes 
de (ÍoMpatar -el COste~rmgldo.conalvalot de,,",~do calculado !I!' 
aplicar lOs Criterios contenidos' en·las·normas de valoraCi6n, .' 

'Impo~e de los intereses devengados y no' cobrados. 

I~ione' ·financie,.s . y oltasan'loglS', Hicomo. 10. créciitos 
entregados o· afectos. garantl ... 

o,"! .' 

Desglose de las lnY8f'8jonejfina~ y otras análogas, asl como de 
loS-crédito$¡ ségtlnlca'tlpoa ditmoneda en que estén instrumentados 
y,eh- s"J':easo •. cobertura 'deq:fiferencias.de. cambi.o existente, 
dislinQuier\do 1osemilidos por empresas del grupo, asoCiadas Y otros .. 

Insttomeritoa . derivado.; mdiQ.ndo .tipo·· decontnito .. ,y sus 
ail~eristiclft, Irnpqrte~ bs miamos, activos cubiertOs u operaciones 
aforrnal1izar y criterios' de in'l'putac:ión a resultados, 

E'n sr caso· de permutas finencieras deberá :especificarse tipos' de 
c,ontrato's y. catacteristiCh. de lOs ""iSrilos. así como losac;tivos () 
pasivos a los que se refieren los contratos. 

'rasa ''lTtedla de rentabilidad d&Io •. yalores'de .·renta fija y otras 
iriversiones financieras ·análogas, por .grupos homogéneos .y. en tOdo 
~1O:dmingUlendo los' emitidos por.:e~presas ctetgrupo. asociadas y 
otros. Dicha ·ta.satambitn .secalcullará, en. particular. a .efecto •. de 
determinar si es procedente el célcUlo de la provisión matemática 
~Ienientiiria . teniendO en cuenta la inversión media del ejercicio 

. ·referidaa . 'activos afectos a 'la :cobertura.de las provisiones 
matamátlcaa:' . :. ..~;;:'; . '¡\I' 

Compromisos firmes de compra de valores negociables y otras 
. inverslones'fina~ras análogas, .yfuentes previsi~les dlit. financiación, 
asl como ()OIl1Proml.o~ fJi-me. de venta. 

, . 
. Caracterlsticas 'e 'import~ de ~alesquiera garantlasreClbida~' en 
relaCión con los ~itoa ·otol'Q.4ldos por laemp~sa (afjanzai11ientos. 
aval8s,~ndai. reservas de dominio •. pactos de recompra. etc.): 

. . 
Cualquier otra circunsta~cia de carácter sustantivo que afecte a las 
inversiones f1nan~ras. otras análogas y créditos tal como: litigios. 
eí!1b:argÓs, eto. . ..~,. ;¡ • 

, ., , . 

Cuando el importe de la partida' de ·otras inversiones financieras· sea 
signifi~vo'~Perá e(e<*J~ILel qesglose. de. la 'mlalN!l. 

5.6. lriversiones pc)r. eueni. 'de'tomadoreS' d~ si:tgu~s que asuman el riesgo de ... 
inversión.- Se filcilitart la Infóll1lacilm '8q\;Íe.~ refierel1loi números 5.4 y 5.5 en relación' 
con las Inversiones materialeS o financ:ie ..... ·porcuenta de tomadCH:eS de seguros de vida que 
asuman el riesgo de inwrSl6n •. c:ór) indicación de Jos·criteriosapllcadoap'raf~ar el valor de. 
mercado de las. citadas In~ersiones. . 

5.6. (bis)' Inversiones. afectas a operaciones preparatorias de contratos. de 
seguros.-· Seré aPlicablct lo .dlSpuesto 8f'\eI·apartado5.C). 

5.7. . Otros acilV~s.-~uando su imPo~a re~pecto delaa derTuis p~r1idas sea 
significativa. se especHjcar. sl,l.eomposlción. 

5.8.' Fondos Propios 

. . . 5.8.1 AMlisis de~ mo~ durante. él e~rcM:io dlJ cad. p¡Írtida dél ~Iance 
incluida en esta agrupaCión; indiCándose los orlgenes de lo~ aumentos y las causas de las 
disminuciones; aslcome) loa saldOs iniciales y,finales. .. 

Tllmblén se incluirá el movimiento de loa eplgrafes de aecio.nes propias. 

5.8.2 Informacl6n.ensu caso; sobre: . 
NútrlenJ' ,de. accionttsy, vIlQl'·nominaJ.de cada una de ,.ellas, 
diStinglliendQ ·.porc:lnes>de ai:ciOfl~s, asl' C()010 lo~ qerechQs 
otorgados ·a las mismas y las restricciones que puedan tener. 
TtI."bI6n. en su C81C) .... ~ica'" pa~ .cad. ~ .. ~. ~ones los 
desembolsPS peqdientes. asf.~o la,fechl.de.exigij)iJidad. 

. ,+':' ..' . :., . 
Ampliaclón.:de ,capital' en cu,",o indicando él' número de at:X:lones a 
suscribir; su valor nOminal; la prima de emisión. el dese."boJsoinlcial. . 
los derechos que inCQrporan\n yre~~. CfU'tend{én; .~sLcoma 
la existencia o no ~e d~rechoi preferentes de suscripci6n a favor de 
8ICcionistas.~ obrlgacionistas; 'f el plazo concedido para la. suscripción. 

Importe del G:apital autorizadO por la juntad" ac~~nistas 'para que .Ios 
administl1adóres lo·pongan 8~ circulación, indica.nd()~lperiodo • que . 
se extiende la autorizaCión. 

!Xl 
O 

~.' 

"J 
0. 
~, 

O 
~. g: 
3· ¡, 
.; ... .. "' ... . 
~ . 

~'.' 
'O .. 

l· ::J' 
S'4 
i:: 

~; 
~'. 

~ . 
Coa) ... 
N 



-. 

'. Derecho, Incorporados a las partes de' fundador, !lonos de disfrute, 
obligaciones convertibles y. pUivos' financieros . limitares, ' ~ 
indicad6n de su nWnerOY .de-. ,la extenalón de, los derec,hos que 
confieren. " ':, .' ,'. ' .'. . .' ",- ,.., .' 

Circunstancias especificas· que restringen la disponibilidad de las 
, reservas: , 

/, 

~ valor nominal y preciO medio de aclqulslCi6n de· las acciones 
, propias enpoder,delaaoc:lecl8d o de un",n:ero que 'obre pq[ cuenta 

de esta, espedfic8ndo 'IU de8tino final prevlstb 'e Importe .de la' reserva . 
por adqUisición deaccloi1es propias.. También se informaré, sobre el 
número,velornomlnal, é ~rte de la reserva CQ/i'espondiente 'a lás 

, acdonesP'OP'I!!' afeCtada:en tI--ntta;, '. ' 

Causas por In.~ no .. ~Ite comP\rtar1o como patÍimonlo propio 
no comprometido ,a ,efect08, de marga,n de solvencia; 

• • '-.> •• 

La pattede a.pitaI ~ ""poseldQ'pqrotra. emptel~. dI~ament!} o 
por medio da itAtl'filllllin; cuandQ.sea Igualo superior al 10%. 

Acciones de Ia.aciedad admitidas a cotización. 

Infom\ici6nlobre las re .. rva~ especiales computables a efedos· de 
!a ,c:ifradecapitaln"ilnimo exigible. 

'5.8.3' T.a'~rmación ~ente •• 'facllltarétambiénen el~caso de que la 
entidad aseguradOI'$ 8dopte la forma jurfdlCa' eSe una mutua.' a~ndo alfondo mutual las 
circunStancias establecidas' para el ~plta'soclal:' 

5.9. Pasivos subordinado s.- Información, en su O8S0. sobre: 

. ~. 

, N.turale~ júrf~lcadetá,deuda ( titulo .obllgatorio, ~Itulo ¡)artic;pativo '._> ' . , . 
I . 

I~delade~a. moneda en la que se ha (tstlpulado; tiPo de 
iotere,yplazo o en su caso la indicación de qUe la deuda es 

,perpetua. " . 

, la ,posibilidad yeondlcionés de',unevenluaUeembollo anticipado. . '. '.' . 

La. concftciones de la subordlnaci6~; la existencia' de eventuales , 
estl¡)ulaciones qUe' permitan 'Convertir el pasivo subordinado enc.pital 

, o:, en Otrafontla"d8 pasivo IndiCando asimismo las condiciones 
, ,p;ew.tal • estos tfedoa; 

" 1~~cI6n",sl ~ IQs requlslto.pi-evistOlregtamentariamente 
, 'pátl, ~ ,,comO:patrirrioriio propio no, comprometido; a efectos 
, clemargén,de solvencia.' 

5~ 10.PrcMsionestécnica.;~. An$1isia,deJ,movimiento,de cada,una de las provisiones 
técnicas que figuren en el, balance de.ía entidad. indicando: ' " 

• 
* 

't 

Saldo Ülicial 
Dotaciones' 

. Áplicaé:!onel 
, Saldo final 

en e 
GI 

.~ 
;:, 

En particular. en:~laclÓn con la 'provlsi6nde;:estabilización. ,se Indicara.o 'os4~ 
ramos o modalld,des en que se constituya. , ! , ]; 

Igualmente. se informa'" sobre 18 necesidad o no de la dotaci6n de provJsi6n 
0, 
m' 

1::1, 

.. ". . :'l~' Se, Informará en cada ramo aSbnIlmo aObre la naturale~ y aJTIplituctde las <,w 
diferencias entre la provisión para prestaciones COAStltulda al.comienzo. del ejerCIcio por los "':Ñ 
siniestros pendientes a esa fecha y la suma c» .Im~pagados durante el ejerciciO por 

en ,seguros de vida por insuficlencle,de.rentabilidact ' 

los siniestros inCluI~OIl en aquella Y .1 de la provIal6n constituida al. flAal del ejercicio por 
, dichos siniestros pendiente.. " . 

5.11. ' ProVisionespara'pensklMl y obIlgaéiones'SirnIlBr.ea.- Ani\lisls del movimiento 
d~ esta partida del ,balance durante' al ~cIo ... dI$tinguien~o las provisiones 
correspondientes al personal activo Y al pasivo¡ indicando. 

s.ido Inlclaf; 
'OOt8c:iones, dbÍtlngulendópor su origen '(gastos financieros, gastos de .', f 
pe~i ... ). ,. "¡¡' 
APlIcaCIones. "'1,0 

SiIIdo fI~al. :, ',~ .oc.) 

•. 

'. ",' 
'~, a. 

5.12. Otras pro'vislones del grupo 1. '; ñ' , . '. , " " .:, ¡¡O 

5: 12.1.- Análisis, ~I movimiento de cada partida del balance durante el ;: .ª, 
ejercicio; indicando: '; ~ 

,* Saldo inicial. 
,Ddtaciones. 
Aplicaciones.: . 
Saldo finat' 

5.12.2.- Informaci6n sobre riesgos y $Jastos cubtertQs. 
", '" \ 

5.1.3. Deudas.- Informadón, distlnguiern:\opor empresas del grupo,asoc,iad.llsy 
denominadas o no. en moneda extranjera. sobre:, ' , ' . 

,; 

Importe de las deud~s con garanUa real 

, Importe de la~ deudas con entidades' de crédito, especificando clase 
de deuda, tipo de interés. 9E1rBr\tias:. plazos de vencimiento y otros 
datossignificatlvolS, , , ':'; 

Delidas por operaciones de cesiones temporales de activos; in~icando. 
la financiación recibida. activos objeto de ,la operación,pluo; tipo de: 
interéS:' .' " 

'·1 .... :C&) 
'C&) .... 

Em;_~, tlistj~tos de los pasivos subordinados, 'con indicaciÓn de: 
., ~a,s.caracte¡'ístic;as Principales ~ 'cada uno (inlerés, vencimientos. ' 

garantlas" condiciones de. convertibilidad, etc:>' 
;::J~ 



Otras deudas; cuando su importancia sea· significativa deberá 
• especif~rse su composición Yoar:acterlsticas. 

, " 
.~I .'" .~., ~", .'::.,',.":; ..... ~;' .:i.i·'~·:~·;·. ;".) :.;._.:.';''';.: 

5.14. Operacl~, con .e1llpresas MI .• gl\lpo.~: Tra"~acciones referi~as,. a, lo~, 
siguientes conceptos:' . ..., . 

6, 

Se~cios recib,idos; .. y .pres1&dos 
Inte"5e$:"QQ"-.~s,<i.·;~""~~ .,,;, .,', -',,;. "" 
Oi.V.ic!enQQl!i~:otros ~,~~i~"~IdQf!~.,:;· " :', . :.' 
Ingresos y, .gastospor Open!lclO1)es ,de rea~uro. , .... '. I 

·lnfolT'rntGiónJobre .. IS~s.",-~rcuslones en 'Joa.resultados y crfteripsde 
imputac:i6n.a I~, miSmos. '...' '. . 
'~. ':.~ ;: ...... :: .. , ... :~. ~:.~.;. ,.,~ ..... ' 0,.: ':':'_'.-::1 '~;":.'.:.;, 

5.15. Otra informaeión tOpre: '" "" . 
TransacaonesefectuadalSen moneda 'extranjera, con indicación 
septradi:!de' HNiciglS,feCibklOlY prel~do. "" . ' 
Gastos eiogresos 'éxtl1l'ordinérios. inclufdOs loí; ingresos 'y' gastos 

: correspOOdientes o ejetcic,ios precedentes .' ',' . 
-, Gliatos:e~1 que; h'ableQdosic;Jo contabllizados.,en él'ejerciqii:i, 

corresP9n~n '111, otra po~rior . ., " '. . . 
Gastos e ingresos impUtados al ejercicio que hayan' de sctr satisfechós 
en otro 'posterior . 
cargas sOClale'ódistingulendo' entre aportaciones y. dotaciones ,para 
pensiones y otras cargas sociales 

·INFORMAgÓN.~·.EJ.SEGURa Q$,~ 

6.1, 

. .... ~ '.' 
" ',. .:~ . .. 

.' .. ,', 

Composiciórl~e n~ocio'de~¡dá, ~~r:vOlu~nde primas (seguro 'directó) 

a) 

b) .'. 

e) 

a:'1 
8.2. 

b~1 
b.2 

Primas 'por . CQn~tos il)dividuales, 
Primas:.poc contnltqs deseguro~,j::Q\ectivo~. 

.. Primas periPdicai 
Primas únicas. . 

c.l .'~ ;~rtmj~:~~~t~~'~"'ji;¡~~¡M"1)~~p~fíC;~~~~ 
c,2 Primas de contratos, con participaCi6n en beneficios .. 
c.3 . Prima •. de,ccin~ en:que,ttl ~sgo de inv~l'$il1n recae en los 

. .:suscripto~s de pólizas. . " 

'. Ü' informacl6n . é:Qntenida ,.rt"te .",~acIo .14I.·~pli~nt8l~., únicamente~ 
cuando las primas del ramo de vida represer'ltenrnés de un .. 10 por ciento. delnegpcio total 
de la .entidad en s~uro. directo. . .' , 

LainformaGli6n¡eced;'te:~ ,r!,fe~:, también a . las primas del reasegl.!ro 
aceptado cu8ndo éstas representenalmenosel10~pQl' ciento de 1 ... prima .. to~,esde,!ida. 

6.2. 
'. '; ; i. !', ,f • ,.'. ~ . .'. • " . 

Condicio.nestécnicas de las, principales modalidades del seguro de vida,-

La indica~a:'i~f+;a~6n dáberá ;eferirse a las moctalidades de seguro que 
represel'ltJn mas'~ un5,por~nto de las primas o de las ptovisicmes mateméticas del ramo 
de vida, versandosobr.e, aspeotostales cQO'1o,,e1 )lpo,do',CQ~rtura.a qlJe, la mpdalidads, 
refJef'e, tablas.utilizadas; eIlt)terb Jécnico .. y :sise concedO ,o_I\~ ~rticip¡J(:i6ri ,en beneficios:; 

.... . ... ..),';~ ',.' ... :."'~,: .. ~! .:;~ .:').. ,(;'.:~: ~';'>: ...... : ,;~n ''; 

~'. " 

en tal caso, se hará menci6n expresa "1 importe del benefICio distribuido a los asegfJrados 
en cada modalidad, asi.CQmo Ja .fo~ád': :clístribuci6n del beneficio . 

Se indicaI'Í si Sé tn$ ~. la mOdalidad!il. 1. •. 2: b.1, b.2, c,1, c.2, conforme á 
la nomenclaturá utiliZada!' para el a~do 6.1. anterior. . . . l' . 
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7. OISTRlpUCION IERRITORIAL ~ :NEGOCIO.-, ,Se desglosa" ,por ramol o 
actividades, ta';topall). vida comopani:nO VIda. distinguiendo tas OperacioMS de leguro 
directo de las derelsegul'O aceptado, el 'vok.Imende primas Y provlsionel t6cnlcas 
correspondientes a: 

OperaciOnesdeclaracf8¡ en ~aPana. 

Operaciones dectaradas enolnls pafs_ del Espacio Económico Europeo 
" 

, Operaciones declaradas en loa demAs pel ... 

'~'" , ,," , ' ' ',' ' " 

8. SITUACiÓN ~... ExplicacItHl deJa diferencia que exista entre el ,resultado 
contable del ej~rc;icio Y, el resiJltldo fllQIJ. '< ,,',' , 

,', '. 
'CONC!LtAc;~.~:SQul.I~~ 116 ~ lMPOHIWiQ5L 

"IMPUeSTQ,~SOCIEQAQES " 

ResuHado cOntabte ~I.j.~o ................. ~.; ..• , ...... : ............. : ......•....•.... 
•. • .' _ •. ", '/ "., f· • • • 

~ 'AumentOs OIiminuc:iories 

Impuestó:SObresocíedlldes' ' ~;.: ......... ' 
.... : ... 

Diferendo permanen~8 

, _ Ba ... irnponi)lea negatlVa.~ndjentes de compensar fiscalmente, ,indicando 
, el pla%.oy la. cOndiciones para j)oderto h~r. ' ' , 

. Naturaleza e ImPorte de ,los incentivos fiscales aplicadOS durante el ejercicio. 
tales corrio deducciones y bOnlflcacloi1es, asl como los ~ndlente. de deducir. 

CualqUier otra circunstancia de caréc:ter suatantlvo en relación con la' situadOn 
fis~J. 

, En ca~'Ge que la entidad pertenezca a un grupo de sociedades que tributa en 
régimen de declarati6nconsolldada .'reifa,án las correcciones pertinentes para adecuar 
la anteriOr informaCión. dlCha-,cli'cunltanCia. ' ' 

',t 
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11 ':1' 
DiferenCias te'mpÓriJIeS; , 

(-.) cr 
; 

- Con origen, eh el ejetclClo '. . 
• Con origen eñ'e;erticl~anteriol'e. ." .; .. , 

Compensación de 'ba.-¡rnrlOniblB " 
negativ~ de ejen:. anteriol'ef: .... ;;' ;.; 

'. -4' • 

Base ÍITIponib!e(resultado,~) , .: .. ... ........ . 
Ademái;'deberi'ir1dlcarse fa aigúl8nte información: 

. Ladiferenc:iaentre la ~carsil fiscal ImpUtada al ~jercl~ y aJos .~racios 
anteriqrés ,y l. carga' fisellya:p.g~a, p:que se ".bfáde~r PQr' eSO~ ejeo:i<;ioi.en la 
medida e.n que ,esa difer.ncia tent¡á'un interés cler;ta con reipecto a la carga,'fiscal futura, 
Se deberádeliglosar esta difentncia" distingulendl),entre impuesto anticipado e impuesto 
diferido:""" ' , 

. ~aS diferen~s' qUe se'~uzcarÍentre ia valoración contable y' la' que 
corresponderla. por correc:cIonell de' valClr tVcCepdonalei ,de los elementos del activo que 
sean debidas sOlamente'. la aPlicación de la ¡f,gjstaci6tifi~I, debidamente justificadas, 

: .... 
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ª-iNFORMACI6N PEL SEGURO Q& @ VIDA 

2.ÚNGRÉS9S y'GASTOS TI;CNICQS, fQBRAMOS 

. Sólo para ~mos en los que las primas emitidas superen los 200.- millones de. 
peS!!tas; pero. en Cualquier caso. se cumplimentará este apartado. para· los tres ramos mdis 
importantes. '.': . . . . 

•... 
Segu~ ReaSeguro 
directo. &ceJ)tado' ef . 

1. PRIMAS IMPUTADAS .(DirectO Y aceptado) 
1. Primas netas de anulaciones . . . 

.. 

2. +,- variadOn provlslone$ para primas no consumidas . 

3. +,-va~ Pl:ovisicitiespara riÍlsgos en aJrao 

4. +,- variaciOn provisionitSparaprimlll pendientes 

ti. PRIMAS REASEGURO ¡Cei1ido y Retrocedido) 
1. Primas ne~s de anula!:iOries. . . 

2. +/- variación proviSiooe~ para prtmás no consumidas 

A. TOTAL DE PRIMAS ADQUIRIDAS NETAS DE REASEGURO (1-11) 

111. SINIESTRALlo~(j (Directo y aceptado) 
1. prestacion~s y Gastos Pagados y Gastos de Sin~stralldad 

.. 
2 .. +'- variaclón·~ técnicas para prestaciones 

3. +,- vatiac:i6n otras provisiones técnicas 

IV. SINIESTRALIDAD DEL REASEGURO (Cedido y RelJ't\CedidO) 
1. Prestaciones y IIsstospsga(fos 

. 2. +,- variaci6npravlsiones' téeliicas para prestaCiones 
~. 

3: +'-. variaciO,; otra,s provisiones técnicas 

B. TOTAL SINIESTRAI.,1DAD NETA'ReASEGURO(III~IV) 

V. GASTOS DE'ADQUISICIÓN(D!recto y Aceptado}. :. ; 

VI. GASTOS DE ADMINISTRACiÓN (Di~ Y aceptado) 

. VII. OT~OS GASTOSttCN!90S (Oir~ y Aceptacloj 

VIII. GASTOS DE AOaUISICION •.. ADMINISTRACiÓN Y OTROS 
GASTOS TéCNICOS. (Cedido y retrocedido) 

C. TOTAL GASTOS EXPLOTACiÓN Y OTROS GASTOS·TÉCNICOS 
NETOS (V+VI+VII-VIII) 

2).- Esta columna 5010 se Cumplimentaré, desglosando la InformaciOn corr~spondiente al 
seguro di'rectoy al reaseguro aceptado. cuando las aceptaciones suPongan més del 10% del 
volumen tO.tal de .primas. . . . 

• 

I 
I 

I 

U ResyLTAoo J$CNICO fQB 6BQ ~ OCURRENCIA. 

~ los ramos de los seguros ele novldaee realizaré el"slgulente desglÓse ten~ndo 
en cuenta .10 siguiente:' . . 

Las primas eerén las devengadas en elejertlcio, sin incluir lal anuladas yextoma~as 
de ejerciciOS anteriol'el.· .. 

. . 
. Los IInIestros serán' los OQ./rridos en el'ejercicio '1 los g.aos dé la siniestralidad serin 

.'. los impl.ltables a los mismos. . 

1. PRIMAS AOQUIRlDAS {OhcIo}' 
·1. PIfmas ..... eIe~· 
2. +/-verlacl6n proviIIoneI.para prIma& no con~a 
3 .. +1- vñd6n ~p¡.rapifmu He.... .' 

11. PRIMAS REASeGURO (CedIdo). 
. 1. Primes netal de anilllcionel 

2 .. +1-~ provIIkinea !)In primas no alnlUlllklal 
·A. TOTAl DE PRIMAS ADQUIRIDAS NETAS DE ReASEGURO (I-l1) 

111. SINIESTRAl.IDAD (DIrectD). . 

1. ~ Y Gaatos P~ ~ aInietIroS oc:unIdoa en el ejen:Icio. 
~losfUlOS·de..n~ ~. . 
2 .. p~. t6cnICea ·pera.palllclonel ele ~ ~.en el • 
e¡efaao .' • . 

N.SlNIESTRALIDAD DEL REASeGURO·(CedIdo). . 
.. 1. PreiIKlOnn Y gaIIoI ~ de ~ oc:UntcIos en .. aje_ 
. 2. ProvIsIOneI ttc:nJcás pera prestICIones dlllInIftIiga OcUrridos en el 

ejeR:icio . • . 

B. TOTALSINleSTRAUDAD NETA REAseGURO (lI1-1V) 

V. GASTOS DE AOOUlSICION ~) . 

'·VI. GASTOSOE AOMINISTRACI~ (t)ftcID) 

VII. OTROS GASTOS T!CNICOS (Oiredo) 

VIII. GASTOS DE AOQUlsictON,ADMINISTR,ACION y OTROS GASTOS 
~CNICOS (cedido) . . ' . 

IX. IN~RE$OS FINANCIEROS n:tNICQS NETOS DE LOS GASTOS. DE LA MI~ 
NATURAlEZA.. . . 
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10. QIBA INfORMACiÓN 

• Información 80br8: 

Importe d~los sueldos, dietas y. remuneraciones: de cualquier clase 
devengados en el curso del ejercicio por los. miembros del. órgano de administración. 
cualquiera que sea su causa, Esta Información sedará' de forma· global por conceptos 
retributivos. . 

" . Se. deberá desglosar el importe de los' antlc:lpc¡ls' y . crédltos.cont:edidos .~I 
conjunto da miembros del órgano de administración, indi98ndo el tipo de interés, 
caracterlsticasesenciales e lmpo~es devueltos, asl comó .Ias obligaciones asumidas por 
cuenta .de ellos a titulo de. galJlntla. 

Imp()rte de'iás Cib&gaciones contra1das en materia. de pensiones y de segurQs 
de vida resPecto de los miembros antiguos y.actualel! del'órgllno de adminlstrilclOn. E$ta 
inforinaci6n se daride ,arma' global y ~ separación de las prestaciones de quese trate. 

Importe global de las garantias coinpromet!das con terceros. Esta infonnap{)n 
se desglosará por Clases de garantlas, y distinguiendo las relaciones con empresas del 
grupo, asociadas y,.otros. 

. Posibles contingencias distintas de ias derivadas' de la propia actividaC!. 
aseguradora, sel'lalando genéricamente' su naturaleza,s~tem8S de evaluaciony sus 
eventuales efectos 'en el patrimonio y los resultados de la entidad. 

Número medio de personas empleadas en el cursoclE!l ejerCido. distribuido por 
categorias. 

11. ACONTECIMIENTOS POSTEBIO){ES AL CIERRE 

. 'InformaCión comPlementaria sobre hecihOS acaecidos cOn pc;sterloridadarclerTe 
que no afecterte la. Cuentas anuales a dicha fecha, pero cuyo conocimiento sea útil para 
el usuariO de los est~dos financieros. . , 

Informació"n complementarla sobro hechosacaécldos con posterioridad al cierre 
d~ Ja~' cUentas anuales 'que afecten a la aplicación' d.el principio de empresa en 
funcionamiento; 

12. ESTADOS ~ fWJOS mi TESOREBIADUBANTE ª EJERCICIO 

1. Variaclon., D T'¡orerla~t1 ,¡,relclo 

Por operaciones de tráficio: 
Aumento 

Disminución 

Por otnl. activid~~ de la 4txplcilacl6ri: 

Por . inmovilizado e, inversiones: 

l' 

Por otnls, ()pt,racl()nes;. 

Por operaciones extraordinarias: 

, Por operaciones. con Ad. PVbltca,: 

Variación global de lesorerla: 

. Aumento 

Dlil)1lnuci6n· ...... . 

. Aumento 

Ols~uci6n ....... 

. ·· .. 'Aumento 

Di8mInúClón, 

Aum~i"lto' 

Dlsmh:luclón ....... 

Aumento 
Disminución ....... 

Aumento 

. DisminuciÓn 

1:LCI EvoluclónSll m.Tesoreri' cJYr¡nie~I!"I.rCiclo 

1. TesOr.tta al comienzo del.ejerclclo .... 0 ............................. . 

2. Tesorerla altinal del e~rci~o ..... :: ...... ~ .... : ..... :; ...... : ... ~ ...... : 
'3. . Variación detesorerla durante el ejercicio ....... : ............... .. 

Aumento . ,. . 

Disminución 

; 
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13. ESTADO Qg COBERTURA Q§ PROVISJONES·tÉCNICAS, 

Oeberénreproduclr8e itn este 'apartado .Ios model~ que .obre los estados de 
Cobertura· de Provisiones T6c;nlcas;laaentldadea aseguradoia. deben confeccionar a 
efectos de.1a cumplimentaciÓn de. la Documentació.nEstadlstico-contable. 

Respecto~e dichos estados se deberá irlcJicar. ',.. , ., ", . 

Criterios devaloraCi(ln empleados . 

. • Selnt:lulriel.córrespondlente al'ejerck:io ant~rior, En caso de etlado. 
flnancHtros intermedios se aportará el del périOdo anterior. . 

• En aaso~e déficit, motivos que a jUicio de la entidad lo han originado y 
medidas adopIad~ o a adoptar para .uperar dichaaltuacl6n,·con indicación en su caso de 
bienes que aún .~ reul'liendo.1os requlsltoi de aptitud, podrlan áfectarse de módo nnaltorio 
hasta obtener diChos reqUisitos. .: .' 

• . Mód'Hicaeioneiseni. as¡g~'8ición~eblenes~aptosde la actividad d8~a:ano 
vida ylo vicevem. . 

-";." 

14. ESTAPQím. MARGEN Qg SOLVENCIA 

Deberé repi:o(wc¡rse en este apart~ el mOdelo que sobre el Estado de MatVen 'de 
Solvenciadebén t:QrIfeceionariás entidades aMguradoras a efectos de la cumplimentáción 
de la Docuri1entaci6.n ~~~~is~i~nia,b.le .. :. .,: . 

Déberá aSimismo Indicarse: . ~ ·Crite.rios de valoracl6nemple.dos . .. ~ •• 
. ' • . Se'incluiri.el correspottdienta 81 ejerclelo anterior. En caso de .stados 

financieros int~rrtJedros Ile 'aportará el del periOdo anterior. . 

... PrinCipales variaCiones en cuanto a la cuantla mlnlma exlgiblere.specto del 
ejercicio anterior.·' 

'. En casó de pertenencia a un 9ruPo 1ndic:aci6n de la entidad que de be calcular 
el m'argel'l de solVencia C()nsolidado. . '. . . . 

.'. 

• . En caiocle ~fiCit, Circunstancias que a juicio de la. entidad lo han originado 
y ,medidas adoptadas o a ádoptar para' paJiar dicha.situaci6,n. 

ModificaCIones. en la asignaci6n de 'partidas del margen de solvencia de. la 
actividad de vida a no vida ylo viceversa. 
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4. cM· g·M Q.·BJA A B R.E 't.! AD A 

'1-

.. 

.:, : '[ 

• 

CONTENIPO ~ J.A MEMORIA ABRE\IIADA . 
,. 

. En la memoria abÍ'eviada sell'iduiránlos siguientes apartados referidos a··1a memoria 
incluida anteriormente: . 

1.- Información general sobre la entidad y8u ~ctIvidl!ld. 

.2.- Bllses de Presentación de las· Cuentas Anu.ales . '. 

3.- DistribuciÓn de Re$ultados 
r··. 

4.- ~ormas de Valoración 

5.- InfOrmaci6nsobre ciertas partidas del Balance yda la Cuenta de Péi"dlda~ y 
Ganancias. En lo referente a estt;.apartado.se cumplimentar'· la información" 
que ·18. establece a continuación. . 

5.1. I¡'movmzad~ e Inversiones. 

Anéllsls elel m~vlmiento durante el. ejercicio de cada partida del balance 
incluida.,en estft eplgrafe y d~ sus correspondientes amortizaciones acumuladas y 
provisiol1'es. indicandolo.ilguiente: .. 

• sald.o~lcIaJ. . 

• Entradas o dótaciones; 

.: AumentPs por transferencias o traspaso de. otrascue·ntas. 
" ,'. .. \ . . ," 

• Salidas. bajas oreducci9nE!s. 
, . I .. . 

• DISminuclóne!spO(lnmsferericlés o traspas~ de otras cuentas. 

• . Saldo final. 

5.2 Empresas del grupo y asociadas 

La denominación 'de las empresas del grupo y asociadas. 'Con indicación de 
la fracción de capital que se posee directa o indirectamente. asl como el importe del capital. 
re.servas y resultado del. último ejercicio.d~.aquéllas. 

5.3. Capital y Reservas 

5:3.1 Añálisis. d~lmoyimi8nto durante .1 eje~l?o de. cada partida del· 
balance incl\Jida en esta agrupación; indicándose los orlgenes de .Ios 
auiTlentos y las causas de las disminuciones. asl como los saldos iniciales y 
finales. También se induiréelmovimiento de los epigrafe, de acciones. 
propias. . 

5.3.2 .Cuandoexistán vari~S cI~ses de acciones se indicará el número y 
·valor nominal de las pertenecientes· a cada una de ellas. . 
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5.3.3 La in'ormaclOn precedente se faciUtará también en el caso de que la 
entidad adoPte la formajurldica de una mutua. aplicando al fondo mutual las 
circunstancias establecidas para el capltársocial 

5.4. ' Provisiones técnicas. • 
Anélisls del,movll1'1ientode Cada una de las provisiones l6cnicas que figui'eri 

en el balance de, la entldá.d. IndicandÓ: ' , 

Saldoínicial 

- Oolacione. 

Aplii;a9lOOes 

- Saldó finai 

En parUcular, ,"relación con la provisión de estabUizaclón. se indi!::arán los 
ramos o modalidades tn q~e 88 constituYa~ 

Cuando resuRe procedente la dotación de la's 'provisiones para participadóri 
en beneficios y para extornes ~ indiQIrán los motivos por los que procede su !=Onatltuclón, 

, Seinformará,asimismosob!'el8naturateiáyamplitud dé las diferencias entre 
la. provisl6" para prestaciones, constituida al cOmie,nzodel .JtÍrck:\o por los 'Siniéstr:bs 
pendientes a eSa feCha yla suma de los importes. pag~"d(¡ranta e!.eJerclclo por I~s 
siniestros incluidos en aquella Y el'de Iaprovlsióri constituida alft"al del ejerciCIo, por dichos 
siniestros pendientes., . 

6:- ,Otra InformadOn; 
1'" 

7. - AcontecillJien\9s ~8teriO¡"$,.I~erre" ;,' .1", 

8.- Resumen de ias Variaciones de Tesorerla durante el ejercicio 

9.-Estado de Cobertura de·PlOvislones Técnicas 

10.- Estado' ~I Margen de Solvencia 

No obstante. si existe alguna informaci6n significativa que no se incl!Jye en hinguno 
de los apartados ant!,riores deberá asimismo contemplarse. -

. , 
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"1 

. NORMAS .. m; VALORACiÓN 

.. 
, 1, 

" 

Las normas de valor8ci6n, est$bI;cidas. en'~. 'perte d~1 Plan constituyen un .. 
desarrollo de los principios ;contabie' form~la~os en su ,parte. prjmera, . En lo n~ previsto 
expresamente en estas nOrmas se apticará lo establecido en las dt.pasiciOnes es~Clficas 
. que puedan dictarse al respeCto. En su~ectose ap/ica{in las nonnas c:ontabléigenerales 
y I.s· disPQsieiones dictadas en desarrollo de las nVsm3S. . 

.: .... , 

» 

.l, 

1·, , Inmovilizado material st!nv,,..lpnes maferlales, 

1. V.lora~lón •• Los bienes compr8radidos,e'nel inmovilizado material y en las 
1nv'el'$ÍOnes matéftalei Q:Y'I0f'8rán por SU predo ~ adqutaldOn o 'coste d,producclón. El 
precio de ac:IqulSici6nlncluye, .m.s .del Importe facturado por :el vendedor; todos los 
gastó s adicionales que se produzcan hasta supuesta en 'COndiciones de 4Incionlllmlento, 
como los de explanación y derribo, transporte; derechos, arancelarios. seguros, instalación, 
mo~ YotloS'iimliar'8S:NOobStánte; cuando dichos bienes se Incorporen al patrimonio de 
'la 8\'Jtlclaéhln '~; 1igu~ilnl!n baféncepor:.uvalOr venal; ,nteridiendQpor tel 
el que se presume qUe eStaiiadlSPueSto a pagar un adQUri'ente eY8fltuál: teniendO' en eu~nta 

. el estado yet tUgar" entiue 'sé endU8ritra dlého bien; ~ 'funC:i6n de ·18 '.tUIiCiónde lá emj)resa 
y, generálmente, bajó,la hipt,teslsde ecintlnuldad en la eXplOtacl6n de dicho bien., 

. . ,En ca~o de que ,la . entidad encargar:a las,obi"as a terceros el coste de 
producciOrl seobténdiá áftadi8nd,o ai·piedo·d8ildqulslCi6n de laimaterias Primas y'otras 
matértas 'consumibles, iosdemés costea factiJradOsa laeritidad y aqueUoa otros que directa 
o inc;iirect,ment!' raZon.';"ement~. sea~p~lltS. . 

Se Incluinlln ,10$ gastos finan.ros en el p"ao de adqulsk:lono costede 
,prQdueoi6n.s",~, que, talesgastós se hayan, 'devengad9 antes de la puesta en 
c:ondiclo~dá. fu~amientO del 'activo y. hayan" skfo . girados por el ~Veedor o 
correspondan a préStamos u otrO tipo dé" financl8ción '.n8, directa y especlflc:amente 
destinada .. financiar .11 adquisiCión. En este caso,· su insCrlpci6n' en el activo deberá 
~en~larseen t. me~~ .. La,~pita~ón ,~ ,los ~stos ~~an!á~s tendrá có~o limite 
máxtmo el valor; de m.ll:8dQdel"UllJ'\ovilizadoo .d(llalnvers!Qí'l.m~n.1 en que s~ Integran 
como mayor valor del bien., ': _ '" " 

A los efectos de .sta norma. se entenderé que el bien está en condiciOnes de 
funcionamiento cu~ndo ,esté, dispqnible para suiJtiliZaci,6n y,en suca,so, sea papaz'de 
producir,rendimient()s o $8rvir@.su f","ción especifICa con regularidad.. una vu superado. 
si procede, el periodo de prueba. ~, , ' 

Los iinpu~stos frldi",ctosquegtaven la adcluisiciónd'e lOs elemento$ de 
inmovilizado ,inaterial y de las Inversiones h1aterlales ,sOlo se incluirán en el precio de 
adquisiciÓn cuando.lto sean recuperables dire,ctamente de la Hacienda Pública, 

" ,cUando Se blIte de,~~ ,~teriales, deberá figurar por MJ)8rado el valor 
dfl terreno y el dalos,edJficlosy Qtra~,con.tr.uccio,ne •. , 

' .•. 
.. 1 ~ • 

,.' 

2. Correcc:loneS,~v~Or,- En teXto 'c8so,se ~Úcirén del preciO de adquisiCi6n 
las amortizaciones ¡)racticadas; lri:cú8lb'habrén ,de estabJecerse slsleméticamerite en 
función' cié la vida iltil de los bienes,atendiendo a la depreciación que nOf1!Yctlmente. sufran 
por su funcionamie,nto¡ uso',o disfNte. o por el mero' transcurso de su plazo de utilizaci6n, 
sinp.ijuicio de considerar también.la ()bsolescencia que pUdiere aféctarlos., 
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. Tambi6n del:erán efectuarse las correccIonés, valorativas,neceaarias con el fin ' 
de atribuir a"bda elemento de dicho inmovill%ado o de inversIOnes materiales el infenor valor 
de merCado que le corresponda al cterre de cada ejerciCio, siempre que . 111 .depredaclón· 

, pueda entenderse como duradera,salvo que· el valor contable ~a J'eCUperable por la 
generación de ingresos Rlficientes para cubrir todós lo. costes y gastos, incluida la 
amortización. " 

.( .". '"b 

, ,En ~I. Cas~'d~ iñvefs¡one~ mat8ri8ie.,'ie,'.:ntemseré pOr valor de, merca~o el 
valor- de tasac:i6n determinado Por la. OireC:!:lóri 'Genera! de $.eguro.. o porentldi1d tasadora 
autdtlZada, conforme álaanormaa' vrsIentea df¡ liabf8éión. efectos de cobertura de, 
proviSiones técnicas. En ,el caso de qUe la tasaci6nefectuada .por entldachutorlzada fuent 
ntvisada por la Dirección, General de Seguros; prevaIecerA el vaJoraalgriado pOr esta última, 
tenitndo enOJentala f~ade l!uJ~alización. En el caso de que lóslnrnueble. a valorar ae . 
destinen o vayan a d~slir\arse 'aul$O ~ro~, se. uti~aJ1l¡ el, c:riterió, ~1CC!.teneto de 
repos~cióri de. cara a.e~~lIr.~n ~~,~~.lé·.~~~~.~,~:Va,l.otiriv¡a deC?8rt<:!er 
reversible. En culJl\1uter,~,o~ la,~,e,p~Claa6n'" .col'!s.~~~,q<,J~,e,:a~~~ClIan~ d~" 
tasaciones suCe~ryas co~tit\'neI:I:Ia,~'~ ~k;ir'qü¡f~~~~~nitle8toeri fa primera ' 
de !a •. referidas, tasaciones, 'CU.htlficando JIi~i:t. :vald~tlva en función .. de 'la , . 
depre~acló.". éohf~da ,flOr lá:seg~~;<~a~uélla~, .~ó~qú. en,una !oiiivaIOraCion·~ 
aprecien CIrcunstanCIas objetIVas ~istinfáJ de Iá ev0'h:!d6n. dél mercado, que póng,anae 
manifiesto que la :depnacíación tendrá tal carácter de duraderll. -

I 

, CufÍndo láS ~Ccior'léavalOratlvQ '.n' cOnncuei:ld.~de, una, depreciacl6n 
que no se estirile definitiva, ¡leber6 dotarse la oportuna pfovIsión ,por ., impo"ed •• quél~. ' 
conf~alo, establecldo:en m pé~fQ. anteriq..,.: ~ndo" de."..a~n, d~tlnta ,de la 
arrior.tJzaCi6nsi$temétic8. plleda:~C(tIiflcarseComO Irteverslble. le, cont.blflZ8n1i directamente, 
la pérdida y la COfT8/ativa disminución del valQr del bien de qua se trate, asl como del 
importe de la amOrtización acumulada cOntabillzida haSta ese momento; en cuyo caso. las 
amortizaciones suceslv~1I iíeefeClua""n .obreel nueVO valor contable. ' 

. ~. "r.··' . 

:.'<; 
:1: . '"1 ::ti. " t"' "~'~.'.'. ·.~: .• :·~.;.::t. :1\ ~ • .' ; / 

'3. Ampll8ofon" '1m.Jora. d •• 'nve,..,Ion.' materiales.' Se'entiende Por r" 
ampliación elresultBdo''Ce:;ineotpo,*r:"nútwo,,:e_mentos') a:}onainversión. material,'!". 
aumentando su capaCidad O:sÜlWpiJl'ficiel"YN,or.,"e~, :a'i¡kaltenael6n,.consistente en .un ", 
aumento de su rendimiento ovida'íllil. \ -:: , 

Los costes de las ampllacíon8$ y mejoras se 'imputarán como may,or valor de 
la inversión. ,na~ la, i"corpol1l~*n ,de I~ lrleJ9na,' el valor'neto,C9n.table de, la, ir'\Versión no 
podrá superarsuvalorQE merc.adQ. El exceso sQbre dicho valor de mercado (leberá 
reconocerse como g~st!) del ejercicio:. ,. ' '.. , . " , . 

"':' .~. \t.,.: .... 

Lós Importes satIsfeChos a arrendatarios en concepto de Indemnizaciones por 
la ntsolucioo anticipada del cntra!O, se con8/derarán como· meJora., siempre qu!, supongan 
un aumento del re~d!miel1to fl,ltu~o, dellnmu,C!~le ... ,. , 

l' : o:::. '¡"~' •• 1", :..... ; s· 

• 
4.. ReparacIones'" conserVación. En nlngoo caso tendrán la consideración de 

. mejoras las operaciones de ntp8I'8cI6n Y Isa de conMMIcIón, entend~ndose como talea, la. 
que tiene por objeto mantener a un elemento patrimonial en condiciones de utnlzaclón. Los 
g_os (ierivildos de tal~ ope,.cIol,les se imputaréna.na-,ultad~ en e' ,jercieio en que $e 
produzcan. " .. '., ,.'.. e"~ ••..• • , • . 

. , ~; i .' \ ..' . l' \ : • : •• : ". 

;" . . .: :: L: ~ 

. Cuando extstan eiemei'ltoá tnfeg ... ntea del inmoVIlizado o de .is inVersiones .. 
materiales que, cOmo' CoriaecúeriCfi'C1e su utIIfZac:i6n dUrante' \lllrIoS:éjercIoIOs, ~''Ier 
objeto de obras o ~panaclónf8 aJ9¡iIficatIvas y reCu~iltes al Cabo de uriderto pericldoo a' finalizar su ciclo normal de'utilizaclón, deberán'constitulrse In provISionetquemutten 
necesariSis para dicha fil"!alldad, cUya dotaclón.en cadaejerc:ié:lo seréis parte 1mpl.itab1e al 
mismo ejel Import,estimado ,~.Ia reparación a efectuar. Eltaprovialón deberé guardar'a 
nec:eaarlarelaclórl con 18, ~~~ta •. el) etapart. 2 de esta norma 
de valonaclón, a .• fectos de eYit8r:ctuPllCidades. . .. ", .". . . 

r. . Inmovlllpsio ~L .;, .. .. l.", '0-,'" 

:~ ¡';':, . . '. ;': 

, ... • ..' 'LOI:~'ConceptoH't.agrado.'8néi'~croJritnitertál ait Valcnitén 
por ~ pi'edo. de adquisid6i'l O Su. Coste·· de 'producc:Ión: ·apRcindOM·1OI crft8r101 eetableCkJ'*' 
paI'II el :¡¡.,~ rn$ñeJ. _.-Jaque .reIpeda. ala dOtacl6n de8mOrtiiaClonftCOmo 
de prOviiiooeS, S .. tendré en cuel;1ta, ~.,.IO ~·énloiaplrtád08 8IglJIentt,en 
relación 'coneada urio de 10& ei • ...,litc$ tntegrante.del InrllOvIIlz8doinmatei18J • 'que .1Qs 
mismos se ntflentn: ' . . . 

: ,1. c;as~ de Inv •• Ugacl6ny "~riollo;.ser'n.g.stos delejerclcío eriquese' 
rea_n, No' obstante; podrén actlvarae,aJ.darra del,ejerclclO, como.lnmovirlzad9.li'lmat,rlal.. 
cuindo reúnan todaa y c:ada u~. 'deJas corid/clotleulgulentes; , . 

, ' .~. Sstar elpeclficamente ~ualizadoapor p,roye~o, y.u coste claramente 
estable~o en cuantO a a,lgna~, ImpUtt'clón· '1 cIIWibu,clón t"!JPOllll, 

-, .. '~ .. } .' 
• Tener motivos fundados del 6xtto t6cn1co y de la ntntabiftdacl económJco.. 

come,rclal, del proyecto <o pró.yectoad~qu.!' .. ,tm,; .:, ; "l .. ::'. ' 

" • Lit fin8l1ciación cielos dlltinlo8~1 de,lnvi,t1gaciórt ydesilTOltO ~be 
estar naZonablementea.egu*á pera completar "':,eaRz8d6n de lo. mlsmoá: ,. , ... 

LIIi' condiciones ae~ladn en JMlíPartadol priK:edente.· .. considerarAn 
durante'10iejei'clclos en lo. que __ Iice elptoyeeto,' y s610procederi 18 ac:tlvación de 
gastos a partir del éjerclcloenqu.".:cumplan"·COm:Ii<:IoneS: anterlores; ~ n1rigún Cuo 

. seimputari a fbs pfDyecto. .delnVestlgadófl y,deilírTciikt 101 coit •• de súb.ctivldlld~ bs-de 
es.tructura 'general de la'emlnaa, 'ni losflnanclérol: . , . 

~,.", 

i 
j: 

~I·.:.<··: ,.' 

,'," 

~': 
~:;: ..... , 

~,;, 

t ;,· 
' ... ~.~ 

."., 

En cada ejercicio de Vida del proyecto.Procéder"en I!U c;asO,a comprobar. ~:' 
el cumplimiento ~ las. condlcíonesque motivaron", actl",ción;' procediéndose"encaaO:::l ' 
contrario, a Imputar.resultados del ejerclclo'corriente elaldo no amortizado. . ~~' 

w,', -, ..s, 



Loa prOyectOI de Inveatigaclón 'f desarTOnO encargados, a otras em¡naia ie 
valorarán pór el precio de adquIaIci6n. i:1:'i.eI cala de que se ntallcén Con medios proplba de 
la empresa. se valorarinpor su coste de produccl6n. 

'.. . La irrIputad6n de costes. lOs P"O"ct08 de denrrOllo .. pOdri re.r h_ 
el momento en queflnalce'eI proyecto y IIemp,.e que exista 'perape/dMa. razonable de Aldto 
téa'lleo 'f econ.6mico de l •. operación. . . . . . . 

Los gaiOl de i1Vestlgacl6n ydetarrollo 'Ie 1q)uÍar6" ~ fMUbdOa rnedb 
un pr<>Ceso de:amortiZaci6n slsterMtlco. Los' gastos· de iMt~n 'y lOI.gutoS·. 
de,arrollo se ImPlJtarifl a resufladOs a partir de la f~a de ~n del prQyecto. 
. dLIr8hte el peffixtó en' que aC¡u6/ pueda ~ lngreIos, sin MJperír eI;PI. d;t.~ a~ .. ' 

2 .. ' .. Gastoa de adqulal~6n d. ~iteri.-Cuando le _.de la ~ por une 
entldld de 1o • ..,.ecónóinIootderivlldOl·de..-~~ ..... : de:eucatteta a 
tr.ior.:uri~ ... actMri .. ~'...,..,por .. I8:~;.miJ¡""QM. 
mocIó~.·e:n fu~de1 mantenimIentoctetoaCOiatt ...... ~ ,y ~.us 
relultadouea,lei .. ·ycbmornálrno ~ Un p.fod~'de 10 1ftOL.<:uaridQ. ~.~_ 
de 5 a"os deberi justifitarse en 'a .rnemona· .. arriPfiaci6n. del pIIizo~ :. .' : ..: . 

t.:' 

Cuando ·.·tiatede cellón de carteta ' .. actiV8r6et 8)1(:e80 'delPfitcfo 
c;onYénfd¡) IIObreIli dIfereneij' .mtreet V8Ioi' de:reailZacl6h d~ IOsáCtIvol y.I valOr jCtulI de 

. lO. paslYo,s cedldo'irei~ndo" su amOrtIzación'de conformididconlO.dlspuestO en el 
pérrafo anterior.. . . .. ' 

•... 

. . '.,' .'. .' . .. . . 

3. Fondo d, cof!'Htfclo.- S6Iopocfr4 ~rar en ti acWo cuando su valor ie 
. ponga de manifiesto en virtud de una. tranSacción a tftulo oneroso. . 

.. ,,"', La~~;U.;;,ldode;~~·.~~ .. ~·.nire 
el mport ... ~en~,ádCllMici6n .... ~y.~'ck..,.~Q~ de . 
ia mlariiay" ~ de lOs valiitW de rtlWc.do de: 1Oi·~·~ ,íOÍ valon. illCW8leiide . 
íos .pa.iVosadqUirid'c)á. L.,~d4aI toncio,~:~'_'~"d6>'mOdo 
~. durII¡1te ~pedOdo.en el qUe .. fondo·~·'~ ·O~ncI6nd8iogtt.,., con 
elllmitIJ ~ de, to aIIos.Culindó ';1 perlcido eic~ d. 5·.n~ .~ J~carse en la 
~~a .. amptlad6lr~I ~o. .>,. . "': .... ;.<.' " .•. 

. '. 
;', 

... ApUc:ácloH.~nforrnttlcaa~- Sev~ ~ eilmpOrte •• tlsfécho Por la 
propied.ad o de~().1 uso de ~mninform,~.: SIempre que _atA inViSta su 
utlflZ8~ ~>vano. ~s, in'cltIy8ndo los elaborado,por la PrQP!¡t .rmpresa. cuando se 
Cumplan ios·i'equis1toS éstliblepldOs en el apartado 1 de eata nontlapara Jos ga.ltol de 
investigación y desarroR!)o" . .' ., ." . ,. 

1"" 

En ningún caso se podrin activar. como mayor valor 'da las aplicaciones 
Infonn'tieas. los siguientes conceptos: . ~ . .. . 

", .,' ','.' '., ..", ," " ' . "-

. a) Lct8costee .deveng8dOScol'llOcon~n!:la de).·.modlflclción o 
> ~.11zadóft ·.d.' ~,o sistemas Jn101'111éticos ya· ex,tstentee 
dentro de la estructura operativa de la empresi cuando éstos sean 
~rrentel. 

f • 

. b)·, LOI.Cl()&tet del'ivadoade: .. facmaciOttdélpersona! ,t*a la apJicacl6n. del 
sistama infom'l6tlco. ". .. ',. 

. . , . 

. cf', 'Los tosteldeñvadOá;~.~ftureáilZad8¡ lloti:'t·emP". y 'as 
·"V1siones glaba ... ·,de conJioI· de. los· . ...", ••. 'y aplicaciones 
Inf0r'm6t1caa. ~<' • " . •...• '" ! '.' " 

.,,). LOI costes demantenlmierto de la apl'lcaci6nlnformitiCa. . 
. ~. 

i 
"'! 
'm 
':::J c. 
;i3 
:'w . .... 
,.N 

'+ . , tao ~ de las· aplicaciones infot1niticu .. realizaré"iíternltté8tnente 
eh'" period.~ 'de tlen1pQ'qUe se utilicen, sin queen.nIngún caso.pueda aq)enlf8e al plazo 
eJe ctuitrb atlos.. . ,.; , . ,:1 

Encaso de que las '8PacaClones inforTnéticaa seanconsecuericll.de tI'1 proono ". ~ 
previo delnvestigitcl6r1 y desarrofto por pa~ede la entidad; .1 Importé queae~. en esta . O: ........ _.~_ .......... bI.d.,O._ ......... In_nr-..... . ." 

. , .... 
, .... $~ .. ·qa.,C:hos ,.~br8bl.~;an.rre""lmlerrto tln.ncle~.~ C~~>Pqr las ;1 
~ ~6micaa del,arrendamlfmo'fi"aridero no existan dudlliC ratQnableldec:¡ue .' .... 

" ... ~a .~ ... (,pd6n de Compra. 10. dere~ derIVados. del ~fi)·"coMabll1Zarén 
pOr tla_~-~.I,~~ a/·~t8dO!1e1~;tté~,se,~nejar e~ '~I pas'l~cfla~Uda . 
total por: If. cuota.ñWlel Importé ,d,e fa opcJón.eIe CÓ\i)pra. La,·difetenci* .."...l\'Il>OS 
~. ~pÓrloS g"~ros I:!é 1a.C?pen.l<:iqn. se ~ilizari como $Iaito. 
adliltrlbUir .n~I:ia •.• ~rclcioS,. LC?sdereC;hOs COrtt.billzadoá Cc;Ir,tlO'iíttiYós inmatertales se 
Iimorti2ai'én.'Ws'u case.' aféiiéli&:noo a la vida. útil del bien 'óbjfto del corrtrato .• 

á~~(i ~;(u~~\~~~~~it},~':va~s'~J;~~S~,lmp~:'~'2~~d~ de .. 

, . .' .;"~'. 

Se entenderé ,que,por las condiciOne. ecOnómicas ~I eo/1li'lftO. no, existen' 
dudas razonables decjuese va a ejercitar la opC:i6n de cOmpra. en loa. ca~ Ilgulentes: 

- Cuando; en' el 'momento de firmar el contratO,el ,pr~~ ~~' la ~Pd6n de 
compra sea suStancialmente menor que el valor residual. que S8' estima' que tendi'é el bleD 

.. en la fecha en qUlilie ejercite la. opción de compra. . 

" .eo ...,. 



• Cuando el precio de la opción de compra en el momento de firmar el 
contrato sea insignificante o simbólico en relación al importe total del contrato de 
arrendamiento . financiero. 

.. '. .... ef imP4estó sob~ el VaiorAftadido que grava las ,9~racion~s de 
. arrendamiento 6nancle'ra secontabillZilrá sólo e" ·,1 importe deve~aCfo' fisealine'nté; Por' el. 

resto no procederá incrementar la. deuda con el arrendador. ' " 

En la medida en que .Ios Importes del Impuesto sobreeJ Valor A"'adido 
devengados .fiscalmeote con posterioridad al registro del activo no sean deducibles de 
acuerdo con la Iegislad6r, dél tributo. dichos importl\ls se consideran gastos del ejercicio en 
que se devenguen, rn)produé;!endó ningún ajuste en la valoración iniciál del inmoVilizado .. . .... ...... ". . . . ;'. . J 

Ai,fina~eI ~tOd8 átrerict.;;.ni~~ 'fin*'ae'~".i·~, eje~iia, la opcicSn'de 
compra, .se daré'de baja-Ia cúenta ~r8qhos ~re bieoes' en. régimen de a~ndamierito 
financi$ro" '1suamortizadón acumulada. contabilizando sus aaIdOJ,en las cuentas relativas 
a los elementos adqI.rirJ:Ios.En·c;aso de quIt no'M llegúe·.e~r,laopci6nde.co~"se·. 
efectúarán los oportunos ajustes para reflejar contablemente la vei"d8dera n'aturalez. de la 
operación, " . 

Cuando d\,lrante el perfodo de . vigencia de/COntrata d~ arrendamiento 
financiero se comprometa foonalmeilte o se garantice el ejerCiCio de la opción Efe,compra, 
se pfocederá a registrar contablemente el bien objeto del mismo C'Omo si se tratara de. una . 
compravénta con pago aplazado. ' . 

, C~ando. por la~'condiéiones económldi. de una'enajenaci6n, conectada al 
posterior arrendálníento financiero c;le los bk?nes enajé'ñados, se desprenda que se ttata de' 
un método de financiación, el arrendatario dará de baja' el valor neto <:pntable del bien objeto 
de la operación,~~ .imult.~an'!Q[lte, yporel·mismoimporte, el valor inmaterial." 
Al miSrrio tiempO; féCOnQCerá en, el ~siYo.'Ja' de~a '~I j:;or las ~o~ r:ruis ,c-.I in;¡RO,Oet de. ,. 
laopción de compra •. ,contabilizando Ia~ife .... nciaen~ la d~da y,lafiriaociació.n·recib!da 
como gasto 111 d~buiren varios ejercicios" sin que, por lo tanto,. se rÉlcono~ca 
contablem~nteel:benerlCio que.~. ii~ya, podici~, generaren la eDaje~aci6n:'" '" 

.,' 

31 ~ ñesyb,eClmJentÓ.'::· 

," . . 
, Se valorarán por el precio de adquisición, o coste de. producción de los bienes 

y servicios que los consti:uyan. En particular se aplicarán las s¡guientes normas: . 

a) Tendrán 18 consideración' de ,gastos 'deconstituciónyampliación de. 
capital los siguientes: honorarios. de. letrados, notarios .y. registradoreS: imprei!()", (te. 
memorias, boletines y tIt¡;los; tributos; publicidad; comisione.s Y otros gastos de colocaci6n.' , 
de tltulos eto., ocasionados con motivo de la constituci~n o amptiación de capital. 

,.-, 

b) Tendrán la consideración de gastos de establecimiento los siguientes: 
honorarios, g .. stos de viaje y·o~ para estudios previos de naturaleza técnica y econ6mica; 
publicidad de lanZamiento: captaci6n,foonac:i6n ydlstribucl6n' de personal; etc., ocasionados 
COr'll'nottvo del establecimiento, . . 

"" " 

Los gastos de estab/eci.:niento cie~n amortlZarSe sistemática.:nente ·en un 
plazo no superior a .cinco atlos. 

,.,: 

:'.:'. - .... : .. : 

4.~ Gastos A distrtbulr in xmm .lerelclO!, 

,,1. G,aatQ!J porJJ1f,efeSQ c:lifertdos.- . Se vaIorarén por I8dffeilJncia entre el valor 
de reembolSo y ~lde;8rn~il,~ las c,eudáS a que ~~a, y se: ;~.rán ~. ~sultaS'os 
durante el plazo de,vencrmle,i:lto de aquénas, de acuei:dO con un emano frnancrero. . .' '. . . 

. :~.' ...... co.n~'OI1eá'.~~élpá"~.: t;Uá~:~ .cJ'j¡ij"fcI6n:.C'W.d~, del ... ~ de 
vl~~ •. 4s·cO"1i~~anti~~as ylos:gll"~~e~~' ct;éI~'CJevid~'81(pod;r~n 
activar PQr e/ irripOttá'de la cóm!st61'1 y.ga!llos dO. adquill(:iMi t6C0i~ntepend",r:ítes .de 
am9~. ~n4tt'..aCtiVo1iiiuijiiri.i8s oomilílooasde'sliíüi'Q"éto o >re~segurO~~p,tadó . 
y, ,en su .C8JO¡.~ el pasivo las rec:upé1'84aa del reasegIJ.f'O, cedIdo •. 'Losg,,!os de adquisición 
que8e.ácUveni:feberi tener ,u!"a proyección.eeonórril<:a futU" por estar:~iclonadóicon ,. 
generación .flIttQ. de vO,lunIen' ~e lJegoc:io, ,ennlng41'\ QIIS<I'pod~n aCtiVars; g~$tOá' que 
tengan un carider recUrrente por produdrae en la entidad noimaimente en' todos los 
ejercicios o cuando en el'supuesto de que éstos no s,ehubieran producido la er'!tldad 
siguiera, no olJstante, gene~ndo volumen de· neg~, concluyendo que no existe una 
relaci6ry directa. entre aquéHoay ~~. ". . 

co :: 
'p.,) 

~. 

i 
~ 
0:. 

Las comi$lonftactIVada&y gastosdeadquislcl6rl'deberén amortitarse en'el li: 
periodo de pago de primás,eri CóllCiitto c:oñcriterio ~nanoieró-actuarial para las comislon~. t, 
activadas, .Informando en la memoria y ~in que puedlli variar de un ejerciciO a .otro. Si el 

" 

. ~ntrato. $e anuJa () queda ,totál o. parclalme~te Nberado ~I pa~o, de, primas, antes de 9ue . 
la cómi_ión ygastOlquecte;CQmpletafn~te amortitada, , ista deberá amortizarseen' el 
ejerCicio df su .fllJlaaóri 'oRbér'illelóri,ai 6,r¡ cuandóéstasea paÍ'cial se tenCfrien" cOenta 
esta ei~unstanc:ia: . . '. . .,', 

.. 411 

. 3 ...... Ga.tos de Iidqul'sICI6nactJ'vacios de Jos ramos .de no ,vida,~~ Los gastos 
de adq ",isición de los ramos . distintos del de vida se podrá" activar cuando pueda 

. d,~,que exlste,PJl)1A~~ne~~órn~M!J,r;!d~ '<ls miSfi\Os ~r e~,ta,·re~~Qn~i:I~. 
'con lageneraci~ ~i'a ~~ \fOll1me~!:~.~~. ,1:," n~.~(i easC),~~fén, a~iv",~!.'9,stof 
,que,tengan un, cartC!;ter recurrente por ptoduclráe en la eritklad nonn.l~e en lcx:tOS los 
ejerciciOS' o cuando.en ~Isupüesto de' que (tatos no se hubietán producido la entidad 
siguiera. no .obstante, generandO volumen de negodo, concluyendo que no . exiSte una 
,rela~n directa entre aqu.llo$y·~sie:E'rpl~o mállirno dCt imputaciÓn ir te~.uliado~.se_rá de 
.cinco al'ios, . " .' ' 

Si,.. ~ "'a9Clabl,s. '. , 
,1, Vatonrclón" . Los valorea negoc:iaPIés;compl1indidos en el grupO' 2; sean 

de renta fija o variable, .se valcirariin ptltSIJ preciO de adQ1Jlslción a la suscripción o .co¡nPf8. 
Este prei;io estari constituido por el importe total satisfecho o que deba salisfacetse por la 
adquisición,incluidos los .gastos inherentes a la operación, En todo cáso, deberá aplicarse . :;.. -. . . 

~: ; .... : 

~ 

~ 
-..l 

~ 
'9. m 
3' 

,·1" 
o"r" 
~:' 

'I~, 

m" 
!. 
3< . , 

~. 
N 



para calcular el Ímporl~· de 10.1 tltuios ~endidos y el Importe de las correcciones valoraUvaa, .. 
el método del coSte medO ponderado.por grupo!' ;homog6neos; entendié.ndose por talea!ó.1 
integrados por valores que tienen anélogol derechos. $i una p~d. de talea valores 
estuvieran afectol: a unapó~o gnipo homogéneo de, póliza •• dicha párteconflgurará un 
gr:upo homogéneo,,~ •. A,~efectos a~,.\ se de~n !)bse~loa.,ciiteri~s 
siguientes: ,.' ,:',' . ," ". ': " ,," . ,'. 

, a) El Importe de los derechos preferentes, de suseripcl6n se entenderá 
inCluido en el preclóde adqutsitión:' , . 

b) El importe de los divldendos'devehgadOs,.o de 101 Intereses expltcitc!s 
devengadC!s y no ven~os en el mome,ntO de la compra. no fonnará parte del precio 'de 
tidquisla6n: También ie (SedUc:lrió. lIiI boi'1iIICacIone YComlaIanea Obt8nldas'én' eln'ioinentO 
·dela.usCripd6n:¡dei¡~. tttUlosde renta tija. Noobstame. no se dedúdráti eiúitndotales 
bonificaciones tengan carácter de cupOnes pr'í!tpligadQs debi8rjdo ¡)eriodlficarte 'corno 
ingresos financieros dLinmte el Periodo de c8rencla de Intereses •. utIllz8rído; en su c;aso. una 

, CUénta de !ngresos.:adlstjb\,Jir en varios. ejercicIOs .PlÓllos Importes pendientes de imputar 
a reáU/tadÓS. AqUeIlPI dlVldendoeo InteRlS8s-s8 reglltrarán de:foll1'\aindependiente en las 
oorreSpondientescuenta$'del aetfvo;,. , ,.,. '.. , ., " 

;:,' ',l' 

, A eatba 8fectoi. M ~~ ~ Ínt~s expllc/t~~ aqÜellO.n;ndiri1i~n~s 
que no formen pa~~:detválor de reembolSo .. ,. , ". ' ... 

e) Erí:et'.callo dé ve~ de' dere~ós prefetimtes de' sús'riripci6ri¡' o de 
segregación de los miSrrios para ejercitarlos. el Importe del C91te de los derechos:vendid.os 
dismlnuirá.1 preciO de adquisiclOn del9s respectivos valores. Dicho coste se determina@ , 

. apUcandofórmuJas .,a~Uvas de general' acaptaclón y en armonla Con el principio de 
'. prudencia valO(atlva; ,.,,~o tiempo. ~a' ~c:fuci(j!¡ ,.P'PP()rcion.lme,n~. elimP9rt& ,d. las 

correcciones vaforatlvascontabilizadaa; . ,'" . 

, • ,d) tr8tlndO~ de valores neg9ciabl!!,s de renta fija la diferenci. entre el 
precio de adquisición y el valor de ~lTibolso lIepetíocliJic.rá. I;,on ~o 'o ábono a 
~dos. ~ ~ conféiane a.un 'CriteIiP fiiJMci.erO. alolargo de .laVld. r,sl~ual d,el 
valor 'de que setrat$, inOdiffcándo eOeonseC\ienclá elvalorcOritable'de ¡¡¡inversron,'a 
medida que se vaya~re::oj;Oc~ndo 'diChos resultados. ..' '. ,., . . " :' , -", 

.) .. En el caso de ,~c1priCiones en fondos~in"erJi6n eri,a.cti'l:oS del 
mercado monetariO y f9rd~ de)nv~~Íóngar.ánt/i8~o$. S8,prQc:é'de,(li'a! C(Í8",~~er~,cio 
a contabilizan:omo \ngr:eso 'financleroelrendilTiientó producido,' iñci'ementandQ lit, mismo 

. tiempo el valor eontablt de la participación. No' obstante, en' aquellOs casosan que la 
rentabHidad g8nintlzadá cependa del.inantenrmJentO ,de lainversiOri durante '00 deten'nlnado 
plazo o de la medla:,de la evoluCi6n ,de uno o varios indices, .Ia entidad debe.ré tener en 
c::uenta esta circunstanda para no computar resultados que previSiblemente puedan no 
confirmarse en eJfuturo: ' .. 

, ,El ~lclJlo del rendim18nto de particlp~ciones en foOdos de 'Invel'Sión en 
activos· del· MlIrCado' monetario se· determina"" pOr la diferencia Jtldstente 'entre el valor 
liquidativo de laparticipiici6n enta fecha más próxlfna al cierre defejercicio y el valor 
contable de la mlsme. . ., 

• . ' r, .. 

Por su parte, el célculo del rendimiento de participaciones en fondos de .: ;l~ 
inversión garantizados se detarmlnará por la rental;lllidaci; garantizada o por el valor . 
Rqulc:lativo éi élte es inferior al qUe ¡e deduCe del'.crit~rIo anterior. , 

'. ,1) LdSValoresdit ténta'flja'" .. ~rj'n·,.eféctos de ~ti va~n en l. 
siguientes cart"rits: . , ',' ' . 

CartéN de inY8ra16n ordlnaña~Cornprenderá .101 vaJ.ores que la entidad 
no indoya en '- cartet8,.~ inversl6il'ave.ndmJento. ~ ,valorarán a praciode adquisición. 
teconoci6ndosela r:e"..bilidad:.xpllcifa e lmpUata que'conesponCla' según las 'reglas 
'''tl8'áifls~ en," ~p6~fOs*"te~ra.. Las ·CO/1lI'CdiOnes w10tltlvatrIÍ efeCtuar aJ, cierre: de . 
.Cadiicb"lance"'C:aIciIM"'nd.,'~OQrt~ cmlJlo' ,.stá~s,' párÍl :e1'(:ék?UlOdel 
y.lar &i mercedcfi·lrnplllénd~ .a re.~~, ctet ~Clo:pbrei J~e neto dftl1vl!dci de 
·'(:Qm~laa'dIfé~· pOIItIYaSy negatlv ... ~ dlcho'valord"bWCadO'y er;~,l:Ie 
adquiSic:l6o de'Io8,6tUIo8'~ érf d:ÑÍht8'ef'I:SI:I'taso' 'los k1teretn~ e~lIdto. '. iriip1fCltos 
devengado. h~J8 f~a del balanCe. E~ rilng6n ~~o"" ~é:eni ~f i(nPorte PositÍV.o 
entre las diferencialpotltiv8s menos las ciiferenclil. neg'litlVas. . .. . . 

: ' ...... "', ", . ,-

", :, ," .. - cartera dli?¡¡'~rsi6n.~"venci,m~nto. Comprenderá ,loS valo.~. d,fit.renta 
fij.quela eritictad vaya,,!,: ~~elr"aat., la.~ .. de tu. vttnc:ltrilento. E.ta· carteill ÍI~ 
Valoraréd pr8cIo ..•. ~ ~q~ •• rn'pel'Jl!fqlo ci~ra.cOrTeOd6na'elfec.tljaq)Or iWI~(abíli(j8d 
Im,pl!c\taPo~~o;'n~~:l'Sll(qye 'ql.Ml)a ~~~~f <:p~~áva,~"';~ ~9'i;"~fa 
diferencia de.aJe é()ste ,CO~lcSO con e! y!10r,'c;léI,mtrcii40 encadac:atiO;Noof)stalité,1a 

. entidad'· podrá· enljeru't'ClfchÓe .. \falo"'; infOnnlmdo a~ ellC!. en 'a memoria; .' antes 'del 
vencimiento de lbS 'mismos y'slempre que el 'prOducto de lé 'lenta sé reinvierta en nuéYOS 
titUlos con .vencimlentoiresiduar como mlnimo equivalente arquetenlan los' anteriormente 
enajenados, salvo en elcal!OcHJ~;Cuando se produzca esta enajenaciOn el resultado 
positivo obtenldoatt .perkldlfiCará ,hÍlÍ,ta la ,fecha de venCImiento P/lIvi.ta iniCia!r;n.eJlt~, salvo 
que la venta res~nda a reScate. P.6i" .• u,parte. ~I resultadó,'negatlVo ,seirriputar:á ~ 
resuHados en'-, ejercldít,~~~se ~·Ia venta, pU(liendQ impütarse. ,al mis\TIo.tiampo, 
a ,,-sunadoS,en su caso; Cantidades pOSftivas pendientes de imputaciOn con el límite dé1 
resultado negátlvp; " .,. . .. . .' 

, ".; , La entidaddeb&ri valorar las circunstancÍas de asigriadón a tas diferentes 
c:arterasen .l'I'nomerdo'de taCOl'ltPfli O,~dctJos~,lor~s;m,locual debtn\que'p.r 
CQ1'lIta0c:i8'en ~~: ~.!rlvers~ •. '\Oon··~~~~d.~:.1á, .~~a~Ó~ ipicIal s~a~nte ,~e 
podrán traspa_tltulos'de"-.cartera 'ijelllvets!66:'otdln,ana .. ,la ;d8. ""nClmlento .'POr ,el 
importe dei precio de aQquisiciOil:.<:Qrreo,ido 'o el'de, mercado si éste es.,inflilrior, procedieodo 
a imputarla rentabÍildad iTlp!I,citi,: en su caso. teniendo en cuenta e', valor POI:' el que se haya 
efectuado :el traspaso. " " . 

. . . ,~ ·~t" 
' .. ,:'. 

A los ,efectos- de •• 'la oorm.; .. ,entenderá-por valor de m.rcaíSoen el cáso 
de valores ~e renta fija .1 sigUiente: ' 

'.a) Para ¡os·admitidos anegociaclc)nen on iriercado regulado. se 
entenderá por valor de merca,do el ~nor entre'el que corresponda a la ultima cotización y 
el precio medio del, ultimo mes- cielejercicio. Cuando sehay~n negociaj:lo en más de un 
mercado, se tomará la cotizadón,o preeiocorrespondiente a aquél en que se., haya producido 
el mayOr volUmen de negOeiaci6n. . . 
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b)Para los valores· admitidos a neg~acl6n en un. merc;ado regulac;lo. 
cuando su cotizacióno;preciono sean suficientemente representativos. y en todo caso para 
los no admitidos a dIch~ negociaci6n, el valor de mercado se detenninani" actualizando sus . 
flujoi flnanciero~fI!tu~. fneluidoel ~.Ior de~'11bc1l~o,aunastailas equlva11'ntea a .. Ia .. I 
media efel' últilnC!. meS! resultantes deL Mercado ,de ~daP"bllc~rAl)otadadel Banco de ' 
Espai\a~JdéntiCoplazo de vencimiepto. con las'hornogenelzacloriesq~ ie especiflc8n ' 
a contin\Jación. . . . . . 

emisión .. 
c) H.omogeneización de la calidad del emisor o ele las condiciones de la . 

/ .. 

A:. 

'.. '..... 'En 'el casOde .• rnpres8'~ ~~ad.s,'~lific;adas .. :pijr agenclas',de 
rec:onócide pnt$tigio •• e agruparé laeilcalad,e~lifioadoneiaplicada,pOr la agenf;iá·'en' 
cuatro gi1JpGsigiaales.f · . ..... .. ,;. . , . 

. '.. , ,Los ~~;o,emis~s .~!té~~~. oent¡ci.ades,qo~ I~ m~a::~t' 
superior ~ quelas.emlsi9ne,i,derEstadD,E~r. ~,·vaI9Il1rjn ,lIltprinilJ.'de. 
hOmOgeneiutión~ Por. cada gniPcllnferipr al del ~st8d(fEspilftol.e apDceré'uriprirna de. 
homOgeneización. Didha prima serélgualaI3%.d~Ja ta.a de ,ctualizacilln fijada en el. 
párrafo b) anteriOr por cllca grupo infei'ior. .... .. . 

'. '. . ". , .... ,E:n ~I~asp de'e.misores o ernisionesd8empr8Sa~ o e!"tld~des no. 
calificadas séapliCer;i. una 'p.J:irl1~.' de, hOri:togene~acl6nget:léral. del; 9%. d~ .ia tasa; de-
'actualizacifn fijada en el Fárra'f¡) b)anterior. . .. .. 

. En ~I 'caso' de . valores que. h1c1uyan' cláusulas (fe sub6rdiriación Se 
apficará una prima adicional de homogen~izaci6n adiQional del 5%. 

, .i. 

::No Obstante, sePooi'á IpriCai'trié pI11Dii'~homÓgeneizaCi6n basadj" . 
en los diferenciales de tipÓs 'de interés de los valores respecto de los de la OeJdaPúblicá 
de vencimlentCl :Simil$r referidos al último .semestre cuando se pU$da constatar que la 
ap6~ del poicentaje rer¡,ñd~, anterior:mente ~ ha separado su~nQalil!ente d~1 ",",rcado 
durante e.citaclo:,¡'ti~.rit!lnor aLrriom~rito,de,laIi8\O~ón.·,· ';:, ',:;_¡ 

. ~.' . • . .;. t. . "':' '. ~ '. ,"' ; : \' . 

'- '\.. .", ! 

,'. . .' '.;¡ ,En: e~~a.~o: de ~1O"f~;: ~ ¡~I~~ sé.t'.#e:~~cIó,(t::~Chl.ísp~~~~.e~ 
los apartados:ánt~IlOI'8S, SI ti",n las. ~ferenClasq~e se hacen a InstifíJciooes IJ Org.(flSmo~' 
Espál'l91eS. ~ enteriderse:referidas pOr ámitogla a Bus hOrri-61ogbs derp~ls'de ta emisión 
o cotiza'ci6n. '" . . '. . .' . ..", •• , _. 

14) A los efectos deí ~pa~do b), s~ entendéré que 'la~tiZación o ei 
precio' no son sufiaentemente representativos euandoconcurra illguna de las circunstancias 
siguientes: ',' . . . 

Que no hayan si~o Objeto de negociación durante el último mes 
dél'ej!lrciéio.~ : " ;. , ' ."..j , • . "': 

! ' 

. -, ,~; 

'.' 

- Que lafrecuencia.de f1~ci6ri haya sido Inferior al 25 por 
. clertto . de lOs dlas hábiles del OItirno trimestre del ejerciciO. Si 
CotIzaran simultáneamente en varii;)8 'mercados regUlados. la 

.... fIacu8néia denegoclaQ6r.la considerar será la col1'eSpondlente a 
. ,:aqu6renQu'abaya cotiZadOmá.~r~.",· . 

.. ~. 

6ue e'i volUmen de negocliciÓnáGuniulado en el último trimestre 
~I ,ejerélOlo$8~ Inferic:lr .a15 por.Clento de la emlsl6n a·lsi que 
corre.~r.id8., sr cotiZaÍ'an.ii1'1uttá~eal11ent$· 'en .vaMi mercados 
,~pWli~~ ... !tI· ~\u~, ~.~~ci6n ~iJ.~m!Jlll_d~·8e ,hall~1i 
sUtrianc16 fa riegOdaCl6il habida· en 18 tótafld8d de los mercados en 
que. hubiera' cotiZado~· 

act~ndO·~a~~~~~:'~~~~::=~~S:n)~t~~~~. 
cup6nya:dete~eó·f\Jftd6ft~:,~'~ttc8dó::,Para·8U· ... rlUCl6n'''.utllrtatáhlaá 
tasa,que se hayan lItiIizadO para Jo¡ 'célctJlo$ del devengo de,.lnt ..... ' ael siguiente periodQ •. . '. . . .' , . 

I ~. !""f" 

2ó . CorrecCionesvaloratJv8s.. '. 

Se atilica~" ~s·.ig~ien~8 ·nOnna8: .. 

2.1 ~alores'd~renta fil.a. 

2¡1';1.En'é'·~iC)deque exista riesgo 'de'(X)bro se efeeWarén 'fu 
corre(:cloriesvaloniti~a8e6riftpoñcnente8: 'A'sttnlsrno, se corregirá el valor'de los inte~ 
vencidOS y 'pendientes: de'~bto; En Ct.'csso;eI hnpdrte'de"leonecciórrvalOnItiva ose 

. Imputara en sü Integridad atós . resultados del 'ejercidO en ttÍJe áquél se'pltlduzca' cuyo 
importé 'incluirá .losin~éresa.'inipUl2ftoá yiexpllclto. 'de wngadéísy no' vencidoshastaeaé 
momento.' . ,., '.' .' .',. :,' ': . 

. :: 

2.2. "; otrosvaio~s;n~labJe.~~:, ': . ;'~ 
.\ ")i 

.,',: . ' Lo~~:otti~:~~ ~9~ilb~:'~0,$:dit I~.' cW:~n~ii~~,,'~~~~~a 
catizacl6rien 'un ~oJegut4dó ... ·cont.b~; aftl'len<W áfflnld.del·ejerck;io,f)ór el 
pr:eciode 'adqul.lci6n~él'de mercadO ,11' •• tu.eélnferlor.'·. aqutl:Ene~e'üHlmoé::aso;' 
debei:in'dotÍtnie 188proVlSiOiíe.~u·Par.'ret\ejar~" d8~clÓIÍ expertt.nelltada, ai 
biit/l;Cuando~~~ de'SUjlcienfe ~Y;_·conáta~ que dete,ynin,n 
un váJor'Inferi« . ., de mer:cado-arít .. ;~\C:B~~ .'~~~';Ja ~:;~Ioratlv,(~se. 
pertinente para .qUe :pteVa~di9tlO .valQr~~~r;.ffl> obsta.,t •• ~n'db; .:trate d~Válqres 
que cumplan·.los requiSitos de hbrni:lg8tteidad'i1l'.,cuantO .• 'I.rtp,nentatlvidad de· su 
cotización que se enuncian·a continuación, se' ~ndlin en-cue.nta las diferencias positivas 
en~ el preclb' de cotIZación y e.,v.slClr c:ontablet,.efecto.·.de ·CÚ.ntificarlas correcc/onés 
V&lorltlV,a'i aef~Ctuarpor: estos tltulos; .Enn109~. ~so iS\t' re.cOnc,~rá el i"'¡:>Orl,e, ~!Jitly~ 
entre 18s difereticiés ~'menOá:lás'diferencjjs'négwrm;~ási'" una~partede,ta~ 
valores estuVieran.fecfos a . una p6liZao gtupo. hOmogéneo d, pólizas¡ dicha parte 
configurará jJn,grupo homog6neo, Indepen.diente.. . 

",,: 
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A 10$ efectos del pirrafó anterior, se entende,,*. que la cotización o el precio 
no son suficientemente representativos cuando concUrra alguna de las circunstancias 
siguientes: . . 

aue nO ,hayan sido objeto de· negociación durante loS "ltlm.ol quincedl~s . 
del último mes del eJerciCIo.' . '.' 

\ l' 

, • 'auit '" ~ de negociación haya sido inferior. al 50 por dento .,de los 
dias hébllés del 'último trimestre del ejercido. SI cotizaran simultáneamente en varIOS 
mércados reguladoS, la freCuencia de negociación a cOnsiderar se,,* la eorrespolKrNtntea 
aqu61 en que haya eotlzaclo más di... . 

, I '. , , ¡, 
. .... ,1 : "" .. , . '. ' .. :.' • ,:,'.' .'" .' .•.. ,." ,.' 

. .' Que el vQlumen de. negociacl6n· acumulado .en el. ,último~tnt ~el 
ejercicio sea .. ,lnfedqral20 por 'clet:'lto' de ,la emill6n. Ja que ~ •• , Si'.~n 
sim~ment~ 8Ovarioi, riiercadot"~U\ado",el voI\.trnen, ~,neac>ci8~ IlCllR"lIadoA 
hailaré sumando la :negociación habida en la totalidad de loa mercado. en qUe hubiera 
cotiZado. .'. ' . 

, ." .. .'~¡~~mercadO_"i~de~~'~~~:to~~'mecs~ 
, en un mé~ .~.~~flIé 'ali:lltlmólrlmem d:el éJeteiClb: 'cotIiaC1ón detdl. 
de~rre d&1'b8~ o' era sú 'defecto"a ultima COtiDc::i~,idel,ejertlelO. Cuanctó .. aPlIque 
lo dispuestO a1ftnafd8lprimer párrafo de -eata nórrné, 2;2., .. utillZari únlc::amente el pr,ció 
deldia de clenlidel ~al~~. .. 

, , : En ~I caso' de las participaciones en fOnd~s de inversión moblHaria e 
inmobiliaria eh'Blor ~metCado se,,* sU valorliquldativo,en la fecha más prólrin1a al cierre 
del ejercicio. 

;1 ~~" 

j' "'. ., " '. 
. 'Cua1)dó' le trate d~ Yalo'~ no, adm~os a negociación en, un mercado 

regulado"o ~.8ún'~mÑdoS a negociación, no hayan sidO objeto de'la:misma dl,lt:ante el, 
últimotrirnem~.reil:io," .. ntender6 Porvaloi' d.e r:nerca~o'el que "S':llte deaptlcar 
criterios radon8Ieivailnittlosac::eptádQs en la prádICa. A uto •• fectos,cuando;,",~le,de . 

'participaciones en capital; se ,toma"* su:valo(lé6rlcO contiible,det,rmlnadoen fun.cl6.n,del 
últjmo balance aprobadO de.lasociedadel1'ilSora; CorregidO. en el importe de lasplusvalias 
ticltas e~istentes: en~ el momento de ~8dquisici6n qliesl.ibslitan en el de 18 Y8lOrac1ón, 
pOsteritif;'.L.'pM~ 'l:OrTeS~lenfé al fOndo éSe, cornerélO, .InCluldoé" el, ~. de 
adquisición, se ~ut&tá~~ Cór/fOnfte'Ios·~·ntable<:idos tII,~, p.i'a,dIcho 
activo y las pttisvallnl .. simlstno :C8k:úIadas en ell"rlóínento deta adqulSlcl6h, le conegktn 
tenieqdose en' c:ue~ Iosadivo, , a los que l!t 1'8"1;8.,. No obatante lo a~, si el valor 

::=:=:=~s:!n~:e~~~=::===r:J:t:: 
efectuadas itnloS ~ anteriores, slnqiJe en ningún caso pultda iupetarel 'ptecÍ()'de 
adquisición inicial. .¡ '. ,,' " . 

',' , t 

: ' .'. , . El ~eño de valoración t<>rmuladó .en· el parrafo anterior se aPlicaré a las 
partiCipaciOnes en .eJlcia~a/ de~8(les defgrup6, asociadas, y' muttigrupO,/lIt:mque ;se 
trate de \1Ilores"$" ables admitidos a ilegoCia(:ión,en un mercado reguladO; No ob.ta¡'"e. 
el último inciso del pá afo anterior se aplicaré únicamente a I~s parti~paciones en e1 capital 
de sociedades delg po. , ." ;' .,.. ' 
'1 ' 

! 
I 

.1. Crjdltol X deuda'. 
, 

"'1;' ,Lofc"dit08,se~Vafóra,,*~póts~'lm~ nominal; o, cUando ~,.,triIt.de 
Cüdft~' por'oper'lClOn.t ~ ,depÓSitó !rrégular, .pofel,mpó~~. cSIIpq~6n\de1 

. dépoSitarió. LGSiM ... ·;déveng~a Ia~' dt~del.blilance •• ~tJill2ar'" en 
el activo al tiempo qUe se regIStrará eI1ngre8QfinanCi"rof derjvadO de 101 ml,amos: '. . ..' ~ . 

1 

'. Lo.'cr6dlt~por Of>8raCiones9venta de!inmovlRzadoOde-llwerllones .~ 
.... IO~ri por '81 J?r8Ck) .ct. venta, ,excluidos: en tOcIO ~ .Ios intere.ft,ir1~YPOradoS a' 
notntnát del clr6dltÓ.1ol cUa"s8r6~ linPutáCIoi '1 ~QS como .. 'lt1c;Iic8 "'é.lp6rrafo 

'anterior. ' ". ", .. ', " 

, , " ,Cuand~ .,: trát8' de él;édltos cOn' Yendmie~~ su~~ a I.!n afto sin 'que las 
, partes haY'~ PlIiCtado · ... if1erite"'8I lrife'" __ btir, bs' MdJtoí ie c:reeantarin 

tOmando' coino infitik 'fil'WlclelO tmpIlc::Ito el 'Yigenta en el melQldo para tttulós de DeUda 
'~~~~,~:.~:~~cM bsd'Wios;tln~rjuk:io ~cO!:lalderar 
ra'pt;i'Ia efe tWlgo ~1"Il'WVfIAri8:Néiobita te se podr6nutillzar talude" . ccado ., , Cr6d.ltó. de .ImRa';;~rfltrca. ' . , .," "\ . " .. ' ~. . .. ' para .... - . " '. . 

, '. \ 

.... 
, . ..., 

, : ¡:, 

.. . '2~,' ,~~ .. ~~~.~:~.njéOn,~d~taclón! '1 
en su caso, d.. tas conspendlentes provlSlO .... ; en fu~ deHféSgo de cobró de los ~. W 
.créditos de qué .. lráte6 d8'laid~ globales que,e~ su c:aio, determine el Mlnllteño' . O 
de Economia y Hacienda. '. I . :¡ 

. ,' .• La'pnwiS.i6i,parapriinas ~ntes decoOro~ c;;.lcub"" "';'rad~iJ¡ente para' . f 
~d.8rarno o riesgo ,en que la eventual pé~ida derivada! del impago de la prima no sea 
,.cuperable e~ .fünc::j(jlld~'~ ·~reC:hos.ec:o~s "COnocidos ._ favor. deI,.torrtadQr y 
~.ti~nstllukf.,por laparte,dels,primas· de. tarifa' ~evengada .. en el·ej8rclcio. que, 
previslblemet:\te,y,de ac:uerdoCQn la e~licia de ... ant$rio~$ de la propia entidad, ,no 
vayan a ser cobl'lda •. No obstante, no se .cons/del'8fén :a; efectos de .ta provisión las 
prima devengadai y no emitidas. ' . " . 

... 
fA) 

lt,o ..... 

. ¡ 

" . '" ,,; 1.JI:~de 1a-:prO~it,déterm~~I1l~I.-~m,.,I.q~'.~,~~nse, 
'conSiderada.' en etiilp)rté.de:1as ~ne. Ü1l~S ''!Qtsuttadosyde la,proviS~para 
Primas .n6conlluinidás cOnStituida iobre ,ellas, teniendo en ~nta~ si, procede, la incidencia 
del reasegu~. ' . 

eí céIcuIo ~'Ia'~ ~; primas,Pend~s:de cObro'se ~aHzari al Cierre 
del ejercicio a partir de fa InfOrmación disPonible .• obtll fa s!\U_ción de tos recibos de primas 
pendientes decobroalcie~ delejerck;lo,. de áeo..rdo cj)~ los. siguiente. criterios: 

" ",1 . 

a) .• Primas con. antigOedad·igual·o supenor . .,.eia,rneaes"o reClamadas 
judicialmente: debeián ser objeto de provi$ión por su impc;rteinteg'ro. 

" ," , ! . 

! 
. ~ ,-' 

.~ 



b).- PHrhas con antigOedad igualo superior a tres meses e inferior a seis' 
'meses, no reclamada. j\Jdcialmente: se provisionarán aplicando \Jn coeficiente del SO por. 
cien. . . , 

. . , . 

'. '.. ..c).: :I;>~as. eon ~ntlgOedad ,infelior a tres . n:*HS, . no recf~madas' 
judicialmente: ie proVfaibnarénen funclón del COefiCIente ,medio' de 8nul;lclones·~iStr8dó 
en las primas' que se encOn'J'8ban en esta situación en los tres ÍlltimOs ejercicios, confiriendo 

. a la serie histórica la f!1aya homogeneidad P9sible., 

EI1 él ~~sto de que la entidad no disponga de siJficIeOte intbrrn8ción' pata . 
el cálculo del ,Cóeficíe.i1ip rilediQ dé' anulaciones. por tr'atar*e de nuevas modalidades; se 
estllriaré éste eri el 2a.Por cie., ~e las .primas de tarlfapendlente~ .de cobro. . . 

. "~ . ..,. . . . . . 

l' ,",'. ;',: ~., •• ' o". .. 
. . No d~SÜi1te,Podr' Cábil8rSe' Iridivld~~Me :~provlill6nen a'qUelfós 

recibos que, por sUs~le'iscaractenstlé8s:' merezcan ·Set' objeto'de' un tratamiento 
diferenciado. . -' I . '. • . • ..... . 

d).- Primas reclamadas judicialmente: se prov'*lonaf'én individualmente en . 
función de las Citounstancias de. cada caso. '. 

. ~ 

I • • '". . 

En caso dB fraccionamiento de primas, se considerará qL!8 la situaCió" a estos 
efectos de todas las fracdoresde primas, emitidas o no, es la de la fracción impagada más 
antigua. En los casos de primas procedentes de coaseguro y reaseguro aceptado, las 
e.ntldadeii podrána~rentrnmeses'los plazosreset\ados:en:lae letras,anteriores. , .. 

:. 

. I 

3. . Cuando se trate de créditos por recobros de siniestroS, por aplicación d~1 
prirn:lPio de¡"";dénc~, $610 p~rin á~a~8é¡ué"os cuyárearlZ8ción*e.· halle 
suflCiente~ gar:entizada a la fecha de la formulación de tuentas.EtI nlngll" caso 
proceden\ la ac::tivad6ÍlCle reCObrasen fundón de estImaCiones efe'ctuadas'cói1b.se en la ;.:.;. 
experiencia de la 8ntida<I, •• .awo ele lo Ciútfae cmpoJ'lgáar Iltl¡:)ecto .nno~sespecificas,· 

';,' 
y' 

"-'" lis' deUdas; inelu~a. las' deri'(adas: de. compra:de InmovilizadG' o' de 
invertionel, fi~ ferl' bala'nce.por su valor de reembo{.o,·Cuandoésteil'lcOrpore'los :.. 
intereses de la operaeidn,: ei'él Vencimiento de la deuda" prOduce en ejer~. venideros", 
el importe ele dichos irrtereaes .se considerai'é como gasto a distrlbulr' en ,vari()s ejercicios,.' 
imputéndose anualmente; resuHados con un' criterio finanCIero; si el vencimiento de la 
deuda se produce en'e! ejerÍicio, loiS'intereses de la operación se imputarán a los resultados 
del mistno, ". ;' . 

7· Acciones X obllgac~on.!~ 

Las ~cciones propia. se valorarénaplicando lo establecido eri la normaS-, 

'En la ~i'nOrtidcióri y ená}eriacl6nde accJoi,t,s propias se . aplicaran 'laS 
siguientes regla's: . , 

..... a) La amortizaci6q de ~nes p(opas daré h,Jgar a la~ucáO~ del capital 
por el importe del nomlmil-:de.dlchasac:ciones •. L.tc;Hferenci~ positiva o negativa, ,otra el 
precio de adquisición y . ;el.nomlnal ,de las acciones de!:lerá cargarse o . abOnarse, 
respectivamente. a cuentas di; reseNI!IS. ' . , . .. . . . . 

b) /Loi resubIdPs obtenidos .. 1a· ..... cIÓn,de 8cciones propias figurarén. 
en!i8 cuenta no téCnlCáde.~ yga~!:1aa,~J1,~:'IJ,g~';Ga~~ ~~iI)~~~r! 
ope!'8aones con acCIones y .obllgaclones. PfOPI,,~: C) -ln9",$OS. e~!'8prdinariO$\ sttgun 
proceda. . 

···01 . 

. .: ... ' '. '. . . ;~-, ", ¡" . : .'...... "0'0 ,. .-

'. .' Cuáncl.o la empresa adquiera' sus j)ropia~ :Obr'9.C(OI'Ie':o~os_·,p~1ll 
alnc>ttizarlOi, las diferencias~.., ~r:a:n~ .~nInt elC4sted.~'''~l$iCIlln~'é~Cll:ild~~ . 
los Intereses deverigadoano ~cldo.~. y lOS valonts ,de reemtioliO. ·exduida-.Üls·pntnas no 
imputadas a re$Ult8dos reconocidas comogaaw.a ~ ," variollejercicios, se cargarán 
o se abol'lanlin, sagOn ~ •• a bicuenta 671. 6771. 

\ . 

8'" IrWers!ones sgr·mmrD si! toriIadplIl.st! ,.quros-2t.Y.la mil· .syman!!·!Iwm 
de !il·iny,ralón~/. . ::: .... . ';".: 

, . '1. Las inversiones.por c:uentade ~ que asuman el riesgo' de la inversión 
se va~·IlI~~,~Liisi(;lón .. 1a,~6no.Compta ... d.tenninadoconforme a.\o. . 
dispuesto, e{F.laSnCll'lTlas·-d,"valofacl6ft iant'~ aag\kr.·cWl,-ha1Ja .natu~Wza .~Ja ',. 
invérSión~ .EllrldIca.do'preClo d •. 8dqtrisIClón-u,~ .,Jcf~o'de,Cada,ejerCIdo,·cc)mo 
maye,( orilenor: valor de' la inVersión, seg()n -,c;:ormpol1dai':en función· M·iU vafori·de 
reall~ci6n . a' diCh~. fe:Cha: l"s· RtvaloriZaclones, y.de~clones dii estos aCtivos sé 
contabilizarán. con abono o 'cargo a la CUenta .tf:cI1té:a del remo de vida. . 

.. ,... ' •. 1 

" .' 2. NoobStal'!te, cuando el valor de laa,~sen _que el tomador asume 
. el riesgo de lnv~i6n venga determinado por Inaices<Utt:tlvoa de ,l8farenda ,que .no se 
. COITésporlcla'n exactamente con I~ activos~~afect08,Ia':YalOfaOión.c:Ontable 
d, éstos t:iHlmos también' se realiZaré' a precIO ;de merta!do, pero elltarélimitada' cOmO 
máximo por el importe de la proviSión de seguros de vida ~rrespondiente. 

o"'" :i. 
.. . "; .' t -:.,::.>, ~:'~ .. :. O', ,'.; ;<. . 

. 3. En todo caso~ si a IiIféctu'-de' cferre: de' cuentas eXiste intención, 
sUflcie;lt$nenteacredHada, de' veildot a corto plazO alguno de los 'actÍ'ios a q\I& M.mM 
"te número, setomanli ÓomopreCiode mercado eti-VüH"de realización.: previsto;ur¡a vez 
deducidos los costes de realizac:ión efectivoS o estltnados.¡'; 
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••. ' OIf,,.ncll' ~ ~1D.mon,d.,xtralllm. 

1. Inmovilizado 'material. 'Inv-*Ione. ·m.t.rI...... COmo nMnageneral .u 
conversión en moneda nacional se haré' aplicarklo al pi'eclo de adquisición o al coste d. 
producción el tipo de cambio vigente en la recha~n que IO!Sblenes se hubieren incorporado 
al patrimonio: . ,"' 

La .•• mortlzaclones· y las provisiones por d~ón deberén calcularse, 
como nornia general, sobre etlmport .... esultante de apllear el párrafo ant.rior .. 

2. V.lore. •• ~nta v.ir.b ... ,;· SO conversión e" rnonedi nltClonat 18 haré 
aplicando alprecfo de adquisición el tIpO·de,c.mbIov/gente -en .Ia teCha ell que'dlchOs 
valores se hubieren incOIporaclcnl:patri.monlo.la valofacl6n8.1 obtenida no pod"'exceder 
de la que resulte d. aplicar el tipo de camb(o,v!gente en 18 f.cha d.clerre, al.valor que 
tuvieren los valores en !l1 mercado' efec;tuando; en SU caso, lacorreeipc>ndlente correccI6n 
valorativa . SeInéitiiráI'1 en esle aPartado: iaspartlcfpaciOnes en fondos deinVel"llón. No. 
obst¡¡nte.al.rettono ~ aJa vari8c1ón deltiPCfdeClinbio sele.plcaré, e~.u OISO. lo 
d"e8to.en·elapar1aQl2.2~de ~~ ~VáloriÍc:l~ .. ~i'e.rátlvoa}as correcciones de 
valores negoc:fables espilftole,.. .'. '. '.' .... , 

3. T •• oreña;;;. ·Laconvel'1Si6n enmorieda nacional de l. moneda. extranjera y 
, otros medíos UquidQsenpodf; é:f.laempresa .... baréaAlica!lndoettipo.de·.cambio vigente· 
,"la fecha· ~.~ al patrimonio. Al clen:edel ejercicio·figurarén en .,Ibala~ de 
situación al tipo-de cambio ytgente·.n nemomento.. .' ~. . 

Sf ~ ~ncla de esta valoración resultará ~na diferencia de.e:ambio 
negativa o positiva, se cargará ~ abonaré. respectivamente aJ.resunado del ejercicio. 

. . 
4; .. V.kMft:deNnta fija. ~ '1¿~bltos.· 'La~ ~ 'lI\Onec:laN!cional 

de'lo~ v~lores ~~~t:lasicom,o de':,~.:~~ :Y~,b.itot.'t;I rnqneda~~~)erase 
·realizaréaplicando el ~de.cambiQ vlQente ~Ia fe'ch.a de la op!r.ac/6n.AI CHlIfe del 
ejercicio te valora"," al tipo de cambio vigente; .n_m~.' En ~f~ d~;",a.~' dCt 
renta .. fija dicho tipo de C8IJl!:lIOlaap!iclri .LVJ!Ior de !Mrca4o de lQs ti~: que: .. obtendré . 
aplicanclode maneraanjtoga Ioa.~o, estabfecÍdo,s .para.valore~:.en.m~nacl9nal. 
Al ;efecto' debido. ún~l'I8nte ava,-iacl6n; en el, tIpOde_~mb,iOlete~~rán .Ja~ reglas 
establecidas. en este apartado, m.i8Dtnls qUé P.'" .\avari8~,PO~ ~t:llor ~e.~Jtado se le 
aplicarán las regla, preo.tBtas ene! apartllitlo 5.1.f). En lo,bilsOs de cobertura d': cambio 
(seguro de cambio o permuta dé divis~s), se cons/den.ré únicamente la parte del riesgO no 
cubierto. 

Las difet'en:ias de cambio positivas ó negativas de cada valor, débito o crédito· 
. se c:lasificarénen mnción del ejercicio'de vencimiento y de la moneda. A estos efectos se 
. agruparán aquellas monedas que, aún siendo distintas, gocen de convertibilidad o.ficial en 
España. 

a) Las.c;llfentndas ~no-reaI:iadu que se produzcan en. cada grupo, 
· co/h(J norma oenerat¡ nOIe·trtegrerén ér'Itos ,resultado. y .. recogerén ,n el pasivo del 
· balance comO "Ingmosadlstdbulr en vaHos ~...' '. 

i~ 
1;,' 

'b)p~r.:eI contra~o;'las~~:ndn'neb~tivu que se Proct~~nenC8da'la. 
grupo, COI'1no norma general, se mputarén a reeulfadOl.· . ..' !. ..... '= 

No . O~i' fA J:sif.~s: posftIva. ,.nore.IIiada.. pocfr6n·Jevarie. a 
re.!JItBdo. cual:ldo' ~ra cad.~po homog6neo ... ,ha)'anlmputadoa resultlldO' en. 
ejerc:icios ..... riotes.o.n; .. ~ejeCticIo·~negatiVudíé:tmbio .. yporertmport. 
que resuftarla de mfnOi1tr dichas ~ negltlvu .porras dIfe~ positivas . 
",conocidas eri multadOs de ejen:ié:iOs. anterlor8s; . . . 

~. ,0,. • .\ .'. ~'.: ~ :., •. '.::. ", .; . , ' 

Las dlftl'8\1c1as positivas ~~as en e~ anterto,. ... lmPutarén a 
~, en el .jetticio que venzall'o .. amc:ewn antk:ipadamente loe conespo~ien.tes 

· vator:e.·&:te rentlrftJl,~oá'y-~'oerr .. ·~,en,_ ... YllY8n-reconociendo 
. dlfeñmclasen catnbIo;~'pGI'lgWI o: .upenor~ ... n~.gnipOhomog6r)eD .. 
.' ; . , j. t: . '. .: ;:;.' . ~ 

'O m 
:::1 c. 
.~ 

~ ..... 
N 

A efedoa de su clasmcaclón pOr grupos tíoinog6",os, .e consldel'lré que el 
ano de V8nc::irnlento de Ic?s créditos y deUda. que no lo tengan I1ado por o~nes de 'I~ 
tráfico es el qiJe Ó01T8ifM)nde ateIe,n:IcIoslgulent. al de'~ .CUenta. anua!Q·qué se .. i 
fol'1mulan. : 

CA) 
() 
C1 
ó' 

• a) .... _ ... _ ... _ ...... ~; ... ~ .. JI 
cambi9 en moneda extranjera no deben coni/dttra .... como rédiflcacionea del 'precio. de 'l~ 
adquisición o del coste de pmducción dellnmOvllzado e·inVerIIonea materlalea. No ob.ante, . 
'éuli1do las diferencias de cambio .8 prodL!ZCtn en .~Ud .. ~n ,."oned.a·eldi'ánjera a,plazo 
luperior a un ano y'deitlhada. a :Ja'financiaC!6tl "j)eClficli de1h'1movi!lDdo··.lnYeraiones 
meteriales, pod'" opta .... por lnCC?rpo~r la>p6n:Sld •. o gI..ncMI. ~ci,al como' mayor o , 
meI'iOr coste de los aCtiYot;COrresPQ!'ld~ • .n,pre"que Ii,cumplantocras Y' •. a una de . 

5. 
,. 

Nonnaa .• speél .... : 

las siguientes coridicioneí: '. ,. . . " '. . ·i. ,. . "':. . 

- que la . deuda generadora de las diferencias se haya utilizado 
.'. ~!1'iiÍIhttt para Idqulrlr'un',ctivo inmovilizado o cM inve ... iones 

materiales Concretó. y pei'fectamente identificabl~; 

~ que el Periodo c:t,.~ dJ cflChoactivo sea suP8r1or a ~ ';"ses; 
,," . "ti,' • o'. • . ' • ", 

. que' la variación ~:eI t1pode08mbió.aeprod~ca antes de que el 
. inmovilizado o'la JnYersión material .. encuerrtre en condiciones 'de 

funcioi1amiento; 

'!Xl 

1 



• que el Importe resuitarite dé la Incorporación 'al coste no' supere "n 
ningún' caso el valor .de mereado oda reposición dal inmovilizadó o 
inverson material. . ", 

Los impC!"his capitalizados' de 'acuerdo .cOn esta opción tendrén la 
consideración de un elelT8ntc) rm\s de.! coste del in~villzlido o inversión material y, por 
consiguiente, estarén sujetos a amortización y~, en su caso. 

" b) Porap!caci6n del principio ~eI preclo~ de. adqulsiclón;~s di;érencias·~ 
cambio e" rntInedeextran;e1'8 no deben .conaiderarstt comol'8ctlficaeiar:les. délpreclC! de 
adquisición de lO. aétlvQsdela·.entidad .. No, obatante, .Cl.lando .la. d_n_ de, cambiQ .se, 
produZcan en. activos afectos, .napllcaclón de Ia·CQngruencia. ~ta'" IlIaCO~~ de 
prOvIsiones técnicas 'corretpondientes • operaciones de '~' o reasctgUroen ~ue la 
prestacl6n debe realizarse en 'mC[lf18da extranj8ra; ea deberi ~ la p6n;1ida() gBl\aftCia 
potencial comó'mayor ornet:!OrCoste·de 10$ ~~ndlentes,.deforma sim6tric.a. a 
la vari8ci6n qÚ8 expertn1enlenla.pro:viSiones t6aIlCaa. ·cO""POncllemeJ por~ferenCiasde 
cambio en la moneda.'PatI elc:6leulo de ¡as cit8d .. :pmylslones t6alicas8&aplicaJj:etüpQ 
de cambio 'dec:ieill! a la fecha del balance. . . 

10· ImpUesto ~!.1 ~,Anadldo 

, . ·E1I.VA soportado no d~udbIe formaiiparte del preciode adqui~ón de los 
bieneS del inmovilizado e\nlle~ de'irMnIón ocletc:ira.llante, aal como de los servicios, 
que sean objeto de las opnciQnes gravadas poi- el impuesto. En t,1 caso de aUto.ConalJmo 
intemo (producción propIiI con destino·allnmOVilizado·cktlaempresal el tVA.no deducible 
se ·acfi'cionaré al coste de bs respectivos bienes da inversión. 

_ 'No.alterarél1 las. valoraciones Inlcialet loa ajustes en eI.knporte~ell.v.A •. 
soportado. no ded1:'clble: conie~nclac:le.la· reguládóJ.lderiv.adlil.de la I)rorrata. dE!t1n"t!.va.~ 
incluida la r89ulañzación JDr bienes.~e l"n)ovillza~'1rIvenrlone.. , . 

r: 

.11·, Provlslon .. ttenlC!!, 

La. valoración de las provisiones técnica'a se efectua'" de conformidad eon lo 
dispuesto en la normativa aplicable. '. " . 

1~. Provl.lon"Srl Den,lonesx obltgacl2D" slm,lare" 
. . .. _',' t,',:.·. 

Se valoraréfl por el importe estimado deJos foi'ldos necesarios para hacer 
frente a las obligaciones legales o contrac;tuales de la enUdad' para con sus ~mpleados por 
razón de pensiones de jubnaci6n o si(T1i1ares • éaigo: de aqu~.lIa. Para estimar el importe de 

. " ,',' • i.... .. ."' • ': 

:,' 

diChosfoi1dosle,utilizanin~tOcsosaCtuariáies de célc:Ulo¡ distinguiéndose, en Cualquier 
caso, 'entre pensiOnes en .1ormacl6n y penlJonei causa,das, aplicándose en especial lo 

. relativo al 'tipo de interés r;éxlmo utilizable en la. operaciones que realicen las entidades 
aseguradoras. ';': :.. . 

'. t. ..... f',·: . .~. " ~ .: .. < .. / ;;~ " . '. ," .. 
'CUando."f·~ f"!8ya ~tildo;lad'otaci6n'al fondo inCluiré,' no SÓlo el g,asto 

imputable al ejerCiCiO' eomo~c9nieCuena.. ~:"~6n.n,.el t1t1Tipo de la constitución 
. de la provisión, sino tamt)~ii~ 108"~~~ j&f'.~r9.g.é~dos a ~u favo,,_ '" .'. . . 

"¡ .:. 

;1 

13·, Instiument9.d.i!1YJIdOs' : '( 

'" ,~.' • ~: • .: -!> 

1, Contratos dttfuturO,.~ En .las opei'ac/ones de cobertura las diferanelas de 
cotIzaciól1 _ lll'icúnin a",.alda· que ~ vlylln ~n® comO ingr'e1O o gasto a d'tstribUir 
en varios e}eR:idO.,ieg"n'~n'dltl' ~~:.~ltadQá~ fomIa s~Ca, en 
su .Qaso; ilosresolhldo'~~de los 'adiVóS :c;p8slvos cubiertos. En' 'el caso de 
cobertUraant!Cipáda 1a8 ~. diferidas: .. Irriputar*n .Ivalor~ 101 activos. o palivos . 
adqUiridOs:·' '. j . ' .' . 

" : oí· ,Ce.. '. ,.: :', , ,'., • 

• '. Una vez.ver#~~~~,¡,n.ú cas~:'I~ dife,.l'ÍqIas deñvadasdc,¡os 
contrato.s se imputa"n como ,.ctificaCiónes del coste de loa activos hasta ese momento 
cubiertos. " 

;:: 

A Ios~tI!ctosde determinar cUéndoseconsideran operaciones de coberti,lra, ' 
en futuros, en opciones. 'Í. en permUtas financieras, se consideranin aquellas en las 'que 
concurran las siguientes cOndk:iÓrMis, aY y b) o i.lltemativ'.antente la ej, o altemativamente--Ia 
~ . . , '. 

. 'a) Que .:exlstlendo.tel11éntos patrimoniales u otras .0peraCione\il- qUe 
eómribuyaii a 8lcpOrier .• ~i~"UfH'i.~tgO·de',CBmbio,·de int$ésode mertádo.a .. Uas 

. operaCiones tengan por oB;.to y pOr efectO eDl1'iihlilr.o feduclr·.tgnlficatlvamenteese rieigo. ' . \ ' . . ,/" 

.~) QUe '&asoperacloneS o activos cubk,rtosyiUl InstnJmentos de cObertura 
sean identlficadcisexpllcltamente desde el nacimiento de la citada cobertUI18. 

"'1.J ". " . . .... ; 

e) ~ '~Íleutilloen .. reduc1t'~ ~~. global a' que .. expone la ~nti$ld . 
en su gesti6n ,~_actiVos y p8sivos· '1 otra., ~l18c1o~s sieinpfe que ... Iometan 
permanentemente .. un aistemalntearado,,~ YConsis~nte de ,medi~n. gestión y 
controt de los rieigos' y relu.ltados. que permita . el, seguimiento e identificación de las 
operaciOnes .. Estas cat1ictert.tlpas ~' espeClflcarén con' detane en la memoria~, 

~. 

.,(0 
1» 

. i 

3: 
!: .: 
~,': 
a.: 
pj~ 

'l 
i .. .... 
el) 
CI) ...., 

gu 

i 
i 
t 

" '. ' d;Qu~1 ~Xlsti~ndo .com~~I~J)Or;:larie 'de Ia'entldad' ai~uradó~ '. .~, 
referenciados a un Indica 0.8 la eVolución .de determinadOs activós, las opel18ciones qué se :; 
~aHcen se *tinen _.~e':ir'npritd.·~ c/t!adinvoluci6n dellndiceo de lOs activos ~ 
de cuya' evolución .. retpb"'BbII~ laentld~; " ',' " .' ,'. '.' ;, , . ' 

\.:¡ . . '. w . ..,a :! ; .. , ..., 



En el caso de que las operaciones sean realizadas fuerademercadol 
regulados y cuando el htermed;ario nogaranticeJaliquidez de las posiciones a preelo de 
mercado en cualquier m~e~to,lilsdiferencias pro,du~as.8e dife{iránal ve"ncimiento de I~ 
operaci6n, eXQ8pto cusndoléan .nég"ativas.en que secjotará raoportuna provisión par'á 
riesgos y.gastos, .' ',' " '. '., .' . . . 

.. , , . ~. . . ~ : . .", ! 

'. 'En cuantoala~col'reCQonesva,lotatl\l~q!Je'hu~l~que d,otar de los activos 
cubiertos se rendrá' en cu.~lÍtá~a Incidencia de . ,al 'diferehclas dé';CcttiZacl~n,l!lsl como los 
gastos diferidos, para a~star el valor de los actiVos cubiertos al valor, de' reallzaci6n de los . ." "'" . 
miSmos, 

. . . En el :caso,c;le.operaclonesd~ ,irweral6n 'Ias dit'erencias ,que se . vayan 
prod\Jeifmdo iie:imPut8~n ~ri tócIP .caso si I()') i'e"Ultfldcis.·der~~~.·· ".' .'. 

• , - ," ,..... '," J '.;.' .•. ' o'"'.' .. :, '. : ", '.~ ~, '\; : l • 

2. Contratos de opclones.- En las operaciones ,de coberturi, en el caso de' 
compra de opciones de compra '0 de venta '" .reconocerá como activo el importe' de la prima ' 
pagads;'la Clulhlebenl ajustarse. en funclón,des'Ue'l.9lUcl6n;,abOnindose o C81116ndose, 
respectiva~nto¡_ ,CUt", de:.lngt;eS08 ',' o.' galtOJ' a,di~tribUIr .o' v._rios eje~C,I9s, -Las 
diferencias dé ~·d61as:primasse,Im~~.ij$a~o.~,:"o~.., 8~~.,,,m ~u 
caso, a 101 resultadOS 4erivados. de 'los ,aQtIyos ,o,PtIÑO.s; cu~rtos." !J.v,ncimieJito, de la 
opción el saldo de dichai aJentas se saldaré junto COn el importe POr. el quefigu¡:e.la· prima 
de la opci6n, tanto ssi ~e ha ejercitado Como si no, cUando, se trate de venta de opciones 
s.e contabilizará eIlmpor1e-tecibido comc;'ingresoia)mputaren"eLmomentodeLvencimiento 
de la opCi6r\: áiri ~o de teCOnoeer las Pérdida .. PoúfncialeS derivadasdesueveluci~n .. 

'. ~ .. ; . 
'. . .. ~. l·" . "",>', .. ~' ... ":, 

o,, ,,~. _. . 
- "'. ,p.' .. 

Uná vez vencidas las pOsiciones, en sucaso,las dif~rencias d~rivadas de los 
contratos se imp~tarán como rectifICaciones del coste de los activos hasta ese. momento 
cubiertos.' .. ' . '.... '.' .... , .. '. 

.:.;. 

En el ca$O de que la'S operaCiones 'sean realIZadas fuera 'de níerca~s 
regulados y cuando el intermediariO rio:garanticetaliquidez de las posiciones a precio de 
mercado en CW!IlqiJief momento, las diferencia$ prodLt:idas e·diferirán' al 'veneimieAto ' de la 
operaci6n, exeepto cuendo sean negatlva's !!in ~ue~se dota" 'laopOftl:lha p(Qvisión,para ' 
riesgos y gastos: . ~. ;." , ' . 

..... \ '. .. 
, .' ; ': .~:. ': . .;; :. ' .. ' . '. '. 

. ' Ett' cuanto a,las col'n!ccior:l8s '.valorativ~s,e .tel'lctrc\ efl cuenta la inci~encia de 
~as difereneiasdecotlDci6nde·las"primas pagadas~ .~. 'aius~!lr"lv,lo~de,los.ac(jyos 
'cubiertos al valor de tealíz8ci6n de loa \mismos .. ' ~. ~ . {'., ,~. 

En el caso de operaciones de inversi6n las,diferénclas que se vayan 
,produciendo seimputar6p·en todo e&ao a los ~~ltaclOs ,déJ.eje,rcició. . '." ~ 

' .. 

'3. Permutas fllUincler,as;-En el caso de contratos de i.ntercilrnbio'de tIPos de 
intefé~. las. part~ del co!'trato reeonocérén . las . c¡aritidadesdevengadas por sus opera~ones 
principales, contábilizando q~nvaya a,CObrar de la otra :parte el crédito por el importe 
corfeSpÓndlel"!te tori abonO: j¡ ~liti8íiCierbS; mientras que el que vaya a pagar reflejaré 
un gasto flnan'Clero 'cÓR. altiono a. üila'c:uenta dé''P*ljyc:); salvo ci~ del tenor de ,la operación 
se desptenda qUé los il'nPc;rtesenftI!gadoi, Se recüpeirariri;im plazÓ$. diferent~1S para lo que 
se tendré en ~ta la reritabilidadimpllclta etl'UtOperaclórh . , " .' '.' 

Cuarid'osdtrale de;~ieimlnar .1 valor de mercado ~uJ'l activo estando 
intereambiádosa'trávés' deun.ao~ci6n de perrnlitafinanciera, se deberá tener en cuenta 
esta Circunstancié. i. . '", ' .'/ , .. 

1; 

+ ; 
En el' caso d.,que el objeto; del cantratosea la permuta de divisas, será de 

aplicación. igua_te, Jo. dIspUesto en los. ápartados ~nteriores~ . . , .' ' .. 1 . .." '.. 
. , i, .. 

,.... I~ I·~. ·~"",.>··.~··?!.~~· .. ".1.: 

14°. - ceslÓnes Temoótat**,!tl ~ . . , \ . 
"'o ';. '/' 

, E~ las cesibnes temporales, de activos se tendrén en cuenta las siguientes 
normas sobre su contabIlizacl6n: . . " 

... '. I 

1. S¡:M,tf.lta d~:c;.,siOne&..i::Qnpactó de rf"r,r.riu)rá no opciona1, se procederá a 
registrar en'-el'PaSiVo U{financlacIÓn'recibid8', contabnlzando al rnismo tiempo, la 
correspondiente entr8é18én tesorerf8)i'sindat'de baja en elaCtWo la inversi6n objeto de ,la 

~ transmisión cuyO! rendimiento" serecagerán contablemente. 
. '.. '. '.' . 

. . . 2; .' .En ,I,ca~o d~ ~~nelil c»n'paetó d'erecompra opcional, Ja contabilizaci6n de 
la cesión deberá niallzarstt conici si de 'úna venta se tratase; registrandO en consecuerlcia 
'Ios ingresos y gastos financieros que la. misma conlle.ve' y proCediendo a dar de baja en 
inventario' el activo objeto de la transmisi6n; sin perjuicio de dar10 posteriormente de alta 
cuando se-ejer:za la opc)6~.;.,·, . 

1.,· ... · " .. ' .. ,' .... 
:::: ~ :,.: ,:" ... ~ 

"" 
1,5· Me!'Q!do. r!gUJadU ".;:.,;. 

, 

A :ió~ : .. ,.do. 48' estas "Normas 'de Valoraci6n, se entienden por mercados 
.regulados aquello, mercados del6mbfto deIaO.C.D.E. ~ue cuft\plan las condiciones 
exigidas por la' Directiva 93122C~. de Hl,de mayo de 1993. 

, .:,' . ,: ' .. :.' Adé~~~~¡~~~n;lité;rpa,~9~;It~fu!ti~O¡¡.,a;l~s~fe~os, ~.e$tasNom~as 
aqueUo$otros que dete.rtn,ner¡ 185 Aí.ftQl'id8d'8¡'espatlol8s (Se controlfinanClerp, por ent~nqer 
~Ue&Us c6ndiCiÓ~' d~' ftin~n;!m~~ó':s~~'eqOi,~~"jes a las,tlj~dásftr'la citada nórmativa 
comunitaria. . . 
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18- I Transaccl:mesentre entidad., de YD.~. 

Cu8ndo seprodUZCán c:8$iones de activos o ventas de carteras por un precio 
superior al de mercado eBtre entidadas de un mismo orupo de entidades asegura~oras, de 
acuerdo con to dispueslo'en el articulo 20 de la Ley 30/1995, incfuyendo a esto, efectos 
todas las entldadts lOIre Ia$ que exista asimismo: vinculación aegün lo setlalado' en los 
artlculos 42 a 49 del Códgo de Comercio Y su normativ1l de d.sarrono, la diferencia positiva 
entre el precio de ceslórl y el valor de mercado de los activos, o del precio de venta de la 
cartera ysu valor'de meteado, teniendo en ,cuenta en e$t. caso las diferencias que puedan 
corresponder a los aclivcx eritregadoS con la cartera, se bloqueará como Ingroso a distribUIr 
en varios ejercicios no Imputjndose halrta la re8l1Zac16nefectiva¡'s juicio del MinlsteriO.de 
Economla y Haciel'lda~ el! .tal dlferericiaposltivai. . . 

• 
17- COQverslón si! estados flnaDclerO! m mpnia, extranlera. . 

Las partidas dl!l Balance y de la CL/e.·de Pérdidas y Ganancias de las 
sucursales"a integrar e~ .Ia contabilidad de la entidad aseguradora serán convertidas a 
pesetas aplicando el mébdo monetario-no monetario Con las indiCaciones que se recogen' 
a continuaci6n: ' 

a) Las partidas no monetarias del Balance se convertirán a' pesetas 
utilizando los tipos de ~",bio históricos. A ,stos efectos tendrá la~ideración de tipo de 
cambio históricO el vigente a la' fecha ~n que cada elemento pas6 a Jormar parte. del 
pátrimOnlO de la sucursal las correCCIones YaIoI'atlviii de los elementos n9 monetalios se 
conifertirénutiliZando·~.11Ipo d.eambto .aplicable. 11 lós;cOlTtlpondi.nte$ elementos. o, .. '... .. ; ... '.' •. . • 

'.¡:. :b}:,' La •. partidas inon~~"'del'B.riu.'ic:e'.e:COIlV,rtirén,.. tIPo. ,~:~m~' 
vigente en la' fecha de derre .,que se,r8fieran~sc:u.m.'de,la' sucursala.lntegrar. Autos 
efectas tendrAn la conaiceración de partidas monetarias la tesorelia y todas~qu~las que 
sean represeritativils de der8chos de cobro.y obIIgaciones.de pago, Induidaalas qué teng~n 
naturale%a de inversio,nes fmancieras. 

c) Las partidas de la Cuenta de Pérdidas y GananÓlas, a excepción de lo 
dispuesto en el apartádo 4) siguiente, se Convertirén ublizaooo los tipos de cambio vigentes 
en las fechas en q~ se 1ealiiaron laa correspondlentea transacciones. POdré utilizarse un 
tipocie cambio medio :siempre' q~e se pohdere debldari'ierite,: en función del VolUmen de 
tnansacclones realizadas por cada periodo (mensual, trlrn8straI, etc.), para evitar la incidencia 
de la estacionalidad. . 

'd) Los i'lgn,sos y,gastos relacionados cOn partidas no ril~tarlas, táles 
como dota9iones a I~s' amortIZaciones ,Y provisiones, li'npotació~ a' r:esu~ados. de sastbS e , 
ingresos a distribuir en, variós eje'relcios, y el' coste 'a considerar flnJa determinación de 
benefICioso pérdidas en la enajenación de tares elementos, se convertirán el tipo de cambio 
histórico aplicado alas Olrrespondientes partidas no monetarias. . 

e) La dlf8rencia que surja de la aplicación de este método de conversión 
se Imputará a los l'ftultaCIós; creando al efecto una partída con la denominación de 

) "resUltadOs, pOsitivos deconversióo" o "resultados !"9atlvoa de con~~rsión", en el ~upuesto 
. de sucursales s/tuadasfu.radel Espacto.EconómicoEuropeo, y utilizando la preVIsta en la 

ll9R.:Iia 9- en ptto caso, q\f8~' /nC;Iu/rAn. en los subgrUpos de Ingresos Qgastos fmancieros, 
r~~p*ctivamente, te~nda..erfcuentil,.el1t~o elso,el aitetlo ~uldopOr lá,entldad 
aaegLndora en re~ COI"! ~.difet~ ~ Can;bIo;~·de tranuoclones en moneda 
extranjera, de acuerdo con 'IQ dispuesto en la citada norma aa .. 
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NQRM~SS()aRFFQRMULACIÓN :12E LM CUE:.NTAS 

.rn;',~. GRUPOSCQNSQLlOABLES ..... 

~ENDDADESASEGURADORf\S 

. ' 

PrI,mera.- Ámbito subjetivo de la consolidación 
, '. 

'C/) 
.C 

ii' 
Lo dispuesto en laspreaenles normas contables será de aplicación a Ios'gruposy lubgrupos' . , i 
c:onsOlidablesde entldades,a,seguradora., tal comoeslos se definen en el arti()U1o .20 de la '.:;' 

· Ley 30/1995, de I de. nOViembre. de OrdenáClón, y Supervisión de los Seguros Privados. . ~ 

~ Segunda.- Homogeneización varotativa' • 

Los elemimtos de activo' y del pasivo. '-asi Como losl.,gresos y gastos de 'las 
sociedattes inckJiclaaen la coniOlid'iiCl6n' debe" s.erváloradas siguiendo métodos unifonnes 
y de acuerdo con lbs principios y normas de valoración establecidos en la legislación 
~ ~ las entidades asegUradoras y ,en su defecto,.se aplicarén las normas. contables 
'generales y Ias,cr~ d~as en desalTOllode,lf,s misma •. No, obstante, cu~nd,o se 

· integrenentidedesgo.,seguradora$.sujetas a reglas C9ntab"s diferentes se mant~~rén 
éstas sin que reaulte .necesario proceder a' su homogeneiza.clórt.,.· .. 

"No obstante lo amerior, 'encaso de entidades fiHales no pertenecientes al Espacio 
Económico Europeo no será necesarb armonizar previamente las partidas CC!rrespondlentes 

· a las provisiones técnicas de dichas sOci8dades. 

Tercera.- Norma. contables. 

, . Las' normas aplicables para la formulaclón.de las,cu&ntas anuales de los grupos 
consolida bies de entidades aseguradoras, en los que exista una sociedad dominante 
consofidabie, serán:las contenidas en'el Real Decreto 1815/1991, de 20 de dieiembrlt, por 
el.que se aPrueban las normas para la formulación de las cuentas. consolidadas, con las 
exCepCiones ql,le b continuaCIón se detanan: " . 

1. Grupo' de . sociedades. 

. ·eL 

1 
.~" ~ 
' .... 

. JI,) 

3: 
CII 

'I
i 

.~ ~ 

'~ 

'<I'~ , ¡ .... 
"ICQ 

.. ' CQ 

"'" 

A los efectos de esta nOrma, seentiencte porgru'po de soCiedades al conjUnto de; 
e,:"presas o .. entldades, cualquiera que sea su actividad u objeto social, que, constituya una·. .~ 
unidad de declsl6n, ~ún lo dispuést9 en elartieu!0:20.2.dela Ley 30/1995, . 

2. Obligaci6i'1.de consolidar. 

La entidad obligada a formularlas'cuentas anuale. del grupo cOnsolidable será su' 
SOciedad cIomln8rile;:.lémpre que ésta' sea'Unaentidadaseguractora o una,entidad .financiera 
cuya actividad principal 'consista en: la tenencia de '·participaciones de entidades 
aseguradoras. La entidad 'Obligada tendrá los deberes establecidos ,en el articulo 8 del Real: 
Decreto 1343/1992, de 6 de noviembre. . ' . 

'0 ...... 



3. Métodos de 'consolldac/6n~ 

El método de integracl6n global se aplicaré a las socfedades del grupo eonsolldable 
de entidades aseguramras, incluidas las sociedades n.o ·finanaeras· que tengan la 
consideración de instrunentales; no obstante, la entidad obligada podnl dlspon.r la no 
apliCación de .este métodc para aquellas sociedades q!Je se encuentren en cualquiera de los 
supuestoss.lgulentes: . . . 

a) Que la socledlli pre~nte un Interé.·poco,signlficatM2 a:m respecto ala Imagen 
fiel que deben ex¡:resar I8s cuentas .consolidadas •. Siendo varia. '" soclada.desdel 
grupo en que C9IlWrra esta circunstancia, sólo se .aUtorizanlla noapDcacl6n de este' 
mét9do cuando ersu.conjunto presenten ~n Interés poca stgnlficatlvo-con raspecto' 
a laflnaliclad expnsada. Seentende" que la locluslón de la' entidad no reprasenta 
un ioterésslgnific;iivo CUIIndoeltotal del activo da· dicha sociedad sea Inferior a diez 
milÍÓnes de 8cUt o al uno por ciento del total del activo de la empreadomlnante o 

. de laque tenga la particlpac;:ión. 

., 
b) Que extstan rastrieciones importante. y pennanentes que dlftcuften o Impldal'l el 
.jer~ de los deIechoS acibra el pitrimonIo o la gestIóo de la-sociedad dependiente. 

e) Que la informad6n necesaria,para formular las cuentas conlOlidadas sólo pueda 
obtenerse medlin:e gastos desproporcionados o que implique 1,11'1 retraso Inevitable 
p~ra su efaboracion en los plazos lega!es. 

~ .. ~ t 

o) ·Que las' particpacion.s hllyan sido adquiridas y .. posean exclusivamente al 
objeto de su cesitn POste~r en tln pla.zo Infedor al al'\o. 

el QueJa ajllic:aclál.del método de ,"legración glo~1 a. aquella. SOCIedades resulte 
. :~8dop8ti el'cumpHmtento de loa· ObjétIVOI de la supervlti(ln del grupo 

consolidable. . . . 

No se aplicarán bsartleulos 70,'8° y 9~ dei'lasnormasparala fOmlulaci6n de las 
cuentas anuales de los grupos de sociedades aprobadas por Real Declet01.S15/1991, de 
20 de . diciembre, sobre di~pen.a de obligaci6n de caniolidar por tamat\o eo 101 términos. 
recogidos en la ~ferid¡ .norma. No obstante, la entidad dominante de un aubgrupo . 
con.olidable ele entiéladesaseguradoras, solamente estará obRgada a fonllularl8. ·cuentas 
anuales consolidadas cualldo éste se integra. en otro mayor y.de tipo dlferante o en eleaso 
de que la .~tntidad de la q~e dependa esté sujeta a Una legislación dlferante a la espal'lola. . . 

Se efectu;rin las eliminaCiones que correspondan por'll'Igresoa 'i gastos reclprocos 
y créditos y débitos recip'Ocos por operaciones Intemas de seguro. 

4. Aplicacl6n del métodode·integraclón proporcional. 

El método de integración proporcional se aplicará a las sociedades multigrupo. 

5. ConjUnto cónsolldable. 

Forman el col'ljuntoconsolldable las socledádes a las"que'les sea' de aplicación el 
método' de Integración globa. y el proporcional. • . . 

• I ,. 

. . . 
8. APlicación del procedimiento' de puesta .... tiquivaléncla. 

r',- . . .• .: • -, : " 

Se valorarán por el Pf'Oc:edii'nlento de puesta ~ equivalencia la. paftlCipacione, en 
sociedades que fQrmenparte:del.grupo ele sociedades, ~ro no del grupo COI'ISoUdable de . 
entldlides aRguradot8s,asl como las partlc:lpaclone. eI'I ~ades, .. an o no ftnanc:le!:a., 
quetitngan la consideración 'de asocladai. También rasuHant aplicable este procedimiento 
dev'loricl6n a las lIoc1ed~s del grupo consolldable a las que no resulte apHcabIe por los 
motiVoi ael\alados en el apartado tercero de este articulo, el método de Integración global. 

. . ,,' . . . " ". 

7. Perfmetro de'la cOnsolldáción. 

Elper/rnetro' de la consolidación esta"" fonnado por las sociedades que forman el 
COI'Ijunto consolidable y por las soCiedades a las que . les sea. de aplicación el procedimiento 
de puesta en equivalencia. . 

·S. Estructura delasi.euentas anUales conSOlidadas; 

., 
La estructura del balance y de la cuenta elep6rdldas y ganancias consolidados será 

la que se reeog~ en anexO a continuacf6.,. La ~'emciiia éOI'l~oI~ada deberá formularse de 
acuerdo CIOO lo dispuesto en el Plan de Contabilidad de ·8\'Itid.¡:fes iiseguradoras en relaclól'l 
con ... ~de·1as Gl.l'ntae an~leilncllviduales,anacl,.~~ la ip.fc,,"n~cIón que se .. ,l;lliI . 
a continuaCló.Il.·.. . . ", . . . . <' ..' . • <'. ..•• • ..... .'. '., 

a)' Sociedades dependientes, asocl.das y mUltigrupo: 

. . Id.ntiflCSCióO ele las socIedadesclepend~tes, ~ .socladas y multigru,:,o, 
Il'Iduidas en la consolidaciÓn con m .... eI6n de su nombre, doinlc1lio, pOrcel'ltajes de 
particlplic:l6n, actividades raalizadas'i métodos de consolida~ól'I.l!liljzados. 

b) aases depresenta~n de la.s Qlentas8nual~. consolidadas: 

.En los ejercicios en que se; produzca un cambio'en el. perlrnetro de- la 
consolldacl6n 1ft informa'" ele tales mOdiflQlclones indicando l ...... tidade. que se 
hayal'l visto .fectadas. . 
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. c) Normas' de valo:aciÓn; . . 

.l. -Seindicarán~ loS crlterl,o. ~~tabIeS ~', ~laci6n c:t'IÍi 'las dife~nciasde1 
Consolidación. , las n.~'~ laS io!::Iedades del grupo. las 'elimitl~c1?nes de 1, 

,,~,sultados y de aéditoSr débltosi'áefprocos y /os lijustes de homogene~Cl6ny de • 
converSión re.llztlc:los •. ' ,,, .,' .' -' '. . ",. . .1 

·1 
. Para la élónversi6l de'estado$ final .·ós.aeOtllizar6n los m6l~osde tipo de 

cambio de aerre:o nKnetariO/nomonetilrio ~acuerdoc;onlo disPuesto para la 
normativagentral. ' " • . :,' \ 
'. '. ~. ,.' , 

d) 1n~1'II'lone&:ma~ Y1ina~ras: .. 

':'''~' .. 

i 
r·~ 
.:1 

,:Se preci$'é.1ail'orm8ción correspondientea' opeiaélonesint.,mas realizadas, 
.eritreem~& del_g~~' con$blidableen'irMti'ilóneamateiiaJés·yflnalície,... Y' tu" 
incidencia en las ,CUéntl* CIlO,q!idadas. 

e)· 'bpeFa~~de é.~'y~~R):~ .. :.' .,,: . ',:', .. , .... ' .. ", ,1,. 
. Se Infotmar*de aso~CIoriesi~illlzadasen ~a$llguroy coasegl,lrQ entre 

empresas del gruPO (Onsolid¡ible •. · e.plk::Jficari~() lo.. r&!!Ultados -'que! se ha~an 
pl'ódlÍcldo.~ En partip.lla·; i.e 8I1M1n1.tr8":))ro~ei6n SQbre: ,. 

. .', ~ . .' . ;,_. . '. ..) .• ',.' '. .'~.\' .... y: '··l . 

. -', ingresos ygtiitóÚ'aJi~' ~róperaci~nes de te~segurO a~ptado y de 
. reaseg\lro~~ ,"".:,' ~ " .' I . ; 

• ~.' ,otros it'l9resos ygastps' nó ·té9nlcos. 

- saldÓS ~ieaaegUradore.' y, cedente •. 

. - depóiitóscOrstituldos' o' c:édktoi P9r' reas~úro aceptado o ·cedido. 
tespecwatnente.' .." r. 

. - ~'. prÓYi.iCi,,"eS téaliCas por ,reaSegurO i.ceptadOó cedido. '. , 

,~ InJ.~~:Se$d? ,oci~~':e~.e~~: .,:.,:, ," ,'.:, ", ;;,' ',' '"" ",~" 
"Se~.ja.-nfonnecló,u:ortetpond¡e(\té.¡II ... ta:part~"eJ)~ial,P<lr " 

10 qUe serefie'nt,.·m(f8ulbldos ~j"JCO~.~.~ ,;;.,' ,'o; . " .• , ,'.- . 

g; . "ió~·'"li.:la.~.'~~~;.~~<~edO 
Reclasificacton ... en.la cue~ ~:p6tdida. y:~n.n~as ~1lSQ'idad.a." 

. \.. ". . 

:1 
:! 

',' ,'-C""l\c;lQ~intervé~~8J;I.,en'~,C)I)n~ldIlcl6n soc:!eQad"s)n~ru~éntale~ o: 
~,,~,~,~~'P,CIf;,~~,~~',~1'I~9Iidabt~ •. 

1 s.eCQn.óll~h'" P9.f,~'I!1,,~,.gro~. ~I'! .~l ~~.~d~s,~!S~gy~o~ •. del,j 
Qrupo .. se. efe~atjl'l; ' •• " ~~sff"q¡dOne~.,,~. "ptg"JO,SI ,Y",g~JP~. ~ ,~~~lten, ' .. 
neeesarjas para atJ Inélusi6n ,e"la ~ cie pérdidas y g,anancias ,.báJo ·Ia 
denominación que' corres~hda a su veitla'dera naturaleza. desde el punto de vista, 

'. 

,~ . 

de la actrl;idad aseguradora. Sobre diéha.~sificaciones. ~a ~mpos¡~6n d& loa' 
Ingresos Yi gastos que se han visto' afédadlis :por las mismas,y s()bre los criterios _ 
seguidos para su realización, .. ,sumlnfs~rá detaHada información. en la memoria. :!. ~ " 

I '. . '. . . • . • ~ .! . 
h) ~~rtura de proviiioMS té.enleas!· '.' " . . "; " ,,' , . .' ;; ~ 

, Se ihfonriaré sobre las "provIsIonestéc:nlcas y los bienes ... aptos para ~,bertura ' ! " i.. . 
que resuIl!" de la !Ig~n de los estados de co~rtüra ~ividual8S de cada una ~ 
de las enti4:1ades aseguradoras quelnteglJln el grupo coóso/idable~ m 

" ,'.' f ' , '. = 
h.1)! Provisiones p~ra' prirnJs QO conlumidas y para riesgos en cur:so. 
,', ~. 

! Se in~jCar~n los '~todóadecálculo util~doS en c::ada u~a" de ia. 
entidades aSegura®ras~1 grup6 coníolidablttY los criterios seguidos pa,. 
lad~terminaCi9nde 1 .. respectiva. base .. ~e cál~IO'. ' 

h:2r Provisío"es'paí:a'segurOs de Vid •. ' 

'Se e~ua", ~I desglose por modandade's de' seguros, con indlc:ación, 
en ~I· caso de. las ProvisIOnes m~em~s, del intcités técnico medio 

, ponl/ferado para ,cada una de ellas . 
j " .• 

t 
'. h.3)i Provisiones parapréstacione.; -

I ~ '.." 

: Se distinguirá entre provisiones '~ra' preátacioruls 'penc!,ien1es de. pago, 
, ,de li~uidaci6n,dédeclar'ació.fl y de gastos de liquidaQ6n. ' 

.,'.:.,w, 
~., ... 
'N 

. .' ...a . ,Ja¡ .. 

h.4)iOtras pro~sione8 t6cnicas. , " 

; Se' indicará la-cia. de provisión y lós ramOs" o n,oclalidadeS en 'que se 
con~¡tuye., asl Cómo los c:riteri()sieguidospanuu dotaci6n: . ,,', 

i En tQdo caso, la IrffOrmact6nreiatlva ~ las provisiones té¡;nic:a~ .se 
referirá, tanto al seguroditec:to Como a. reaseguro aceptado, y se precisará ,la' : 
incidencia delÍ'ell~urocedido.· ' " 

I ".. '. . 

. \ ¡ E~ eicaso de filialeS ,de paIses no pertenecie~tes al EspaCiO' Econ6mico . 
Europeo la ,Infomillciqii antel'lo'rse ,refeiiráa las prolfiSiot:les éonstlluid8_ de . 
acuerJio con la legislaci6n'propia de cada pals. . 
;' ".",. ' 
! 

i) , Ma~n de s~vencia conlÍoliciado: 

'; CD 
.'. CD 
." ....,. 

Se redogeré información· solJre la cuantla 'mlnima del margen de solvéncia y 
I~,' s 'Pi\lrtid;lISji corn~,utabl, es; de,lm~~e.n,' ~e .. ;Bo!ven~a., ~~ .es~cial, se'ana,uzará la ." 
c;'6!nparaclón entre E!I patrlmdn/Qpropro no'comprometldo dé! gr:ul>O~r'!solidable ,Y ; . 

," o."· i . . . "',' .. ,- ". ",...: .." " ':,., 
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los requerimie~ol mlnimos de iecUrso~ propios exigit. al grupo teniendO en cuent~' ' 
las operaciones lealizadas entre la8 entld~e. perteneciente. a aquel. ' '. 

:. . En el cas,de q~e:,.1 grupo,t'nga fili~l4ts.npalSe:s,nO pertan~cientes al 
:,.EspacioECO¡,ómi~:E. uropeo~ a~d.'''' a,"" <=Üal;llla. ,m~ ,~~I~.n de ac,lvenci,: 

referida. ~I cOnj~ ~. en~iItI&s .~~nt. al' E..,.~.~ Eco~ct1 :Eu~peo l., 
, cuantlarñlninla de, ... ilais:entld8dN ~~Iad.d8 ~", . '"HaS ia,j, ; 
,dé aidli pahi.\ '. ,~1-"., . .' "::"'" " .. ,. .,' . ,- . ~."" ,!l !,' prop i 

~, .. 
, .' ,,:' " " • ';.' ~. . . .' . í:' I . 

en~ a~Zrá~:::~~~= :::J:rest:=:~~t . 
, en: ~I b8JanCe'CP'IsoIId~o, correaponcJ~.ri. e",idiídes ..,.s'al OI'\IpO ~sOlidMlJt: , 
,de e~aSetUrl.doraJ,,:ya,.:ti1I.'de ~'deJ g/upo' ,no. inlnc:ieras,yadá! 

. ~~~;oo"~soIld.bI".'~V. ~.'~~:~'''''~'~~$;J 
cualqulera:Clue,e~:stI, ~aae; AtilmlSmo! \tlmpoco le .'ncluirin lis f~,pr,oPI«*! 
procédentéS' des<tCléd8des querntegt8daa, en etgl"UpO,conSO/ld.tlIe .terigan un, 
caráCterinstrumtntal. ' ' 

.... : 
. .' . "', ..' \. "'. . . ' . 

j)' ~Stacto de flujOs de t,sorer.fa eonsqfldadO:, . . . 

'S'e,agregaréfilOa estado$' dellujOs c:ffÍ:té..orersa .. swrnidOtd~'I¡j"sóciedadeil 
del grupO, cen.olNabl8¡ conexpuc.~ de les movlmlemós d!t tlliorarla producidos 

, entre empreS;8s !IéI'glUpO. .' . . " . . ~ . " .. , ... 
ot.; 

, k)' ~Otta: infOl'lmloi6nf, ' '.' , ..!; :.., . ",',' ".' 

. 'éuanclo SeHlcl~ah en el,bélanc:e~ ~ ~mentale.s a lIS 

,.;~:,h;~~~v=::=~~':~~:,~!~~,~~a:;: 
entidJdea aseglJl8dor.aa~s. registra)'én, según COIi'uporlda • ., laa~as ~otrói 
a~ivo5" u "oíro's piJ~ivos" delbalan~ :cOns~lidadod,,1 frupb," Y sCibte', las refetidÍi 
. partida •. ise;Sunilnstnii'i en; Ia_orta 'tf ~ ~ió.e;,~Ml cerna: la infonnación 
qtj~. de acuemoconsu,n~,iJralez.,see",lge enlla no.nna. ,aralaformul.ci6n ~t . 

,la memortacon.soid¡!lda, ccinfon'ne al texto aptobado po, el Real Decreto 1815/1991. 
de 20 de diclemtte.,1 , . . ~ ; ", . '. . . " .. ¡."' 

., . .j ••.•.. 

Agregación de .estados tinanc:i,eros. en ,lOa grupos sin sociedad dominante 
consolidable. 

La 'fOrmUlaCión d, I~s etientas i'anuatttsde' loa grUpOs con~Je. deenticl.des 
asegl,lradoras que,t:are~:an de sociedad dominante consolidable, se re!!l~zará~fectuanclo 
prevlainentelos . ajust~s y eliminaciones que. f!n razón c;t. lo di$Jluesto' en las normas 
ge.neralesilobre formul~6n. de las ~.ntas anuales cOnsolidadas, resulten 'pertinenwsla 

, t~nor de las reIaCIOnes~xi$ter,tesentre:la.:IOded'i:ie'deI.griiPo cOnSOIida'tiIe: ~I balance 
corisóild.dd re'Jlejafá ioS:~i~~sléiultánte's d~la: ag,..'c:I~,lncIi,i~ ¡Os fondp8 propi~, 
de -todas I~s' sociei;lad!s'inCluidas ,en 'Ia con.oii(J~n, dt.pués:¡u .. lOs ajustes·iy 

·eliminaclo.~"lInteriores,· , . " , • 

.... ) ,: .. '; 

, La formula:1.n de las, cuentas anualesde,l grupo ,con~llda~' de . e~tidades 
aseguradoras en 'os que no exista una,QCledad domln.-nte consolidable corresPónderá a 
'la e!'1tidad~e de,ignela, D.I~ón Ge~tal de ,Segu~. como entidad obligada, la cual 
tendrá,'edemés, los':de~s' aclue S$ refiere la !)!'esente nbrma de I~ entidad. ' . . . . . . . , 

¡ 
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·IlA.l..Afi~E 

A!;I!~Q 

,. 
A. ACCION,IS1A§. fQB DESEMBOUlOS NQEXIGID9J; I 

., 

B. . ÁCTÍVOSJUMATERIALES X GA8.TO§ J2J¡·.ESTABLECIMII:NIO. 

c. 

.. 
l. ~ si.! •• ~blm:lmlento 

1. . ... Gastaade ' CoriStitQc:l6n' . .-
2. Gastos:dee~ntO 
3 .. :~sto. csea~.ci6ndeéap~r' . : .. '. , 

. íl~' :: 'l"m~,lflzldO InrDaflr..1 
.1.. Gas.toa de adquisk:i60 de ~rtera 

2. ". Qt(o iÚhóvillzadb Inmaterial . 
3 .. ' Amortzacio* aCÍoImufadas (a deducit) 

,. " . 
4. Pmvisónes (a deduCIr) 

• ¡, 

5. . FondO de Comercio 
. De ~ade~~nsoiidadaSpOr~eg~·91~illo·p~al. 

.' De sociedades puelltas. ~ equiva"n,ck.·. . " . 

.1IJ;~·l distribUir UDrm! e._rclc'OI .' .' . 
1.~atitdl ¡jór:cllmlSkmes an1iClpadé. '1 g.stos~de ~dqui81cl6n. 
2 .. ;Difei-é~clás 'negatiVas PQr InstrumentoS derivados 

," - . 

3 .. Otras gastos 

• 
INVERilOfiES 

l. InxerslpOf. materia!!, . 

1. T~rren" 'Yéon~irucCione.· .' .' 

2. Ot~s inversiones materiale •. 
. 3. ~f1clPose',n'¡irsiones ri'ilterl.leá·ehciJrso 

.. '.' I 

4 : Arn9r1l2aclónes . acunwladas(a deducir) 
5. ProviSiones {ádedúcir) .. ' J, ...' 

.... ." .... "'.:.,: .. :.: .. ' ..... ·'·r· . 
11. IOyerlbo,' ,finanCler!! Pul.ta., ID .auly."ncla •. 

.. 

\.. 

1. Inversiones financ:ieras en sociedades puestas en equivalencia. 

. ACciones·y otraspa-'.!n·~d~ puestas en eqUivalencia. 
De'sembolsós pendientes (a dedudr); . '. . . 

. Crédltós en sociedad .. puestas!n equivalencia: . . . 

Provilli()ne, (11 deducir). . 

2. Ácc:Ionea de la isocIect8d domlt;l8nte, 

. :' ~. "-.:: . 

111. _ m.f,tOnu ~njnq{t[Ji . 
1:.lnversiO,nea fi~m:ien"s en ca~I" 
2. DesembolsOspehdlentes, (a deducir) 

3 .. Vafornde¡renla,iija. 

4. Valore •. ·~XadOs . 
5., PréstamOs hipotecariós 

'. ~ 

e.otros préitilmoa ,yan~ sobnlp611zas. 

7: Participaciones en fondos deir:JVerWión' .. .: ." 

8. Depósitos en ·entidades de~ 
.' :', .' . 

. 9. Otras invers!ones financ:ie'nts .. 
10 .. Provisiones· ( • .deducir) '., 

" 

• '¡o' 

.' 

, IV. ..D.póslto! constJtuldO!'22E .r!!HCluro'fS'Rtado 

.'~ 

.' 

D. INVERSIONES'fQB CUENTA . Qg"'Jm... 1.:rs.fES' Qs' SEGUROS Qé 
~gy¡M5UMAt!illiRl&SGQ Q¡~. . .' N. ~ . 

, . (' 

O:(bll!) PARIIOIPACIÓN .• · REASEqURO fiN· LAS PROVISIONES TéCNiCaS 

l. proy(IJone.lWI'ádmu D2con,urrild" 
: :.::', -'¡ •. ~':... !:<.>'~:');:':.~ 

Ir. Prov.lsIÓn 'aa seguro! .u ylda,' 

.111. provisiÓn para prestaclOn,s 

rv.·· . .Qmafoy¡.lonu "cDlca. 

E. CR~DlTOS 
',:" 

l. ..CritdltO'llJl2!: o,?,niclon •• U ~,guro ,'Irecto 
1. Tomadoresdeaeguroi. , 

.2. '. Provisiones, para primas pendiente~ de cobro (a' deducir) 

" 
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F. 

3. Medlad,rel 

4. Provislcnes (a deducl" 

11. Crtdl. ~;12ptrac'onu 51! _"gju, 

111. . CrH.!tCl .• _ricIAD" •• '_ 

. " . ,'.'. . . .... 
IV. Acclon.tu _ datmbolsotgJakl". . : '-

. . .. ". . •......•. ,"l.' . .. 

V. Cttdúm fIKIlt •• ,OCtatn"X" 
.' 

VI. PiPYlsbnit 1& itÍduckl .c;. 

m.BQl·AsmtQ$. 

l. Inm9yfliadO ay"" 
1. InmoVilizado 

2. Arriól1iZic~161l acomuJada(a deduCI,,' . 
,3. Provlei01et (a deducir) 

"\ 

.. .,:,. 

JI, EfKtM ID tntldidn .. ~ch.cj .. 1 sIIoIr5:lu al! 

/ti. .2fmI BS!mA' 

IV. ProvJ,lgne, Í! dedycllj , 

. G. AJUW fQ3 PE81OQfF!CACtoH . 

l. lot'rt." deY*na!dos 1M Y'nCldo. 
<. 

11. fr:Imu ay!na!!JIt, ~. D.2tmfticlM· 
,'l. 

111. . b mtnJU sil peÉlodlftgfljo 

'. 

IV. .: Comlalpot. lmw. iIUSIl* MalÍltlc!6n 

eA'll~Q 

/1,. '. CAPitAL:! RESEBVAS 

!.- ':l\l'.' 

l. , ~ ,uicrtio 2 fW!2]!!SdU!l 

11. fdmI slI emlllón 

111. Ba,ry,s stt tjya!orlzacl6n 

IV. Ruea .. · 
1~ Reserva legal· 

2. Reaer.v. ~ acc:iones propias 
. . 

3;, R~~ ."' •. ·í,~.: 
4, Besetves, voluntarles 

" 

, . 5.:. ReQi':YUeapeci8les 

6. otras rese,.,.s 
7.; : ACdci,~s proplas;;ptltllredlJccI6n ~capltal (1 deducir) 

. 8. Res.~s.n sociedades consolidada.. ' 
Reaems en SOCIedades conspIidada •. por Integración global o 
proporcional. . 

. • Rese.rvas en socieda~s puntal en equivalencia. 

9, Qifttreflt:las de conver:sl6n. . 
De IOci~ácles consolidadas por int~raci6n global o proporcional. 

De sociedad.s puestas en equiv8lencia; 

v. . Rtlulfi!doi m 'ferclclO! InteriOr!! pendl.nte. m 'P!!CicIRn 
1. ,Remanente _ ..... , 

. 2. ReSu/tado,negaWO! ejerdcfos anterlore. (a deducir) 
. , \'." 

3;, ,-Aporteclonet:OO' relntegrables:.dtl9cios . 

VI. . P'rd'." 1 Glnane' .. Itrlbulbl'llI ,oc,idld dominante. .. 
1. P6i"didU Y Gananclal.consolidadas. 
2. P~rdidas Y Ganancia. etrlbuibles a socios externos; 

3. DIvidendo' cu.ntca entreg,p'. ~ el ejerciciO (8 deducir), 
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A. (bis) SOCIOS ErnRNOS. 

A. (ter) INGRESOS'~ DISTRIBUIR ~ VARIOS EJERCICIOS 

1. Diferencias"positivas en moneda extranjera 

2. Diferencias positiv¡¡s en instrumeotos d.,rivaclos. . '. 

3. Ingresos éliferidoa por enajenacl6n de Ululos,de renta fija. 

4. bif~rencia negativa de eonsolidaci6n. 

DesOClectade'st:onsolldableS'Por Integrac;l6n globa~ o proporcional. 

De soCiedildes puestas en equivillencia. 

B. PASIVOS SUBORDINADOS 

C. PROVISIONES r~CNICAS 

: ~. '\ - ' •...... 

l. . Provlslo"" para primas ,M consumidas X,I!!!! rlesgos!!l curso 

\ 

li. Provj,iona, ~ ,!auro, !I!t vida 

·1: .ProvisioneS para'primas no consumidas y para riesgos en Curso 

2. Provision. maternjticas • , 

111. Provi',ion,s para prestacIOnes 

IV. Proylslom, QI[Ipartlclpacl6n.!I1 beneficios .y. R!ll~xtomos 

V" . P[ood!ió~;Ji!EA$_!Jlmjón 
r" 

Vt~ . 2lr.u ptmt,lones Mc;ttlca' 

D, PROVISIONES réc I S" RELATIVAS Al. SEGURO J2§ ~ CUANDO 
EL RIESGO D§ iNV RS N.I.Q ASUMEN~ TOMADOReS 

E. 
. . ..... " . ¡ 

PROVISIONES lMA RIESGOS X GASTOS 

l. 'Provisión Q![!. pensiones y. obligacioneS 'Im"a"s 
11. Pro"I.~sn,IWI' tributo. 

111. Proylslón R!l! pagos 1m[ con".nlos de liquidación 

IV. Qlrn pro,lslop.! 

\ 

f. DEPÓSITOS RECIBIDQS fQB REASEGURO CEDIDO 

G'. DEUDAS 

l. ~ JHlt operacIones sI!'USU!C!Z.~ 

1. Oeud'ls (:Q1l aseguradOS 
. . l. . • . 

2. Deudas c:o:n mediadoreS 

3. Deuda~ ~Od~oná,das .' ':".;. 

n. IWld.u'll2J;operac!on'.!lt reaseguro 

' .. 
111. 12us1u.~ OJ?,raclone.: si! Co,seguro 

IV. Empréstitos 

. V. Deuda, Sl2!1"gtldadusI! ~ 
1. Deudas p?r~rre,ndal'nrerltO 'f!n.ncktro 

2.' Otras deudas'··'; .' 

: . 

VI: ~ PSI[ oPeratiOne'.,preparatortaum contratos ~ aeau1'9 

VII. ~ .. 'izm: open.clon" JI!.,cnlone. tempOrales ~,ctJvos 

VIII QDl~. 

, , 

H. AJUSTES fQR PERIODlFlYACION 
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CUENTA TÉCNICA~EGUBO HQYlQA . 

1.1. . . tiImu 1mpUt!d~, '11 EI.rcIClo, l:IiIu:"U Bia'eauro 

L2. 

a) !lrimas devengadas 

aS Seguro:dir'ecto . 
821 . Reaseguro acepbido 

. a~' Variaci6n de la provisión paraprimaa pendientes de cobro (+ -) 

b)' ·Pñmas del reaseguro c8dido (~) , 

e) vailación de la provisión para primas no Consumidas y para riesgos en 
, curaa{+ ó~l' . 

c;), Seguro diredCi 

~). Reaseguro a~ptadó " 

~ ...... ~. ~;4. .. :~,:,.,~ .. ·1l·'1~':-·:· . . ". . . . 

d) Varllld6n de ,la PrOvisión para primas' no consumidas. reaseguro cedido 
~+ 6 ~). 

1i1gresoisl!Jn fnv.rSfÓ~" 
a) 1 ' Ingreso~ 'de 'Inverstones materlalles 

" 
b) , ln~rescJl ~ 'ihv.rsióneS.ririll."derils ': .. ; " " 

e) ':~cloriesd8 ~lIde 'valor de las Inversiones 

e,) Oe inverillonesmate,riales . 

c;) De inversiones' finanCieras 

d) '. Be~efiCios en realÍzacl6nde iltvéfitoMS 
dI) De invetlüonesmaterlales 
di) oe iniieril~1iriahCieiai;'" . 

1.3. "Qtfo8'htaMgi T~rit¿os':' ',', 

" 
,1.4. Slni'str.alldacr S!.!FEterclcJo; Hm sal BUaegyrp' 

'a) Pi'eS18ciCmespagadas 

a,) Seguro di;eCtó 
a2) " Ré'ssegüm 'aceptado .' 
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1.5. 

1.6. 

a3) . Reaseguro.cedldo (.) 

b} . Var:i.ci6n de la provisión paR? prestaclQ08s (+.9-): 

b¡) Seguro dire~o! " 

llz)R.asegurO.aceptado .J' .) , 
b~ Rtaseg",ro cedido 

el Gast)s'imputablesa prestacioneS:' , ",,:, 

Var!acl~n !le. otras Pr9vlsl0ne.s TécnICH. 

~ 5fA:mH"uro~'Q:l 

PirticlpáC6!) eh, Betleflclós 'l E)ttórt!os 

.'1" 

a};;;i"!. Pr$silc;loi1el' y gastói'por participación en ~neficioS y extornos, . 

{ '.~:: ·r::: ~ " 

b) Varia::i6n de la 'provislón para participación en beneficios yextomosl+' 
Ó ~);, . 

l. 7. ~slJ:ExplotKfón~.· 

a) Gastos deadquisiol9n.:. 

b) Gastos. de adrqinistnlclón " ;':' 

c). cOITIÍJion~s,y.partic!Paclones. en el reaseguro. cedidC? ~ retrocedido 

: .. '~\!, :\' 

1, 8. VarJacIÓ'lU,lJ"ei.gyI,lón sltEstablllzacl6n l:!:. 2:l 
, :¡''!h.''':' .'¡~;'.t')~~e l;~·.'''';,;~~~~-:;:·,~, • 

l. 9. 2S!l!!·G.~o..Técnl9!!,ít ó!l " '.~ ."~ .t. '. . 
". . . . . _. ~. ' .. , .. 

a) Varia:ión de provisiones por insolVencias (+ ó -) 

. <:.'~ "'. l';' :.,:: .. :.:~ .... ¡~ ':'\~ :.~: 
b) Varia'.ión de provisiones por depreciación del inmovilizado (+6-) 

:" '~":,,.> ;:':":', , .. ,. ¡. , .. '~. . .3 ... :" " . '. " 

e) Variación de prestaciones por convenios de liquIdaCión de siniestros(+ 
ó~ . ...... 

d) 
",/. !-:. ;~)~~, 

<?,t~'~F'\"" s:. ,,,;"t :'J 

1.10. ~ sl!!nlnversl()ite, 

~.' .. 

',,-' ,,:.S~· ,'j' : • .': ft\"h ~~s· ~:~:~ y. 

11. 

" 
l' 

'-o 

a). Gastos dé 9,stlón de las inversiones 

a,). Gast~s de~verslone8 y cuentas financieras 

a,) . Gastos d8 Inversiones materiales· 
.~. 

b)' Co~onu "devilot'de las inversiones 

b')' .. -Amartlz:!Íc(ón;de:u1~rsiafí&s ·cu.tenales . 

b,) De proYlslones de Inversiones materiales .. 

' .. bf);~ 'De.~yli~s~ife'mYei'aft¡n"·fililh~'· ,.-.' 
" , 

'c),' "~f:lé~",!P.ocedente. de. las inversiones 

.¡ 

e,) 

~) 

De las invemones materiales 
I " ', .. , ... 

pelas inwnionei flnar'l~eras 
t~-·\J~. "~'~ . .:: ,J~\ ~ ... <,' , .'f. ..;:. :~~ .. I ,:~·~t. 

1.11. SubtotallResuttado de J!CUenta Técrtlc8'~ Seguro'&! Vida) 

~~..... /Ji ~ .,' ,,' •. :":-~" 'ri '~:.~" .... : 

CUENTA TÉCNICA SEGURO tm'iIQA 
: ..... 

11.1 fI:Imu lrnPUtastlt.u-rcfélq.·fDm!.·U Reuegyro 

a) Primas';d.v8t'igIidas .•. " 

a,) Seguro: direclo' : 

aí)·. Re~~·~&.p~-< '. .. 
", 

a,)Variación;!d8,ta·jm,Visión . paca pri~is,pendientes de cobro (+-) 

f:,.:-:. '. y ,'.:..:./. . '.~ .:. .... ~ .'1,. 

b)· '. Pnmaa' d8Jre •• égwroee~ ,(,..), ,'í: je.! ;,,;, 

c) '.VaIÜ!CI6ó~Ia,;roViSlótlparaprimas,no consumidas y para riesgos en 
curso(t ~~).' -\ .. , .. '." 

<:,) $¡,giJro·~lie«ru.? . 

~) -, :R~é.~ü.;~~~~~ ~ " 

.d), variSd9n de ,la prQVisiÓn p8f11.p""",as no "onsumidas, reaseguro' c;edido 
(+ 6-).' - '.' '.' . .... . .,. 

, 11.2. Ingresos .d!1.sIV~érs16n.s 
a) Ingresos proCedente$ de inversiones materiales 

. ,_, '; :;t:"~'" '0, ~:.',,: ¡fl. J;{~~~' .... '!".:~ .. :\.' .. ..,;., .;, . 

b) . Ingrésos:prOátdentes 'de Invel'lioneS financieras 
'! ~ .. " 's 

'.~,::;. ':.. !.4' ~·;.;·{t·;~~.lt~I;·~'<~~:~··' 
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11.3. 

e)· ~n.. 'de.·~de valOr de , .. invel'llloM8' 
'~i) Ot Íñver.lonea mlteri.¡es .' ... 

O".: 'f=' .. :;\ 

. '1)" : -~ rv~",io~.e,-;,~:~'" 
.. >~ .. "". ',' ...... 

d) .. ' Be~fléloi en ,.aiJi.ciOrt de. JrwerSiones 
.. d,),b, .Iriv..ione~ ~erii~' 

da) "D;lnYéi'Slonea'finariclern . 
! . 

PIUfIJIIr4,mlD.,!zjdl¡ satlUlny,rs_ 
~,.. ! I . • ~". 

" .d .,.1,: "~,," • ". 
'".' 

11.4. Qbllna.-ot T+CnlcO! . 

11.5 
'.1 i~:~ .•. . ~' .i, 

:SID[tjiraMistcitliEfttcjclo. :tf!JI ü BejHauro 
a)' ·P .... ~.p.;adn 
.I)~WO~··' . 

aJ fttaseg!JfO .~ 
a,) R~.ieguroeedidó 

b) Variación'de Iaprovl$IO",~ra Prestaciones (+.0 -) 
b,) Seguro dii'8cto. . 

,b,)Rtaseguro aceptido 
b,) Reaseguro' Cedido 

. , .~. . .. "., :~.; . 
e) GaSb.imputabl8saprastaclonea . .~.. . 

11.6. VariaCión .~ Q.Sr.U Proy!!:'on" T+Cntg. 
tmio u ,1r"taurO ~~ :l . 
.(>0: Pf()vaion.ipara segUrOs ~·vlda;. 

a,) '. StOÚÍ'Odirecto 
:' ''¡2} .. ReaSeguro aceptadó 
'.·as) ';j:ltnc,gu'ro' Qid¡(¡r:' 

J,,!.. 

'. 

b) PrO~.Ion.s para seguroa ~ vida cuando el riesgo de la inversión lo 
aSUMO los ~omadóres,de Seguro 

., 

11.7. Plrtitlplc2D l!l BeneflciOf 1 Extornos. 

'a) 'Prel18ciol"les'y- gastQt pOI' participación en beneficios y .xtomos 

b) Varill:i(Mi de la proVisi?>n para participación en beneficios yex1omos (+ 
6~ . 

'. .1 

11.8. ~ 511 Explotlelói1 tiISD, 
a) Gastos de adquisicl,On ' 

. . . . 
b) Variación de, importe de los gastos de adquislcl6n .diferidos (+ O -) 

e) 'Gastos' de administraCión 
4.' 

d) Comisiones y p;utlcipaclonel del reaseguro cedido y retrocedido 
, . ~ . . . . . 

. 11. t.AU!n si! Jillmrílontt 

.. 

.) ;. GI$I de.gñtión de !as iriv8~s 
a,) Gastp ... de inversiones y Cuentas financieras 

',aJ GaStos ~ .lnvetslones materiales 

b) OorieccIones de\ialot de ... inversioneS 

b,) Am'omiaCión ·de' ..,versiones materiales 

b,) Deprevlsloriesde Inve;'lonel matefilles 
b2) De proVision .. de Inversiones financieras 

,.' . . ~ . 

e)' 'Perdldai ~ntelde lal Inversiones' 

e,) . " De '.s inversiones materiales 

-~) De las inversiones fil'!ancieras 
'. r 

11.1 o~ M¡!JuayaUas D2 relllzada' si! ID Iny,,,lon., 

1I.11.-Qj[U Si!l!2iT+cniep. , ' 

11.12. Subtotíll.IR-.Ultado si! IJ. ~ Ttenlca si!! luY.!:2 s!t ~ 

111. CUi;titA mi téCNICA 

. 111.1. Re.ultado n 11 ~ Ttenlca1l!! ~.tf2 ~ 

111.2. Resultldo '!ti I! ~. Ttcnte.lt!l:1!sYm si! ~ 

111.3. Ingresos l1! 1l!"nversion" 
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a). Ingresos pra:edentes de. inversiones materiales 
, . 

b) Ingresospra:edentes de las Inveraiones financieras 

c) . ResultapoS positi'jos de CQnversI6n.: 

d) participación enbenE!fiéios de soCiedades puestas en equivalencia. 

e) Aplicaciones de correcciones de valor de las inversiones 

o 
.:. ., 

Beneficios 'enrearlZ8ción de inversiones· 

1II.3(bls)., Reverslóoil! difereDCias negatlyas !f.l Consondaclón. 
'" .. ',', o"·.· . , .. 

111.4. ~ g! las hverslones 

a) . Gastó~ de'gestión d~ las in~e~lon~s 
a,) Gastos de· inverSiones y cuentas' financieras 

aJ Gtlstos deinversiones~materiales 
1 • 

b) Corre~nel"d~ vaior de las inverSiones 

b,) Amoi1izac6n de inve~lone. rriaterlale. 

... b,)Deprovisbnes de inversiones materiales 

bz) De prd~isbne.s de in~rsiones.fi~ánae;:'s 

c) Gastos deiritersiones enáociedade~ puestas en. equivalencia. 
:: "', 

d) Re~ultados regativo.de corivel'S16n. 

e) Pérdidas pro;edentesde his inversi~s 

111.5. . Otros IngresoS 

a) Beneficios por enajenaciones de participáciones en sociedades 
con~~lidada"e P6r integraci6n global y pto~rcioj'j"al. 

<; 

b) . Beneficio. .)0': enajenaciOnes' de . partiCipaciones puestas. en 
equivalencia .. 

:.1 .~ .. 

c) . Beneficios por operaciones cOn acciones de la sociedad dominante y 
.con pasivos inan.cieros dél grupo, 

, .! . .t .. 

I 

..... 

111;6. . Qtt2! ~ . . ¡--
. Pérdidas por enajenaciones de participaciones en sociedades " ;::; 
consolidad$Spor integración global 'i proporcional. 

a) 

. " I 

b) Pérdidas por enajenaciones dé, participacicmes pUestas en equivalencia .• · . 

C) P6rdtdas "Pot'oPei'3c:ioOes ccn,áCc:ionestte J8 sodedad dominante y con 
pasivos financienos dél gruPO. . " , 

m.7 IngreSOS §xtraord1n'rfos 
.' 

111.8. ~ExtraórdlDldOl 

. :',,' 
111.9 Impu'!!.crl2lU! Btndc;toa ': ):~:,.' 

111.10.· R.sultado sI!IJ 1¡1frcl(;1o 

a)· Resultado atribuido "tOc!o~ extemot. 

.... 'L. 

. b) Resultádodel eje~ atribuido a la loaedad dominante. ., . . . . 
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